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A l lector: 

A l publ ica r este sencillo estudio de inves t igac ión h is tór ica en 
el afio del V I I Centenario de la Catedral toledana, su autor se 
propone como fin pr inc ipa l la d ivu lgac ión de los documentos 
originales conservados en el A r c h i v o Capitular, como recuerdo 
siempre v ivo del Arzobispo D. Rodr igo Ximónez de Rada, funda
dor de dicha Catedral, cuya primera piedra colocaba con el 
Santo Rey de Castilla Fernando I I I , en el p r imer tercio del 
siglo X I I I . 

Es este insigne Prelado una figura de singular relieve en el 
episcopologio toledano y aun entre todo el episcopado e s p a ñ o l 
de la E d a d Media, por su interesante y meri toria actuación pol í t i 
ca como estadista en el Reino de Castilla, y por su intensa labor 
ec les iás t i ca y j u r í d i c o - a d m i n i s t r a t i v a como Prelado al frente de 
su d ióces i s ; así como t a m b i é n por las importantes y mú l t i p l e s 
comisiones que r e c i b i ó de los cuatro Pontíf ices que r igieron los 
destinos de la Iglesia universal, durante los cuarenta a ñ o s de su 
pontif icado en la Sede Primada de las E s p a ñ a s . Dotado de una 
ac t iv idad constante, alentada siempre por su ca rác te r e n é r g i c o ; 
de celo infatigable por la r e s t a u r a c i ó n de la disciplina ec les iás
tica, a t eno r de los decretos sancionados en los Concilios I I I y I V 
de L e t r á n ; celador i n t e g é r r i m o del patrimonio, engrandecimiento 
y esplendor de su d ióces i s ; a c é r r i m o defensor de sus derechos como 
metropol i tano y de la p r imac ía de su Sede en España ; p ropu l so r 
el m á s animoso y decidido de la Reconquista e spaño la , que en 
sus d í a s y en v i r t u d de su a c t u a c i ó n recibe impulso decisivo 
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consejero inseparable de Alfonso V I I I , a quien en los ú l t i m o s 
años de su reinado conduce paso a paso a la gesta memorable de 
las Navas de Tolosa; po l í t i co sagaz, prudente y e n é r g i c o durante 
la turbulenta regencia, a que d ió lugar la m i n o r í a de E n r i q u e I ; 
preceptor de los Infantes Sancho y Fe l ipe , hijos de Fernando I I I , 
el Santo, a quien asiste con su consejo y t a m b i é n con su mesnada 
en pol í t icas y bél icas empresas, hasta dejarle a las puertas de 
Sevilla; Canciller del Reino y organizador de la C a n c i l l e r í a ; 
escritor fecundo y verdadero padre de la H i s to r i a patria, que 
surge l ibertada por su pluma de los estrechos moldes en que la 
tenían reducida los antiguos analistas, es D . Rodr igo X i m é n e z de 
Rada figura de tan br i l lan te y ex t raord inar io relieve, que b i e n 
puede considerarse como leg í t imo predecesor, pasando por los 
Gil de Albornoz y Car r i l lo de A c u ñ a , de los G o n z á l e z de Mendoza 
y Ximénez de Cisneros. 

No es mi plan, a l escribir esta m o n o g r a f í a , ofrecer una b iogra
fía í n t e g r a del cé l eb re Arzobispo, n i he de l i m i t a r m e tampoco a 
una a c u m u l a c i ó n de documentos con su jec ión a u n orden c r o n o 
lógico riguroso, que puede p r o d u c i r alguna c o n f u s i ó n , cuando 
los documentos son muchos y los asuntos a que se r e ñ e r e n dema
siado complejos. I n t e n t a r é , sencillamente, reflejar con la m a y o r 
exactitud posible, en distintos c a p í t u l o s , los rasgos principales de 
la ac tuac ión de D. Rodr igo en la Sede toledana, s e g ú n se ofrecen 
en m á s de trescientos documentos originales que t o d a v í a conserva 
la Secc ión Dip lomát i ca del A r c h i v o Capitular, referentes a este 
asunto, no obstante los despojos de que se le hizo v íc t ima en d í a s 
do infausta memoria para la Iglesia y para la Patr ia . De estos do
cumentos son unos de ca r ác t e r real; pontificios otros; algunos de 
ac tuac ión particular, y muchos, finalmente, arzobispales, inspirados 
por el mismo D. Rodr igo , refrendados do su p u ñ o y le t ra ,y a u t o r i 
zados con su sello; en ellos podremos admirar las dotes ex t r ao rd i 
narias del Prelado y del estadista, sin renunciar tampoco en abso
luto a otras fuentes informativas, que se i n d i c a r á n oportunamente , 
cuando la penuria.de noticias en e l A r c h i v o Capi tu lar ob l igue a 
olio. 

No se me oculta la existencia de una abundante b ib l iog ra f í a 
acerca de este insigne Prelado. D . Vicente de la Fuente, en sus 
«Discursos», cita cuatro b iograf ías principales, debidas a G o n z á l e z 
Dávila, Nicolás Antonio , L o p e r r á e z y Lorenzana. Ha do a ñ a d i r s e 
desde luego su «Elogio», con un interesante a p é n d i c e de datoa y 
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documentos; el discurso de l M a r q u é s de Cerralbo con mot ivo de 
su r ecepc ión en la Real Academia de la Historia; los manuscritos 
de Baltasar P o r r e ü o y Juan B. P é r e z , existentes en la Biblioteca 
del Cabildo Toledano y en la Nacional, respectivamente; y, en fin, la 
extensa b iog ra f í a debida a la p luma de l P. Javier Gorosterratzu, 
redentorista, publicada en el a ñ o ú l t i m o . Esta circunstancia, sin 
embargo, no ha de ser motivo suficiente para desistir, p o r 
nuestra par te del p r o p ó s i t o antes indicado, que es dedicar u n 
recuerdo a la memoria del gran Arzobispo fundador de la Cate
dra l toledana en el V I I Centenario de aquel acontecimiento; 
recuerdo cuya parte p r inc ipa l han de constituirla los mismos 
documentos recibidos, inspirados o firmados por e l mismo Don 
Rodrigo, y algunos i n é d i t o s , hasta la fecha. 

A d e m á s , y sin que pretenda hacer un juicio crí t ico de las 
obras anter iormente r e s e ñ a d a s , n i dejar de reconocer su valor 
posit ivo, bueno s e r á adver t i r que las cuatro primeras biograf ías 
nos ofrecen demasiado sintetizadas las noticias de la vida y 
ac tuac ión de nuestro Arzobispo; e l discurso de La Fuente respon
de ciertamente a su t í t u l o do «Elogio» , sin entrar tampoco en 
muchos detalles b iográ f icos ; Cerralbo se o c u p ó brevemente de 
Don Rodr igo en un p r e á m b u l o a la monogra f í a del Monasterio 
de Huerta , extraordinariamente favorecido por aquel Prelado; de 
los manuscritos, i n é d i t o s hasta la fecha, ol pr imero merece u n 
severo examen cr í t ico , y el segundo se reduce a una colección do 
datos y documentos, no tan completa como pudiera esperarse do 
la prestigiosa y br i l l an te pluma del c é l e b r e investigador; por 
ú l t i m o , en la b iog ra f í a debida a l P. Gorosterratzu, aparecen 
frecuentes inexactitudes c r o n o l ó g i c a s y apreciaciones muy discu
tibles sobre algunos hechos, que el referido escritor pretendo 
ofrecernos como verdades h i s t ó r i c a s plenamente demostradas, 
por los datos y documentos que presenta, y, sobre todo, por la 
i n t e r p r e t a c i ó n , a nuestro ju ic io demasiado subjetiva, que on 
muchas ocasiones quiere dar como ú n i c a . 

A esta ú l t ima b iog ra f í a , por ser la m á s reciente, será preciso 
hacer m á s de alguna referencia en estas p á g i n a s , lamentando 
sinceramente que las circunstancias me obliguen a salir al paso 
de algunas notas en ella contenidas, para consignar las observa
ciones pertinentes, sin pasar de este lugar . 

SI P. Gorosterratzu se ha c r e í d o en e l caso de ded icara qu i en 
esto escribe dos notas a l pr incipio y o t ra en el tex to de su obra , 
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en las cuales, entre manifiestas alusiones de c a r á c t e r personal, 
van incluidas otras lamentando dificultades que , s e g ú n dice, 
e n c o n t r ó para la i nves t i gac ión que intentaba en el A r c h i v o y 
Biblioteca del Cabildo de Toledo; y t odav ía se permi te determi
nadas apreciaciones acerca del estado en que sus fondos se 
encuentran. 

He de pasar p o r alto cuanto en dichas notas pueda contenerse 
de c a r á c t e r personal, porque entiendo que en este punto concre
to es el silencio la Cínica con t e s t ac ión posible y adecuada. Pero en 
cuanto a las restantes apreciaciones, s e r á preciso puntualizar 
hechos y normas con e l fin de que la o p i n i ó n públ ica no se 
desvíe , y para que la verdad quede siempre en p o s e s i ó n de sus 
fueros; porque es ñ o r tan delicada que con suma faci l idad puede 
lastimarse, aunque la i n t enc ión sea siempre ofrecerla en toda 
su integridad. 

Conviene, pues, a este p r o p ó s i t o , dejar consignado con la 
claridad posible, que la Bibl ioteca y el A r c h i v o del Cabildo de 
Toledo, aunque no e s t á n abiertos a l púb l ico , como los departa
mentos similares del Estado, porque son de c a r á c t e r y propiedad 
particular de la C o r p o r a c i ó n , no c ierran tampoco sus puertas al 
investigador que solici te la consulta de sus fondos; pero siempre 
que la sol ici tud y consulta se realice con su j ec ión a normas deter
minadas, que la C o r p o r a c i ó n , en uso de su l e g í t i m o derecho y 
velando por su c o n s e r v a c i ó n , ha c r e í d o prudente establecer. Los 
investigadores y eruditos nacionales y extranjeros, no pocos 
ciertamente, que durante estos siete pr imeros a ñ o s de m i cargo 
han realizado consultas en el A r c h i v o y Bibl io teca , han observado 
las normas establecidas; procurando antes de in ic ia r sus trabajos, 
como es natural dado e l c a r ác t e r de l A r c h i v o , ponerse de acuerdo 
con el Archivero, para s e ñ a l a r sus horas de estudio en a r m o n í a 
con las circunstancias, que de momento puedan ofrecerse; y no 
es t a rá d e m á s adver t i r que e l Arch ive ro que suscribe, p r o c u r ó 
hasta hoy dar las mayores facilidades que le f ué posible. Por lo 
d e m á s , crea el a ludido escritor que cualquier otra exigencia o 
p r e t e n s i ó n en este punto concreto p o d r á ser muy respetable y 
eí Arch ivero de Toledo t e n d r á gusto en rec ib i r la ; mas s in renun
ciar al derecho, y deber al mismo t iempo, de juzgar si se armoniza 
con las normas estatutarias y con circunstancias que de momento 
pueden concurr i r en cualquier Arch ivo , b ien sea p ú b l i c o , par
t icular o corporativo, para proceder en consecuencia. 
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Finalmente, por lo que hace a sus ú l t imas apreciaciones, 
"bueno s e r á t a m b i é n adver t i r que en el Arch ivo de Toledo hay 
un inventar io dupl icado, algo antiguo, es verdad; pero exacto 
hasta el punto de dar referencia detallada, no só lo de los docu
mentos existentes, sino de otros m u c h í s i m o s que hoy se encuen
tran en e l A r c h i v o H i s t ó r i c o Nacional, entre los cuales hay no 
pocos referentes a D . Rodrigo, a d e m á s de los dos Cartularios, 
únicos que al parecer ha consultado en aquel Arch ivo el escritor 
de referencia; este inventar io me ha servido de norma en la i n 
ves t igac ión documental para_este trabajo. Asimismo he de adver
t i r que durante el refer ido p e r í o d o de mi cargo, se ha trasladado 
la Secc ión d i p l o m á t i c a , la m á s interesante del Archivo, a nuevo 
y más conveniente lugar, por acuerdo capitular; t raslación que 
se realizaba al segundo a ñ o de m i cargo y a cuya te rminación se 
p r e s e n t ó en Toledo e l P. Gorosterratzu. Se ha practicado t a m b i é n 
el obligado recuento de documentos, y se procede continuamen
te a la r e d a c c i ó n de fichas o papeletas para o rdennc ión de catá
logo, que acaso no tarde mucho a publicarse en su Sección de 
documentos pontif icios y reales. Por úl t imo, no hace mucho t iem
po, la C o r p o r a c i ó n Capitular ha dado su a p r o b a c i ó n u n á n i m e a 
un proyecto de re forma para la mejor conservac ión de los docu
mentos, que se r e a l i z a r á gradualmente en la medida que las cir
cunstancias lo permi tan . Y hagamos ya punto final en este asunto 
harto enojoso, de l que me cre í en el deber ineludible de ocu
parme, para contestar en forma conveniente a un ataque, que-
nunca c re í merecer. 

A h o r a , lector amable, si el plan que al pr incipio indicaba 
resulta de tu agrado, vamos a emprender una excur s ión por 
tierras de Castilla en e l centro de la Edad Media; la morisma no 
anda m u y lejos do algunos lugares que habremos de visitar; por 
villas y aldeas encontraremos al sencillo castellano, arma al brazo 
casi siempre, atento e l o ído y el co razón a la orden del Rey o del 
señor , y otras veces descansando de rudas tareas guerreras en las 
poco suaves faenas del campo, mientras va c o n s o l i d á n d o s e la 
vida del concejo, y los fueros y franquicias, bien merecidas, 
suavizan cada vez m á s las relaciones entre vasallos y s e ñ o r e s ; a 
nuestro paso ha de salir en ocasiones una br i l lante nobleza, que 
tiene a gala r ub r i ca r con su sangre en el campo de batalla la 
i lustre prosapia de sus t í tulos , s e ñ o r í o s y blasones; aunque alguna 
vez descienda con mengua de su abolengo a luchas de camarilla, 
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d e j á n d o s e arrastrar p o r bajos m ó v i l e s de a m b i c i ó n . Contamos 
desde luego con buenas vías de c o m u n i c a c i ó n entre antiguas 
c rón icas y pergaminos; por ellas a p a r e c e r á constantemente an te 
nuestra vista la excelsa figura del Prelado toledano, egregio 
pastor de esta d ióces is , cuyos pasos nos proponemos s e ñ a l a r ; no 
ha de faltarnos experto y avisado atalaya, e l A r c h i v o Capi tular , 
del cual no hemos de separarnos mucho, porque a t iempo s e ñ a l a 
r á los peligros que se ofrezcan y nos d e j a r á trazado con t o d a 
p rec i s ión el mejor i t inerar io . A u n así , las circunstancias de p l a n 
nos o b l i g a r á n más de una vez a considerar a distancia m u y la rga 
personajes y acontecimientos que t u erudita d i s c r e c i ó n y rec to 
cri terio s a b r á colocar en su lugar debido y apreciar en sus m á s 
justas proporciones. 

S í J^uhr. 

Toledo y agosto de 1926. 
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Desdichada herencia legaba el siglo X I I al Trono de Castilla. 
La buena estrella de Alfonso Y I I I , el Noble, sufr ía en los ú l t imos 
años de esta centuria el eclipse de la rota de Alarcos, que puso 
luto en las armas castellanas, al ver abatida de momento la g lor io
sa e n s e ñ a t r iunfadora en m i l batallas, y las consecuencias de 
aquella jo rnada desastrosa l legaron a comprometer en algunos 
momentos la in tegr idad misma del reino. Alfonso I X de L e ó n y 
Sancho el fuerte de Navarra, que ven ían , o s imularon venir» en 
auxi l io del Rey castellano, como expresamente ins inúa D. R o d r i 
go (1), v o l v í a n a sus reinos, sin l legar al campo de batalla, para 
entrar poco d e s p u é s en son de guerra el de L e ó n por tierras de 
Campos y e l navarro p o r las de Soria (2). Los moros, envalento
nados p o r el t r i u n f o , andan en frecuentes incursiones por e l 
reino, y en dos c a m p a ñ a s distintas extienden sus co r r e r í a s por 
Cuenca, Huete, Uc lé s , Madr id , Alcalá , Talavera, Escalona, Ma
queda y hasta la misma vega de Toledo (3), alentados por el genio 

(1) De Rebus Hispanice, Jibr. VII, cap. XXX, edición de Lorenzana, tom. III. 
Madrid, 1793. 

(2) D. Rodrigo nombra expresamente Soria y Almazán (loe. cit.). La Crónica 
latina de los Reyes de Castilla supone a Sancho de Navarra sembrando la 
devastación por tierra de Logroño, en donde edifica un castillo llamado Cuervo 
o Corvo, de difícil identificación, según Mr. Georges Cirot, Chronique latine 
des Rois dé Castille. Bordeaux, 1913. 

(3) Estas campañas tuvieron lugar en los años 1196 y 1197: las refieren don 
Rodrigo y la Crónica latina citada, con variantes en la enumeración de villas y 
castillos y siguiendo aquél, al parecer, orden inverso. Más expresivos los Anales 
Toledanos / en la relación de plazas y Jugares, parece que siguen ol orden de 
la Crónica. 



EL FUNDADOR DE LA CATEDRAL DE TOLEDO 

vlel mal , que batiendo sus negras alas, parece haber e l e g i d o e l 
noble solar castellano para complacerse en depositar en é l la 
infausta siembra de sus m á s duros infor tunios y desventuras. 

P o r otra parte, tampoco en el orden rel igioso y e c l e s i á s t i c o 
aparece el horizonte tan r i s u e ñ o y despejado que pe rmi t a b r i l l a r 
en toda su intensidad y pureza la luz divina, que no s ó l o i l u m i n a 
las almas y los pueblos con los sublimes resplandores d e l a fe, 

- sino que t a m b i é n las fecundiza depositando en ellas los g é r m e n e s 
do todas las vir tudes. Densas brumas obscurecen con f recuenc ia 
el horizonto; la vida p rác t i ca cristiana, las costumbres i n d i v i d u a 
les de las distintas clases de la sociedad no guardan el pa ra l e l i smo 
lóg ico con la ferviente p ro f e s ión de fe. No trato de e n j u i c i a r 
duramente la é p o c a , n i tampoco de recargar oí cuadro d e j á n d o m e 
l l evar de un pesimismo s i s t emá t i co y estudiado para hacer resal
tar con la fuerza del contrasto la grandiosa f igura objeto de esta 
b iogra f í a ; una sencilla y sucinta re lac ión do hechos y c i r cuns t an 
cias con un l igero examen do la leg is lac ión ec les iás t ica decre tada 
en aquella época , nos p e r m i t i r á apreciar en su valor la r e a l i d a d 
del momento h i s t ó r i c o que tratamos de reflejar. 

E l Concil io I V de L e t r á n celebrado en el p r imer t e r c i o d e l 
siglo siguionto—1215—, planteaba con sus c á n o n e s d i sc ip l ina res 
una reforma, cuya necesidad so dejaba sentir en e) pueblo cr i s t ia 
no en general, s in excluir a la p o r c i ó n elegida, aquejada t a m b i é n 
gravemente de los dos grandes males de la é p o c a : la i g n o r a n c i a 
y la re la jac ión do costumbres. D e c r e t á r o n s e t a m b i é n en el r e f e r i d o 
Conci l io normas generales do o rgan izac ión ecles iás t ica , q u e poco 
a poco fueron a b r i é n d o s e paso en los distintos pueblos c o n suce-
soà y procedimientos diversos; y pasando por alto las causas a 
que pudiera obedecer tal estado do cosas en otras naciones , 
exigen las circunstancias que fijemos nuestra a t enc ión , s i q u i e r a 
sea brevemente, en la Iglesia e s p a ñ o l a . 

I b a surgiendo és ta a medida que avanzaba la Reconquis ta en 
los dos siglos procedentes, do una de las m á s graves c r i s i s que 
registran sus anales. A l empuje a r ro l lador de la invas ión agarena 
h a b í a n ca ído, algunas para no levantarse m á s , las antiguas Sedes 
episcopales, quo en br i l lante o r g a n i z a c i ó n florecían en l o s ú l t i 
mos tiempos de la M o n a r q u í a visigoda. Pr ivada la grey c r i s t i ana 
on g r an parte de sus celosos y vigilantes pastores, algunos de los 
cuales cayeron con sus fieles a l tajante filo de l alfanje m u s u l m á n ; 
con v ida precaria cuando m á s en algunas ciudades en que e l 
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invasor se vió obl igado a pe rmi t i r en determinadas condiciones 
las p r á c t i c a s de re l ig ion ; en continua coHvivoncia con un enemigo 
que ha ju rado des t ru i r su fe, auxi l iado en esta empresa por o t ro 
racial adversario del nombre cris t iano, el judaismo; no es e x t r a ñ o 
que la disciplina ecles iás t ica sufriera gravo quebranto, roflejntfo 
por ley natural en personas e instituciones. 

Es verdad que en la ópoca precisa a quo me refiero el gr i to de 
l ibe r tad y r e s t a u r a c i ó n ha resonado ya en una gran par te 'de la 
p e n í n s u l a , y a su eco han ido surgiendo en los distintos reinos 
Sedes episcopales y metropolitanas ya bion consolidadas; pero 
t a m b i é n es cierto que la r e s t a u r a c i ó n integral ha de ser necesa
riamente lenta y laboriosa, como la convalecencia do una g r a v í 
sima y prolongada crisis. Y por lo quo a hi Diócesis toledana 
se refiere, que es la que principalmente nos interesa de momento , 
si descendiendo del Nor te a uno y otro lado confina ya con D i ó c e 
sis t a m b i é n restauradas, como son A v i l a , S ig í lenza , Segovia, 
Plasencia y Cuenca; por el Sur, en cambio, hacia Este y Oeste, os 
frontera con los moros, cuyas incursiones mantienen en constante 
zozobra los p e q u e ñ o s n ¿ c i e o s de cristianos en aldeas y castillos 
fronterizos, haciendo difícil y rompiendo a veces la c o m u n i c a c i ó n 
con la Iglesia Madre, tan conveniente y aun necesaria siempre, y, 
sobre todo en dias, de inquietudes y amarguras. 

La necesidad, en fin, obliga a v i v i r siempre con ias armas ai 
alcance de la mano; y si e l e s p í r i t u religioso, en sublime alianza 
con el m á s acendrado patr iot ismo, alienta siempre los pechos y 
da v i g o r a los brazos para cont inuar escribiendo en d ías no leja
nos bri l lantes p á g i n a s de nuestra gloriosa epopeya siete veces 
secular, se deja sentir no obstante la extrafta paradoja, solamente 
explicable por la humana f ragi l idad amparada en el medio 
ambiente que se respira, do quo la disciplina, abandonando el 
paralelismo con e! acendrado sentimiento do la fe, vaya relajando 
poco a poco sus v í n c u l o s más sagrados; es que e l continuo fragor 
de las batallas y e l incesante choque de lanzas y escudos, la v ida 
de continua ag i t ac ión en c a m p a ñ a y, sobro todo, la convivencia 
con pueblos que h a c í a n de las pasiones la Cínica norma do mora
l i dad , n i dejaba al e sp í r i t u en la paz y reposo indispensable para 
el estudio de la verdad, luz de la inteligencia, n i ora tampoco el 
ambiente más propic io para alentar en )a p r á c t i c a de las vir tudes 
cristianas. Las vi r tudes pol í t icas y morales de la nobleza tampoco 
ofrooíart siempre la ejemplaridad saludable y necesaria para las 
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cliises sociales inforiores; y el mismo Cloro secular y de monacato 
andaba necesitado de reforma que la Iglesia intentaba y procura-
ha con severas penas no muchos años d e s p u é s . Un ind i c io del 
estado social, quo tratamos de reflejar, puede ser la B u l a dada 
pí>r Inocencio Tíí el 28 de mayo de 1199 al Arzobispo de Tole
do (1) y suf ragáneos , en la que les manda disolver ciertas Cofra
d ías y Hermandades, a manera de juntas, que t e n í a n establecidas 
entre sí clúriííos y seglares, cuyo fin p r inc ipa l no era o t r o que 
bur la r o resistir abiertamente, según los casos, los mandatos e 
int imaeionuü de los Obispos; el Papa, en vista del mal, les faculta 
expresamente para fulminar e x c o m u n i ó n y otras penas m u y seve
ras on CHKO de resistencia y pertinacia de los cofrades. 

Días de mayor gloria y de piona r e s t a u r a c i ó n pol í t ica y ecle
siást ica esperan a España , y al reino do Castilla en par t icular , 
andando los a ñ o s del siglo X I I I ; la Reconquista se a d e l a n t a r á 
muy pronto a consolidar su obra con nuevos y decisivos t r iunfos; , 
mas h a b r á de pasar todavía u n » g e n e r a c i ó n para que los decretos 
disciplinares de L e l r á n logren abrirse paso en las costumbres 
púb l i ca s o individuales, y vayan apareciendo incorporados al 
derecho patrio en las l 'artidns, en lo referente a la c o n s t i t u c i ó n 
de la familia, asociaciones, y aun del mismo Munic ip io . 

l í n t r e lauto, para la gradual implan tac ión de la nueva disci-
plhin en la Iglesia espartóla, v i s i t a rán la p e n í n s u l a dist intos lega
dos pontiiioios, que a su paso por Castilla atienden a la re forma 
de Cabildos y Comunidades, a d e m á s de los asuntos especiales de 
su legacía, y celebran Concilios tan importantes como el convo
cado en ValladoKd el año 1228 por Juan H a l g r í n do A b b e v i l l e , 
Cardenal Obispo de Santa Sabina, legado do l gran Pon t í f i ce de 
las Decretales. A esa labor aparece cooperando con plausible 
colo el Episcopado español , entro el que sobresale en el Reino 
de Castilla, entre otras figuras de br i l lante relieve, por su c a r á c 
ter especial de Consejero de la Corona, Canciller de l Reino, 
Primado do las E s p a ñ a s y delegado pontificio para muchos asun
tos de suma importancia, el que rigió los destinos de la g l o r i o 
sa Sede toledana durante la pr imera mitad , casi í n t e g r a , de l 
siglo XII I -1209-1247—, y en cuya b iograf ía entramos ya. 

* * * 

(U Arch. Cat. Toi E . P. 681, 3,» Era entonces Arzobispo D. Martín López de 
Pism-rga, llmuado e! Magno, antecesor de nuestro D. Rodrigo. 
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Nac ió D . Rodr igo hacia el año 1170, s e g ú n la o p i n i ó n m á s pro
bable, sin que sea fácil precisar con exactitud este pr imer dato 
c rono lóg i co ; fué Navar ra su patria, s egún reza el epitafio de su 
sepulcro, y el lugar de su nacimiento la his tór ica villa de Puente 
la Reina, o Puente de Rada, según quieren otros; que tampoco on 
és to andan acordes los historiadores, y es algo difícil decidir ei 
pleito documentalmente. 

Fueron sus padres D. Ximeno P é r e z de Rada y D.a Eva de 
Finojosa, de noble ascendencia navarra el padre, vinculada en el 
s e ñ o r í o de Rada y de Cadreita, y de no menos i lustre prosapia 
castellana la madre, de los Muñoz de Finojosa y .señora ella de 
Bliecos y do Boflices, en la provincia de Soria ( t ) . Hermano de 
D.a Eva fué ü . M a r t í n de Finojosa* pr imer abad del Monasterio 
Cisterciense de Santa María de Huerta , elevado al honor de los 
altares. 

Blasones usaban los de' l iada que, s e g ú n Juan B. P é r e z , eran 
«cruz verde flordelisada y fundida en campo de oro, y castillo de 
oro en campo azul... Y así en la cassulla de D. Rodrigo en su 
sepulchro tiene castil lo de oro en campo azul y no verde» (2). Y he 
de respetar por mi parte esta referencia del autorizado investiga
dor, no sin adver t i r de pasó que es muy e x t r a ñ o el silencio de 
Cerralbo en este pun to , no obstante la minuciosa desc r ipc ión que 
hace de las vestiduras en que e s t á envuelto e l c a d á v e r de don 
Rodr igo , como testigo presencial de la ú l t ima apertura del sepul
cro en 1907. Asimismo conviene notar que en la Sala Capitular 
toledana tiene en el escudo castillo de oro en campo verde, s e g ú n 
lo p i n t ó a pr incipios de l siglo X V I Juan do Borgofla, autor de las 
pinturas murales, que adornan dicha sala. 

Sea do esto lo que quiera, conviene recoger una a f i rmación 
del P. Gorostorratzu re la t iva a este p r o p ó s i t o . Dice en su biogra
fía al encomiar la d e v o c i ó n de D. Rodr igo a la Virgen , que fué 
acendrada y fervorosa hasta el punto do que «su blasón es la 
Madre do Dios con e l N i ñ o J e s ú s en los brazos, según se ve en 
muchos sellos c é r e o s suyos»; y a ñ a d o en nota que «en Toledo 
está el o r ig ina l del fuero de las aldeas de Alcalá de Henares con un 
sello así» (3). No he de discutir la d e v o c i ó n de nuestro Arzobispo 

(1) Vid. Cerralbo, Discurso, pág. 29 y sig.—Lafuente, Elogio, pág. 38, 
ap. núm. II. 

(2) Archiep. tolet. Vitce, íol. 51 v. 
(3) Obr. cit., pág. 391. 
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a la Virgen María, que tiene en su favor otros testimonios elocuen
t ís imos; mas eí que se aduce en las palabras copiadas merece 
algunos reparos. Efectivamente, en el A r c h i v o Capitular de Tolo-
do está la carta foral de las aldeas de Alca lá ; pero con la circuns
tancia de que no conserva el sello de D . Rodrigo, sino solamen
te el del Cabildo (1). C o n s é r v a n s e t a m b i ó n en el refer ido A r c h i v o 
muchos ejemplares do sellos do cera de D , Rodrigo; pero en n in
guno de ellos nos fué dado ver imagen alguna de la V i r g e n , con el 
N i ñ o o s íu E l ; todos son improntas de forma oval, corr iente en 
su ópoca en sollos episcopales, y del t ipo mayes t á t i co revest ido de 
ornamentos pontificales. E l sello en que aparece la imagen de la 
Virgen con el N i ñ o .Tesfts en sus brazos es e l de la C o r p o r a c i ó n 
Capitular; a d o p t ó el Cabildo toledano este emblema dosde su 
pr imer sello, c in t rodujo una ligera va r i a c ión en la impron ta , 
forma y leyenda, precinamonte durante e l pontificado de nuestro 
Arzobispo; poro conservando siempre la imagen de la Madre de 
Dios con su Div ino Hijo en los brazos. Por lo d e m á s , D . Rodr igo 
no usó m á s sello que el indicado para los documentos arzobispa
les del A r c h i v o de Toledo, y solamente en dos ejemplares (2) 
dados en los primeros a ñ o s de su pontificado, aparece un contra
sello, o sollo secreto, no conocido hasta hoy y que no se vo ya en 
documentos postoriores; lo que parece indicar que nuestro Arzo
bispo int rodujo t ambión reformas cu la Canci l le r ía Arzobispa l . 

Keanudando nuestra n a r r a c i ó n , advir tamos que la H i s t o r i a se 
m o s t r ó muy parca en noticias do la a c t u a c i ó n de D . Rodr igo 
durante los a ñ o s quo precedieron a su e x a l t a c i ó n a l Episcopado. 
Eí pr imer dato quo puede consignarse con absoluta corteza docu
mental es su estancia en P a r í s el año 1201, fecha del testamento 
por el que elige sepultura en el citado Monasterio de Hue r t a , 
facultando a los monjes para reclamar sus despojos mortales aun 
en el caso de quo llegase a ser Prelado de la Iglesia. Parece 
deducirse de esta úl t ima circunstancia que X i m é n e z de Rada era 
ya c lé r igo o aspiraba al clericato en aquella fecha; acaso m á s bien 
lo pr imero quo lo segundo, p o r ta m u y generalizada costumbre 
en aquella ópooa de que los c lór igos beneficiados asistiesen- a-

(1) Arch, Cat. Tot. A. 3-1-12. 
(2) Son dos nelas: In do fundación tit; la Colegiala de Tnlavcra de la Reina, y 

In llíimoda de las itiminttrias da la Catedral toiedana, tuya signatiini se dará 
más adelanle. Este eonlrasello es muy parecido ni de Pisucrga, su antecesor. 
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estudios (¡o Univorsidados con dispensa do residencia y porci -
biondo nlgunn parte de sus frutos. Por lo d e m á s , la estancia do 
D. Hodr igo on í ' a r í s y en ü o l u n m . según .se ioo on ol re fer ido 
epitnflo sepulcr;!!. obedece indudablemente a r a z ó n o s de es tud io^ 
por lo menos eomo causa pr inc ipa l , 

Ks verdad quo j io r ¡upinllos afios y a tonoi* de la discipl ina 
i n í r o d u o i d n por el Coueilio Í U de hotn'm celebrado en 1170, van 
.ipareciendo ya en los ( 'abildos ratcdrales de la p e n í n s u l a los 
Maostresenelas, verdaderos Profesoi-os do T e o l o g í a y Docrolos; 
taiuhióii es cierto (pío había Escuelas on Tasfílla en las que roei 
bían sus grados los nuevos maestros; poro acaso el mayor l lorec i -
miouto de ios estudios de Par í s , unido a las difíci les circunstan
cias de inquietudes y discordias, que c o n m o v í a n por entonces los 
Heinos cristianos de la pon ínsu l a , pudieron in f lu i r para que nues
tro c l é r i g o optase por frecuentar los estudios do aquella Univer
sidad, l lueno se rá indicar que I ) . Rodrigo a d q u i r i ó una i lustra
ción extraordinar ia en aquella é p o c a ; y quo allí , en P a r í s , d o b i é 
encontrarse por aquellos ni\oa o t ro futuro Prolado e s p a ñ o l , don 
.Mauricio, Obispo do Httrgos y fundador do su Catedral (1), 
cuya a c t u a c i ó n pol í t iea y ec les iás t ica c o r r e parejas con la do 
nuestro Arzobispo, a quien a p a r e ç o unido por los v íncu los do 
sincera y estrecha amistad. Guando X i m é n e z do Rada fué promo
vido a la Sede toledana, lo n o m b r ó muy pronto su Arcediano do 
Toledo, y poco d e s p u é s influía con ol Cabildo do l iurgos para su 
e l ecc ión episcopal, que tuvo lugar on 1213. 

No h a b í a n t ranscurr ido muchos aflos desdo la foolm del i nd i 
cado testamento, cuando dejando I ) . Rodrigo su rosidenem on la 
patria nativa, aparece on ('astilla como consejero do Alfonso V I H , 
a qu ien acompafia basta el fin do sus d ías . Las causas do osla 
d o t o r m i n a c i ó n s e r á preciso scfialarlas [tor conjeturas, siendo muy 
v e r o s í m i l e s las quo a este p r o p ó s i t o aducen Oorralbo y La f u e n 
te (2). Suponen, al efecto, que pudie ron in f lu i r en este hecho im
portante de la vida de nuestro Arzobispo, dada la cons t i t uc ión 
pol í t i ca de la p e n í n s u l a en aquella ópoca , de una parto la ascen
dencia castellana do su madre, cuya casa y familia era a la sazón 

(1) Con este mismo título lm publicado D, budann Serrano, Abad de Silos 
{Madrid, 1922), una interesantísima y bien dounnentada monografía, a ia cual 
hemos de hacer más de una referencia en csíe trabajo. 

(2) Vid. Obras citadas, respcttivainenle. 



EL FUNDADOR DE LA CATEDRAL DE TOLEDO 

de la m á s o n o u m h r í i d a nobleza en aquel reino; de otra, la venera
ción que sentía por HII tío el santo Abad do Huerta, que perfuma
ba con sus virtudes el c é l e b r e monasterio; y, sobre todo, los 
buenos oficios, que le acreditan como d i p l o m á t i c o consumado, 
en las treguas y corrientes de a rmon ía que se inician entre los 
reinos cristianos de la p e n í n s u l a en 1206, y cristalizan al a ñ o 
siguiente en la paz do Guadalajara entre Castilla y Navarra (1). 

El hecho es, (pie al mor i r on 1207 D. Diego de Accves o Aceve
do, Obispo de Osma, Alfonso V I H influy.e para que e l Cabildo 
catedral elija a J). Rodrigo por su Prelado, como se realiza, siendo 
confirmada su elección, aunque no l l egó a consagrarse con el 
t í tu lo do esta primera Sede. A l arto siguiente quedaba vacante la 
do Toledo, por fallecimiento del Arzobispo I ) . Mar t ín L ó p e z de 
Písuorga , acaecido el ^8 de agosto de 1208; el Key hace nueva 
r ecomendac ión esta vez al Cabildo toledano y D. Rodr igo queda 
exaltado a la Sedo Primacial de España ; contaba entonces unos 
treinta y ocho a ñ o s do edad, a lo sumo, y estaba ordenado sola
mente de d i ácono , cosa nada ex t raña en aquel t iempo, en que 
no todos los c lé r igos llegaban al presbiterado, a veces aunque 
fuesen ennónigos , y habla, por otra parte, dignidades de mayor 
importancia, como el arcedianato, para el cual se requeria y 
bastaba solamente el orden diaconal, 

Por disciplina también vigente a la sazón , c o r r e s p o n d í a a los 
Cabildos catedrales la eloceiun de Prelado diocesano; o l Cabildo 
deb ía sor convocado en forma para elegir dentro de los tres 
primeros muses de vacante, a no ser que fuerza mayor impidiera 
la convocatoria y r e u n i ó n do los capitulares; la e l ecc ión podía" 
verificarse por oscrutinio y por compromisarios, fin los mismos 
artos eomiouza a señalarse , como hemos visto en las dos eleccio
nes do I ) . Rodrigo, la i n t e rvenc ión de la Coro,na en las elecciones 
episcopales, quo se acen túan cada vez con m á s fuerza a medida 
que van pasando los artos. La causa parece ser que durante las 
vacantes quedaba reservado a los Reyes o l s e ñ o r í o tempora l , que 
los Obispos ejercian cu una gran parte de pueblos de Jas D i ó c e 
sis; y en v i r tud de esta circunstancia, cuando los Cabildos h a b í a n 
de proceder a la elección de Prelados se les oxigía previa not if i -

(1) Juan B. Pérez hace iambién referencin de cs!a tregua sólo entre el Rey 
<lo. Castilla y el de Navarra. Obr. cit., ío). 49 v . - £ l Lic. Porreño, en la misma 
fornia. Obr. cií„ fol. 137 v. 
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cación al Rey, por si és te q u e r í a in te rveni r recomendando perso
na dotenninada, y nueva c o m u n i c a c i ó n del nombro del electo, 
antes de su conf i rmación , por si t en ía algi'm reparo o veto que 
oponer, on el caso de que el sujeto fuera desafecto a la Corte o 
peligroso para el reino'; cuando todo estaba conforme, el Rey lo 
entregaba inmediatamente y por escrito la j u r i sd i cc ión y s e ñ o 
río c i v i l . 

Por lo que a la e lecc ión do I ) . Rodrigo se refiere, la amistad 
y ascendiente que t en ía con el Rey y Corto de Castilla y la reco
m e n d a c i ó n que Alfonso VFtt hace de su persona obviaban cual
quier incidente que pudiera surgir , como a veces ocu r r í a , en el 
p r imer t r á m i t e de la e lecc ión . Tampoco lo hubo por parte del 
Cabildo, que p r o c e d i ó esta ve/, a elegir por compromisarios. En 
la bula confirmatoria d i r ig ida por Inocencio I I I a los s u f r a g á n e o s 
de la provincia , so dice que el Cabildo toledano a c o r d ó por una
n i m i d a d designar compromisarios a l Deán, Maestrescuela y tres 
C a n ó n i g o s , quienes do c o m ú n acuerdo e l ig ioron a D. Rodr igo , 
Obispo do Osma, para Arzobispo de Toledo, pidiendo al Papa la 
conf i rmac ión del electo. Inocencio I I I admito y confirma la postu
lac ión que lo hacen los compromisarios con la especial recomen
dac ión do Alfonso V I H ; desliga a l electo del v í n c u l o con la Sede 
de Osma, m a n d á n d o l e que tome poses ión de la toledana, y encar
ga que uno do los s u f r a g á n e o s le ordene do P r e s b í t e r o ; Ja data 
do esta bula es en L e t r á n a 13 de marzo, no 27 de febrero, como 
traduce Gorosterratzu, de 1209 (1). 

Muy pronto hubo de asumir nuestro D. Rodr igo el r ó g i m e n 
y gobierno de su nueva Sede, a tenor del mandato pontif icio; y 
vamos a dar por orden c r o n o l ó g i c o las pr imeras noticias que 
hemos podido reuni r de su a c t u a c i ó n on los tros primeros años . 

Con la bula de conf i rmación , d i r ig ida a los s u f r a g á n e o s . d e 
Toledo, rec ib ía otra el Arzobispo con la pr imera comis ión pont i 
ficia que conocemos; Inocencio I Í I lo manda in tervenir en la 
d ióces i s de S i g ü e n z a para obligar a l Cabildo Catedral a entregar 
al Arpediano Pictavio que demandaba, la p o r c i ó n de diezmos 
que d e b í a percibi r de la iglesia do Santiago de dicha ciudad, a lo 
que se res is t ía la C o r p o r a c i ó n (2). IÍI 9 de a b r i l del mismo a ñ o 

(1) Arch. Cat. Tol. A. 6-1-1; el documento lleva su sello de plomo en forma; 
los tres compromisarios so designan con las iniciales lí. E . J.; la data Later, 
¡H idus marcii, p. a. XII. 

(2) Arch. Cat. Tol E . P., 464-18. 
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lo diibíi nueva comisión d Papa en otro asunto más dif íci l rela
cionado directamente con el Obispo de la misma diócesis , Rodr igo 
t a m b i é n de nombre y pr imo de nuestro Arzobispo, que h a b í a 
sido acusado de homicidio. L o sucedido fuó que al celebrar un 
Arcipreste HIÍ primera misa en aquella Catedral, se p rodu jo u n 
tumul to entre la mul t i tud que a c u d i ó a presenciar la ceremonia. 
K! Obispo t ra tó ile contener suavemente a su pueblo con su 
pnlabra y con su báculo, mientras (pie algunos otros h ic ie ron uso 
de razono* más contundentes; resultaron var ios heridos, y entre 
olios un muchacho, quo c u r ó a l mes p r ó x i m a m e n t e , r e i n t e g r á n d o 
se luego u sus tareas habituales. Pero un cirujano, tan viejo y 
atrevido romo inepto, se c r e y ó en la necesidad de operar le 
d e s p u é s , y el muchacho m u r i ó do resultas de la o p e r a c i ó n , con lo 
cual la nuilevolencia públ ica v ino a concluir , quo hab ía fallecido 
a eonscfuencia de un tfolpo que el Obispo lo diera con su bácu lo . 
Acusado on forma el Prelado ante el Papa, acud ió en humi lde 
exposic ión presentaixlo sus descarpos y omit iendo voluntnr ia-
monfe la ce lebrac ión de la misa hasta que e l Pontíf ice dispusiera 
otra cosa. Inocencio I I I c o m i s i o n ó a I ) . Rodrigo para el proceso 
iitda&'dono, quo lo remit ió bien informado, pero sin e m i t i r fallo; 
«I Papa absolvió al acusado r e h a b i l i t á n d o l e con todos los p ronun-
einmienfos favorables (1). 

A Hues de cslo arto d e b i ó marchar 1). Rodrigo por pr imera 
vez a Roma. Dos parecen ser los motivos que le l levaban a la 
Ciudad eterna; su consag rac ión episcopal que deb ió r ec ib i r de 
Inocencio I I I , y la conf i rmación solemne do la p r i m a c í a ; el 
viaje deb ió verilicarse al finar este ano y pr inc ip ia r el siguiente, 
porque cu bula dada el 28 do febrero de 1210 parece que hay 
referoncia a la estancia del Arzobispo en Roma. Motivó esta bula 
una roclamación, al parecer verbal, de D. Rodrigo, cont ra la 
iglesia de Tahmna y otras de la diócesis que se r e s i s t í an a satis
facer al Prelado el ca t ed rá t i co , procuraciones, diezmos y otros 
subsidios, asuntos para cuya so luc ión c o m i s i o n ó el Papa a l Obispo 
do Segovia, con el electo do Palcncia y el Arcediano de Se-
pñ lvedn (2). 

Ka ol mismo mes había d i r i g i d o el Papa una circular a l metro
politano y suf ragáneos de Toledo no t i f i cándo les el p r o p ó s i t o del 

(1) Arch. Cat. Tot E. P., 682-1*. 
(2) Arch. Cat. Tal. 2.3-2-13. 
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Rey Pedro I rie A r a g ó n de movbr cruzada contra los moros; 
e n c á r g a l e s que exhorten a la misma empresa al Rey Al fonso de 
Castilla, y si por alguna circunstancia le fuera imposible hacerlo, 
que no impida a sus síibcHtos alistarse entre los cruzados arago
neses, a cuyo fin concede indulgencias (1). 

Otro documento de este mismo afio nos dice que en noviem
bre celebraba I ) . Rodr igo un cambio con su Cabildo tomando, 
por considerarle poco úti l a la C o r p o r a c i ó n , ol castillo de Bogas, 
quo antes 1c h a b í a donado y d á n d o l e s en cambio la mi tad do 
Mazaravediila; la carga, como en la d o n a c i ó n p r imi t iva , era la ce
l e b r a c i ó n de aniversario a su muerte (2). 

Mayor i n t e r é s va a ofrecernos ya la d o c u m e n t a c i ó n a par t i r 
del a ñ o 1211. En marzo de este a ñ o compraba el Arzobispo por 
doscientos á u r e o s todo el pa t r imonio de su hermana Marín, monja 
en las Huelgas de Burgos, mas la parto (pie le correspondiera do 
su difunto hermano Pedro Nueva o interesante a d q u i s i c i ó n 
hace en distintos d í a s del mes do mayo por medio del C a n ó n i g o 
toledano Juan do Sethfila. A dist intos herederos de Pedro A p o l l i -
cheu va comprando en precio total de cuarenta y siete y medio 
á u r e o s alfonsinos, distintas partes de heredad en las aldeas do 
Ciervaluenga y Villamuelas, do la.Sisla do Toledo; y a fln de mes 
completa esta compra con la do la heredad del Vil lar , t a m b í ó n en 
la Sisla de Toledo, en la r ibera del Almonacir , l imitando con la 
aldea del mismo nombre y con Vi l l a antigua, Vil laminaya y r ío 
Zalet, comprendida la fuente del Juncar; la propietar ia de esta 
finca era D o ñ a Maria, hija de Huzoin A b r a c a d ó n , y e l precio de 
venta veinticuatro á u r e o s alfonsinos (4). 

E n el mes de j u l i o , de acuerdo con su Cabildo Pr imado, 
llevaba a cabo la fundac ión do la Colegiata de Talavora de la 
Reina, inst i tuyendo en la hermosa iglesia de Santa Mar í a un 
nuevo Cabildo con las dignidades de D e á n , S o d e á n , Precentor o 

(1) Arch. Cat. Toi. A, 6-1-3.—Gorosterratru data esta bula en lebrero de 1209, 
y dice que se distrajo el P- Fita al fijarla en 1210, Obr. clt, p. 57; al tratar do la 
Primacía, hemos de plantear un problema de cronologia pontificia, en cuya 
solución podrá verse que no se distrajo el P. Fita. 

(2) Arch. Cat. Tol. V . 6-3-2. 
(3) Arch. Cat. Tol. A. 6-1-21. 
(4) Arch. Cat. Tol. P. 348, 349, 653; F . 9-1-2, y A. 4-1-2; son cinco documentos 

que parecen traducciones de la época, de los originales, que debieron ser 
muzárabes. 
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Chantre y Tesorero, mas diez Canón igos . En e l acta fundacional 
determina los derechos, ju r i sd icc ión y relaciones particulares del 
Arcediano de Talavora con la nueva C o r p o r a c i ó n ; r e s ú r v a s c en 
absoluto la provisión de canonj ías y dignidades sin previa consul
ta al nuevo Cabildo, a quien por otra parte obl iga en tes t imonio 
do sumisión a pagar cada ailo cinco morabetinos a la Iglesia de 
Toledo el día de la Asunción , y las procuraciones al Prelado por 
visita como Jas domas iglesias; y, finalmente, impone a los nuevos 
Canónigos, al ser instituidos, el juramento de obediencia al Arzo
bispo de Toledo (1). 

En San Vicente del Monto se encontraba D. Rodrigo en el 
mes de agosto, como consta por una carta do p r é s t a m o hecho 
con asentimiento del Cabildo en favor do I ) . Diego L ó p e z de 
Haro, de la villa de Mazaravedilla, anteriormente citada, a cond i 
ción de no enajenar (2). 

Kl 14 de octubre fallecía on Madrid, a los 22 anos de edad, 
ol infante D. Fernando, hijo mayor do Alfonso V I I I , en quien 
habla puesto oí Rey con todo su ca r iño de padre las m á s risue
ñas esperanzas, por ol valor y pericia de quo iba dando br i l lantes 
pruebas en hazañas de guerra. 

Don Rodrigo, a c o m p a ñ a d o do muchos Obispos y dignatarios 
de la Corto, le condujo a enterrar al monasterio de las Huelgas, 
dosde donde, celebradas solemnes exequias, v o lv ió se al encuen
tro del Rey, quo so llalla bu a la sazón on Guadalajara (3). Desde 
allí so dispuso entonces a par t i r para la Corte de Francia y 
señores do Proveuza con aquella misión d ip lomá t i ca que le 

(1) Arch. Cal. Tot. V. 3-2-1; el lugar de promulgación es Toledo. 
(¿) Arch Cal. Tol. InvenL de Burriel, fol. 488 v., 3.°. 

Crrí/iícQ latina da tos Reyes dç Cuantíat p. 59.—Esta ¡nleresantisima y 
nutorlMida Crónica fué publicada en 1913 por el profesor de la Universidad de 
Hiinleos Mr. Georges Cirot. Hizo la publicación tomando el texto de un manus
crito del siglo XIV o principios del XV, existente en la biblioteca de la Real 
Academia de la Historia, sign. G, 1. El manuscrito es copia del original, que en 
opinión de D. Manuel Abella, erudito crítico aragonés y numerario que fué de 
la citada Academia, se escribió en la primera mitad dgl siglo XIII.—Su anónimo 
autor parece testigo presencial de la mayor parte de los sucesos que narra 
reU-rentes a Castilla; debió ser indudablemente eclesiástico y erudito, como se 
advierte en su modo de fechar por fiestas y por las repetidas frases y sentencias 
de la S, Escritura y de clásicos latinos que intercala en la narración. L a relación 
de sucesos JJcga hasta 1236. 
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confiara Alfonso V I I I en re lación con Ia c a m p a ñ a proyectada para 
el a ñ o siguiente. 

h a fecha do este ú l t i m o acon tec í mie uto con las circunstancias 
que le siguieron y algunos datos tomados de la misma his tor ia 
de D. Rodrigo, pueden proyectar alguna luz sobro el discutido 
viaje del Arzobispo a Roma, para impetrar do Inocencio I I I Ins 
gracias de una cruzada con motivo de esta c a m p a ñ a . I ) . Vicente 
de Lafuente (1} se esfuerza en demostrar contra e l P. Juan J o s é 
Tol rá S. J . la llegada do D. Rodrigo a Roma en esta ocas ión ; 
hecho que niega el citado Padre, fundado en la carta do Inocen
cio I I I al Rey Alfonso, en la que concede la indulgencia que 
sol ic i tó por medio de u n emisario especial el electo de Segovia, 
de nombre Giraldo o Gerardo, de quien nos ocuparemos mfts 
adelante. 

E l Sr. Lafuente funda su aserto on los textos de D. Rodr igo, 
D. Lucas de Tuy y de la Crónica General. Desde luego, la C r ó n i c a 
lo afirma expresamente; en cambio, el T í ldense no dice m á s sino 
que e l Arzobispo de Toledo, D . Rodr igo , fué a Francia con auto
r idad de Inocencio I I I , predicando la indulgencia do cruzada; 
y por lo que se refiere al Arzobispo historiador, se contenta con 
decirnos en el l i b r o V I I I de su historia, que regresaba de c u m p l i r 
la m i s i ó n confiada, cuando Toledo pr incipiaba a poblarse de 
cruzados. 

Defiende t a m b i é n la existencia de este viaje, que ser ía ya el 
segundo, de D. Rodr igo a Roma, el P. Gorosterratzu; aduce a 
este f in distintas autoridades; pero anda un poco apurado, o 
d i s t r a í d o , al fijar la fecha del regreso del Arzobispo a Toledo; 
porque a l plantearse expresamente esta cues t i ón , nos dice que 
«a fines de marzo, o en la primera parte de ab r i l , deb ía estar en 
To ledo» ; en cambio, unas p á g i n a s m á s abajo, encomiando la 
ac tuac ión de nuestro Prelado, afirma: «Así el Arzobispo hac ía en 
Toledo de todo: do min is t ro universal , de caudi l lo , de soberano 
y de magistrado supremo de just icia , desde enero, fecha de su 
llegada (2), 

A nuestro parecer, este viaje del Arzobispo toledano a Roma 
es algo p r o b l e m á t i c o y de difícil prueba. Trataremos do exponer 

{1) Obr. clt. 
(2) Obr. ctt, págs. 78-84; otro de los argumentos que presenta y que es una 

bula en relación con un pleiío de primacía, lo examinaremos en su lugar. 
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y relacionar hechos y testimonios; de óstos ya vimos que mient ras 
irnos son explíci tos , otros dejan la cues t ión en e l campo de la 
duda y de la disputa; a ñ a d i r e m o s que la C r ó n i c a Latina tampoco 
dice que fuese a Roma D. Rodrigo, sino que * missus est ad regem 
Prancie «d ad p r í n c i p e s et alios nobiles i l l a r u m parc ium (1). 

Ivos hechos pueden t a m b i é n proyectar alguna luz en este 
asunto; si el Infante D. Fernando m u r i ó el 14 de octubre, y don 
Rodrigo, con una comitiva numerosa, a c o m p a ñ a el c a d á v e r hasta 
Burgos, celebra las exequias y vuelve a Guadalajara con d o ñ a 
Herenguela a entrevistarse con el Rey antes de par t i r , s e r í a b ien 
avanzado noviembre cuando pudiera emprender su viaje. Si , po r 
otra parte, como parece deducirse de su historia por minuciosos 
dotallos de na r rac ión al roforir la llegada de los pr imeros cruza
dos a Toledo, ól se encontraba ya en la c iudad en la segunda 
mitad de enero siguiente, es algo difícil realizar en este t i empo 
un viaje a Roma, con los medios de l o c o m o c i ó n entonces d i spon i 
bles y on una parto del aflo en que hab í an de aumentarse las 
dificultades por la estación invernal , y las jornadas no p o d r í a n 
nor muy largas. Aumenta todavía la dif icul tad si se supone con 
las c rón icas en general que e l Arzobispo llevaba m i s i ó n d i p l o m á 
tica para la Corte y otros s e ñ o r e s de" Francia; y nada digamos si 
hubo do dotonorso a predicar la cruzada por I ta l ia y Alemania , 
como suponen muchos escritores. 

Es verdad que nuestro razonamiento no puede conc lu i r con 
absoluta certeza; pero tampoco puede afirmarse como un hecho 
inconcuso la op in ión contraria; en todo caso, nuestra o p i n i ó n es 
quo D. Rodrigo en esta ocasión l levó una mis ión d i p l o m á t i c a de 
Alfonso VIH a la Corto do Francia y hacia el Mediod ía ; l o d e m á s 
os muy probloniíUico, sin qu© por ello d isminuya en nada e l 
mór i to del Prelado en su activa ges t ión . 

No queremos decir con esto que la indulgencia no se conce
diera en esto caso; es una cues t i ón separable y separada de la 
anterior; consta ciertamente la conces ión y fuó a Roma el Obispo 
Giraldo a impotrarla del Pnpa en nombre del Rey; los emisarios 
pudieron anunciarlo así en los distintos lugares a donde d i r i g í a n 
sus pasos, asegurando, a d e m á s , con esperanza cierta y fundada 
su conces ión que no hab ía do hacerse esperar; estas y otras razo
nes do ca rác te r religioso y pa t r i ó t i co movieron ya a muchos que 

(l) 
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pr inc ip ia ron a l legar a Toledo antes o al mismo t iempo que la 
bula de conces ión de gracias espirituales para la batalla que se 
proyectaba. Terminamos dando la noticia do que o t ro de los 
enviados por Alfonso V I H en esta ocas ión fué su Módico , de 
nombro Arna ldo . 

A pa r t i r ya de estos sucesos, es imposible seguir los pasos de 
nuestro Arzobispo con un orden rigurosamonto c r o n o l ó g i c o . E l 
orden lóg i co y s i s t e m á t i c o exige sacrificar la c r o n o l o g í a en aras 
de la claridad, y en su v i r t u d vamos a estudiar los dist intos 
aspectos de la a c t u a c i ó n de nuestro D. Rodr igo en los dist intos 
c a p í t u l o s que iremos indicando, s e g ú n el p lan anunciado al 
p r inc ip io . 
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I I 

Attuticfútt 0. StoÒrfga ta U t-crmtqutetu; la batalla ítp las Ñauan i \ 

las fXpfòictanPiB STrrnattòo HI f l © a n t a ; aótlatitaintento &p (Sazarla.— 

Artuactón políttra en r l troHa 6f Ülastilla; la íflanrilUría 3Spal,—Arción 

aoílal: fuproa a rartaa pmblnB. 

Alfonso ol Noble, en cuyo á n i m o no tuvo nunca entrada e l 
desaliento, habla reaccionado m u y pronto , d e s p u é s del desastre 
de Alarcos, ante las incursiones de Alfonso I X y Sancho e l 
Fuerte por el reino do Castilla. A l i ado con Pedro I de A r a g ó n , 
único Monarca que no le niega su amistad en los d í a s de l a 
desgracia, como si previera t iempos de mayor g lo r ia , en q u e lo s 
dos reinos h a b í a n de consumar la unidad nacional creando e n 
toda su grandeza el alma de la raza, que supo conquis tar y 
civil izar u n nuevo mundo, se d i r i g e primeramente contra e l R e y 
de L e ó n , entrando por Castroverde de Campos, Benaven te , 
Astorga y tierras del Vierzo; marcha d e s p u é s contra el de N a v a 
rra por Miranda, T r e v i ñ o , Vi to r i a y tierras de Alava y G u i p ú z c o a ; 
emprende m á s tarde la reconquista de la G a s c u ñ a , p a t r i m o n i o 
de su esposa D.a Leonor , empresa que a l fin abandona en v i s t a 
de las pocas ventajas pol í t icas y e c o n ó m i c a s que entonces o f r e c í a ; 
concierta treguas con el moro para mejor arreglar sus di ferencias 
con los cristianos de la p e n í n s u l a ; firma dist intos acuerdos de 
paz con ellos y accede, aunque de mal grado, a dar su h i j a 
Berenguela por esposa a Alfonso I X de L e ó n (1). Pero n i las 
relaciones con los reinos cristianos logran entrar en campo de 

(1) Vid. Crónica latina y De Rebus Hispanice, cuyas narraciones se comple
tan en cuanto a las campañas y sus incidentes. Ei matrimonio de D.n Berenguela 
se celebró hacia el año 1197, y fué disuelto en 1204 por mandato de Inocen
cio 111, en virtud de impedimento de consanguinidad, del que no se obtuvo 
dispensa oportuna; de él habían nacido cinco hijos: Fernando (el Santo, Rey de 
Castilla y de León), Alfonso, Leonor (primogénita), Constanza y Berengueía: el 
Papa reconoció la legitimidad de los hijos, en honor a la buena le de los padres. 
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franca cordia l idad, n i pueden tampoco los é x i t o s logrados cica
trizar la herida que en su esforzado co razón d e j ó abierta la ro ta 
de Alarcos. Declara, pues, la guerra a l Miramaino l ín do Mar rue 
cos, con mot ivo de. la p o b l a c i ó n de la vil la de Moya, y l lega en 
valientes co r r e r í a s , con su hi jo el Infante B . Fernando, hasta 
Baeza, Andujar , J a é n y Murcia, mientras Alfonso Tólloz y R o d r i 
go Ruiz corren por los montes de Toledo y toman el castillo de 
Guadalerza. 

Orgul loso el moro contesta a l roto del castellano levantando 
un ejercito formidable que, alentado por la bandera del Profeta, 
pasa el estrecho, atraviesa el puer to do Murada l y cao sobro 
Salvatierra, que s e r á preciso r e n d i r y entregarle. Es entonces 
cuando Alfonso VITí , que prudentemente h a b í a re t i rado e l 
p e q u e ñ o n ú c l e o de sus fuerzas a la sierra do San Vicente, hacia 
los confines de Tala vera, mientras 61 r e c o r r í a los pueblos de la 
sierra de Guadarrama l e v a n t á n d o l e s on armas, l lama a su conse
jo , con su hi jo Fernando, al Arzobispo \ ) . Rodr igo y a D . Diego 
L ó p e z de Haro, decretando que los cristianos in te r rumpan las 
obras de for t i f icación, y so apresten a la campana quo proyecta 
para el a ñ o siguiente. Poco m á s tarde m o r í a inopinadamente en 
Madr id el Infanto D . Fernando , y celebradas sus exequias , 
marchaban D. Rodr igo y los d e m á s mensajeros a c u m p l i r la 
mis ión que t e n í a n confiada, en v i r t u d de los acuerdos tomados 
en aquel consejo. Mientras tanto, el Roy buscaba un l en i t ivo a 
la pena que sen t í a p o r la muerte prematura de su hi jo , t em
plando sus armas en la toma do Alcalá del J ü c a r , J o r q u e r â , 
Garaden y Cubas (1). Así se preparaba aquella jornada memora
ble de las Navas de Tolosa. 

N o entra en m i p lan hacer una re l ac ión minuciosa de los 
preparat ivos de esta e x p e d i c i ó n , n i tampoco he do intentar la 
d e s c r i p c i ó n de la batalla. Mas no es posible escribir en To ledo , 
centro de r e u n i ó n y punto de par t ida de los cruzados, sin lanzar 
una mirada a la Vega do Alfonso V I , o huertas del Rey, para 
contemplar aquel valeroso e jé rc i to que cobijan bajo sus pliegues 
las banderas de GastiUla y A r a g ó n , las de Portugal y Catalufia 
y de los Ultramontanos, con las mesnadas de los concejos caste
llanos, y las milicias de l Temple, Hospi tal , Santiago y Oalatrava, 

(1) Vid. Crónica latina, General y De Rebus Hispanice; los dos últimos 
pueblos mencionados son de difícil identificación, 
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con sus maestres, bajo el mando general de Alfonso de Castilla 
y Pedro de Aragón , y presididas y amparadas todas por la Cruz 
patriarcal do Ximénoz do Hada, a quien a c o m p a ñ a n algunos 
otros Prelados. Y verlos moverse hacia Malagón p r imero y a 
Calatrava después , de donde se ret i ran casi en su to ta l idad los 
ultramontanos, para que el t r iunfo sea debido a las armas espa
ñolas; y más tarde a AJarcos, en donde lavan los castellanos su 
antigua afrenta, mientras, acaso por los buenos oficios de don 
Hodr ígo , so presenta Sancho el Fuerte, que h a b í a de conver
tirse on h é r o e legendario de tan gloriosa jornada; y pa r t i r de 
aqu í a Piedrabuena y l íonavonto y Caracuel, y, en fin, al puer to 
do Muradal, para cruzar la sierra providencialmente, hasta que 
amanece ol día 10 do ju l io de 1212, y br i l la e l sol de la v i c t o r i a 
para no eclipsarse ya más, i luminando con sus resplandores la 
más herniosa pág ina do la historia medioeval. E l t rono de Casti
lla queda ya para siempre afianzado; la p e n í n s u l a comienza a 
ver el fin do su secular enemigo, y Europa entera puede cont i 
nuar a t r avés do los siglos el desarrollo do una civi l ización que 
nació al pie de la Cruz redentora do los pueblos: que todo esto 
significa en la Historia la victoria e spaño la de las Navas de Tolosa. 

D e s p u é s do esto, he de fijar con preferencia la a t e n c i ó n en 
la glor ia que cabo a 0 . Rodr igó por el éx i to br i l lante de esta 
jornada. No sólo levanta los á n i m o s del pueblo predicando y 
exhortando a la cruzada en propias y e x t r a ñ a s tierras (1) mien
tras cumplo la mis ión d ip lomát ica quo le conf ió Alfonso V I I I ; 
al regresar do osta mis ión queda dentro de la ciudad por encar
go especial del Key para velar por la paz entre los cruzados, 
cuya diversa nacionalidad, lengua y costumbres pudiera dar 
lugar a incidontes desagradables, consiguiendo con su p ruden 
cia y dotes do gobierno que el orden no se altere n i un momento 
siquiera; provee a las necesidades de aquel e j é r c i t o numeroso, 
como p r imor ministro de la Corona; dir ige un grave mon i to r io 
on comis ión con oí Arzobispo do Santiago y por especial man
dato de Inoconeio I I I al Key de L e ó n , de cuya lealtad apunta 

(I) Además del testimonio ya citado con relación a la indulgencia para esta 
cruzada, hay una nota de bula de Inocencio UI al Arzobispo de Toledo, conce
diendo indulgencia por cruzada espaftola; la nota va sin. fecha, pero es lo más 
probable que se roliere a esta campaña. Arch. Cat. Tol. Inuent. Burriel, folio 
390 v., 11*. 
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vehementes sospechas la misma bula pontificia (1); a c o m p a ñ a 
más tarde al e jérc i to , siempre al lado del Rey, cuyos í m p e t u s 
refrena, alentando a la vez su esperanza en momentos difíci les, 

(í) Este interesante documento dice asi: "Illustrissimo domino suo A (Iphonso) 
dei gratia Regi Legionis et Gallerie, P(etriis) eadem Compostellanus et R. (ode-
ricus) Toletauus Arcliiepiscopus, Regi regum perpetuo adhererc. Celsituclini 
uestre siguificacione presencium innotescat, nos litteras Domini pape sub hac 
forma recepisse: "Innocencius Episcopus serims sertiorum dei venerabilibuü 
Iratribus Toletano et Compostellano Archiepiscopis, Salulem el apostolicani 
benedictíonem. Quanta nunc necessitas terre hyspaiiiarum iinmineat eo ptenius 
prudencia uestra nouit, quo ipsam uicinius experitur. Ea propter fraternitati 
uestre per apostólica scripts mandamus et districle precipimus quotenus Reges 
hyspamarum moneatis prudenter et eíficaciler imlucntis, ut pacem aut Ireuguam 
seruent nd inuicem ilübatain, presertim hac iinmineiite sarracenorum guerra 
durante; ad quod eos per censuram ecclesiasticam appeltatione remota, si necesse 
fuerit compelli uolmmis et mandamus, qtiin eciam imituum auxilinm sibi pres-
tent aduersus crucís dominíce inimicos, qui non solum ad destructioneiu liys[)a-
niarum aspirant, uerum eciam in aüis fideüuin Cliristi terris comminant suam 
seuiciam exercere, ac nomen, quod absit, si possunt ¿opprimere? christia-
num. Auctoritate nostra (am ipsis Regibus, (pinm alüs christianís omnibus 
3ub pena excomtnunicacionis et interdicti íirmiter inhibentes, ne se presumant 
jungere sarracenis uel contra christianos iilis consilium uel auxiliam ¡inpertiri. 
Quod si forte Rex Legionis de quo specialiler dicitur, siue alius cum sarra
cenis offendere presumpserit cfiristianos, denuncietis sublnío appellation is 
obstáculo personam ipsius excommunicacionis uinculo inodatam, et interdicto 
suppositam terrain eius; hominibus suis ne in hoc sequantur eundem sub inti
mación e anathematis inhibentes; denunciaturi níchüoininus Reges alios et 
quoslibet christianos ac ¿térras? eorum eisdern sentenciis subiacere, si forsitan 
ipsi prefatum Regem offendere attemptauennt, homines eorundem ob eorum 
sequela prohibicione consimili retrahendo. Preterea ex parte nostra inlungalls 
eisdern ut si aliquas ha bent ad inuicem questiones, propter instan tem necessita-
tem illas ad tempus prosequi differant, et tempore oportuno cum potentes 
existant ad presenciam nostram, tam procuratores, quam testes et atia que ad 
causam fuerint necessária destinare, suam coram nobis, iusticiam prosequantur, 
cum per alios orte inter eos quamquam multociens sit temptatum terminari 
nequeant questioçes, et nos deo auctore curabimus iusticie plenitudinem 
exhibere. Sic atitem preceptum apostolicum circumspecte prosequamini ac 
districte, ut soilicitudo et diligencia uestra clareant in eflectu et reprehendí 
mérito non possitis de negligencia uel contemptu, sed de studio et obediencia 
pocius commendarí. Datum Laterani, Nonis aprifis, pontifícatus nostri Anuo 
QuintodecímoB (5 abril 1212). Nos itaque auctoritate presencium nos in domino 
admonemus, quatenus cum Regibus, qui qticrrarn Faciunt sarracenis pacem et 
firmas ac stabiles treuguas habeatis, eisdem contra crucis domímce inimicos 
prestantes auxilium pariter et juuamen.» Arch. Cat. Tot. E . P., '¿'¿GA.*1; carta 
origina! en perg. con los dos sellos en cera de los Prelados; interesante para la 
historia de Espaíla. 
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con animoso y prudente consejo; y cuando la batalla l ia t e r m i 
nado con el t r i un fo do la Cruz y resuena todav ía el campo con 
el confuso galopar de los caballos del desierto, al que hacen 
eco los gritos de j ú b i l o y v ic tor ia del ejercito cristiano, es X i m é -
nez de Kada quien, puesto e l c o r a z ó n en Dios y sus ojos en e l 
•Key y en el pueblo, alza su voz de padre y pastor para a d v e r t i r 
a aqmH que debo su t r iunfo a la misericordia de Dios y al a u x i l i o 
do sus vasallos; palabras que debieron quedar í n t i m a m e n t e 
grabadas en ol á n i m o del Key, puesto quo las repite en algunos 
diplomas que d ió m á s tarde, a l fecharlos con re lación c r o n o l ó 
gica a este acontecimiento. 

No so l imitó a este solo hecho do armas la ac tuac ión de d o n 
l í o d r i g o on la reconquista. A l correrse el e jérci to cr is t iano, 
d e s p u ó s do la victoria, hacia Vilches, B a ñ o s de la Kncina, Tolosa 
y ('astro Ferral, que sucesivamente va ocupando, con éí va nues
t ro Arzobiüpo, quien ante las murallas de Ubeda, interpone con 
otros Prelados su autoridad prohibiendo pactos de r e t e n c i ó n 
que in tun íaban IOH sitiados y aceptaban los magnates cristianos, 
no sin riisguslo tU\ los líeyo*. Mué voso nuovn campaña en 1213 
y «M encuenira en In loma de Duofias y Iv/nnvoxore (1); en Alea
ra/, purifiíüt la mo/.quifa y la dedk-a al cul to bajo la a d v o c a c i ó n 
do San Ignacio, recibiendo en la nueva iglesia al l icy con toda 
solemnidad; en Burgos, a donde se retira dospm's de esta cam
pana, recibe oí Arzobispo una importante donac ión do A l f o n 
so VIÍI en acción de gracias por la victoria de las Navas; era 
la iglesia de Alcnniz, con todas las fio sus l ó n n i n o s incluso las 
que estuviesen por reconquistar, el diezmo do las rentas reales 
de dichos lugares; las iglesias de Kznavcxore, salvo el derecho 
quo pudieran tener los caballeros de Santiago; todas las que 
se edifioosen a esta parto de la sierra, desde Alcaraz hasta Mura-
dnl, por Borialamel y oonflnos do! castillo do DuoAas y do Salva
tierra, salvando igualmente el derecho que tuviesen los Calatra-
voa, y asimismo el mortuorio du las aldeas de Yepes y Fuentes 
en tó rmino de Toledo (2). Y cuando al arto siguiente, al pie de 

(1) La Crónica latina dalos nombres de estos dos lugares con la denomina
ción que después tuvieron: "iuit ad castetluin dnarum quod nunc dicitur cala-
(raua nueua el cepit ipsmn et relinuit. Dein cepit hecnauexore qui locus nunc 
diciinr sniictus ¡acobus el est castrum frntrum milicie saneli iacobi inxía montieL. 

(2) Arch. Cat. lot. A. 3-1, y 0.10-1-1; las techas son, respeclivamente, 19 y 22 
de iigosto de 1213; el primero de los privilegios data "I I anno quo Ego predictus 
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los muros de Baeza desfallece el e júrc i to cristiano por ol hambre 
que azota a Castilla como terr ible epidemia, y Alfonso se ve 
obligado por este mo t ivo a levantar el sitio y re t i ra re» nue
vamente a Burgos, es D . Rodrigo quien deja exhaustas sus arcas 
para socorrer a l e j é rc i to y al pueblo, y e n t r e g á n d o s e a todas 
las penalidades de una c a m p a ñ a excesivamente dura, p e r m a n e ç o 
con su mesnada en la frontera, para guardar y mantener las 
conquistas alcanzadas a costa de tan extraordinarios sacrificios, 
conservando aim su e sp í r i t u , arrestos y ene rg ía , para emprender 
la reedi f icac ión y p o b l a c i ó n del castillo dol Milagro, a fin do 
cerrar el paso por ol puerto de Alhovur a las molestas incur
siones de los moros contra Toledo (1). A Burgos se retira otra 
vez nuestro Arzobispo, cuando deja la frontera segura, y recibe 
del Rey una r e s t i t u c i ó n do veinte aldeas, do la .^uo haremos 
referencia m á s adelante. 

N i n g ú n hecho notable ofrece para la Reconquista la m i n o r í a de 
Enr ique I ; las vejaciones y t rope l í a s do los Laras, tutores dol J í ey 
n iño , y sobro todo la act i tud del Conde Hogcnte D. Alvar Nftfioz 
de Lara, obl igaron a las armas castellanas a dejar la causa p r inc i 
pa l para vent i lar p e q u e ñ o s pleitos de camarilla; que nunca la 
a m b i c i ó n y la intr iga fueron capaces de nobles y elevadas h a z a ñ a s . 
No ce só la ac tuac ión do D. Rodr igo en la Corte, mas en o t ro 
orden do cosas, que resonaremos m á s adelante, continuando 
ahora la materia, s o g ü n el plan que nos propus imos . ' 

Proclamado Rey do Castilla Fernando I I I en 1217, el Papa 
Honor io I I I le exhorta a promover cruzada contra los moros de 
A n d a l u c í a , para que no pudiesen distraer fuerzas hacia el Or ion-
te, a donde Itabía ordenado nueva cruzada el Concilio I V de 
L e t r á n ; nombra a D. Rodr igo en 1218 su legado especial para 
la cruzada e s p a ñ o l a y l o notifica al Arzobispo de Tarragona y 
s u f r a g á n e o s , con los del toledano, Obispo exento de Burgos, Aba -

Rex A. Reffem Carlaginis aput) Ñauas de Tolosa non meo mérito dcuici, sed Dc¡ 
misericordia et meorum auxilio uasallorumH. EI P. Gorosterratzu dala este 
privilegio en el año anterior, aunque advierte que no pudo leer bien el cartula
rio de donde lo tomó. 

(í) Este castillo, con una muy considerable extensión de tierras, fué donado 
por Fernando III en 1222 al Arzobispo D. Rodrigo e Iglesia de Toledo, corno 
premio por los dispendios y trabajos que hizo el Arzobispo en su ruedificación 
y defensa; en lavor de la ciudad de Toledo; de su abuelo ol Rey Alfonso; del 
mismo Rey (Fernando III), y de su madre. Arch. Cat. Tol. E.t 12-1-2. 
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(los, Priores y otros Prolados, e x h o r t á n d o l e s a la cruzada por 
ser muy oportunas las circunstancias (1); nueva instancia p o n t i 
ficia llega al episcopado de Castilla en 1219, para que se l leve a 
efecto la primera exped ic ión , a u t o r i z á n d o l e para i n v e r t i r en 
esta empresa la parte de diezmos retenida indebidamente p o r 
seglares, y expresamente a nuestro Arzobispo la mi tad do Ja 
vigósima mandada para Tier ra Santa en las diócesis do Toledo 
y Segovia (2). Y viendo D. Kodr igo con do lor la inac t iv idad 
do la Corte de ('astilla por la dudosa act i tud de una parte de Ja 
nobleza, emprende solo valiente c o r r e r í a por las fronteras d& 
A r a g ó n y Valencia, a p o d e r á n d o s e de los castillos de Sierra, Se-
rrezuala y Mira , corrtóndoise luego hacia R o q u e ñ a , cuyo cerco se 
vtó obligado a levantar (3), 

Sí cuta o x p e d i d ó n de nuestro Arzobispo no l legó a obtener-
lodo el c'xito quo so pudiera desear, fuó mot ivo suficiente p a r a 
• j i i c c l l'íipa se dir igiera o t m vez al Arzobispo do Tarragona y 
l 'rt ' lados du l:t logada del toledano, c o m u n i c á n d o l e s su a l e g r í a p o r 
Intber tomado ¿s t e algunos castillos en t ierra de moros, y m a n d á n 
dole-- ni i rvmiionU' <ju<i le ayudasen con hombros y subsidios ( 4 ) . 
V no fueron estas ^olanirnto las disposiciones emanadas do la Sede 
ApoHlólicM con respi-cío a ¡n cnuada. qno ur^ ia en E s p a ñ a t a n t o 
ctano en Tierra Sania; hubo otras muf l í as que demuestran I ; i 
saludable y ellea/. infii ieiif ia do la Iglesia en los pueblos y c i v i 
l ización aiodioeval, y de im modo especi.'d on nnostra patria. 

A raíz del Concil io IV do Lo t rán había intimado Inocencio f.TC 
al Arzobispo y sufragár teos do Toledo una colecta, por tres a ü o s , 
de la vigésima de rentas ec les iás t icas para la cruzada de Or i en t e , 
nombrando eolootoros con facultad de subdelegar a los Maestros 
del Templo y Hospitalarios, eon el Chantre y Deán de F a l e n 
cia (ft). De osla colecta, según hornos visto, c o n c e d i ó H o n o r i o 
sucesor do Inoe-oneio, a nuestro Arzobispo la mitad do lo recau
dado on las d ióces i s do Toledo y Segovia. I 'oro hubo m á s toda
vía: e¡ 4 de febrero de i220 lo conced ía í n t e g r a la v i g ó s i m a d o 
toda su legacía, exceptuando lo recaudado hasta la fecha i n d i -

d i Arch. Cai. 7b/. E . P., 347. 
(2) Arch. Cat. To/., E . P., 1.160. Serrano, obr. (it., prtg. 76. 
(.̂  Orraibo, obr. dl., y Anafas Toledanos, I. 
l i ) AixU. Cat. Jo/. A., 0-1-Í) y 12. P., 325; fecha 1 febrero üe 1220. 
vO) Arch. Cat. Vol. E . P., G5-20. 
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cada por los dos colectores que h a b í a enviado n Kspafin y quo 
fueron el s u b d i á c o u o Hugu io ióu , sn onpel lán, y Cint io, c a n ó n i g o 
do San Pedm on l iorna; notifica va la inism.i fecha ni Arzobispo 
do Tarragona y Prelados do la legac ía esta conces ión , y a l dia 
siguiente ordena a sus colectores que cosen en la misión que 
les h a b í a confiado. 1). Rodrigo, Hecha la l i qu idac ión do lo recau
dado por los colectores pontificios, entregaba on marzo de 1222 
a I ) . Miguel , Mariscal do los Templarios, l(i47 morabetinos on 
dineros de la moneda do Segovia, por medio del Tesorero do 
la Iglesia toledana (1). Otras gracias c o n c e d i ó todav ía el mismo 
Papa: desde marzo do 12IIÍ le h a b í a fnealtado yn para con mu tur 
el voto de cruzada d»1 Tierra Santa por la de KspaiVi, vxcepfis 
mtif/nalibus ct mHitihus\ ; i no ser que fuesen onfonuos o pobres, 
do suerte (pie su acuoso a tierras del Oriente so estimase inút i l ; 
on la misma fecha oxborta a los fieles y nobleza e s p a ñ o l a a 
colaborar en la reconquista patr ia eoncediondo nuevamenlo 
indulgencia p l ená r i a , conle e o u t ñ d s ct ore confeftais, eon otras 
gracias, y el 20 do octubre de 1225, a pet ic ión del mismo 1). Ko-
drigo, concodo presencia on coro, con p e r c e p c i ó n í n t e g r a do 
frutos, a los c a n ó n i g o s y racioneros do Toledo que sirvioson 
personnhnonto como eapellanos on ol e jé rc i to do la reconquis
ta. Algunas do estas gracias, sobro todo la de c o n c e s i ó n de 
indulgencias, fueron renovadas p o r Gregorio IX o Inocencio I V ; 
digamos a ú n para te rminar que o l pr imero do dichos F o n t í í i -
cos lo c o n c e d i ó facultad para absolver, sin recurso n la Sedo 

Apos tó l i ca , do la censura «s i quis suadente » a los quo 
se Alistaban en Ja cruzada; y si on febrero do 1228 tiono quo 
l lamar la a t enc ión <io Fernando I I I por el uso indebido do 
tercias dooimales cuya entrega prohibe al Toledano y Episco
pado do Castilla, en diciembre del mismo a ñ o , informado sin 
duda por nuestro Arzobispo, vuelvo a insistir sobro ol aaunlo 
on t é r m i n o s do conc i l i ac ión , e n c a r g á n d o l e que resuelva esta 
s i tuac ión a n ó m a l a , sin que sufra les ión el honor y l ibertad do la 
Iglesia, n i se vea tampoco el Hoy precisado a desistir do sus em
presas por falta de recursos (2). 

(i) Arch. Cat Toi E . P.. 995-48; E. P., 073; A., C-l-10 (hulas ; P., 1.074 ueciho 
de liquidación). 

(2, Arch. Cat. Tot. A., 6-1-11; E . P., 147-14; X., 11-1-7; A., 6-1-12; E . P., 141; 
Z., 3-1-5; E . P., 981; distintas bulas relativas a los asuntos indicados. 
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Es verdad que no obstante las amplias concesiones de subsi
dios hechas por Honorio I I I , segfin queda indicado, todavía 
hubo do instar el i'apa con nuevos apremios al Rey de Castilla, 
al ver que la c a m p a ñ a no principiaba. No poco deb ió con t r ibu i r 
a osto retraso lamentable la dudosa act i tud de una parte de la 
nobleza castellana, especialmente de la facc ión que s e g u í a el 
antiguo partirlo de los La ras, en abierta r e b e l d í a contra Fernan
do l í l desdo su p roc lamac ión como Rey de Castilla; t a m b i é n a 
este mal t ra tó de aplicar remedio nuestro D . Rodr igo , d i r ig iendo 
una vibrante proclama a la nobleza, en la cual reprendo dura
mente todfi confabulac ión con los moros contra el Rey caste
llano; les exhorta a presentar las quejas que tengan al Consejo 
Heal, prometiendo justicia, y los conmina en caso cont rar io con 
sovo ra.* penas eclesiásticas (1). 

I ' o r fin en 1223 o 1224, como quieren otros historiadores, 
d ió principio Fernando I I I a aquellas algaras o expediciones a 
1A frontera, que tan glorioso hab í an de hacor su reinado. Mandó 
llamar por medio del Comondador do Uclós a D. Rodr igo y ai 
Maestre do Calatrava, y en j u l i o se r e u n í a n con el Obispo do 
Burgos y los magnates del reino en Carr iÓn, en donde, previa 
una amplia de l iberac ión , d e c r e t ó el Rey salir a c a m p a ñ a en 
septiembre p róx imo , convocando a la nobleza y Maestres mili ta
res para reunirse en Toledo, do donde h a b í a part ido t amb ién 
el ejérci to voncodor en las Navas (2). No es posible seguir paso a 
paso las expediciones del Key Santo, ni la a c t u a c i ó n do nuestro 
Arzobispo. Diremos fínicamente, siguiendo el texto de la Historia 
De Rebiis i í ipanice y de otras c rónicas , que a e x c e p c i ó n de la 
campana quo el toledano refiere en cuarto lugar , y a la que man
d ó como sustituto a Domingo su capel lán, Obispo a la s a z ó n do 
I'lasencin, porque unas fiebres malignas p u s i é r o n l e a ól en trance 
do muerte en Guadalajara; y do la toma de C ó r d o b a en 1236, cuya 
mezquita purificó Juan, Obispo de Osma, quo le sus t i tu í a en el 
gobierno do la diócesis , por hallarse él en Roma resolviendo diver
sos asuntos, a c o m p a ñ ó por lo d e m á s al Rey Fornando, como pru
dente o inseparable consejero en sus expediciones, como lo había 
hecho eon Alfonso V I U . Los nombres do í í a e z a y Ubeda, Andú-
jar, Martes, J a é n y Capilla, a cuya conquista va unida la funda-

tl) Arch. Cat. Tol. A., 0-1-22; doc. oripj, sin fecha. 
{2) Crónica t<xUmt pág. m 
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ción <lo Ia Catedral toledana, y otros don , patentizan el á n i m o 
esforzado y generoso, y e! ardiente celo de D. Rodrigo on cuantas 
ompre.-as m o t i v ó durante su p o u t i t í e a d o ia causa do la Kecon-
quista e s p a ñ o l a . 

Hagamos jtunto final en esta materia, dieiendo una palabra 
acerca del adelantamiento de Ciizorln, rico f lorón que nuestro 
Arzobispo a ñ a d i ó a la .Mitra toledana, y cuya investidura llevaba 
anejo el t í t u lo de Cap i t án (Vuieral de la Santa iglesia do To ledo . 

Cuando Fernando í í í , d e s p u é s de su e o r o n a e i ó n en f .eón, 
r eeo r r í a entre las aelamaeiones de sus vasallos las eiudades p r i n 
cipales de su nuevo reino, hizo d o n a c i ó n a I) , Rodrigo en Sala-
manea el 20 de enero de 1231, de la vi l la de Quesada; a lgún tanto 
reparada entonces y en poder de moros; la d o n a c i ó n era por j u r o 
do heredad perpetua y a t í tu lo de conquista (1). No d e s c u i d ó el 
Arzobispo esta nueva ocas ión que le ofrocía el Rey para aumentar 
ol pa t r imonio de su Iglesia, arrancando una nueva plaza del 
dominio sarraceno. S e p a r ó s e muy pronto do la comitiva real; 
o rgan izó fuertemente su mesnada, y a Ha del verano o en o t o ñ o 
dol mismo arto l anzóse al asalto de la plaza, que con seis vi l las 
más y d iec i sé i s aldeas, c o n s t i t u y ó desdo sus d ías e l adelantamien
to de Cazorla. No so l imi tó en esta ocas ión el prudente y animoso 
Prelado a la conquista de la plaza, objeto do la d o n a c i ó n real; fuó 
extendiendo poco a poco su radio de acción en aquella f rontera 
y se a d e l a n t ó a la toma de otras vi l lus y lugares pura dejar asegu
rado ol óx i to do su empresa (2). Los dispendios y esfuerzos que 
en esta ocas ión hacia eran extraordinarios, y o l 5 do jun io de 1232 
Gregorio IX se d i r ig ía a los Prelados, conventos y cabildos de la 
d ióces is de Toledo en demanda do subsidios para su Arzobispo, 
quesogdn dice la bula pontificia, s o s t e n í a y d e f e n d í a entonces en 
la frontera treinta y siete castillos, y en la v i l la do Quesada «mil lo 
armatos et quadringentas e q u i t a t u r a s » , todo a expensas de las 
rentas do su Mitra e Iglesia (3). 

P u ó organizando i ) . Rodrigo la p o b l a c i ó n do Quesada en a ñ o s 

(1) Arch. C a t Tot. X., 9-1-2. 
(2) Juan B. Pérez obr. cll., fot, 238 y sig.), da los siguientes nombres de las 

villas del adelantamiento: Cazorla, EHruela, I/.natoral, Villiicarrillo, Villanueva 
del Arzobispo, SorigOela y Quesada; D. Rodrigo cita tmnbión las aldeas. Qbru 
citada, lib. IX, c. 15. 

(3) Arch, Cat. Tot. X., 9-1-1,3.*, 
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posteriores, y «n j u l i o do 1234 el mismo Papa le autorizaba desde 
Riot i , para quo los pobladores de la vil la pudieran comerciar con 
los moros en todo, menos en armas y caballos (1). E n j u n i o 
do 1243 cedía en tenencia por tres años a Mar t ín López , su vasa
llo» un castillo del adelantamiento, llamado Torres de A l l a c u m , 
con determinadas condiciones económicas ; y en 15 de octubre 
de 1245 «efialnba rentasen Zuferuela, arcedianato de Calatrava, 
Qiiosadh y otros lugares a D . Gi l de Rada, a quien l lama su 
amado fijo el sobrino por tenencia y defensa de los castillos do 
Cuenca, Chiellas, Torres de Al lacum, Cebas, Cuevas de A l m i z d r a n 
y Cuellar (2). De este Gil de Rada dice Juan B . P é r e z que fuó el 
pr imor Capitán «jue, sin t í tulo de adelantado, d e f e n d i ó p o r comi-
flión especial el adolantamicnto; y a ñ a d e que e l pr imero que tuvo 
el t i tu lo fuó Pero Díaz Carril lo, hermano de otro Arzobispo tole
dano, I ) , Gonzalo Díaz Palomeque, y el ú l t imo el Duque de Ler -
mu, sobrino del Cardenal Sandoval y Rojas. 

Paralela a esta actuación en la Reconquista cristiana corre 
otra quo do intento hemos dejado para r e s e ñ a r l a separadamente, 
y a la que dan lugar las relaciones de D. Rodr igo con la Corte 
enstollana en lo pol í t ico y religioso, y con sus vasallos del Arzo
bispado en lo e c o n ó m i c o y social, ü l mismo Arzobispo, en su 
Historia y las c rón i ca s que van apareciendo en el siglo X I I I , nos 
ofrecen abundantes datos en este sentido, sin que deje de apor
tarlos también intoresnntes el A r c h i v o Capitular toledano. 

Hemos visto antoriormonto al consejero inseparable de A l f o n 
so V I H poner ol sollo do la prudencia al valor a voces temerar io 
do aquel Monarca. Aftadiromos ahora que a su lado se encontra
ba t ambión para darlo aliento y confortar su alma con los ú l t i m o s 
Sacramentos do Ja Iglesia, cuando el 6 de octubre de 1214 l ib raba 
la m á s recia batalla do la vida, cuyos despojos recoge siempre la 
muerto; a Burgos a c o m p a ñ ó su c a d á v e r para tumular io con la 
solemnidad debida en ol Real Monasterio de las Huelgas ; y 
veinticinco días m á s tarde cumpl í a los mismos oficios de p iedad 

(I í Arch. Cat. Tot. X., 94-1; documento 'distinto doi anterior. 
(2) Arch. Cat Tot E . , 12-14, y £., 12-1-5, respectivamente. 
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y misericordia con la Reina v iuda D.a Leonor, que no pudo sobre
v i v i r a su esposo (1). 

Testamentario del difunto Rey, así en el p r imer testamento 
que hizo al enfermar gravemente en F u e n t i d u e í i a , como en el 
renovado poco d e s p u é s a l raorir en Gutier Muñoz , hubo de des
plegar toda su act ividad y prudencia para ejecutar la ú l t i m a 
voluntad de aquel Monarca , cuya conducta con la Iglesia en 
lo que se refiere a la r e t e n c i ó n de bienes eclesiást icos, no fuó 
siempre tan laudable como ser ía de desear (2). Contenía este tes
tamento no pocas donaciones a Iglesias, que no eran otra cosa 
sino restitucione? de bienes indebidamente retenidos; y hemos de 
advert ir , por otra parte en este lugar, haciendo honor a la verdad 
y a la conciencia del Rey, que mucho antes de llegar a estas 
disposiciones testamentarias, h a l l á n d o s e en Burgos el 23 de sep
tiembre de 1208, o b l i g ó con ju ramento a su h i jo Fernando y a 
sus vasallos Diego L ó p e z , Alva r N ú ñ e z , Conde Fernando, Gonzalo 
N ú ñ e z y Gonzalo R o d r í g u e z , a que satisficiesen cumplidamente 
las deudas que dejase a l mor i r , tomando para ello las rentas 
reales de Toledo y otros lugares que indica en un curioso p r i v i 
legio (3). P o r lo que a la Iglesia de Toledo so refiere, los testa
mentarios d e v o l v i ó r o n l e la aldea de Torr i jos con su apoteca, las 
posesiones que e l Rey ten ía en Esquivias, y en cuanto a la apo
teca de Tala vera, t a m b i é n nombrada en el testamento, atendiendo 
a que era necesaria al fisco, d ie ron en c o m p e n s a c i ó n la v i l l a de 
Talamanca, cuya d o n a c i ó n confirmaba Enr ique I en el p r i v i l e g i o 
antes citado. No era ós ta la p r imera vez que la citada v i l la per
tenec ía a la Iglesia de Toledo, n i tampoco la p r imera r e s t i t u c i ó n 

(1) Crónica latina, pâgs. 78 y 79. Arch. Cat. Tol. Z., 3-1-3; privilegio confir
matorio de donación de Talamanca por Enrique I, en el que agradece a don 
Rodrigo haber asisfido a sus padres en su última hora, cumpliendo los últimos 
oficios de la piedad y caridad cristiana, y administrándoles "eucaristiam et 
communíonem„. Confirmó esta donación Fernando III. 

(2) En el primer (estamento nombraba ejecutores a D. Rodrigo, Diego López 
de Haro, Fernando Díaz, santiaguisfa, y Gutierre Armildez, Prior del Hospital; 
en ei segundo fueron el mismo Arzobispo; D. Tollo, Obispo de Falencia; la 
Condesa D.* Mencfa, Abadesa de San Andrés de Arroyo, y Gonzalo Rodriguez, 
su mayordomo. Arch. Hist. Nac, Cartulario de Toledo, n. 1, fol. 10. Aprovecha
mos esta ocasión para rendir testimonio de gratitud a nuestro buen amigo 
D. Angel González Falencia, competente archivero del cuerpo facultativo del 
Estado, a quien debemos esta nota y algunas más tomadas de dicho cartulario-

(3) Arch. Cat Tol. U 6-1-19. 
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do Alfonso V I H . Pocos meses antes, p o r p r iv i l eg io dado e n 
Burgos a 25 do j u l i o de 1214, r e c o n o c í a el Rey su e r ro r p o r h a b e r 
tomado sin benep lác i to del Arzobispo de Toledo ciertas aldeas 
del t é r m i n o de Alcalá , dando en cambio la v i l l a de Talamanca; y 
para t ranqui l idad do su alma res t i tu ía sus aldeas a la Iglesia y 
tomaba para si la citada v i l l a , que d e s p u é s dieron sus tes tamen
tarios, sogíin dejamos escrito (1) . 

A la muerte del Rey quedaba Castilla en tan cr í t icas c i rcuns 
tancias, que a no ser por la reciente vic tor ia de las Navas p u d i e r a 
temerse la invas ión total del r e ino por el c o m ú n enemigo. Once 
a ñ o s tenía Enr ique I al m o r i r su padre; mas por for tuna r e s i d í a 
ya en la Corte de Castilla la hermana mayor del Key, aquella d o ñ a 
Í Je rengue la de quien p o d r í a decirse, copiando la conocida frase 
escrita on honor de otra mujer, que era el ú n i c o hombre de saa-
gre real que h a b í a entonces en aquella Corte. Consejero suyo e n 
trances difíciles fué nuestro D . Rodr igo , actuando siempre c o m o 
mantenedor de la autoridad y prestigios de la realeza. Los dos 
con el Chispo de Falencia, D . T e l l o , ejercen la tutela del Rey n i ñ o 
por tres meses hasta pr inc ip ios de 1215. Los levantiscos y a m b i 
ciosos Laras acuden a D.a Berenguola exigiendo la tutela de l me
nor y proclamando regente al Conde D. A l v a r N ú ñ e z ; y l a p r u 
den t í s ima l i o i n a , previendo los graves males de una nega t iva 
absoluta, cedo a estas exigencias, no sin hacer ju ra r al Conde y 
magnates, en manos de D . Rodr igo , determinadas condiciones y 
g a r a n t í a s quo impuso, bajo la infamante nota de t r a i c i ó n en caso 
de incumplimiento (2). No se c u i d ó mucho e l Conde del j u r a m e n t o 
prestado; en los comienzos do este año , 1215, salía de Burgos c o n 
el Roy y c o m e n z ó muy p ron to una serie de atropellos cont ra e l 
par t ido contrario; e x t e n d i ó d e s p u é s hacia el o t o ñ o o i n v i e r n o s i l 
desdichada a c t u a c i ó n a p o d e r á n d o s e de diezmos y rentas e c l e s i á s 
ticas, hasta quo con ía e n e r g í a propia del caso le sa l ió a l paso 

(1) Arch. Cat. Tol. A., 3-l-2."Has autem aldeas propiis duxi uocabulis ex-
prhnendas, scilicei. V.iUleturres, Lueches, Valdemera, Querro, Bielches, Aldea 
del Campo, VaMerra, Argjmda, Valmores, El Olmeda, Pegúela, El Villar, Pera
les, Tielmes, Vaidelecha, Carauanna, Orusco, Henbit y Querencia con el mercade, 
de Perales.» Confirmó éstas y las anteriores donaciones Fernando III en distintos 
privilegios. Arch. Cat. Tol. A., 3-1-3 y Z., 3-1-3, 

(2) De Rebits Hispanice y Crónica latina, pág. 82; en esta última se hace 
referencia expresa de la primera tutela ejercida por D.a Bereneuela, D. Rodrigo 
y D.Tello. • 
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Rodr igo , Deán de Toledo, Gobernador de la Sede por ausencia 
del Arzobispo, que h a b í a marchado al Concilio I V de L e t r á n , f u l 
minando sentencia de e x c o m u n i ó n , que o b l i g ó al regente y al 
Rey a reconocer en tres cartas dadas en Soria a 15 de febrero 
siguiente, sus atropellos y desmanes en tomar las tercias de los 
diezmos ecles iás t icos , promet iendo resti tuir los bienes usurpados 
y guardar en lo sucesivo respetos y consideraciones, que a ú n hizo 
a d e m á n de olvidar alguna vez (1). 

Gorosterratzu trata de defender en este punto concreto de 
nuestra Historia patria, una o p i n i ó n particular suya, que no cree
mos suficientemente fundada, aunque la ofrezca como algo incon
cuso y evidente. Dice, que contrastando e l sentido obvio del 
texto de D . Rodrigo con los documentos (reales?) del año 1215, os 
preciso retrasar hasta pr incipios del siguiente la entrega de En
r ique I a los Laras; porque durante la pr imavera del susodicho 
afio el Rey n i ñ o se ocupa en cumpl i r el testamento de su padre y 
premiar con distintas concesiones m é r i t o s de varones ilustres; a l 
finar la pr imavera sale de Burgos y recorre pacificamente él re ino 
para conocer a sus vasallos, otorgando de paso distintos p r i v i 
legios y franquicias: todo el a ñ o se desliza en una paz octaviana, 
sin que se deje sentir la influencia de los Laras, que aprovechan 
este t iempo para captarse la vo lun tad del joven Monarca; no 
puede sostenerse, a ñ a d e , que los desmanes del regente comiencen 
en el verano del repet ido a ñ o , sin que el Arzobispo D. Rod r igo 
tratase de poner remedio conveniente: ahora bien, este remedio 
no aparece hasta pr inc ip ios de 1216, porque las retractaciones 
del Rey y del Conde l levan fecha del 15 de febrero de este a ñ o ; 
luego la entrega del Rey a l nuevo tutor-regente y los desmanes 
a que é s t e se e n t r e g ó , son hechos que sucedieron a pr inc ip ios 
del a ñ o ú l t i m a m e n t e mencionado (2). 

No acertamos a ve r tan clara como se pretende esta opinión» 
n i la e x p o s i c i ó n y cr í t ica de hechos y documentos. E l e s p í r i t u del 
texto de D . Rodr igo y la le t ra expresa de la Crón ica la t ina nos 
dice que la primera tutela del Rey fué muy breve; la C r ó n i c a dice 
que no d u r ó m á s de tres meses: y en este caso, ¿cuá l fué la situa
ción de la Corte y regencia durante todo el a ñ o de 1215? Tampoco 
acertamos a ver en loa documentos, comparados con los hechos, 

(1) Arch, Cat Tol. Z., 3-1-11, dos documentos, y Z., 3-1-12. 
(2) Vid. obr. clt, p á g . 149 y sig. 
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nmlfi que pueda favorecor ile un modo terminante )¡i o p i n i ó n do 
reforonoifi. Dico D. Kodrigo que el Conde, saliendo do B u r g o s tan 
pronto como se le e n t r e g ó ul Rey ni i lo , c o m e n z ó sus dusnfueros y 
atropellos ( í) . Y bion: ¿hay alguna c o n t r a d i c c i ó n entre el hecho 
do que una cama pilla cortesana, erigida en d u e ñ a de la s i t u a c i ó n , 
comience a molestar al otro par t ido con hechos nislmlos, y p o r 
otra parte so otorguen pr ivi legios y franquicias a determinadas 
villas o aldea», particulares, u Ordenes Militares? Creemos que no 
mientras no so demuestre lo contrar io con datos más claros. P o r 
otra parte, quo ol a ñ o 1215 t r a n c u r r i ó en una paz octaviana, es 
otra afirmación, cuya prueba so desea; y que los La ras empleasen 
todo esto tiempo en rjiptarsn la voluntad de un n i ñ o do once 
a doce años , como ora entonces Enrique I , es algo que no se 
compagina con los hechos, s i tuac ión política y acti tud de perso
nas: si algo tuvieron que vencer en esto sentido, seria p o r par te 
de la nobleza; de la voluntad do un nifio poco h a b í a n fie cuidarse, 
como no se cuidaron tampoco durante la regencia: a d e m á s de 
qii« las crónicas Ies suponen dispuestos a en t ra r por v ías de v i o 
lencia, si no conseguiau satisfacer su a m b i c i ó n por o t ro p r o c e d i 
miento. ¿Que I ) . Rodrigo nu pudo presenciar impasible los a t ro
pellos del regento? Concedido en absoluto: pero notemos a l 
mismo tiempo, que el texto de su historia no obliga a s u p o n e r 
quo estos desafueros se producen s i s t e m á t i c a m e n t e y como n o r m a 
de gobierno inmediatamente d e s p u é s de la salida de I tu rgos , sino 
simplemente despuén que hubieron mi l ido: la r e l ac ión t e m p o r a l no 
os tan inmediata como se supone en v i r tud del texto. Concedemos 
y fluponomos que algCin atropel lo se c o m e t i ó durante el verano 
de 1215: lo indica la frase e x p ü exlerminia procurare ; pero nada 
autoriza suponer (pie estos atropellos se d i r i g i e ron contra bienes 

y personas eclesiást icas en su principio. Y ¿qué p o d í a hacer 
entro tanto D. Rodrigo? Protestar dignamente, re t i rarse de Ja 
Corte, como acaso lo hiciera, o a lo sumo declarar a l Condev 
incurso OH perjurio y con la nota de t ra idor , s e g ú n lo expresa-
monte pactado: nada más dicen las c rón icas . 

(i) El texto es: "Qui (el Conde) ciim Gundisalvo Roderici et fratribus suis* 
lime sibi Nventibus, Incontinenti Burgis egrediens, cepit extcrminla procurare...» 
Uh. /A*, c. 1 No se pierdu de visiit que el incontinenti se rcliere claramente al 
Vfimiirns, no al cepit. Advertimos esto por el modo de razonar del Padre 
Gorosterratzu a propósito de esa trase temporal. 
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Rn cambio cuando a la entrada del o toño , casi todo el episco
pado do Castilla, incluso el Primado, se ausenta de la p e n í n s u l a 
para asistir al Concil io IV ilc f-etrán, conjeturamos y suponemos 
que el regente c o m e n z ó a per turbar a la Iglesia a p o d e r á n d o s e do 
bienes ecles iás t icos , suponiendo acaso quo In autoridad de gober
nadores ec les iás t icos no se o p o n d r í a tan energicamente como la 
de los mismos prelados, y sobre todo In del toledano: Afortunada
mente nuestro previsor Arzobispo d e b i ó dejar instrucciones con
cretas a su gobernador, el Deán Rodrigo, que no admitimos que 
fuese un simple emisario suyo, porque es inconcebible que nuestro 
D. Rodr igo hubiese estado en Castilla y no hubiese fulminado 
personalmente la e x c o m u n i ó n contra los detentadores de los diez
mos ec les iás t icos , r u d o por consiguiente el Deán Rodrigo hin/.nr 
la e x c o m u n i ó n hacia octubre o noviembre, s e g ú n cuando se pro
dujeran los atropellos contra la Iglesia. Por lo d e m á s , la retracta
ción del Rey y del regento no so refiere más que al hecho de 
haber tomado indebidamente las toreins de diezmos, lo que per
mite suponer que esta sola fuó la causa do la o x c o m u n i ó n ; y final
mente, que la r e t r a c t a c i ó n se baga soiemnemento el 15 de febrero 
siguiente, pudo obedecer a mfittiples causas, quo puedon pe rmi t i r 
un lapso do t iempo m á s o menos largo, sin contar con la act i tud 
que pudioran adoptar en p r inc ip io los excomulgados, basta que 
el regreso de loa Obispos del Conci l io hacia enero do 1216, les 
hiciera ver como (mico camino o l do la s u m i s i ó n y obediencia 
debida. Por lo d e m á s , no so o lv ide quo bubo necesidad do u r g i r 
t o d a t í a m á s tarde la r e s t i t uc ión do los bienes usurpados. Hatos 
son, a nuestro parecer, los hechos, y opinamos que lo d e m á s os 
s e ñ a l a r a los acontecimientos de aquella ópoca un curso y des
ar ro l lo , cuya causa no aparece plonamonto justificada en loa 
documentos, ni menos en la His tor ia del Toledano y c r ó n i c a s 
c o n t e m p o r á n e a s (1). 

Un asunto de suma trascendencia of rec íase a 3). Rodr igo en la 
Corte de Castilla por la fecha de las solemnes retractaciones a 
que hicimos referencia, algunos d ías d e s p u ó s de su regreso de 
Roma. Entre los decretos del I V Concilio do Lct rúu había uno 
disponiendo treguas entre los P r í n c i p e s cristianos, a fin de orga
nizar debidamente la cruzada a Tier ra Santa, acordada en ol 

(1) Abunda en la misma opinión que sostenemos el P. Pérez Goyena, S. J . 
en su juicio crítico de Ja obra del P. Gorosterralzu; Razón y Fe, ano corriente. 
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mismo Concilio; el decreto facultaba a los Prelados para e x i g i r 
de los Soberanos respectivos, aun con censuras ec l e s i á s t i c a s , e l 
cumplimiento de dichas treguas y ordenaciones de paz. H a r t o 
necesitados andaban los reinos de Castilla y de León , cuya paz 
sufr ía constantes alteraciones hacía ya t reinta años , no obs tan te 
los pactos entro Alfonso V I I I y el Monarca l e o n é s , por la d e l i m i 
tación do fronteras, que daba lugar a continuas incurs iones de 
castellanos y leoneses, y por el patrimonio y arras debidos a d o ñ a 
Berenguela y sus hijos, d e s p u é s de anulado su m a t r i m o n i o c o n 
Alfonso IX do León , por impedimento de consanguinidad, s e g ú n 
dojaraos dicho. 

D e s p u é s do laboriosas gestiones, llegaron por fin a r e u n i r s e 
en Toro, en agosto de 1216, Enr ique I y su antiguo c u ñ a d o e l Rey 
de León , y q u e d ó firmado ei pacto para someterlo a la a p r o b a 
ción do la Sede Apostól ica. N o m b r á b a n s e jurados p o r ambas 
partes, para que velasen por el cumplimiento de lo pactado; ' y 
por acuerdo u n á n i m e de los Obispos de ambos reinos presentes 
al otorgamiento, so des ignó para ejercer el oficio e c l e s i á s t i c o 
contra los jurados de Castilla al Arzobispo de Santiago y Ob i spos 
de León y Astorga, dándose los mismos poderes contra l o s d e , 
Loón a nuestro Arzobispo de Toledo con los Prelados de B u r g o s 
y Falencia. Honorio I I I , que suced ía por entonces a Inocenc io 111, 
a quien iba dirigida la carta real, por no haber llegado n o t i c i a de 
su muerto, confi rmó el pacto en noviembre de 121G, n o t i f i c á n d o l o 
A 0 . Rodrigo y d e m á s Prelados, a quienes d ió cuenta de l a espe
cial autoridad de que les invest ía con este mot ivo (1). 

Corto fuó el reinado do Enr ique í; el 6 de j u n i o de 1217 m o r í a 
en Falencia víctima do un acoidonte fortuito, cuando en e l Pa lac io 
Episcopal se entregaba a juegos propios de la n iñez . A pesar do 
lo» esfuerzos y maquinaciones del Regente Conde de L a r a p a r a 
ocultar la noticia y poner a salvo personales intereses, p r e p a r a n 
do con arreglo a sus planos la suces ión de la Corona, l l e g ó , p o r 
confidencia do D. Tello, a o ídos de D.a Berenguela, q u i e n eu 
pocos días hizo Hogar a su lado a su hijo Fernando, que se h a l l a 
ba en León con su padre, y dentro del mismo mes se p r o c l a m a b a 
a sí misma en Falencia, reunidos los Obispos y nobles d e l a 
comarca, Reina de Castilla, si bien acto cont inuo t r a n s f e r í a l a 

(I) Serrano, L„ obr. cít, pàgs. 32 y 33, detalla con toda claridad los distintos 
extremos de esta concordia entre los dos reinos. 
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Corona a su hi jo D . Fernando; el 2 de j u l i o se hacía la proclama
ción solemne en YaJladolid, auto los representantes del Clero, 
nobleza y pueblo, quienes reunidos en Cortes reconocieron a dofia 
Merengúe la como Reina y aprobaron la cesión de la Corona a 
Fernando I I I , a quien j u r a ron por Rey y r ind ie ron homenaje en 
la Iglesia do Santa María (1). Ausente se hallaba de la Corte don 
Rodrigo otra vez en Roma, a donde nuevamento hab ía ido con 
motivo do un pleito sobre P r imac í a ; mas al ano siguiente, por 
comis ión de Honor io I I I , vuelve a intervenir eficazmente en las 
nuevas paces que se ajustaron entre Fernando el Santo y su padre 
Alfonso I X , instigado contra úl p o r la camarilla do los Lnrns a 
raíz de su p r o c l a m a c i ó n por Key de Castilla. Do capi ta l í s ima i m 
portancia fué este pacto, que v ino a dar t r anqu i l idad a los dos 
reinos, pues no sólo yofíaló treguas como p e d í a oí Rapa, sino que 
el Monarca l eonés r e c o n o c i ó a su hijo Fernando como heredero 
de la Corona de L e ó n , o b l i g á n d o s e expresamente a pedir a la 
3ede Apos tó l i ca conf i rmac ión de lo pactado con todas las conao-
cuencias politicas que pudieran derivarse. Honor io conf i rmó esto 
pacto en 10 do j u l i o do 1218. 

Durante el largo y glorioso reinado de Fernando el Santo, no 
se l imi tó la ac tuac ión do I ) . Rodr igo a alentar el valor y rel igioso 
celo de aquel Monarca, a c o m p a r t á n d o l e en sus triunfantes algaras 
por los reinos de A n d a l u c í a , lo que sería ya suficiente para 
inmorta l izar su nombro ; su prudepcia y dotes de gobierno van 
dibujando poco a poco el Consejo Real, cuya cons t i t uc ión defini
t iva a p a r o c o r á más adelante; su ciencia y vir tudes e je rc í tanse , p o r 
mandato del Rey, en la educac ión de los Infantes I ) . Sancho y don 
Felipe, Arzobispo electo de Toledo m á s tarde e l pr imero, y admi
nistrador de Sevilla el segundo; su actividad infatigable, ocupada 
on m ú l t i p l e s asuntos ec les iás t icos y sociales, le da lugar t o d a v í a a 
in te rven i r en otros hechos, algunos de c a r á c t e r particular, que 
vamos a r e s e ñ a r . 

E n 1224 pasaba en p e r e g r i n a c i ó n a Santiago el Rey d e J e r u s a l ó n 
Juan de B r e ñ a , con á n i m o al mismo tiempo de contraer mat r imonio 
con una hija de Alfonso I X y de su primera mujer D.a Teresa de 
Portugal . D o ñ a Berenguela, prudente como siempre, y sagac í s ima 
en esta ocas ión como madre y como Reina, ve de un golpe de vista 
las peligrosas derivaciones que esto proyectado enlace puedo 

(1) Crónica latina, págs. 93-94. 
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tener para la suces ión de su hi jo Femando en el reino do L e ó n , 
s e g ú n el pacto antes referido. Juan de B r e ñ a anuncia visita a 
la Corte de Castilla; es rec ibido con toda pompa y agasajo en 
Toledo, en donde se encontraban entonces los Reyes; de aquí 
sale para Santiago y a su regreso contrae matrimonio,' mas no 
con la hija de D.a Teresa, sino con Berenguela, hermana del Rey 
de Castilla e hija de la Reina madre del mismo nombre, en Bur
gos, a donde acude D. Rodrigo con la Corte para bendeci r el 
enlace (1). 

E l a ñ o 1228 ha l l ábase de visita c a n ó n i c a por los reinos de ia 
p e n í n s u l a el Cardenal Obispo de Santa Sabina, legado de Grego
r i o ÍX; este mismo afto c e l e b r ó un ConcHio en Va l lado l id para 
instaurar la disciplina canón ica de L e t r á n en E s p a ñ a y fomentar 
la cruzada contra el moro. 

Otro asunto más delicado h a b í a t r a ído t a m b i é n , como especial 
comis ión del Humo Pontíf ice, y era la d i so luc ión del mat r imonio 
de ! ) . ' Leonor, hermana do Fernando I I I , con el Rey D . Jaime I d e 
A r a g ó n , conaaufruíneos en grado proh ib ido por la Iglesia, cuya 
dispensa no se hab ía procurado oportunamente. En a b r i l de 1229 
roun ía so nuevo Concilio en Ta ra zona de A r a g ó n , ciudad en donde 
so habian celobrado las bodas; allí estaban con el legado pontif i 
cio nuestro U. Rodrigo, el Arzobispo de Tarragona y varios Obis
pos de ('astilla y Aragón , on r e p r e s e n t a c i ó n y defensa de las dos 
partos interesadas. Los Prelados declararon que los Reyes eran 
c o n s a n g u í n e o s en tercer grado, y en consecuencia publicaba el 
logado la d i so luc ión ju r íd ica del matr imonio, ya que el Papa, en 
v i r t u d do altas y prudentes razones de disciplina, so negaba a 
dispensar, procediondo inmediatamente la asamblea a dejar ase
gurado ol porvenir de ! ) . " Leonor en el orden e c o n ó m i c o (2). 

Dos negocios do suma delicadeza o f r ec i é ronse t a m b i é n en 
el referido a ñ o 1228, on re lac ión con los mismos Reyes de Cas
t i l l a . Tales fueron la r e s t i tuc ión del Monasterio de Covarrubias 
a la Iglesia de Toledo, imperada por Gregor io I X a Berenguela, 

(1) Crónica latina, pág. 101. 
(2) Le asignaron el usufructo de cuanto el Rey Jaime le había dado en arras, 

y el eierclcio de señorío, aunque mediante oficiales aragoneses, en Ariza, Daroca 
Uncastillo. Barbastro, Epila y Pina. Perderla ios derechos si pasaba a nuevas 
nupcias, pudiendo conservar en todo caso los emolumentos de las arras autori
zados por derecho aragonés. Puede verse el acta en la Colección de Concilios, 
de Crabbe. 
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Reina de León en otro t iempo, como dice la bula, expedida 
el 14 de febrero, y la monic ión y roquer imiento que mandaba 
hacer en forma el mismo Papa a! Rey Fernando I I I sobre el 
mismo asunto, y para que se abstuviera de tomar las tercias 
decimales de las iglesias, abuso inveterado on anteriores t iem
pos de injustas exacciones y en e l que, sin duda por los agobios 
del erar io p ú b l i c o , i n c u r r í a n a ú n con alguna frecuencia los 
administradores do las rentas reales. 

E n ol pr imer asunto, ei Papa evita a D. Rodrigo la molestia 
de in te rven i r directamente cerca de los Reyes, comisionando a 
los Obispos de Osma y S igüenza y al Abad do Huerta; mas no así 
en el segundo, que expresamente encarga a nuestro Arzobispo y 
sus su f r agáneos , y en el que hubo de desplegar el toledano toda 
su prudencia (1). 

Finalmente, en 1230, cuando muere el Key de León y olvidan
do el pacto de s u c e s i ó n a su Corona, deja ol reino a sus bijas del 
p r imer matr imonio D." Sancha y D.a Dulce, o f récese a D . Rodr igo 
nueva ocas ión do demostrar con su ferviente patriotismo su fer
vorosa a d h e s i ó n al Roy y trono do Castilla. 

H a l l á b a s e con Fernando en et sitio de J aón , quien, al correrse 
para Guadalerza (2), vista la imposibi l idad de asaltar la plaza por 
entonces, rec ib ió la noticia de la muerte do su padre. Aconsejado 
por nuestro Arzobispo se pono mmodiatamonto en camino, encon
trando ya en Orgaz a su madre, que venía en su busca; pasan por 
Toledo sin detenerse y emprenden aquel h i s tó r ico viaje por 
A v i l a , Medina, Tordosillas, San Cebrian d » Mazot, Vitlalar, Toro , 

{!) Arch. Cat. Tol. X., 24-4; E. P., 487, y 2., 34-5. 
(2) D. Rodrigo, al dar cuenta de este dato, escribe: "cum Abdoraltertiam per-

ven¡sset.„ (De Rebus Hispanice, IX, v.. M.) En la edición-de Lorenzana se notan 
al margen estas dos variantes de lectura: Daraifeclam y Daral Feriiatn. La 
Crónica General traduce en esta ocasión Abduralfertiam por Guudalujara 
(p. 722,1. HI); parece indudable sin embargo que la traducción es la que damos 
en el texto. 

Guadalerza era y es un antiguo castillo hoy derruido, al sureste de los mon
tes de Toledo, dando ya visla a la llanura, y se explica que Fernando III, al 
levantar el sitio de Jaén, se retirase aqui. Traducir Guadalajara es poco menos 
que imposible o inexplicable por lo menos; el mismo D. Rodrigo, cuando se 
retiere a esta ciudad, escribe generalmente Guadaiphatara (Vid. Mbr. IX, cap. 12}; 
excluye además la versión que impugnamos, el mismo itinerario dado en 
el texto, en cuya redacción, como en otras ocasiones, se completan la Crónica 
latina y el Toledano. 
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Villalpnndo, Mayorga y Mansilla de las Mulas, hasta l legar final-
monte a León . Reciben allí emisarios de la ex Reina D.a Teresa, 
proponiendo una so luc ión pacífica al sangriento l i t i g i o que se 
ven ía encima; y mientras una gran parte de la nobleza recibe 
f r í amente y aun con desagrado aquella embajada, a c é p t a l a inme
diatamente \ ) ,* Herenguola. En Valencia de D o n Juan c e l é b r a s e 
trascendental o h is tór ica entrevista entro dos mujeres, que sin 
ser rivales, estuvieron unidas, aunque en distintos d ías , al mismo 
marido (J). I ' o r un momento la suerte de dos reinos e s t á en sus 
mano»; madres las dos, sienten el c a r i ñ o natural por sus hijos, 
cuya suerte se decide; un mismo pensamiento las anima sobre 
toda otra eons ide rac iún , el i n t e r é s de la Re l ig ión , el bien y engran
decimiento de lo Patria; la so luc ión del l i t i g i o h a b í a de ser de 
concordia y de paz, en a r m o n í a con la m i s i ó n providencia l que 
Dios ha confiado R la mujer en la familia y en la sociedad. Fer
nando I I I recibo entro aclamaciones la Corona de L e ó n , estipu
lando previaimmto una p e n s i ó n decorosa para sus hermanas de 
padre Sancha y Dulce. D. Rodrigo entona con este m o t i v o un 
himno ferviente a la prudencia y dotes do gobierno de D/JSeren-
guoin, comoen otras ocasiones ensalza sus vir tudes morales, que 
bien pudo conocer y nprer ia r como consejero suyo mientras 
v iv ió «MI la ( 'orle de ( ' . islilla. L a Iglesia lia eonsagnido .solemne-
monto las do Santa Teroaa do Portuga! e l e v á n d o l a al honor de los 
altares. La Historia de la ICdad Media puede br indar esta bell ísi
ma página al feminisino do nuestros d ías . 

No cerrarnimis osle c a p í t u l o sin decir una pahibru siquiera 
acerca de la Canci l le r ía de Gis t i l la , d ignidad que aparece vincu
lada por conces ión real en los Arzobispos de Toledo desde la 
remota época que vamos estudiando, y quo perdura t o d a v í a on la 
actualidad como ano de los más preclaros t í tu los honor í f icos , 
anejos a la Mitra Primacial. 

Noticias no siempre muy exactas han circulado con carta de 
verdad histórica entre algunos escritores de nota, que se ocupa-

(t) Alfonso IX de León había casado en 1190, antes que con D.* Berenguela, 
con I? Infunta de Portugal D.* Teresa, luja de D. Sandio I y D.* Dulce. Esté 
matrimonio íué declarado nulo por Celestino III en virtud del parentesco exis
tente entre Jos cónyuges, si bien, como en el siguienfe, fué reconocida la legi
timidad de In prole en atención a la buena ft? de los padres. D.a Teresa se retiró 
al inoimsterlo de Larvaón en Portugal. La entrevista que referimos ha quedado 
inmortuiizada por el P. Colonia en Fablas de Dueñas. 
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ron de esta c u e s t i ó n . S e r á eonvenionto contrastarlas con docu
mentos originales y copias autenticas do la época , intentando 
reduci r en lo posible a sus jiistos limites algniuis afirmaciones y 
reflejando serenamente la verdad doeuincntal. Tor otra parto, en 
la ú l t ima biograf ía de I ) . l í o d r i g o , debida a la pluma del Pudre 
Gorosterratzu, a pesar de que on el t í tu lo so leo entre otras 
cosas, «Es tud io documontado.... do BU Cancillerato en Castilla....>, 
no liemos acertado a ver más que la cita dol Portaticum de Uelíís 
y otra global con referencia al Hu l l a r i t im S. Jacobi, para confir
mai' un dato incidental en la CIICHIÍÓU y acaso tatnhítm una op i 
nión par t icular del escritor, que m á s adelante liemos de discutir . 

En efecto; si prescindimos do alguna nota diseminada en la 
obra, su autor trata expresamonto del caneillorato en el c¡q>. VJI I , 
y su estudio comprende los puntos siguientes. Principia citando 
la autor idad de Mariana, s e g ú n el cual conced ió a perpetuidad oí 
Key (Alfonso V í l í ) a I ) . Rodrigo y sucesores el cargo do(!anciIIor 
Mayor de Castilla, que siete anos antes so hab ía dado al Arzobis
po 1). Martín por t iempo l imitado. Los Arzobispos do Toledo 
h a b í a n de ejercer el cargo cuando andaban en la Corto, y d e b í a n 
nombrar en sus ausencias un sustituto con el b e n e p l á c i t o del 
Hey. Dice a con t inmie ión , comentando estas allrmaciones, que no 
son tan precisos, como dice Mariana, los pr incipios del cancille
rato de I ) . Rodrigo: que 61 no ha encontrado documento alguno 
do Alfonso V I H en el que se dign que í). Kodr igo era entonces 
Canciller, si bien lo tiene por indudahlo, aun antes de lo que 
afirma el clásico historiador. Cita inmodiatamonto a Lorenzana, 
en cuya op in ión San Fernando fué quien n o m b r ó a I ) . Kodr igo 
Cancil ler Mayor perpetuo, y d e c r e t ó que en adelanto lo fuesen 
todos los Arzobispos toledanos, on a t enc ión a los relevantes 
m é r i t o s de Ximónez de liada; y pasa ya a exponer su parecer, 
diciendo textualmente: «Lo que p a s ó es que durante ios reinados 
de Alfonso V I I I y de Enriquo I , doaompoi ló el cargo de Canciller 
Mayor do Castilla precariamente y ad nu lum Rcyis, y s in que 
estuvieran exactamente definidas las atribuciones del Canciller 
Mayor, y sin que estuviera adecuadamente reglamentado y orga
nizado su funcionamiento. Ksto se l lovó a cabo en ci reinado de 
San Fernando, y entonces se e s t ab l ec ió que los Arzobispos do 
Toledo fueran Cancilleres Mayores natos de Castilla. No so con
funda, a ñ a d e d e s p u ó s do citar una !ey de las Partidas, el Canee-
l l a r i u m Regis con ol Canciller Mayor, que al mismo tiempo había 
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en Castilla. Ese Canciller era el Secretario del Rey, un verdadero 
Canciller particular, que redactaba y e x p e d í a los documentos 
reales; mas pasaban por manos del Canciller Mayor los que 
h a b í a n menester. Eso Canciller del Rey era en 1214 Diego García 
y con t inuó siendo en el reinado de Enr ique I , s e g ú n aparece en 
el Porlal icum de Uclés y otros documentos. En t iempo de San 
Fernando, veremos al insigne Juan D o m í n g u e z , Obispo de Osma, 
í n t i m o de nuestro Arzobispo, d e s e m p e ñ a r e l mismo oficio, t i tu lán
dose Cancellui i u m Regis et regni . Canciller del Rey y del remo> (1). 

A esto se reduce lo que de la Canci l le r ía real escribe el suso
dicho biógrafo do nuestro Arzobispo, y vamos a examinar sus 
afirmaciones a la luz de los documentos, haciendo t a m b i é n alguna 
referencia a otros escritores. 

fil oficio y dignidad de Canciller, aunque anter ior desde 
luego a la legislación de las Partidas, lo encontramos en ellas 
admirablemente descrito con sus atribuciones y or igen de l nom
bre. 'Chanciller os el segundo official de la casa del rey, de 
aquellos que tienen officio de por idad . Ca b ien a s s í e l C a p e l l á n es 
medianero entre Dios o e l rey espir i tualmente en fecho de su 
án ima , otrossi lo es el Chancil ler entre él e los homes quanto a 
las cosas temporales. E esto es, porque todas las cosas, que ha de 
l i b r a r por cartas, de cual manera que sean, han de ser de su 
sab idur ía ; e 61 las deve ver anto que las sellen, por guardar que 
non sean dadas contra derecho, por manera que e l rey n o n reci
ba daflo ni ve rgüenza . E si fallare y alguna avía, que non fuese 
assi fecha, dovela romper o desatar con la p e ñ ó l a , a que dicen en 
la t ín cancollare, e desta palabra t o m ó nome C h a n c e l l e r i a » (2). 

Claramente se deduce del texto de la ley, que el Canci l ler era 
un alto dignatario do la Corte de Castilla; cargo de suma con
fianza y estrocha responsabilidad, para cuyo ejercicio d e b í a n 
concurr ir en el sujeto excepcionales dotes de prudencia, discrec-
ción, equidad y ciencia de las leyes del re ino . Siendo, p o r consi
guiente, esta Dignidad de in s t i t uc ión y c a r á c t e r seglar, ofrece su 
estudio dos puntos distintos a la a t enc ión del investigador: es el 
pr imero, el origen do la Canc i l l e r í a en Castilla; el segundo, su 
vinculación en los Arzobispos de Toledo, que no fueron Cancille
res desde la ins t i tución del cargo. 

(1) Obr. cit., pág. 130. 
(2) Ptirtlda II, lit. IX, ley 4." 
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No s e r á mucho l o que nuestros documentos permitan decir 
acerca del origen de la Canci l le r ía , pero aígCm dato podremos 
aportar. Desde luego, reinando Alfonso V I en Toledo, aparece oí 
escritorio real consti tuido por escritores o amanuenses y nota
rios, que redactan y autorizan los diplomas reales con su firma ni 
pie, apareciendo a l g ú n signo notar ial como prueba de autentici
dad, sin que veamos sello alguno, aunque ya lo u s ó en documen
tos del reino do L e ó n . 

La su sc r i pc ión del Canciller no aparece hasta el reinado de 
Alfonso V i l . Dice a este p r o p ó s i t o Salazar de Mendoza ( i ) que fué 
este Monarca quien ins t i tuyó la Cancil ler ía al ser proclamado 
Emperador, para imi t a r a los Emperadores occidentales que 
tenían esta Dignidad en su Corte. Un reparo hemos de poner a 
esta afirmación-, la p roc l amac ión de Alfonso V i l tuvo Jugar en 
1135, y en la carta puebla do Illescas, otorgada por el Monarca en 
Toledo a 8 de los idus de abr i l de la era 1102 (0 do abri l de 1124) 
aparece una s u s c r i p c i ó n que dice: «Jol iannos Kernandi t o l e í ano 
ecclesio precentor et imperatoris cancelhu'itis hanc cartam scribe-
re iuss iU (2). 

Durante el reinado del l í m p e r a d o r van apareciendo como 
Cancilleres el Maestro Hugo en el p r iv i l eg io de d o n a c i ó n al A r z o 
bispo D. Raimundo, de las Salinas de R e l i n c h ó n , dado en San 
Esteban de Oormaz a 15 do noviembre do 1146, y otro Juan Fer
n á n d e z , Arcediano de Santiago y Chantre de Toledo, en donacio
nes a Raimundo, p r i o r do San Servando, en Toledo a 11 de 
agosto do l t 5 5 (3). 

Reinando Alfonso V I H , firma como Canciller Raimundo la 
d o n a c i ó n real do Illescas y Hazaña , hecha a ori l las del Ebro , 
cerca de Calahorra, a mediados do j u l i o de 1176; y algunos a ñ o s 
más tarde, aparece ya en este cargo Pedro de Cardona, en p r i v i 
legio concerniente al altar de Santo T o m á s de Cantorbery en la 
Catedral, hoy capilla del Condestable, dado en Toledo a 5 de 
enero de 1181 (4). 

(1) Origen de las Dignidades seglares de Castilla, II, cap. 7. 
(2) Arch. Cat. Tol. O., 7-1-1. 
(3) Arch. Cat. Tol. A., 10-1-2 y V., 11-1-3. Las circunsfancias nos obligan a 

dar estas notas con alguna reserva, porque nueslra iuvest¡fí¿ición se refiere prin
cipalmente al archivo toledano, y seria preciso un estudio a fondo de la Diplo
mática castellana, que no permiten nuestros elementos do tistudio. 

(4) Arch. Cat. Tol. O-, 7-1-3 y A., 2-1-4, respectivamente. 
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La aparición de este nombre entre los Cancilleres de Castilla, 
nos va iniciando ya en la segunda de la? cuestiones propuestos; 
porque esto Pedro Cardona os el Arzobispo toledano del mismo 
nombre. Era indudablemente sujeto de relevantes prendas, que 
llamaron la a tención del Papa Alejandro I I I ; la bula confirmato
ria do la elección dada por este Papa nos refiero una estancia de 
I ) . Pedro en Homa, que a p r o v e c h ó el Pontifico para ordenar le de 
subd íácono con ánimo de retenerle en su curia; pero t ranscurr i 
dos nlgunos meses, se p r e s e n t ó en Homa una c o m i s i ó n con 
poderos del Cabildo toledano y de Alfonso V I H , notif icando al 
Papa que habían elegido Arzobispo a D. Pedro, e l e c c i ó n que 
acep tó y a p r o b ó Alejandro I I I , mandando al electo que tomase 
poseBÍón de su Sedo; a olla se d i r ig ió el nuevo Arzobispo para 
eneargarpo do su gobierno, y en el pr iv i legio do fundac ión real del 
convenio de la Merced en Cuenca, dado a 13 do marzo de 1182, firma 
J). Pedro de Cardona «Electo in Tolcto et Regis C a n c e l l a r i o » (1). 

¿Quedó ya vinculada desde esta fecha la canc i l l e r í a de Castilla 
en los Arzobispos de Toledo, en v i r t u d do la coincidencia de 
cargos que aparece en la firma do referencia? Desde luego hemos 
do notar que después de la muerto do Ü. Pedro Cardona, acaecida 
on el mismo año de 1182, aparecen otra voz cancilleres que no 
son Arzobispos toledanos. Así firma Gutierre R o d r í g u e z un diplo
ma do Alfonso V I H , conf i rmación do donaciones y franquicias a 
Ja Iglesia do Toledo, dado en Agreda a 6 do agosto do 1Í84 ; Diego 
García aparece ya como canciller en p r iv i l eg io de Alfonso V i l l a 
Gonzalo do Mesa, dado en el sit io de V i t o r i a a 22 de diciembre 
de 1190, y cont inúa hasta los fi l t imos d ías del re inado de E n r i q u e i , 
si bien en algunos diplomas de esto Rey, como el do c o n c e s i ó n 
de Ferias a Brihuega el 17 de septiembre de 1215, firma Rodrigo 
Rodriguez. En los comienzos del reinado de Fernando I I I s eña l an 
los documentos como canciller a í ) . Juan D o m í n g u e z de Medina, 
abad primeramente do Santander, scgftn parece, y m á s tarde indu
dablemente de Valladolid; Obispo do Osma en 1231 y ú l t i m a m e n t e 
do Burgos desdo 1240 hasta su muerte, acaecida un a ñ o o dos 
miíoít que la do nuestro Arzobispo (2). 

(1) Anh. Cat Tal A., 6-1-1, bula de la elección. Bultarium Ordinis SU-
Jacob!, pág. 26, ei documento tundacional. 

(2) Anh. Cat Tot, Renunciamos a dar las signaturas de todos ios diplomas 
por su crecido número. 
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Do todos ostos datos y doenmentos, so dotiuor quo D. K o d r i g o 
no o je iv ió porsoualmento la canoilloria duranto su pontiHcado, 
mas no puedo infer irse que no fuese ya rai iei l loi- nato do ( 'astilla 
con atribuciones para gobernar la canci i ícr ía y nombrarse sustitu
to, como evidentemente lo hizo. 

Veamos lo que a e s í e p r o p ó s i t o nos dicen nuevos docume-ntos. 
La p r i m o r » noticia a u t é n t i c a en este asunto es un pr ivi legio dado 
en F r í a s el 1 de Ju l io de J20fi por Alfonso VTU a D. Martín L ó p e z 
de Pisuerga; en él le concede la cnnei l ter ía « tan iquam fnmilinro 
bonum et pecnliare beneficium ad usus p r ó p r i o s iure perpetuo?; 
de tal suerte, quo cuando deje la eanci l loría Diego (rareia «cui 
c a n ó n i c o coneossis t is», no será l ic i to al Key nombrar .sucesor, sino 
que tal derecho queda reservado al Arzobispo de Toledo, a quien 
c o r r e s p o n d e r á ordenar todo lo coneornionlc al cargo, excepto el 
nombramiento de notarios y amanuenses ( í ) . Iv i v i r tud de este 
p r iv i l eg io quedan ya los Arzobispos toledanos ins t i tu ídos eanei-
llores natos do Castilla. Tero hay en ó! ana frase que parece i n d i 
car precedente anterior; dice Alfonso V I U que L ó p e z de I ' is i iorga 
h a b í a nombrado cancil ler a Diego (Jarcia con anterioridad a la 
fecha do este p r iv i ' eg io . ¿Obró asi el Arzobispo on v i r t u d del 
procedente s e ñ a l a d o en Pedro de Cardona, onneiller y Arzobispo 
d e s p u é s , por entender vinculada ya on la mi t ra esta dignidad, y 
so s i g u i ó el mismo procoso on el pontificado intermedio do don 
Gonzalo Pé rez , o bien hubo nlgCin otro p r iv i l eg io nnter ior al 
dado on Frías? Nuestros datos no pueden n u t o m a r una respuesta 
precisa, si bien pareco que la pr imera c o n c e s i ó n es oí p r iv i l eg io 
do roforoncia. Lo cierto es que en estas condiciones estaba la 
cnncil lena al sor elegido Arzobispo D. Hodrigo; quo Diego f in roía 
c o n t i n u ó on ol ejorcicio del cargo, segdn queda dicho; quo . luán 
D o m í n g u e z , Abad do Val ladol id , rec ib ió el nombramiento do 
manos do D. Rodrigo, a ruegos do Kernando I I I , quien hace la 
salvedad on p r iv i l eg io confirmatorio, do quo la eanci l lor ía perte
nece de iure a los Arzobispos de Toledo, a ñ a d i o n d n quo si ol 
agraciado en aquella ocasión fuese elegido Obispo en Dióces is 
s u f r a g á n e a de Toledo, q u e d a r í a cu el ejorcicio del cargo, mas no 
en otro caso; y en fin, el mismo D. .luaa, al ser nombrado para la 

(1) Arch. Hi9t Mac. Cart, (le Toi. I, fot. 20 v. y 21 r. El uriííiiiíil en el mismo 
archivo, leg. de Toledo, n. 1195; pertííiierirt ¡i nN'íslro Archivo Catedral, cuya 
asignatura conserva. A., 6-1-1. 
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mit ra de Osma, reconoce que ha recibido la canc i l l e r í a p o r n o m 
bramiento de D. Rodrigo, y que si ascendiese a m e t r o p o l i t a n o , o 
en todo caso a su muerto, q u e d a r í a el cargo en poder de l A r z o 
bispo de Toledo ( í ) . 

Queda demostrado con estos documentos que D. R o d r i g o f u é 
canciller nato de Castilla de ¿«re, como se indica r e p e t i d a i n « n t e , 
pero no ejerció personalmente el cargo, sino que n o m b r ó s u s t i t u 
to; o r g a m z ó indudablemente la canci l ler ía , pero nunca se n o m b r a 
canciller en los privilegios, como se nombraba entre sus a n t e c e 
sores Podro Cardona. Posteriormente aparecen ya los A r z o b i s p o s 
toledanos t i t u l ándose Cancilleres de Castilla, y tenemos n o t i c i a d e 
quo Fernando IVsef la ló ya una renta fija de 40.000 maravedises p o r 
el cargo on un privi legio confirmatorio. P o r lo d e m á s , j u z g a m o s 
inadmisible la dis t inción a que apela el P. Gorosterratzu e n t r e 
Canciller del Rey y Canciller del Reino, pretendiendo exp l i ca r c o n 
cila la .situación que hornos s e ñ a l a d o en el pontif icado do n u e s t r o 
Arzobispo; porque a d e m á s de que está en pugna con los d o c u 
mentos citados, resu l ta r ía un tanto e x t r a ñ o que el Canc i l l e r d e l 
Rey fuese solamente un secretario pa r t i cu l a r , y aparezca, n o 
obstante, autorizando con su firma Jos documentos p ú b l i c o s m á s 
solemnes de la canci l ler ía . 

* * 

In te resant í s ima y altamente bienhechora fué t a m b i é n l a a c t u a 
ción de D. Rodrigo en otro orden que podemos l lamar p o l í t i e o -
social en re lación con sus vasallos del arzobispado de T o l e d o ; 
ac tuac ión esta cuyo fundamento j u r í d i c o inmediato, si b ien es d e 
ca rác te r eclesiást ico, puesto que se deriva de la p o s e s i ó n d e l a 
Sede, sin embargo, por su naturaleza y efectos a que daba l u g a r , 
puede estudiarse separada de la ac tuac ión ec les i á s t i ca p r o p i a m e n 
te dicha; me refiero a los fueros y cartas pueblas que d i ó n u e s t r o 
Arzobispo como s e ñ o r temporal de no pocos pueblos d e l A r z o 
bispado. 

Frecuente era este s e ñ o r í o en las d ióces i s e s p a ñ o l a s , y r e c o n o 

cía como causa concesiones reales o de particulares por d e v o c i ó n 

o buenos servicios prestados, y a veees la reconquista do l o s m i s 

i l ) Arch. Cat. Tot. A., 6-1-3. priv. de Fernando IH, y A., 6-1-2, carta de D, Juan 

Dominguez; son coplas de originales existentes en ei Arch. Hist. Nac. 



EDUARDO ESTELLA 43 

mos lugares objeto del señor ío . P o r lo que a la toledana se refie
re, e x t e n d í a s e por entonces el s e ñ o r í o , entre otras, a las v i l las y 
aldeas de Alcalá y Brihuega, Alcaraz, Aflover, Arch i l l a , B e l i n o h ó n , 
La Guardia, Castillo de Canales, Rocas, Ycpos, Torr i jos , Illescas, 
Hazaña , Talamanca, Quesada, etc., etc. Derechos anejos al s e ñ o r í o 
temporal eran la a d m i n i s t r a c i ó n de justicia en lo c iv i l y c r imina l , 
el gobierno pol í t ico y la consiguiente pe rcepc ión de t r ibutos que, 
con las rentas de donaciones, tercias decimales de iglesias no 
exentas y p r o c u r a c i ó n anual por visita, cons t i tu í an la l lamada 
mesa episcopal. Los pobladores de villas afectas al seí íor ío eran 
verdaderos vasallos del Obispo y deb í an hallarse prontos a su 
l lamamiento y servicio, quedando sujetos al poder real en l o que 
determinase el p r iv i l eg io do conces ión . 

La a c t u a c i ó n de 1). Rodrigo en esto sentido os muy digna do 
estudio en nuestros d ías , en que el absentismo ru ra l ha planteado 
problemas, cuya s o l u c i ó n preocupa hondamente n soc ió logos y 
economistas; y por otra parte, nCm halla eco en algunos e s p í r i t u s 
el confuso clamoreo que ace r tó a levantar oi pasado siglo contra 
la Iglesia española , a quien so t r a t ó de presentar, con el vano pre
texto de cohonestar el inicuo despojo de que se la hizo v íc t ima , 
como insaciable acaparadora de la riqueza nacional, opresora del 
débi l abusando de su autoridad espir i tual o influencia po l í t i ca , 
enemiga de libertades popularos y en alianza ín t ima con el abso
lut ismo y la t i ran ía . 

No e s t a r á fuera do p r o p ó s i t o t ranscribir algunos datos toma
dos al azar de cartas ferales expedidas por D . Rodr igo , y acaso 
vengan a demostrar que los e sp í r i t u s libros del siglo X X , en sus 
alardes do ampli tud do cri ter io y sentimientos de universal filan
t rop ía , tienen no poco que aprender do aquella gigantesca f igura 
del siglo X I I I , cuyo co razón de padre, hermanado con su talento 
de estadista, supo dictar en favor de sus vasallos aquellas conce
siones, on que tan sabiamente quedan hermanados el na tura l 
derecho de propiedad, con los derechos y deberes del trabajo; el 
e sp í r i t u nacional, quo se manifestaba cada día m á s pujante, con el 
s e ñ o r í o que evolucionaba para desaparecer en siglos posteriores; 
las l ibertados municipales con el engrandecimiento de v i l las y 
aldeas; entendiendo siempre que la Reconquista no h a b í a do con
sistir solamente en arrancar al enemigo palmo a palmo el solar 
patrio, sino t amb ién en ediflear lo destruido y repoblar lo que a 
costa de tantos sacrificios se lograba rescatar. 
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Así en la carta puebla <àe L a Guardia, d e s p u é s de s e ñ a l a r u n 
insignificante t r ibu to proporcionado a la capacidad e c o n ó m i c a de 
sus moradores, e x c e p t ú a por u n a ñ o al soldado quo p ie rda p o r 
muerte su caballo; y les da a d e m á s los lugares de Bogas, V i l l a -
muelas, Ciervaluenga y la r ibera del A í g o d o r desde Bogas h a s t a 
Benquorencia, para que toda la heredad se distribuyese e n t r e 
doscientos pobladores (1). E n el fuero de Santiuste, a ldea de 
Alcalá, dado on Ucoda a 4 de marzo de 1223, determinado a s i m i s 
mo un tr ibuto equitativo y proporcionado a la cuan t í a de b i e n e s 
do los pobladores, so reserva e l nombramiento de a p o r t i l l a d o s o 
recaudadores, y deja el t r ibu to a la conciencia de aquel c u y a 
cuant ía de bienes sea dudosa para pechar, p rev io juramento e n t r e 
dos vecinos de que no oculta nada; establece como e x e n c i ó n p r i n 
cipal la de los huér fanos- menores de catorce afíos; r e conoce y 
respeta la propiedad pro indiviso, s e ñ a l a n d o un solo t r i b u t o a l o s 
hermanos que no hubiesen hecho divis ión de bienes, y e x i m e en 
absoluto a todo el Concejo e! a ñ o en que fuese con la mesnada d e l 
Arzobispo o en el ejérci to real por dos meses a lo menos, q u e d a n 
do obligados a dar solamente su yantar al Rey y al Prelado, c o m o 
antoa lo daban (2). 

Interesan te en sumo grado es la carta puebla de A r c h i l l a , 
aldea de Brihuega, dada en esta vi l la el 15 de octubre de 1233. 
Concedo a sus pobladores y los que viniesen de Turuiese ( T r i j u e -
qne), o de otra parte, toda su heredad y molinos y huer tas q u e 
allí tenía, para que «lo partan a quinnon ct que faga cada u n o d e 
so part huertos o vinnas o sembradas, lo que teman p o r m e i o i * 
como de so»; reserva para sí sus palacios o iglesia y les s e ñ a l a 
como tr ibuto «cct01 morabetis cada auno et nostra yantar*; d e j a 
sin t r ibuto el p r imer a ñ o y «en calonnas et on las otras c o s a s » les 
da ol fuero de Brihuega, al cual p o d r á n acogerse, como al j u i c i o 
del Arzobispo, si no están conformes con los de los alcaldes q u e 
les nombrase (3). 

Una conces ión especial hizo al concejo y hombres b u e n o s de 
Alcaraz, au to r i zándo los para edificar una casa, que l l a m a de 
Mercct, r e s e r v á n d o s e como t r i bu to solamente el diezmo y d e s t i 
nando por tercias las nueve partes restantes, «una para los c a t i v o s 

(1) Arch. Hist Nac. Cart, de Tol. I , íol. 4 v. 
(2) Arch. Cat Tol. A., 3-1-14. 
(3) Arch. Cat. Tol. A., 5-1-1. 
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sacar e la otra poral c l é r igo e pora los homes que oviesen de 
vecr lo de la casa e la otra pora la huebra de la eglesia e pora lo 
que hy fuesso m e n e s t e r » . Apaciguo fuertes enemistades y con
tiendas en los concejos de Yepes y de Hita y o t o r g ó finalmente 
otras varias cartas pueblas y ferales a villas y aldeas como Ta
la manca, Alcalá y sus aldeas por separado, Yepes, Cazorla, Cobe-
fta y otras, en cuyos detalles no podemos entrar, r e s e ñ a n d o 
solamente para te rminar este c a p í t u l o las ferias y fuero do 
Br ihuega (1). 

-Parece ser esta v i l l a lugar do p red i l ecc ión para nuestro A r z o 
bispo, que en ella r e s id í a con frecuencia, y desde la cual e x p i d i ó 
no pocos documentos. Prueba clara de esta p red i l ecc ión es sin 
duda ol p r iv i l eg io de ferias, i m p o r t a n t í s i m o en la vida comercial 
de la é p o c a , otorgado por Enrique T en Val ladol id ol 17 de sep
tiembre de 1215 a ruegos de D. Rodrigo; soflala para ce l eb rac ión 
de las ferias el día do San Podro y San Pablo, y concedo f ranqui
cias por quince d ías antes y otros tantos d e s p u é s a todos los que 
concurr ieran anunciando su viaje (2). 

Los fueros constan en dos distintos documentos quo, aunque 
no l levan fecha, pueden autorizar conjetura sobre ol t iempo de su 
e x p e d i c i ó n . Es el p r imero una carta foral del mismo tipo que las 
de Alcalá , Santiuste y Talamanca, hasta en su forma y caracteres 
ex t r í n secos ; en sus concesiones so diferencia de la do Santiuste, 
con la cual tiene m á s ana log ías , en la cuant ía del t r ibu to y en u n 
decreto en cuanto a las propiedades pro indiviso, determinando 
que los hermanos que tengan otros bienes suficientes, o si estan
do casados los tiene su consorte, pechen por separado; d e b i ó 
otorgarse por los mismos a ñ o s que las susodichas cartas (3). 

E l l lamado fuero de Brihuega es un verdadero c ó d i g o do 
leyes, que por sí só lo acredita las dotes de gobierno y ciencia 
j u r íd i ca de su autor. D. Juan Catalina y García, a quien se debe 
su pub l i c ac ión , sin comentario j u r í d i c o alguno, que a ú n hoy 
queda a la iniciativa y labor de los estudiosos, comparando la 

(1) Arch. Cat Tol. A., 3-1-4, de Alcaraz; O., 10-3-4 y O., 4-1-1, contiendas en 
Yepes y en Hita; Z., 3-1-4, A., 3-1-12, cartas forales de Talamanca y Alcalá 
y otras. 

(2) Arch. Cat. Tot. A., 3-3-9. 
(3) Arch. Cat. Tol. A., 3-3-3; todas estas cartas forales son hermosos ejempla

res de documentos arzobispales; llevan gran número de firmas autógrafas de 
capitulares de Toledo. 
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lista do confinnantcs con la de la carta puebla de A l p u ó b r e g a , 
dada por el Cabildo en 1242, conjetura que d e b i ó darse por esta 
focha; la conjetura parece fundada (1). 

Gon estos documentos, que se r í an suficientes por si solos para 
inmortalizar la memoria do nuestro Arzobispo, q u e d a r á bien 
demostrado ol espí r i tu que a n i m ó siempre a la Iglesia en relación 
con la vida y g e n u í n a s libertades de los pueblos. La p r o t e c c i ó n 
quo a sus vasallos dispensa D. Rodrigo, d is t r ibuyendo entre los 
pobladores do villas y aldeas de su s e ñ o r í o inmensos predios 
para su parce lac ión y cultivo, por una casi insignificante tributa
ción anual, para la que se daban a d e m á s las mayores facilidades; 
y las franquicias y libertades que les concede la recta administra
ción de justicia en todos ó r d e n e s , a la vez qnc fomentaron el 
dosar rol lo do ia vida municipal , que nace en el siglo anter ior y 
va adquiriendo mayor incremento cada d ía , encendiendo e l espí
r i t u patr iót ico, significa por otra parte una intensa y altamente 
beneficiosa labor que podemos llamar de a c c i ó n ca tó l ica social, y 
que recordamos con agrado y a d m i r a c i ó n en estos d ías , en que la 
voz de los Pont í f ices al l lamar a los Pr imados e s p a ñ o l e s a la 
suprema d i recc ión do la acción católica en nuestra patr ia , parece 
bal lnr oco a ú n en aquella grandiosa figura, que llena la brillante 
historia do la Sedo toledana en el siglo XI Í I . 

(I) E l fuero de Bríhuega, pAg, 292, Madrid, 1888. 
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ArütarUm rrlroiáatirtt òt 0. üm'iriiin «ti òíturmn fxtranao a ou 
metrápnli: Surgaa, Qlaíaljorra, Anila, CSóríolia, Sarza, cmi ti 
Biruriaíu a^aotátirB te ffiarrurroc, Halnttta.—EH nua íttárruíH 

ñiifruijáiirafl: íCuriira, ©ama, }iulriifia, ^rytiuíM. 

Br i l l an t í s ima y fecunda en alto grado fuó la netnaoión ecle
s iás t ica de D. Rodrigo durante los onaronta anos de gobierno do 
la Sedo toledana.' Alcanza los ocho futirnos anos del pontificado 
de Inocencio I I I ; í n t e g r o s los do Honor io T i l y Gregorio I X y los 
cuatro pr imeros de Inocencio I V , sin hacer referencia del b r e v í 
simo do Celestino I V , su inmediato antecesor. A los cuatro P o n t í 
fices v is i tó personalmente, en Roma a los tres primeros, y al Cilti-
mo en L ión ; unas veces por asistencia a .Concilios generales, 
otras por l lamamiento especial del Sumo Pon t í í l co , y otras p o r 
l i t ig ios y causas que u r g í a n su presencia en la curia pontif icia. 
De todos olios r ec ib ió t a m b i é n pruebas evidentes do ext raordi 
nario afecto y e s t im ac ión . Hemos visto ya las facultados y gracias 
otorgadas con mot ivo de la Reconquista; y prescindiondo ahora 
de facultades extraordinarias en orden a la a b s o l u c i ó n do ciertos 
delitos en c lór igos y seglares, pr ivi legios especiales de o rden 
j u r í d i c o relativos a su persona, y comisiones particulares on 
orden a personajes determinados, como las relativas a la protec
ción del Procoptor y orden do los Hospitalarios en Espsiñn, y del 
reino y famil ia de Teobaldo, Rey do Navarra, cuando m a r c h ó 
cruzado a Tierra Santa on 1238 (1), vamos a estudiar su a c t u a c i ó n 
en asuntos de mayor importancia . Nos referimos a su in te rven
c ión en asuntos ec les iás t icos de d i ó c e s i s e x t r a ñ a s a su m e t r ó p o l i 
y s u f r a g á n e a s suyas, unas veces por especial c o m i s i ó n pontificia, 
y otras por la facultad general que tenía , como Primado, para 

(1) Arch. Cat. Tot. E . , 1553. Invent, ele Burriel, fols. 191, 224 y 393. El bularlo 
del archivo referente a D. Rodrigo contiene gran número de documentos relati
vos a estas gracias, cuyas signaturas omitimos. 
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restaurar y ordenar las d ióces i s y parroquias libertadas p o r el 
avance de la Reconquista, facultad que se consigna en las bulas 
de p r imac ía , desde la r e s t a u r a c i ó n por Urbano I I , y aparece t am
b i é n en la de Inocencio I H a nuestro Arzobispo, de la cual hare
mos referencia mas adelante; t a m b i é n r e s e ñ a r e m o s en este cap í 
t u lo , por su r e l a c i ó n con otras diócesis , algunos l i t i g io s qu& 
sostuvo con sus Prelados respectivos. 

E n asuntos de la diócesis exenta de Burgos r e c i b i ó D . R o d r i g o 
dos comisiones pontificias que no e jecutó personalmente. L a una 
f u é con mot ivo de un l i t ig io entre el Obispo D. Maur i c io y la 
a b a d í a benedictina de Silos, cuya so luc ión encomendaba H o n o 
r i o I I I a nuestro Arzobispo con los Deanes de Toledo y Segovia, 
sin que llegasen a intervenir los jueces p o r haber l legado laa 
partes a un acuerdo arbi t ra l ; la otra tuvo su causa en la e l e c c i ó n 
de D. Juan D o m í n g u e z , sucesor de D. Maur ic io , cuya i n f o r m a c i ó n 
c a n ó n i c a e n c a r g ó Gregorio I X a. D. Rodr igo , quien a su vez 
s u b d e l e g ó en e l Obispo de Falencia, D. Te l lo Meneses. 

E n m á s difíci les circunstancias hubo de actuar en la d i ó c e s i s 
de Calahorra, s u f r a g á n e a de Tarragona, cuando fué elegido Obis
po D. Juan P é r e z , Arcediano de Toledo, en cuya dignidad h a b í a 
sucedido a D. Maur ic io . 

L a elección no pudo ser más . ruidosa. D i v i d i d o el Cabi ldo d& 
Calahorra al elegir sucesor do su Obispo D . Juan Garcja, muer to 
a fines de 1216, p r o c l a m ó una fracción a Gui l l e rmo Duran , p r i o r 
de la Colegiata de Tudela, mientras la otra se pronunciaba por 
su Dean, de nombro Rodrigo. Muy pronto r e c i b i ó D u r á n la con
s a g r a c i ó n episcopal y p o s e s i ó n de la sede; pero los par t idar ios 
del D e á n , lejos de aquietarse, apelaron a medidas de extremada 
violencia, d e s p o j á n d o l e de las insignias pontificales en la misma 
Catedral, sin detenerse en ultrajes y vejaciones contra é l y sus 
familiares hasta expulsarle de la ciudad y d ióces i s . D e n u n c i á r o n s e 
los atropellos a la sede apos tó l i ca , y H o n o r i o I I I c o m i s i o n ó a 
nuestro Arzobispo, para que intruyese proceso c a n ó n i c o de la 
e l ecc ión y nombrase entre tanto un Gobernador ec les iás t ico de 
la d ióces is ; pero D . Rodrigo, bien fuera procediendo de buena, 
fe, o porque no viese otra s o l u c i ó n de momento, p r o v o c ó nueva 
e lecc ión , que r e c a y ó en su arcediano D. Juan Pé rez , y e x c l u y ó 
j u r í d i c a m e n t e a D u r á n , no obstante estar ya consagrado y en 
p o s e s i ó n de la sede. Como quiera que fuese, e l hecho es que 
l o g r ó así calmar los án imos , y previa una nueva i n f o r m a c i ó n dç . 
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otros jueces apos tó l i cos s ó b r e l o actuado, la d ióces i s de Calahorra 
r ec ib í a como Obispo al nuevo electo en 1221, sin r ec l amac ión 
al^ninn por parte del Cabildo, ni riel Metropoli tano de Tnrragonn, 
a quien e n c a r g ó Honor io l í í la consag rac ión del Obispo, man
dando a f'sto que diera trescientos maravedises anuales sobro su 
renta a Duran, que había de v i v i r como C a n ó n i g o en la Catedral 
de Calahorra, y m i l por una vez a su Metropoli tano, por los dis
pendios que le ocasionaron estos procesos. 

Dos l i t igios muy graves ocuparon casi torio el pontificado 
del nuevo Obispo: fm; el pr imero con el Monasterio do Santa 
María do Nájera, capital del obispado de este t í tu lo o mediados 
del siglo X I y cedido d e s p u é s a los monjes de Cluny por Alfonso 
V I , con la protesta y reelamadoues de los Obispos do Calahorra. 
D. Juan lícgü a conseguir la propiedad de esta iglesia por sen
tencia de jueces apos tó l i cos , n cuya e jecuc ión res i s t iú ronso los 
monjes a mano armada, hasta (pie d e s p u é s de muchos incidentes, 
acataron ambas partos el arbitraje de D. Maur ic io , que h a b í a do 
obtener ! ; i a p r o b a c i ó n del abad de Cluny, del Metropoli tano do 
Tarragona y de 1). Rodrigo, como especial amigo del Obispo y 
del Cabildo. Honor io ÍTI conf i rmó la sentencia. 

Más grave t o d a v í a fué el segundo asunto, quo llegó a poner a 
prueba toda la prudencia de nuestro Arzobispo. Kn 1223 inten
taba el Obispo calagurritano la t ras lación de su sede ft Santo 
Domingo de la Calzada, fundado en poderosas razones de situa
ción fronteriza o insalubridad de Calahorra. E l proyecto l e v a n t ó 
airada protesta en la Corto de Castilla, porque la t ras lac ión d e b í a 
l levar anejo el s e ñ o r í o en la nueva vil la y sus aldeas. 

D i s t i ngu ía se on esta protesta I ) . Lope Díaz do Maro, contra 
quien fu lminó el Obispo e x c o m u n i ó n , que conf i rmó el Tapa 
ordenando su pub l i cac ión en la diócesis do Burgos y provincias 
de Tarragona y Toledo; y adn l legó a ordenar la a b s o l u c i ó n del 
juramento do fidelidad a los s ú b d i t o s del magnate, si pe rs i s t í a en 
su act i tud. Entre tanto el Obispo tuvo que refugiarse en Roma. 

Gregorio I X , sucesor de Honor io I t í , a p r o b ó la t r a s lac ión do 
la sede, confirmando sentencia de su legado en Esparta; pero al 
ejecutar la sentencia, a lzóse nuevamente la Corte de ( 'astilla, 
in terviniendo entonces D. Diego Dópez de I l a ro , quien l l egó a 
lanzar de la ciudad al Obispo con sus c lú r igos , mientras prego
naba por villas y aldeas severas penas contra quien se atreviese 
a publ icar la e x c o m u u i ó n fulminada contra él por el Obispo. E l 
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Papa se di r ig ió a Fernando I I I e x h o r t á n d o l e a que reprimiese los 
excesos de L ó p e z Haro y c o m i s i o n ó a nuestro Arzobispo y a don 
Mauricio para que personalmente intimasen ai Key de Castilla la 
obediencia y acatamiento a la orden pontif icia. Fernando a c c e d i ó 
por f in , suplicando la cond ic ión de que el Obispo le cediera en 
su justo precio el s eño r ío de la Calzada (1). 

Con la d ióces i s de Av i l a que, aunque castellana, h a b í a sido 
agregada por astucia de Gelmirez a la M e t r ó p o l i de Compostela, 
sostuvo nuestro I ) . Rodrigo u n l i t ig io sobre propiedad de parro
quias, que por ser l imítrofes de la toledana implicaban la d e l i m i 
tac ión do las dos diócesis . Inocencio I I I h a b í a comisionado para 
fallar este pleito al abad, p r i o r y chantre del Monasterio de 
Sahag í in , que tardaron tres a ñ o s en dar sentencia. 

Kn la misma acta y otras dos bulas se expl ican las causas de 
esta dilación e incidentes del proceso. Cuando en 1212 rec ibie
ron su comisión los susodichos jueces, convinieron las partes 
on sonuí tersc al arbitraje del Deán do Segovia, Arced iano de 
Olmedo y U . de Zaragoza, Racionero de Toledo; no l l e g a r o n 
estos a poner de acuerdo a los l i t igantes y entonces D . R o d r i g o 
a c u d i ó a los primeros jueces, que consti tuidos en t r i b u n a l en e l 
claustro de enfermos del citado Monasterio, d ie ron sentencia, n o 
el 31 do agosto, como dice Gorosterratzu, sino e l 4 de sept iembre 
de 1215 (2). 

H a l l á b a n s e los Prelados en esta fecha o en viajo, o d i s p o n i ó n -
doso para emprenderlo con mot ivo del I V Concilio de L e t r á n ; 
poro se hicieron representar por sus Procuradores. Kl de l a b á 
lense se l imitó a presentar e x c e p c i ó n contra e l Procurador tole
dano y apeló do la sentencia antes del fallo; en cambio, G u i l l e r m o , 
Arcediano de Talavera, presentaba en forma el libelo de p e t i c i ó n 
en nombre'do D. Rodrigo, y los jueces, practicada la prueba tes
tifical, fallaron, s e g ú n los postulados de la equidad, más bien que 
en estricta justicia, s egún advierten, adjudicando la p o s e s i ó n de 

(1) D. Luciano Serrano expone con todo detalle estos sucesos y los asuntos 
da Burgos. Obr. cit, págs. 97-121. 

(2) Arc/i. Cai. Vol. X., 2-1-1. El documento original pone !a data "pridie 
nonas septembrls,; es extraño que el P. Gorosterrafzu dé la fecha apuntada, 
porque en unn bula que trae en el apéndice de su obra se lee que los jueces 
citaron al Obispo de Avila señalando plazo el dia de las calendas de septiem
bre; si hubieran fallado antes de expirar el plazo, era un buen argumento para 
Jn apelación, del cual nada se dice en los documentos. 
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las iglesias al Arzobispo de Toledo y reservando al abulense la 
a p e l a c i ó n sobre la propiedad de las mismas. Eran és tas las iglesias 
de Verraco, Puente de Alberche, Santa María de Tiemble, Santa 
Maria de Tortoles y el Monasterio de Santa María de Fundo, con 
todas las enclavad.as en el t é r m i n o que se e x t e n d í a desde ellas 
hacia A l ha mí n, Cadahalso, Escalona y Tala vera, s e g ú n el acta de 
la sentencia. 

E n t a b l ó ape l ac ión el Obispo de Avi la , e Inocencio I I I n o m b r ó 
audi tor al Obispo de Albano, ante el cual presentaron sus r é p l i 
cas los litigantes: s i gu ió la causa en el pontificado do Honor io I I I 
y estando D. Rodr igo en Roma en 1217, con ocas ión del p le i to de 
p r imac ía , d ió el Papa nuevos jueces apos tó l icos en E s p a ñ a para 
incidentes que iban surgiendo. H u b o nuevas comisiones pont i f i 
cias t o d a v í a y la ú l t ima noticia que tenemos de este pleito es el 
nombramiento del Obispo de L e ó n con otros conjueces, ante los 
cuales c o m p a r e c i ó nuestro Arzobispo, con la otra parte; compro
m e t i é r o n s e a un nuevo arbitraje; pero de los dos arbitros nom
brados, r e n u n c i ó ol uno y el ot ro m u r i ó sin haber intervenido. 
Entonces D . Rodr igo, en vista de que los jueces h a b í a n resignado 
plenamente en los á r b i t r o s , a c u d i ó al Papa pidiendo la e j ecuc ión 
do la sentencia dictada seis a ñ o s antes, y esto es lo que el P o n t í 
fice e n c a r g ó a nuevos jueces, m a n d á n d o l e s que decretasen a ú n 
con censura la e jecuc ión de lo fallado, vista la verdad de l o que 
se alegaba (1). 

La comis ión pontif icia que D. Rodrigo, como Arzobispo de 
Toledo, Primado de las E s p a ñ a s , h a b í a recibido de Inocencio I I I , 
a tenor de la recibida por sus predecesores en la Sede toledana 
de los Pont í f ices que por tiempo fueron, solicitaba su in te rven
ción a cada paso que avanzaban las armas victoriosas do los cris
tianos, puesto que el Papa, no só lo le encarga ins t i tu i r Obispos 

(1) Arch. Cat. Tol. X-, 2-1-3 y X., 2-1-4; en la primera de esUis bulas se citan 
solamente las Iglesias de "Pont de Alberich, Ste. Marie de Tremulo (sic) et 
Ste. Marie de TortolísB. No hay más noticias de este pleito en el archivo 
capitular, aunque al fin. la Iglesia de Toledo quedó sin las parroquias expresa
mente nombradas. 



52 EL FUNDADOR DE LA CATEDRAL DE TOLEDO 

en las Sedes que se vayan restaurando, sino t a m b i é n P r e s b í t e r o s 
en las villas y castillos. 

Sin ocuparnos m á s que de su ac tuac ión en nuevas d ióces i s , 
son tres las reconquistadas durante su pontificado: dos por las 
armas de Fernando I I I , Baeza y C ó r d o b a , y otra, Valencia, p o r el 
Key Jaime I de A r a g ó n . 

Iza roconquista do C ó r d o b a en 1236 s o r p r e n d i ó a D . Rodr igo 
on liorna, y fué D. Juan, Obispo de Osma y Gobernador ec les iás 
tico do la de Toledo, quien purif icó su mezquita, in te rv in iendo 
nuestro Arzobispo, a su regreso, en la c o n s a g r a c i ó n e i n s t i t u c i ó n 
del p r imer Obispo de la reconquistada ciudad de los Califas, que 
fuíí 0 . Lope do F i l e ro (1). 

La o r d e n a c i ó n do la iglesia y d ióces i s do Baeza va unida a 
otra fase y sucosos de la ac tuac ión ecles iás t ica de D . Rodr igo, 'de 
lo» cuales vamos a hacer una, aunque breve referencia en p r i m e r 
tórmino. 

Kl 20 do febrero de 122G rec ib ía nuestro Arzobispo una in te-
reaanto y honros í s ima comis ión de Honor io I I I , e x h o r t á n d o l e y 
dándo lo facultados con referencia a otra bula suya anterior, para 
que enviase nuevos misioneros a Marruecos y reinos del Mi rama-
molín entre los frailes predicadores y menores, y consagrase 
Obispos a uno o dos do olios, si as í conven ía para el mejor 
gobierno y bien espir i tual de los cristianos que habitaban en 
aquellos lugares. 

Est OHte ol pr incipio do la o rgan izas ión del vicariato a p o s t ó l i c o 
y j e r a r q u í a de Marruecos, encomendada a la sol ic i tud, prudencia 
y colo do 1). Rodrigo. 

No os í s t a , sin embargo, la pr imera noticia n i la p r imera 
comisión que recibieron los Arzobispos de la Sedo Primada en 
este asunto, si bien no tan expresa como la mencionada. Ya e l 4 
de junio do 1191,1). Martín López Je Pisuerga, predecesor de don 
Hodrigo, recibía comis ión por bula de Celestino I I I , dada en San 
Pedro, on la quo el Papa, accediendo a expresas peticiones do los 
cristianos que habitaban en los reinos moros de la p e n í n s u l a , le 
ordena que Íes env ío un p r e s b í t e r o ins t ru ido en Lengua lat ina y 
á rabe , do buenas costumbres y letras, m a n d á n d o l e con autor idad 
apostó l ica y la suya propia, que si t iene fácil acceso visite Marrue-

(1) De Rebus Hispanice, libr. IX, c. XVI, y Juan B. Pérez, obra citada, 
(Ol. 50 v, 
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cos, Sevilla y otras ciudades dominadas por los sarracenos, a fin 
de consolar a los cristianos perseverantes, r educ i r y atraer a los 
que desfalleciesen o hubiesen ca ído , y alentar a todos a la perse
verancia en la fe (1). 

D . Rodr igo , en v i r t u d de la comis ión anteriormente dicha, o 
de la bula a que en ella se hace referencia, c o n s a g r ó , como Obis
po t i t u l a r de Baeza, a un dominico, Pray Domingo de nombre , 
que q u e d ó encargado de 3a a d m i n i s t r a c i ó n espiri tual en los 
reinos á r a b e s de la pen ín su l a , al rec ib i r nuevo impulso las misio
nes de Marruecos. 

Reconquistada Baeza en noviembre de 1227, in tervino don 
Redr igo en la r e o r g a n i z a c i ó n de la diócesis ; y teniendo en cuenta 
la existencia de un Obispo consagrado ya por é l con este t í tu lo , 
pero con ju r i sd i cc ión en te r r i to r io do misiones, p r e g u n t ó a Gre
go r io I X , ya Pont í f ice , si p r o c e d í a instalar en la restaurada d ióce 
sis a l t i tu la r , o dejarle en su minis te r io y proceder a la consagra
c ión de otro. E l Papa le contestaba el 13 de j u l i o de 1228 que 
resolviera é l como mejor le pareciera s e g ú n su arb i t r io y p ruden
cia; y nuestro Arzobispo instaló en Baeza al t i t u l a r ya consagrado 
F r a y Domingo, quien p r o m e t í a obediencia canón ica a él y a sus 
sucesores, quedando así la nueva dióces is agregada t empora l 
mente a la M e t r ó p o l i toledana (2). « 

(1) Arcfi. Cat. Tol. A., 6-1-4. Bula interesante que revela ya en principio la 
fecunda obra misional, organizada más tarde en forma conveniente por nuestro 
D. Rodrigo. E l texto, en su paite, sustancial, es como sigue: "Celesünus episco-
pus seruus seruorum Dei venerabili Iratri Toletano Archiepiscopo salutem et 
apostolicam benedictionem Cum petitio nobis ex parte chrisfianorum, qui in 
quibusdam ciuitatibus sarracenoruin hispanie habitant ualde honesta et possibi-
lis sit porrecta, fraternitati tue presentium auioritate mandamus quatinus alíquem 
presbiterum latina et- arábica lingua instructum bone opinionis et literature 
uirum inuenias, cui dum modo secure ire ualeat et rediré autoritate nostra 
et tua in mandatis diligenter iniungas ut Marrochíos Híspalin et alias sarraceno-
rum ciuitates in quibus chrístíani degunt in nomine Christi Hducialiter adeat; et 
ubi eos in íide nostra et sacrainentis ecciesie fortes ac firmos inuenerit fraterna 
benignitate confortare et confirmare laboret; uerumtamen in quibus eos minus 
sufficieníes uei aliqua superstitione deceptos inuenerit stuüiose instruat et 
informet, consuetudines, prauas et fidei catholice inimicas de medio remouens 
etbonas atque saneie ecciesie constituíis arnicas cum omni uigilantia et sollid-
tudine introducens Dat. Rome apud Sanctum Petrum I I nonas, junii pont. nri. 
anno secundo.,, Conserva esta pequeña buía su sello pendiente de torcei de 
cáñamo, pero colocado al margen de ia derecha dei lector. 

(2) Arch. Cat. Tol. A., 6-1-18 y X., 2-1-1. 
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No fueron siempre cordiales las relaciones entre D . Rodrigo 
y Fray Domingo. Nuestro A r c h i v o Capi tular nos da cuenta de un 
l i t ig io entre los dos Prelados, que p r i n c i p i a hacia 1233 para 
prolongarse por diez años con diversos incidentes. No se ofrece 
a primera vista con plena c la r idad este proceso en la documenta
c ión pontificia y c o n v e n d r á para i lus t ra r lo dar algunos ante
cedentes. 

La victoria de las Navas y la conquista de Alcaraz, realizada al 
uño siguiente, ensancharon notablemente con la f ron te ra , los 
l ími tes de la d ióces i s de Toledo, hacia el Sur sobre todo , y don 
Rodrigo, no só lo o rgan izó el culto en nuevos castillos y villas, 
segi'in la tantas veces citada comis ión pontif ic ia , sino que dejaba 
agregados a su d ióces i s todos estos lugares, cuya capital dioce
sana, en algunas ocasiones, y en ésta desde luego, quedaba aún 
bajo la d o m i n a c i ó n agarona. E n esta o c a s i ó n c o n s i g u i ó , a d e m á s , 
una interesante bula de pr iv i leg ios dada por Honor io I I I en 
Letr í in a 8 de febrero do 1217, en la que confirma a la Ig les ia de 
Toledo, en la poses ión de Ias de Alcaraz, Kiopar , Hexnavexore, 
Castillo de Duofíatf, Vilches, Baños , Tolosa, Alarcos, Caracuel, 
Honavonte, Zuqueca, Piedrabuena, M a l a g ó n , Guadalerza, Avezag 
y Caboñas , reconquistadas en sus días; las de aquende las monta
ñas , dosde ia Hocn do San Pedro, l ü o p a r , Segura, Tor re de A l b e b 
y puerto de Muradal con í ío r iu lomel y AndOjar, y lo mismo desde 
( 'b i l lón , Migueza, Magacola, Medel l ín , T r u j i l l o y Zafariz, con el 
campo de Aróva lo hacia Toledo, y todas lasque en estos l í m i t e s 
so edificasen (1). 

Kn osta bula aparecen ya como propias de la d ióces is de Tole
do algunas iglesias objeto de posterior l i t i g io , como son B a ñ o s , 
Vilches, Anddjar y Tolosa. Posteriormente y aun teniendo en 
cuenta quo algunas de estas plazas, como fronterizas, s u f r í a n fre
cuentes í iHernativas, en la d o m i n a c i ó n por moros y crist ianos, en 
las primeras c a m p a ñ a s de Fernando 111, sobre todo en la do 1225, 
aparecun nuevos nombres de castillos o parroquias reconquista
das entonces, que pasaron asimismo a la j u r i s d i c c i ó n esp i r i tua l 
del Arzobispo toledano; los nombres de J ó d a r , Martos, Ubeda, 
Sabioto, Garcós y algunos otros, son buena prueba de nuestro 
aserto. 

Así las cosas, parece indudable que al hacer D . Rod r igo 

0) Arch. Cni. Tol. A., 3-1-3. 
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en 1227 la o r d e n a c i ó n de la d i ó c e s i s de Baeza, se q u e d ó en su 
poder con algunas de estas villas y castillos, on algunos de los 
cuales ojercía el domin io o s e ñ o r í o temporal a d e m á s de la j u r i s 
d icc ión espiri tual . Mas cuando en 1230, proclamado Fernando I I I 
Rey de L e ó n , marcha nuestro Arzobispo con su mesnada contra 
la plaza de Quesada, quo el Key le concedía por j u r o de conquis
ta, y se corre por sus contornos echando los jalones del adelanta
miento de Cazorla, y contraatacando a los moros que hacen pre
s ión por otros puntos do la f rontera para distraer sus fuerzas, 
vuelve a tomarles algunos de los castillos y vil las antes mencio
nadas, que m o m e n t á n e a m e n t e h a b í a n pasado a su poder, al hacer 
nueva a g r e g a c i ó n a su d ióces is e n c u é n t r a s e con la resistencia de 
Fray Domingo de Baeza, que le entabla l i t ig io por la p o s e s i ó n , 
entra por los castillos de Martos, AmUijar , B a ñ o s , Vilches, J ó d a r 
y Gnrcés , y excediendo desde luego los l imites de la prudencia, 
se pone abiertamente en frente do 1). Rodrigo, admitiendo a los 
Sacramentos a c l é r i gos y legos sujetos jure, dioecesano a nuestro 
Arzobispo y excomulgados a la s azón , mientras hacía celebrar 
los D iv inos Oficios en iglesias entredichas por su antiguo me t ro 
pol i tano. Do todo ello se queja D. Rodrigo a l Papa Gregorio I X , 
quien comisiona expresamente el 3 do marzo de 1233 a los Aba
des de Córco los y Sioteiglesias y a l P r io r del p r imero de dichos 
Monasterios para que entiendan y juzguen en lo referente a V i l -
ches, B a ñ o s y Tolosa, mientras que el 21 de a b r i l del mismo a ñ o 
reprende duramente al Obispo de Baeza y le manda que cese en 
sus atropellos y abusos (1). 

¿ Q u é sentencia d ieron estos jueces? Nada nos dicen expresa
mente los documentos de nuestro Arch ivo ; pero se puede sospe
char p o r bulas posteriores de Gregor io I X y a l g ú n otro docu
mento a que nos vamos a refer ir , que debieron r e m i t i r sus actua
ciones a l Papa sin pronunciar sentencia firme, dejando en secues
t ro la v i l la de Ubeda hasta la suprema d e c i s i ó n pontif icia. L a 
c o m i s i ó n que se les h a b í a confiado llevaba aneja, como claramen
te se desprende, la de l imi t ac ión do las d ióces is de Toledo y Bae
za, y Gregorio I X confiaba esto asunto para su plena d e c i s i ó n 
en 1234 a los Obispos de Osma y Zamora con e l D e á n de este 
ú l t i m o ; y como el de Osma fué necesario a D . Rodr igo , como tes
t igo , le sus t i t uyó el Papa a p e t i c i ó n de nuestro Arzobispo por ol 

(1) Arch. Cat. Tol. X., 2-1-2; dos bulas. 
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D e á n de Falencia, que d e b i ó delegar en su sac r i s t án . Estos jueces 
d e b í a n seña la r los l ímites de Baeza s e g ú n los h a b í a t en ido ant i 
guamente, y salvando los de dióces is l i m í t r o f e s a ú n subyugadas 
por los sarracenos; pero como la dicha iglesia h a b í a p e r d i d o sus 
documentos y archivo durante la cautividad, l i m i t á r o n s e a r e m i 
t i r sus actuaciones al Papa sin so luc ión del l i t ig io , n i datos para 
intentarla en la forma prescrita. E l Pont í f ice , vista la ac t i t ud del 
Obispo de Baeza, que prefer ía ceder a l levar e l asunto p o r vía 
judic ia l , t e rminó comisionando en firme a los dichos Obispos de 
Osma y Zamora con el Deán de éste, Mt ro . F lorencio , para que, 
s e g ú n su prudencia y mirando sólo a Dios y s in tener en cuenta 
la comisión antes nombrada para fallar s e g ú n l ími tes ant iguos, 
resolvieran ya de plano y sin forma j u d i c i a l el l i t i g i o , c i tando 
antes a las partes para oir sus alegatos, especialmente al Arzob i spo 
do Toledo o su Vicario; d e s p u é s deb í an presentarse en Baeza para 
actuar sobre el terreno. En su v i r t ud , c i ta ron a los l i t igantes y 
marcharon a Baeza para proceder en la fo rma dicha, con man i 
fiesta oposic ión do l Arzobispo y Cabildo de Toledo. 

No entraba D. Rodrigo de buen grado en esta nueva fase de l 
pleito; opon í a se a este arbitraje diciendo que p o s e í a de an t i guo 
los castillos de B a ñ o s , Andú ja r , Martos, Vilches, J ó d a r y G a r c é s , 
de los que le h a b í a despojado indebidamente el de Baeza; y a ñ a d í a 
que 61 había conseguido letras apos tó l i cas para otros jueces, 
quienes fallaron dejando Ubeda en secuestro; fué necesario que 
los nuevos jueces se d i r ig ieran al Key y a la Reina, a cuya me
diac ión se d e b i ó que las partes se avinieran p o r fin a acatar e l 
laudo quo h a b r í a de confirmar el Papa. H i c i e r o n la d e m a r c a c i ó n 
y convenio los jueces, y no se «es tancó en Roma hasta 1243» 
esto pleito, como dice con poca exacti tud Gorosterratzu en esta 
ocas ión , a la voz que anda muy parco en detalles sobre este in t e 
resante pleito, sino quo Gregorio ÍX la confirmaba ya en 1235, 
como notifica al de Baeza por bula expedida en Vi terbo a 24 de 
diciembre de dicho afio. 

Acaso el citado escritor haya sentido a l g ú n reparo en presen
tarnos a D. Rodrigo actuando en este plei to con cierta tenacidad, 
explicable por otra parte ya en v i r t u d de los documentos con que 
nuestro Arzobispo contaba, ya t a m b i é n porque siendo i m p o s i b l e 
fijar la d e m a r c a c i ó n de Baeza s e g ú n los l ími tes antiguos, como 
hemos dicho, era hasta cierto punto natural que el to ledano 
defendiera la p o s e s i ó n do las iglesias en l i t i g i o ; los mismos jueces 
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parece que atendieron en parte esta razón al decretar lo que m á s 
abajo diremos. 

Fundamos nuestra o p i n i ó n en u n examen detenido de los 
documentos. En efecto: al regresar de Roma nuestro Arzob ispo 
en 1236, se e n c o n t r ó a Fray Domingo en p o s e s i ó n de Ubeda; 
r e c l a m ó ante ei Papa y és te c o m i s i o n ó por dos bulas dadas el 26 
de enero y 6 de febrero de 1237 a los abades de Saltas Albas y 
Coreó l e s con el D e á n de Cuenca para que realizasen investiga
ción y restituyesen las cosas a su estado p r i m i t i v o , si lo alegado 
era cier to; Fray Domingo parece que se fundaba en el convenio 
aprobado ya por el Papa, pero incurr iendo en algunas e x t r a l i m i -
taciones. Todav ía vuelvo a quejarse D. Rodr igo de nuevas i n j u 
rias por la p o s e s i ó n de Vilches, J ó d a r y A n d ú j a r y da luga r a 
nueva comis ión pontificia para el P r io r y Chantre de S i g ü e n z a 
con el Arcediano de Cuenca. Los jueces constituidos on t r i b u n a l 
citaron a Fray Domingo , que e n v i ó a su Arcediano; e n f e r m ó é s t e 
en e l camino sin l legar al lugar del juicio y e l t r ibunal c o n d e n ó 
al de Baeza a una fuerte multa para la otra pate, bajo pena do 
s u s p e n s i ó n ab ingressu ecclesice; sentencia que notificada a F r a y 
Domingo le m o v i ó a i r personalmente al t r i b u n a l , sin que los 
jueces le escucharan, por lo que a p e l ó al Papa; acaso la enferme
dad de su Arcediano no la viesen muy clara los jueces. P o r fm, 
Gregor io I X c o m i s i o n ó el 28 de abr i l de 1238 al Obispo de 
Burgos, para rec ib i r la ape lac ión , o r d e n á n d o l e que si los hechos 
alegados eran ciertos, revocase lo actuado post appellat ionem, 
y en o t ro caso condenase a costas al apelante (1). 

A pa r t i r de esta fecha no tenemos ya m á s datos en nuestra 
d o c u m e n t a c i ó n hasta 1243; el 27 do mayo de este a ñ o , D. R o d r i g o 
y F ray Domingo con sus Cabildos respectivos, en Santorcar, 
acuerdan obsovar exactamente la l imi tación de d ióces i s y concor 
dia hecha en 1235 y aprobada por e l Papa. E n esta interesante 
concordia, d e s p u ó s de la d e m a r c a c i ó n de la d i ó c e s i s de Baeza, 
par t iendo del puerto de Muradal , se consigna esta curiosa deter
m i n a c i ó n . Ubeda y A n d ú j a r quedaban pleno j u r e de Baeza, pe ro 
el Arzobispo de Toledo t end r í a una iglesia en cada una; on Ubeda, 
la de San Podro, y on A n d ú j a r l a de San Migue l ; en ellas p e r c i 
b i r í a las tercias pontificales con la mitad de los r é d i t o s reales de 

(1) Arch. Cat. Tol. A., 6-1-18; E, P., 1236; X., 2-1-2, cuatro bulas; X , 2-1-3-4, 
dos, L a exposición que hace ei P. Gorosterratzu puede verse, obr. cit, p. 287. 
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toda la v i l l a y t end r í a e l derecho de p re sen t ac ión de c lé r igos , 
cuya ins t i tuc ión sería de l de Baeza. Martos quedaba en la d ióces i s 
de Toledo j u r e dimesano; pero el de Baeza p e r c ib i r í a la mitad de 
las rentas ecles iás t icas (exceptis sacrilegiis) con la mi tad de los 
rédi tos reales, y si h a b í a dos o m á s iglesias e leg i r ía una pr imero 
el Arzobispo do Toledo y otra e l Obispo de Baeza, en la que 
tendr ía e l derecho de p r e s e n t a c i ó n y el toledana la i n s t i t u c i ó n (1). 
Así t e r m i n ó este pleito, en cuya t r ami tac ión revelan los docu
mentos un ca r ác t e r impu l s ivo por parte de Fray Domingo, que se 
había s u s t r a í d o a la obediencia del toledano, pidiendo la e x e n c i ó n 
al Papa; y de parto de nuestro D. Rodr igo alguna tenacidad en 
defender lo quo estimaba derechos suyos; porque aunque fuera 
sensible despojarse do plazas e iglesias agregadas a su d ióces is , 
parece que ía a g r e g a c i ó n era solamente temporal, hasta que las 
diócesis se restaurasen en debida forma. En esta ocas ión , como 
ya advertimos, 3a act i tud de D. Rodr igo está m á s justificada por 
la incort idumbro do los antiguos l ími t e s de Baeza. 

No h a b í a terminado a ú n el l i t ig io de Baeza, cuando la recon
quista e s p a ñ o l a registra on sus brillantes pág inas un nuevo avance 
en el camino do gloria emprendido desde los pr imeros a ñ o s de 
esto siglo. Las armas aragonesas, conducidas de t r i un fo en t r iunfo 
por el brazo invencible de aquel Monarca que conoce la His tor ia 
con el nombre de Jaime el Conquistador, rescatan del poder de 
moros y vuelven a la fe de Cristo una nueva villa, que será con 
razón llamada la perla de Levanto, y o r l a r á Ja antigua e h i s tó r i ca 
corona do A r a g ó n : Valencia despertaba del s u e ñ o de su caut ivi
dad el 28 de septiembre de i238. 

Mas este acontecimiento daba or igen por otra parte a un pro
ceso, ni corto en su d u r a c i ó n n i parco en actuaciones: dos ro l los 
de pergamino de más de cuatro metros de largo por treinta cen t í 
metros de anchura guarda nuestro archivo capitular, l lenos de 
«pre lada prosa, con abundantes abreviaturas de la é p o c a ; son dos 
copias do las actuaciones originales hechas entonces por uno de 
los jueces para entablar a p e l a c i ó n y de la prueba testifical apor
tada por D . Rodrigo en la pr imera instancia; tenemos a d e m á s las 
sentencias originales de los jueces pr imeros y del audi tor , con las 

(1) Arch. Cat. Toi X., 2-1-6; interesante documento con los sellos góticos de 
cera de los dos Pielados y sus Cabildos respectivos. 
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actuaciones del ú l t i m o t r ibuna l que p r o c e d i ó en este l i t i g i o . 
E l asunto bien m e r e c í a tan laboriosa y dura tarea. 

La lectura de toda esta d o c u m e n t a c i ó n nos p e r m i t i r á una 
referencia exacta y clara on lo posible de los hechos. 

E ra entonces Arzobispo de Tarragona D. Pedro de Alba la te y 
contaba desde luego con el favor del Rey de A r a g ó n , que acaso 
fuera el argumento decisivo en la causa. N i ól n i nuestro don 
Rodr igo descuidaron por un momento la defensa do sus derechos 
Deposiciones de testigos jurados nos dicen que a l acercarse la 
reconquista de Valencia, Albalate, a instancias y p o r in ic ia t iva del 
Monarca a r a g o n é s , h a b í a consagrado ya a p r e v e n c i ó n por Obispo 
de la futura Sede a un fraile dominico ; D. Rodr igo , por su par to , 
d e b i ó dar instrucciones al Obispo de Albarrac in , s u f r a g á n e o suyo, 
puesto que és te se a p r e s u r ó a celebrar Misa en la Iglesia de San 
Vicente en los arrabales de la v i l l a ; t o m ó p o s e s i ó n de la de San 
Migue l dent ro de la misma; pu r i f i có en fornia la Mezquita Mayor , 
que c o n s a g r ó a Santa María, y c e l e b r ó divinos oficios adminis
t rando los sacramentos de bautismo, conf i rmac ión y ó r d e n e s ; d i ó 
sepultura a un muer to en la Iglesia Mayor, y c o n c e d i ó indu lgen
cias con distintos motivos , sin olvidarse de adver t i r que p r o c e d í a 
en todo con autor idad y en nombre del Arzobispo de Toledo; 
No pudo evitar és te , s in embargo, que el Obispo, su represen
tante, se viera lanzado violentamente por la fuerza de las armas 
de las Iglesias, cuya poses ión h a b í a tomado; mas acudiendo, a 
t iempo a Roma l o g r ó imped i r p o r entonces la conf i rmac ión del 
Obispo consagrado y presentado p o r su contrincante, i n i c i á n d o s e 
ya proceso en forma hacia la pr imavera del a ñ o siguiente, 1239. 

P r e s e n t á r o n s e p o r aquella fecha los procuradores de los dos 
Arzobispos en la cur ia romana, pidiendo para sus respectivos 
poderdantes la o r d e n a c i ó n y ad jud i cac ión de la diócesis ; mas no 
pudiendo consti tuir prueba plena en derecho, d e t e r m i n ó Grego
r io I X , con asentimiento de los dos procuradores, consti tuir t r i 
bunal en E s p a ñ a , y c o m i s i o n ó para este efecto a Juan, Obispo de 
O l o r ó n ; a l Maestre Juan P é r e z de Ar ron iz , C a n ó n i g o de Toledo, y 
a Gu i l l e rmo Vida l , of ic ia l de la cur ia de Tarragona, por bula dada 
en L e t r á n el 22 de a b r i l del ci tado a ñ o . Not i f í ca le s el PapA en 
esta bu la el estado de la c u e s t i ó n ; y les manda que, vistos los 
pr iv i leg ios y o ídas las razones de ambas partes, adjudiquen la 
o r d e n a c i ó n de la d ióces i s palentina a quien per summar ium cog-
n i t i o m m reconozcan con mejor derecho; h a b í a n de dictar s e n t è n -
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cía on t é r m i n o do dos meses a par t i r do la c i tac ión; y si esto no 
era posible, d e b e r í a n ellos proveer la Sede por aquella vez, exi
giendo al electo juramento de fidelidad a la Iglesia romana, prosi
guiendo por lo d e m á s las actuaciones, con ci tación perentor ia a los 
litigantes, y r emí t iondo , en fin, el proceso al Papa si en ese plazo 
poi-entorio no p o d í a n l legar a la sentencia. M a n d á b a l e s t a m b i ó n 
que exhortasen a Jaime, Rey de A r a g ó n , para que dotase conve-
niontemente la Sede, con su Catedral o iglesias reconquistadas. 

En v i r tud do osta comis ión pr incipiaron los Jueces a p o s t ó l i c o s 
sus actuaciones en la ciudad do Tudela a primeros do noviembre 
del a ñ o citado, mandando en forma al Abad y P r i o r do F i to ro 
qwo citason a los dos Arzobispos a comparecer personalmente o 
por Procurador on la Iglesia colegial do Santa Mar ía do dicha 
ciudad oí d ía 1 del p r ó x i m o diciembre, no t i f i cándo lo al mismo 
tiempo a los cabildos respectivos por si q u e r í a n i n to rven i r en e l 
asunto con sus Procuradores especiales. Comparecen e l d ía seña
lado los dos Arzobispos, y como era ya tarde, al siguiente d ía 
comienza el ju ic io , inst i tuyendo nuestro O. Rodrigo p o r Procura
dor on esta causa a í l u i í l e r m o F e r n á n d e z , Canón igo de su Iglesia 
y ol tarracononse a Kaimundo do H a r b e r á n , operar io do su A r 
zobispado (1). 

Fundaba D. Rodrigo su derecho, como lo hiciera ya antes en 
la curia romana, on la antigua propiedad do osta d ióces i s , que 
desdo remotos tiempos era su f r agánea do Toledo, y on defecto de 
esta razón y a mayor abundamionto, en el pr iv i legio concedido a 
los Arzobispos do Toledo por Alejandro i l l para ordenar las d ió -
oesia reconquistadas y conservarlas sujetas hasta la r e s t a u r a c i ó n 
do su propia Metropoli tana (2). 

K l Procurador dol tarraconense c o m e n z ó ya con subterfugios 
fundando oi derecho de su metropoli tano en la cuasi p o s e s i ó n do 
la diócesis on l i t ig io , sin querer ontrar en o l juicio de la propie
dad ostriotamento dicha; llega de pr imera in tenc ión hasta inic iar 

(1) Leemos en Goroslerratzu el apellido de Raimundo, Barbareno; no 
Jusgamos acerlaiiit la leclura por el signo de abreviación que repite invariable-
monle In documenlaciún original; lóose constantemente Barberano, y la versión 
debe ser BarberAn, como damos en el texto. 

(2) Es extraño que se cite precisamente este privilegio pontificio; D. Rodrigo 
había recibido otro más reciente de Inocencio HI, y además la concesión se 
remontaba o Urbano 11. Las actas citan éste solamente y se conserva también 
en el archivo capitular. 
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la sospecha de que el anterior apoderado pudo excederse en sus 
atribuciones si se a l l a n ó en Roma a que el proceso se encauzara 
en esta forma; y admite sin e s c r ú p u l o alguno la i n t e r p r e t a c i ó n 
del p r iv i l eg io alegado por D. Rodr igo , en el sentido de que el 
Papa le comisionaba en él como Pr imado y no como me t ropo l i 
tano. Estas evasivas obl igan a los Jueces a ex ig i r juramento en 
forma a los dos Arzobispos, a quienes toman dec l a r ac ión sobre el 
derecho metropol i tano, y en duplicas y r ép l i ca s pasan d ías , hasta 
que advierten a las partes que presenten sus pr ivi legios y prueba 
testifical para proceder a tenor de la comis ión pontificia que 
h a b í a n recibido. 

A pa r t i r do este momento suspende el t r i buna l sus sesiones; 
el Arzobispo de Tarragona p i d i ó que so oyeran testigos de su 
parte en A r a g ó n y Ca ta luña ; el P r imado de Toledo propuso el 
examen de los suyos en Castilla y A r a g ó n , y fué preciso que los 
Jueces, a pe t ic ión de las partes, nombraran dos comisiones cons
t i tu ida la una por Pedro Roldan, c l é r igo de Toledo, y Juan de la 
Guardia, Notar io do l tarraconense, que, previo juramento, p a r t i ó 
a r ec ib i r l a s declaraciones do testigos presentados por esté ú l t i m o , 
mientras la otra, integrada por Esteban Gil , c l é r igo do Tarragona, 
y Maestre Pedro, Nota r io del toledano, marchaba por tierras de 
Castilla y A r a g ó n a rec ib i r las declaraciones de l a parte do nues
t ro Arzobispo. 

Plazo perentor io t en ían s e ñ a l a d o hasta el 7 de e n o r ç del si
guiente a ñ o 1240 y es preciso confesar que la comis ión que 
actuaba de parte del toledano, cuyo i t inerar io tenemos a la vista, 
no p e r d i ó e l t iempo concedido. De l 15 al 23 de diciembre de 
1239 v is i ta ron los comisionados, a c o m p a ñ a d o s del Procurador , 
los Monasterios de San Emi l i ano , de Ofia, de San Podro de 
C a r d e ñ a . de San Zó i lo de C a r r i ó n y de S a h a g ó n , en cuyas ricas 
bibliotecas examinaron preciosos cód ices , monumentos venera
bles de la historia de la Iglesia e s p a ñ o l a , cuya autenticidad ates
t iguan los monjes respectivos en sus declaraciones. Del 31 de 
dicho mes hasta el 7 de enero siguiente visitan las ciudades de 
S i g ü e n z a , Molina, Santa María de Albar rac in y Teruel , en las 
cuales reciben declaraciones de cuarenta y nueve testigos ecle
s iás t icos militares y seglares, algunos de los cuales, entre los 
consultados en Albar rac in , eran obreros y artistas que h a b í a n 
trabajado en la r e s t a u r a c i ó n de las Iglesias de Valencia, nombra
dos en e l sumario. Los a r t í cu lo s do las declaraciones se refieren 
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a la antigua su jec ión de Valencia como s u f r a g á n e a a la M e t r ó p o l i 
de Toledo, nombre con que se conoc ió aquella p o b l a c i ó n , e inc i 
dente de la p o s e s i ó n , como aparece en el sumario (1). 

Regresaron las comisiones e l día s e ñ a l a d o para p rosegu i r sus 
actuaciones el t r ibuna l , y D . Rodr igo, mediante su Procurador , 
aportaba con la prueba testifical ex tens í s ima , abundantes testi
monios documentales: dos actas de otros tantos concilios p r o v i n 
ciales toledanos suscritas por dos Obispos de Valencia, M a r i n u s 
y Sécur icus , que se firman Ste ecdesie v a l e n t m é eps; la d i v i s i ó n 
ecles iás t ica de físpaña por San Is idoro con su o p ú s c u l o de E x q u i -
sil ione hispanie; el o p ú s c u t o de Pl in io ; la d iv i s ión de Cons tan t ino 
y ía h i t ac ión de Wamba, en todos los cuales se af irmaba q u & 
Valencia p e r t e n e c í a a la provinc ia eclesiást ica de Toledo; r e f o r 
zando toda la prueba con decretales y textos de Derecho c i v i l , 
a d e m á s de jur isprudencia sentada por legados a p o s t ó l i c o s y e l 
p r iv i l eg io pontif icio antes citado. 

E n fin, los jueces, d e s p u é s de diecisiete d í a s de sesiones c o n - " 
tinuas, creyeron ya suficientemente discutido e l asunto para l a 
sumar ia noticia que el Papa les demandaba, y s u c e d i ó l o que e r a 
de prever, dada la c o n s t i t u c i ó n del t r i b u n a l y la a c t i t ud q u ô 
observaban desde e l p r inc ip io e l Procurador y par t idar ios d e l . 
Arzobispo de Tarragona. E l d í a 24 de enero, martes, v í s p e r a d e " 
la c o n v e r s i ó n de San Pablo, e l Obispo de O l o r ó n y el M a e s t r e 
P é r e z de Á r r ó n i z , solos, dictaban sentencia en esta f o r m a : 
«Nos J. Olorensis episcopus et Magís te r J. Pe t r i de A r r ó n i z c a -
« n o n i c u s toletanus deum habentes pre oculis de b o n o r u m e t 
« i u r i s p o r i t o r u m consil io sententiando adiudicamus o r d i n a c i o n e m 
«ecclesie valentine archiepiscopo toletano. A c t u m i n c l a u s t r o 
«sánete Marie apud Tutelam anno domini 1239 mense j anua r io d i ô 
«mar t i s p r ó x i m a ante festum conuorsionis sancti pauli» (2). 

(1) Arch. Cal. Tol. E . P., 549, 8."; es copia simple, pero coetánea. L a informa
ción que contiene, revela la existencia de importantes bibliotecas en los referi
dos monasterios; hay frecuentes alusiones a ricos códices miniados, muchos d e 
los cuales debian ser de época visigótica; en ellos se contenía la d iv i s ión 
eclesiástica antigua de España con datos de interés para la historia de la iglesia 
española. 

(2) Arch. Cat. Tol. E . P., 407-10, acta original de la sentencia; X., 24-1, copist 
de las actuaciones hecha por G. Vidal y autorizada por un notario del Conceja 
de Tudela. Extraña es la data de la sentencia; el proceso indica que debió darse 
en 1240; no se explica la diferencia sino por fechar por año de In Encarnación 
en el acta; la errata no es probable tratándose del original. 
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N o era fácil que se aquietara el Procurador del tarraconense 
a esta sentencia y entre su protesta y ape lac ión que entabla, el 
tercer conjuez Gu i l l e rmo Vidal , a pesar de que la comis ión p o n 
tif icia para el caso v e n í a concedida expresamente a los tres juntos , 
o si esto no era posible, al Obispo con uno de los otros doSi se 
c r e y ó obl igado en conciencia y en v i r t ud de la c o m i s i ó n apos tó l i ca 
refer ida, a dictar sentencia por separado, aunque asistido por 
V i d a l , Obispo de Huesca, con Domingo su Arcediano y otros 
c l é r i g o s que suscriben. E l mismo día fallaba en favor de su 
metropol i tano, dando por mejores las pruebas aducidas por su 
parte en el sumario y p e r m i t i é n d o s e la l ibe r tad de imponer 
silencio a la otra parte. Apela a d cautelam el Procurador de don 
Rodr igo , y pocos d í a s d e s p u é s , e l 31 del mismo mes, los dos p r i 
meros conjueces notificaban su fa l lo en comunicaciones distintas, 
a Jaime, Rey de A r a g ó n , i n t i m á n d o l e que haga rec ib i r en Valencia 
a l Pre lado que instale el Arzobispo de Toledo; y al clero y pueblo 
de la dicha ciudad, c o n m i n á n d o l e s lo mismo bajo pena de ex
c o m u n i ó n (1). 

F u é la causaren a p e l a c i ó n a Roma y seña ló Gregorio I X como 
aud i to r a Sinibaldo, Cardenal p r e s b í t e r o del t í t u l o de San Loren
zo i n Luc ina . Ante él comparecen en su palacio el Maestre Gui 
l l e r m o de Soler, Procurador de l Arzobispo de Tarragona, y 
Maestre Bernardo, Arcediano de Calatrava, p o r parte de nuestro 
Arzobispo; apela oí p r imero de la sentencia dada por el Obispo 
do O l o r ó n y su conjuez, alegando que P é r e z de Arron iz estaba 
excomulgado cuando se dictó e l fa l lo , como poseedor de var ios 
beneficios con cura de almas, s e g ú n adv i r t i ó ya en e x c e p c i ó n 
interpuesta Barberan en Tudela; pide en consecuencia la anula
c ión y que la otra parte sea condenada en costas, que tasa en 
2.000 á u r e o s . Por su parte, p ide en su l ibelo todo lo contrar io el 
P rocurador de D. Rodr igo , mas la anu lac ión de la sentencia que 
d i c t ó V i d a l , tasando a d e m á s las costas en Í.00O marcas. 

E l Cardenal Sinibaldo, o í d a s las dos partes, fal la , que la sen
tencia de los dos citados conjueces no es nula , a pesar de la 
e x c e p c i ó n alegada; y, por el contrar io , carece de todo valor j u r i 

ti) Arch. Cat. Tol. A., 6-1-26 y E . P., 567; también lechan como en el anterior 
documento; véase la nota. Contiene minuciosos detalles que revelan el apasio
namiento suscitado por este pleito. 
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dioo la que dictó só lo Gui l lermo V i d a l ; te rminando que si la 
primera ha de ser anulada por la e x c o m u n i ó n de Arron iz , que 
se alega, no lo decide hasta recibir pruebas sobre e l incidente. La 
data de esta sentencia confirmatoria es en el palacio del Cardenal 
a 15 de marzo de 1241; firman con 61 varios testigos (1). 

Para rec ib i r las pruebas a que se refiere el documento ante
r ior , nombraba Gregorio I X el 14 de j u l i o del mismo a ñ o a l 
Maestre Pedro de Bayona y Pedro Albe r to , C a n ó n i g o s de Toledo 
y Barcelona, respectivamente, con F ray Pedro Guarner io , d o m i 
nico do Burdeos, d á n d o l e s un plazo de cuatro meses para las 
informaciones testificales sobre los a r t í c u l o s que indicaba el Car
denal auditor, y m a n d á n d o l e s remit i r las a Roma con plazo peren
tor io a las portes para o í r sentencia (2). Pero la muerte de l 
Pontíf ice acaecida al mes siguiente para l izó este ple i to hasta la 
elección do Inocencio I V , tres aftos m á s tarde. 

Claramente so indica esta i n t e r r u p c i ó n en la bula que los 
Jueces apos tó l i cos copian a la cabeza del acta, en que r e s e ñ a n 
sus actusidones. Ka del Papa Inocencio I V , que no era o t to s ino 
el Cardenal tíinibaldo, audi tor do Gregorio I X , en la a p e l a c i ó n a 
que hicimos referencia (U). Klegido Papa en 1243, rat if icó la 
comis ión dada por su antecesor a los Jueces ú l t i m a m e n t e n o m 
brados, p o r bula expedida en Lot rán a 27 do noviembre de d icho 
afio. Los manda recibir doclarnciones sobre los a r t í c u l o s que les 
remi t ió con su sello cuando era audi tor de la causa, d á n d o l e s u n 
plazo do cuatro meses para las actuaciones a par t i r de la c i t ac ión 
que hagan y o r d e n á n d o l e s que so las remitan convenientemente 
soltadas. 

Í2n v i r t u d de esta bula citaron los Jueces a los dos Arzobispos 
para el 14 do octubre do 1244 en Pamplona, en el convento de 
Dominicos, o r d e n á n d o l o s comparecer personalmente o por P r o 
curadores; y cons t i t u ídos en t r ibuna l , e l día s e ñ a l a d o compare
cieron Maestre Gui l le rmo de Soler, con poderes del Arzobispo y 
Cabildo de Tarragona, y Raimundo Be l t r án , c o m p a ñ e r o de la 

( 1 ) ¿ r c A , CaL Toi E . P . , 5 3 8 , 6 . ' . 
(2) Arch. Cat, Toi E . P . , 4 1 6 . 
( 3 ) E l s u c e s o r i n m e d i a t o d e G r e g o r i o IX f u é C e l e s t i n o IV, e l e g i d o e n o c t u b r e 

d e 1 2 4 1 y m u e r t o a l m e s s i g u i e n t e . D e s p u é s d e u n a v a c a n t e d e c e r c a d e d o s 
a ñ a s M e l e g i d o I n o c e n c i o I V e l 25 d e junjo d e 1 2 4 3 , 
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Iglesia de Toledo (1), con otorgamiento do D . Rodr igo y d « su 
Cabi ldo. 

Si laborioso fué el pr imer sumario de este l i t ig io , no fué 
menos laboriosa y accidentada esta nueva in fo rmac ión testifical. 
Uno y o t ro Procurador comenzaron por oponer , mutuamente 
serios reparos a sus poderes, part iendo esta vez la iniciativa del 
toledano, lo que les o b l i g ó a comprometerse bajo multa de a lgu
na cuan t í a a procurarse nuevas actas en forma convenida. 

Abier tos los pliegos del Cardenal auditor, que a im se conser
vaban, se v io que e l Procurador tarraconense fundaba su apela
ción en incompetencia del Juez P é r e z de Ar ron iz , a causa de la 
e x c o m u n i ó n que sobre él pesaba como poseedor de cuatro bene
ficios con cura de almas, y por c o m u n i c a c i ó n en ju ic io y sentencia 
r e c a í d a contra su padre en otro pleito; y p o r otra parte en defec
to de forma y c o a c c i ó n ejercida sobre Gui l le rmo Vidai , a qu ien 
no admi t ie ron a d e l i b e r a c i ó n al dictar el fallo. 

E l Procurador de nuestro Arzobispo opon ía p o r su parte que 
fué V i d a l quien se n e g ó a consentir en la sentencia do los otros 
Jueces d e s p u é s de insistentes requerimientos; que el Maestre 
Ar ron iz no ejercía personalmente la cura de almas en los benefi
cios que se le a t r i b u í a n ; que t en í a dispensa pontificia para poseer 
distintos beneficios hasta determinada renta de 100 libras tu rone-
sas; que no estaba p ú b l i c a m e n t e excomulgado, puesto que el 
mismo Arzobispo de Tarragona comunicaba con é l , aun indiv i -
ms, y que si alguna sentencia r e c a y ó sobre él, estaba absuelto a l 
t iempo de dictar la sentencia de que se apelaba. 

Procedieron los Jueces al examen de los testigos presentados 
por una y otra parte, recibiendo pr imero las declaraciones de los 
presentados por Soler. Y d e s p u é s ds una i n t e r r u p c i ó n de sesio
nes para dar t iempo a que l legaran los nuevos poderes pedidos 
por los Procuradores al pr incipio , a l reanudarlas el.16 de enero de 
1245 y presentar sus testigos el toledano, monjes negros (benedic
tinos), casi todos ellos del Monasterio de Lei re , v i o con sorpresa 
que les recusaba su contrincante t a m b i é n por excomulgados, si bien 
no parece que tuvo gran fortuna en la prueba que i n t e n t ó me

tí) Los clérigos conocidos con el nombre de "socii» que los documentos 
medioevales traducen "compañeros^, eran distintos de los racioneros y capella
nes de coro; figuraban como adscritos a determinadas Iglesias, con obligación y 
dçfechode asistir a ciertas solemnidades percibiendo distribuciones. 
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diante u n documento, que los Jueces se l i m i t a r o n a rec ib i r , no s i n 
notar en el acta las raspaduras y sobrescritos que t en ía y e l estado . 
lamentable de los sellos, cuyas inscripciones a p a r e c í a n i n c o m p l e 
tas y difíciles de descifrar. D e f e n d i ó cumplidamente su causa 
B e l t r á n y v indicó la memoria y buen nombre de l Juez P é r e z d e . 
Ar ron i z , fallecido ya a la sazón; y los Jueces, como ya e x p i r a b a 
el plazo concedido, cerraron las actuaciones e í 11 de f e b r e r o 
de 1245, s e ñ a l a n d o a las partes e l d ía 1 de j u n i o para comparece r 
ante e l Papa a o í r sentencia (1). 

Algo se p r o r r o g ó este plazo, y no fué en Roma donde se v i ó 
este incidente del pleito, sino en Lión , residencia obl igada d e l 
Papa Inocencio I V y de la curia romana, a causa de las d i f í c i l e s 
circunstancias creadas al Pontificado por e l Emperad r F e d e r i 
co 11 de Alemania. 

D e s i g n ó el Papa como audi tor en esta o c a s i ó n al Obispo p o i v 
tuense Otón , Cardenal del t í t u l o de Santa Rufina, quien, r e c i b i d a 
la i n f o r m a c i ó n testifical practicada en E s p a ñ a , a la cual h a c e 
expresa referencia; o í d a s las partes, sin que pudiera l l egarse a 
p r o b a r la e x c o m u n i ó n de P é r e z Ar ron iz , argumento p r i n c i p a l 
alegado por Soler en la ape l ac ión ; y hecha por otra par te r e l a 
c ión de autos al Pont í f ice , y o í d o el consejo y parecer dei C o n s i s -

. t o r i o , p r o n u n c i ó sentencia e l 18 de marzo de 1246. En ella r e s u e l 
ve que no ha lugar en manera alguna a declarar la n u l i d a d d e l 
fal lo "pronunciado p o r los Jueces en pr imera instancia, sino q m 3 
es firmé la sentencia dada en favor de D. Rodr igo , como l o c o m u 
nica a los efectos consiguientes a F o r t ú n , su Procurador; n a d a " 
decide en cuanto a las costas, reservando a las partes su d e r e c h o " 
respectivo; y en cuanto al beneficio de r e s t i t u c i ó n i n i n t e g r u m , ^ 
que p e d í a a ú l t ima hora el tarraconense por no haberse prose-^ 
gu ido la ape l ac ión interpuesta i v i r á annum, pronuncia de m a n 
dato del Papa sobreseimiento a l presente, r e s e r v á n d o s e m á s a d e 
lante resolver con pleno conocimiento de causa (2). 

In t ima sa t i s facc ión hubo de producir en el á n i m o de D . R o d r i . 
go, que ya tocaba el ocaso de sus días , esta sentencia que c o n f i f - ' 
maba por segunda vez sus derechos reconocidos y a m p a r a d o s 
por los primeros Jueces q u é fal laron en E s p a ñ a . Mas h u b o d ^ -

(1) Arch. Cat. Tal, E . P., 539, 9."; se observa en este documento la m i s m ^ 
anomalia que en los anteriores en cuanto a la data. 

(2) Ardí. Cat. Toí. E . P. 566; documento inédito que resume todo el J i t i g i o -
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mezclarse t a m b i é n honda amargura al ver que su derecho no 
p o d í a prevalecer contra un argumento que acaso fuera e l deci
sivo. P o s e í a el Arzobispo de Tarragona ya desde el p r i nc ip io 
la Sede de Valencia, apoyado por la preponderancia y las armas 
de Jaime I , el Conquistador, y la d ióces is , a pesar dp la sentencia, 
c o n t i n u ó bajo la j u r i s d i c c i ó n del tarraconense, hasta su e r e c c i ó n 
en metropol i tana. 

* 
* * 

Vamos a entrar ya en la Me t rópo l i toledana, según estaba 
organizada a l iniciarse el pontificado de D. Rodr igo , mas no sin 
lanzar antes una ojeada retrospect iva, que p o d r á permit i rnos 
explicar debidamente algunos documentos, que luego hemos de 
citar, relacionados con la a c t u a c i ó n de nuestro Arzobispo. 

Restaurada la sede toledana al ser reconquistada la Imper i a l 
Ciudad en 1085, fué elegido su p r imer Arzobispo D. Bernardo, 
abad de S a h a g ú n , monje f rancés de la reforma de Cluny, quien 
d e s p u é s de ver restaurada la p r imac í a de su sede en Espana p o r 
Urbano 11 en 1088, r e c i b í a en a b r i l del 1099 de la E n c a r n a c i ó n 
una nueva bula del mismo Papa, p r imer documento pontificio en 
que se nombran sedes s u f r a g á n e a s de la Me t rópo l i recientemente 
restaurada, s e ñ a l á n d o l e como tales la p a r r o q u i a o diócesis com
plutense y las de Oviedo, L e ó n y Palencia: decreta el Papa que 
las antiguas s u f r a g á n e a s se agreguen a la M e t r ó p o l i a medida que 
sean libertadas, y en cuanto a las d e m á s d ióces i s dispone su 
a g r e g a c i ó n temporal a la toledana hasta la r e s t a u r a c i ó n de su 
M e t r ó p o l i respectiva (1). 

H a b í a sido restaurada t a m b i é n la antigua Me t rópo l i de Bra 
ga, antes de que Por tugal constituyera un re ino independiente 
de la Corona de Castilla y L e ó n . Se trabajaba igualmente p o r 

(1) Arch. Cat. Tol. X., 7-1-3; precioso documento en caracteres longobardos; 
contiene también !a concestón del palio, expresando las solemnidades en que 
ha de usarlo. Aprovechamos la ocasión para consignar el dato de que la purifi
cación de la mezquita toledana fué simultánea a la consagración episcopal de 
D. Bernardo, presentes el Rey Alfonso VI y la Corte, según se lee en el diploma 
real de la fundación, lo cual destruye la leyenda del Alfaqui y su relación con la 
Hesta de la paz, ordenada por el Concilio de Pefiafiel, en acción de gracias por 
haber cesado las luchas fratricidas a que dió lugar el reinado de D. Pedro 
el Cruel. 
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aquel tiempo, aunque con mucha lent i tud , en la r e s t a u r a c i ó n de 
Tarragona, Precisamente una de las copias del Regesto pont if ic io, 
q u « en distintas ocasiones p id ió D. Rodr igo, nos da noticia de un 
ple i to entre Berenguer de Rosanes, Obispo de Vich y t i t u l a r de 
Tarragona y e). Metropoli tano deNarbona , sobro j u r i s d i c c i ó n en 
las suf ragáneas de aquella sede, Urgel , Gerona, Ausona o Vich y 
Barcelona, que por las conquistas de Carlomagno quedaron tem
poralmente agregadas a la narbonense. Las victorias de los Con
des de Barcelona prepararon ocasión propic ia para que Rosanes 
pudiese reclamar su derecho y en 1091 r e c i b i ó el palio, quedando 
la Mfltrópoli c a n ó n i c a m e n t e restaurada. A ú n hubo de res id i r en 
Vich porque la r e s t au rac ión de la ciudad con su iglesia adelan
taba poco, a pesar do las instancias que Urbano 11 hizo al mismo 
1), Bernardo, y era ya d e s p u ó s do la muerte de San Olegario 
cuando Gregorio, su sucesor, quedaba consagrado con el título 
do Tarragona (1). 

Sügíin las notioias que dejamos consignadas, e x t e n d í a s e la 
provincia eclesiást ica do Toledo en su r e s t a u r a c i ó n hasta e l Can
t áb r i co , oatablccieiido divisoria entro la tarraconense que estaba 
al Nordeste de la Pen ínsu l a y la bracarense al Oeste, s in cortar 
la extensa d ióces i s de Burgos, que Urbano I I d e c l a r ó ya exenta. 

Otra Met rópol i antigua quedaba al Suroeste; era Mór ida qije 
no so restauraba, ni l l egó a restaurarse. Mientras tanto y a sus 
expensas, nacía ot ro nuevo arzobispado, el de Compostela, anti
gua sedo s u f r a g á n e a do Braga, declarada exenta por Urbano I I 
en Clermont, merced a las gestiones del Obispo D a l m á c i o y er i 
gida en Metropolitana por los oficios del sagaz G e l m í r e z , que 
obtuvo de Calixto I I la a g r e g a c i ó n de las antiguas s u f r a g á n e a s de 
Môr ída en vista do que no se restauraba. 

Andando los artos, Oviedo y L e ó n c o n s e g u í a n t a m b i é n la 
exenc ión do la ju r i sd icc ión metropoli tana, quedando inmediata
mente sujetas a la Sania Sede: iban poco a poco surgiendo nuevos 
obispados en Castilla, y, en fin, d e s p u ó s de varias vicisitudes, a l 
ser elegido nuestro D. Rodrigo y confirmar Inocencio I I I su p r i -
maota en 1210, cuenta como s u f r a g á n e a s de Toledo en su bula la 
d ióces is complutense con las de Cuenca, Falencia, Segovia, Osma 
Bigüenzn: a ellas es preciso agregar la de A l b a r r a c í n - S e g o r b e 
desde la conquista de aquella ciudad por D . Pedro R o d r í g u e z de 

(1) Arch. Cat Tot. X., 7-3-4; copia del Regest. de Urbano II, 
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Azagra, y de la cual hay una bula confirmatoria de Inocencio I I I 
dada en L e t r á n a 28 de noviembre de 1213 y obediencia expresa 
de uno de sus Obispos de aquellos años , de nombre Pedro, que 
se dice «eccles ie s e g o b r í c e n s i s e£ s á n e t e Marie ep i scopus» (1). 

E n uno de los viajes que D. Rodr igo hizo a Roma, muy proba
blemente en el p r imero , hizo r ec l amac ión ante el Papa d é sus 
derechos metropol i tanos en las antiguas s u f r a g á n e a s de Oviedo y 
Ramera, r e c l a m a c i ó n que aflos m á s tarde, en 1228, se conv i r t ió en 
l i t i g i o con e l compostelano sobre la úl t ima de las dos dichas d ió 
cesis; pero una y otra desaparecieron para siempre de la M e t r ó 
p o l i toledana (2). N o sucedió lo mismo con la de Plasencia. 
En 1213 q u e j á b a s e nuevamente a Inocencio I I I nuestro Arzobispo 
de in jur ias inferidas por el Prelado de aquella diócesis en apela
ciones de c l é r igos y otros derechos metropolitanos; el Papa dio 
comis ión pr imeramente al Abad de Saltas Albas y al Arcediano y 
Sac r i s t án de Burgos, y m á s tarde al Obispo de Av i l a con otros 
conjueces (3). Contaba el compostelano con e l auxi l io del Rey de 
L e ó n , y a pesar de que r ecayó sentencia firme a favor de. don 
Rodr igo en 1218, como afirma Serrano, todav ía se observan salpi
caduras de este ple i to sobro ju r i sd i cc ión en esta diócesis en a ñ o s 
posteriores, hasta que en febrero de 1239, Gregorio IX , a pe t i c ión 
de D . Rodr igo , c o m i s i o n ó para fal lar nuevo l i t i g i o a los Obispos 
de Segovia y Salamanca con e l Maestro Florencio , D e á n de 
palencia (4). 

Quedaba, pues, la Met rópo l i toledana desde 1218 con dos nue
vas Sedes, a d e m á s de las mencionadas en la bula de Inocencio I I I , 
A l b a r r a c i n y Plasencia. En todas o en casi todas ellas hubo de 
in t e rven i r nuestro Arzobispo p o r distintos motivos, mientras iba 

(1) Arch. Caí. Tol. X., 1-2-3 y E . P., 1.362. D. Cerebruno restauró esia última 
sede el 1 de marzo de 1176 en la persona del Obispo D. Martin. Por cierto que 
al consagrarle le dió el titulo de Ercávica; pero después, habido consejo con su 
Cabildo, y vista la hitacion de Wamba, notificó al electo que la villa de Santa 
María de berracln era de Segorbe y ésta sufragánea de Toledo, y que tuviese 
este título de su sede para cuando Segorbe fuese reconquistada. X., 1-2-1. 

(2) Arch, Cat. Tol. E . P., 436 y X-, 2-1-1; la primera de estas dos bulas no 
lleva fecha de ano sino de mes solamente (8 de lebrero); parece que correspon
de al primer viaje de D. Rodrigo; Inocencio III dice expresamente que el Arzo
bispo reclamaba in presentía nostra. 

(3) Arch. Cat Tol X. , 2-1-1, 22. 
(4) • Serrano, obr. cit., pág. 53. Arch. Cat. Tol. X., 2-1-2. 
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d i l a t á n d o s o su Met rópo l i hacia el Sur con la conquista de Baeza, 
refundida luego en J a ó n , y la de C ó r d o b a , s e g ú n hemos dicho. 
Veamos ahora algunos detalles de su ac tuac ión en las d ióces i s 
anteriormente referidas. 

En febrero de 12Í0 comisionaba Inocencio I I I a l Obispo de 
Segovia y al electo de Palencia con u n Arcediano de la p r imera 
diócesis , para que obligasen a G., electo de Cuenca, a res t i tu i r 
e 8u metropoli tano algunas posesiones de la d i ó c e s i s toledana 
que indebidamente r e t e n í a (1). Posteriormente i n t e n t ó D. Ro
drigo la s e p a r a c i ó n de los antiguos Obispados de Ercáv i ca y 
Valora, refundidos en eí de Cuenca al ser reconquistada la c iu 
dad, porque la pobreza de las antiguas d ióces i s no p e r m i t í a c ô n 
grua d o t a c i ó n de dos Obispos con sus respectivos Cabildos. 
Fundaba nuestro Arzobispo su pe t i c ión en el estado ya p r ó s p e r o 
do la Sede conquense, a los cuarenta a ñ o s de la Reconquista, 
merced a la bri l lante ges t ión de su Obispo San J u l i á n , no só lo en 
el orden espiri tual , sino t ambión en e l aspecto e c o n ó m i c o ; p i d i ó 
al mismo tiempo la p o s e s i ó n y derechos episcopales en la v i l l a do 
Mora o Moya. Fueron Jueces en esta causa e l Obispo de B u r 
gos D. Mauricio, con A r s ê n i o , C a n ó n i g o de su Catedral, y el 
Abad do Riosoco, ante quienes c o m p a r e c í a n las partes en Burgos 
el domingo de la San t í s ima Tr in idad do 1220, c o m p r o m e t i é n d o s e 
al arbitraje do I ) . Mauric io con el Maestro Vela, Arcediano de 
Falonzuüla , y Maestro Aparic io , S a c r i s t á n del Cabi ldo bu rga l é9 t 
bajo pona de mi l monedas do oro, que h a b í a n de dis t r ibuirse 
entro los Jueces, y para cuyo pago hipotecaba D . Rodr igo la v i l l a 
de Vi l l aumbra í e s , perteneciente a su Mitra . La sentencia favore
ció al Obispo de Cuenca en las dos reclamaciones objeto del 
l i t ig io (2). 

A q u i e t ó s e el metropoli tano por entonces y en lo sucesivo en 
cuanto a la divis ión del obispado, mas en lo tocante a la citada 
vi l la , ins tó posteriormente, consiguiendo nueva comis ión de Gre
gorio I X , o l 7 de abr i l do 1228, al Obispo, D e á n y Sac r i s t án de 
Tarazona, on la que les mandaba in te rven i r nuevamente en este 
asunto, no obstante el compromiso arb i t ra l existente. Los Jueces 
anteriores no actuaban ya porque h a b í a n declinado en los á r b i 
tros de referencia; y de é s t o s decía D . Rodr igo en su pe t i c ión a l 

(1) Arch. Cat. Tol E . P., 907. 
(2) Serrano, obr. clt, pàgs. 50 y 51. 
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Papa que el Maestro Vela había ya muerto y Apar i c io era sospe-
clioso a la sazón p o r haber sido nombrado C a n ó n i g o de Cuen
ca (1). E l A r c h i v o Capitular no da m á s noticias de la ac tuac ión de 
los ú l t i m o s Jueces apos tó l i cos . 

E n e l obispado de Osma solici tó su i n t e r v e n c i ó n un asunto 
de alguna gravedad por su r e l a c i ó n con la Corte de Castilla y 
con e l testamento de Alfonso V I I I , Era el caso que la" v i l l a de 
Osma h a b í a sido s e ñ a l a d a en arras a D.a Berenguela al disolverse 
su mat r imonio con e l Rey de L e ó n , s e g ú n dejamos indicado; y 
por otra parte, Alfonso V I H , a l morir , para reparar excesos y 
perjuicios causados a esta Iglesia, de jó a la Mi t ra la susodicha 
v i l l a . Las cr í t icas circunstancias en que se vio la Corte do Castilla 
a la muerte del Rey, pusieron en grave aprieto a los ejecutores 
testamentarios. 

Reclamaba la p o s e s i ó n el Obispo Melendo, sin que pudiera 
conseguir que los albaceas se pusieran de acuerdo, no obstante 
la sentencia firme de Jueces apos tó l i co s comisionados por Ino 
cencio I I I ; m o s t r á b a s e D.a Berenguela naturalmente recelosa en 
ía c o n s e r v a c i ó n de su patr imonio p o r la o r i en tac ión que los 
asuntos pudieran tomar de u n momento a o t ro ; el joven Rey 
E n r i q u e I ordenaba la e jecución de la c láusu la testamentaria, y 
entre tanto, el Prelado marchaba a Roma para activar el asunto 
consiguiendo nueva comis ión del Pont í f ice para u rg i r el cumpl i 
miento de la sentencia dada. H o n o r i o I I I comis ionó a Sancho de 
Abones , Obispo de Zaragoza, con dos Arcedianos suyos; y 
actuando el Obispo con el Arcediano de su capital, P: B e l t r á n , 
po rque el ot ro conjuez hab ía muer to , dir ige a fines de 1217 o 
p r inc ip io s de 1218 una grave mon ic ión ^ D. Rodr igo i n t i m á n d o l e 
el cumpl imiento de la sentencia que llevaba ya u n año sin ejecu
c ión p o r la resistencia de un magnate, cuyo nombre callan; en 
caso de resistencia le ordenan que imponga censuras a los con
tradictores (2). Pudo todavía justificarse nuestro D. R o d r i g o , 
alegando con razón que no era albacea ún ico y que la misma 
o b l i g a c i ó n pesaba sobre los d e m á s . Reinaba ya en Castilla Fer
nando I I I ; pero la s i tuac ión no estaba bien consolidada. Por fin, 
los Jueces se d i r ig ie ron al Rey c o n m i n á n d o l e con e x c o m u n i ó n 

(1) Arch. Cat Tol. E . P., 1.257. 
(2) Arch. Cat. Tol. X., 2-1-2; no lleva fecha el documento, pero la referencia 

cronológica permite conjeturarla. 
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para su persona y reino; y e n v i r t u d de bnonos oficios de nues
tro Arzobispo con los Prelados de Burgos y Falencia, se l l e g ó a 
una concordia entre e! do Osma y el Hey, que fué publicada p o r 
Ü. Rodr igo e n 122:1, fecba en que la s i tuac ión pol í t ica de Castilla 
entraba en vías de plena conso l idac ión (1). 

Un ruidoso pleito que l legó a agudizarse extraordinar iamente , 
aunque t e r m i n ó ' e n feliz concordia , nos lleva a la d ióces i s de 
Palcncia. A l pasar D. Rodrigo en cierta ocas ión por la d i ó c e s i s 
palentina para reunirse con ol Rey de Castilla, los Arciprestes y 
c lé r igos de los arciprestazgos de D u e ñ a s , Vi l l averde y V i l l a -
r ramiel con algunos otros, n e g á r o n s e abiertamente a darle p rocu 
raciones, alegando quo no b a b í a llegado basta ellos con m o t i v o 
de visi ta pastoral; el Primado, al verles en abierta r e b e l d í a , f u l 
m inó s u s p e n s i ó n contra ellos c o m u n i c á n d o l o a su Obispo p r o p i o 
para que les tuviera y denunciara pftblicamente por suspensos, 
hasta que satisficieran las procuraciones, s e g ú n antigua costumbre 
de la provincia toledana. No r ec ib ió D . Tello do buen grado esta 
c o m u n i c a c i ó n de su Metropoli tano, y en vez do cumplimentar la , 
se l imi tó a reunir su Cabildo y contestar con otra, en la que le 
suplicaba, que no impusiese g r a v á m o n e s semejantes a la d i ó c e s i s 
palentina; D. Rodr igo, al ver esta actitud, e x c o m u l g ó a los c l é 
rigos do referencia quo perseveraban en su r ebe ld í a , y n o t i 
ficó a fui s u f r a g á n e o esta nueva sanción en la misma fo rma 
quo la anterior. Tampoco c u m p l i m e n t ó el palentino este nuevo 
mandato, y temiendo que las sanciones pudiesen alcanzarle t am
bién, e n v i ó un apoderado al Metropol i tano no t i f i cándole que se 
pon ía con su d ióces i s al amparo do la Sede Apos tó l i ca , a la vez 
quo apelaba do Gsto y otros g r a v á m e n e s que e x p o n d r í a ante 
ol Papa. 

La bula do comis ión para resolver este l i t i g i o nos da m á s 
detallos todav ía ; rofioro al exponer la denuncia del pa lent ino 
quo, cuando su apoderado so p r e s e n t ó a D. Rodr igo , h a l l á b a s e 
éste en la curia real; y al notificarlo los acuerdos de D. T e l í o , 
p r o r r u m p i ó contra ól en palabras de ignominia ante los magnetes 
de la Corte y fu lminó s u s p e n s i ó n ab officio episcopali, que con 
las consiguientes inquietudes en ol pueblo se p u b l i c ó en Falencia 
y en otras partes por emisarios suyos. Nueva a p e l a c i ó n entablaba 
D. Tel lo enviando ya a Roma sus Procuradores; pero al p a r t i r 

(1) Vid. Loperráez, Descripción histórica del obispado de Osma, 
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és tos do Castilla, se v i ó bajo el peso de la e x c o m u n i ó n fu lminada 
contra él por su Metropoli tano. Los Procuradores palentinos su
plicaban al Papa la a n u l a c i ó n de lo actuado d e s p u é s de la p r imera 
a p e l a c i ó n y especialmente d e s p u é s de su partida de E s p a ñ a , y el 
castigo del Arzobispo hasta que diese plena sat isfacción. 

Graves eran estos incidentes denunciados en forma a la Sede 
Apos tó l i ca : y revelan, desde luego, un procedimiento de e n e r g í a 
no m u y justificado a l parecer por las causas y motivos que refiere 
D . Tel lo ; mas el descargo quo hace D . Rodrigo, 'según refiere la 
misma bula , da la i m p r e s i ó n de que hubo necesidad do proceder 
en esta forma, d e s p u é s de agotar todos los medios de paz y de 
prudencia. E n v i ó t a m b i é n su Procurador a Roma con una extensa 
i n f o r m a c i ó n a l Pon t í f i ce , en la que refer ía que el Obispo de 
Falencia, s u f r a g á n e o suyo, no contento con andar en resistencia 
cont inua a la obediencia que como a Metropoli tano 1© debía , y en 
sustraerse a los deberes todos que lo i m p o n í a su ju r i sd icc ión , 
hab ía mandado propios a los Obispos, Cabildos y c lér igos de la 
p rov inc ia ecles iás t ica , e x p o n i é n d o l e s maliciosamente sus quejas, 
a fin do concitarle e l odio de todos por cuantos medios p o d í a 
tener a su alcance. Velando por sus derechos y por los de su 
Iglesia, y anhelando siempre la paz, había lo enviado con dist intos 
mensajeros repetidas cartas d i c ióndo í e que estaba dispuesto a 
darle plena sa t is facción de cualquier gravamen que le expusiera, 
aunque desde luego su in t enc ión no fué nunca causarle agravio 
alguno; y en cuanto a las dudas quo pudieran surgir, h a b í a l e 
propuesto someterlas a la d e l i b e r a c i ó n de un concilio que se 
h a b í a de convocar. A ninguna de estas cartas se d ignó contostar 
e l Obispo; n i a la ú l t i m a siquiera, en la que le p e d í a que expu
siera con claridad su parecer y apreciaciones; en vista de lo cual , 
a l verse bur lado y despreciado por su su f r agáneo , que lo negaba 
abiertamente la obediencia canón ica y con ella las visitaciones y 
procuraciones admitidas por c o m ú n , antigua y aprobada costum
bre en la d ióces i s palentina y en toda la provincia toledana, 
s e g ú n e l mismo Obispo había observado repetidas veces en t i em
pos anteriores, previas moniciones por c l é r i gos honestos y a ú n 
por un Obispo, y d e s p u é s de repetidas letras, hab ía fu lminado 
s u s p e n s i ó n y e x c o m u n i ó n contra él y algunos s ú b d i t o s que se 
r e s i s t í an en la misma forma, inducidos por su ejemplo y consejo. 
E l palent ino hizo caso omiso do esta sentencia, por lo cual e l 
Procurador toledano le denunciaba ante el Papa suplicando la 
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c o n f i r m a c i ó n de las sanciones impuestas p o r el M e t r o p o l i t a n o , 
con pena conveniente, hasta que el s u f r a g á n e o diese c u m p l i d a 
sa t i s facc ión . 

D e s p u é s de algunos alegatos por parte de los P rocuradores 
do D . Tollo p idiendo t r ibuna l en la p e n í n s u l a para exponer nue
vas razones en defensa de su Obispo, el Papa, a fin de ev i ta r e l 
e s c á n d a l o que do tal estado de cosas se s e g u í a , l o g r ó conci l iar y 
armonizar las voluntades de los Procuradores de ambas partes, y 
el 2 de marzo do 1221 daba c o m i s i ó n al Obispo, a M a r i n o A r c e 
diano, y al Tesorero de Burgos, para que amigablemente i n t e n t a - ^ 
ran componer tales discordias, l legando a la tan anhelada p a z 
entre los Prelados y t r anqu i l i dad en las d i ó c e s i s y en el re ino; s i 
no les era posible proceder en esta forma, o r d e n á b a l e s i n s t i t u i r 
proceso canón ico y sentenciar; y si esto no p o d í a n , r e m i t i r l e i o s 
autos s e ñ a l a n d o plazo a las partes para comparecer ante e l P a p a 
a o i r sentencia (1). Cinco meses t a r d ó a ú n en lograrse la a v e n e n 
cia; pero al fin se l legó a una s o l e m n í s i m a concordia en San E s t e 
ban de Gormax el íí do agosto del mismo a ñ o por D . M a u r i c i o , 
Obispo de Burgos, con Apar ic io , Sac r i s t án de su Cabi ldo , q u o 
d e b i ó sust i tuir a uno de los dos Jueces, excusado í e g í t i m a m e n t e 
el tercero, y en presencia do D. Juan, electo de Calahorra, e l 
Deán , Tesorero y Chantre toledanos, Arcedianos de M a d r i d y d e 
Calatrava y otros C a n ó n i g o s do. Toledo, y del Arcediano de C a m 
pos, el do Cerrato y el Maestrescuela y otros capitulares de P a l e n - : 
cia con el Abad de Huerta y otros ec les iás t i cos . 

En v i r t ud do esta concordia, D . Tello y su Cabildo r e c o n o c e n 
el pleno derecho metropol i tano do D. Rodr igo , dejando a s a l v o 
excepciones y pruebas que puedan aducir contra la c o s t u m b r e 
alegada do perc ib i r procuraciones en la capi tal y parroquias d e . 
la d ióces is ; de estas pruebas y excepciones no había de hacer u s o 
D . Tel lo , sin lesionar por esto e l derecho de sus sucesores e I g l e 
sia. D . Rodrigo acepta, salvando t a m b i é n los derechos de stx 
Iglesia en procuraciones y d e m á s servicios (2). Con esta c o n c o r -

(1) Arch. Cat. Tol. X., 2-2-6; esta bula tiene una pequeña rolura, prec isa
mente en donde habla de leerse el lugar de) Concilio que se proyectaba; d a t o 
que sería de interés. 

(2) Arch.Cat. ToL X., 2-2-12; documento interesante, no sólo por su contenido, 
sino también por ios cuatro sellos góticos que lleva, que son los de D. Mauricio, 
D. Rodrigo, D. Tello y D. Juan, que se titula en la leyenda electo de Calahorra , 
¡j Nájera, dato de interés para fijar su elección y recepción en la sede. " -
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dia se puso fin a u n estado de continuas y lamentables inqu ie tu 
des, y nuestro A r c h i v o registra a ú n obediencias de Obispos suco-
sores de D . Tel lo y una bula de Inocencio IV , al consagrar a uno 
de ellos, de nombre Rodr igo , comunicando a nuestro Arzobispo 
que esta deferencia pontificia con el electo, no les ionar ía sus 
derechos metropol i tanos (1). 

T a m b i é n e jerc ió nuestro Arzobispo la admin i s t r ac ión a p o s t ó 
lica de la d ióces is do Segovia durante diez años , a partir do 1217. 
Era Obispo de esta d ióces i s en 1211 un tal Giraldo o Gerardo, el 
emisario de Alfonso V J I I para impetrar la indulgencia do cruzada 
de las Navas, y que en diciembre de 1213 aparece otra vez en 
Roma con una c o m i s i ó n de D. Rodr igo en pleito de pr imacía . E l 
gobierno de Giraldo en su diócesis no pudo ser m á s accidentado; 
enfermo y en continuos l i t igios con sus c lér igos , que llegaron a 
resistirle abiortaiuento, p e r d i ó el uso de la razón en 1216 (2). 

E l 12 de marzo de 1217 encargaba Honor io I I I a nuestro don 
Rodrigo la a d m i n i s t r a c i ó n de la d ióces i s su f ragánea , con plenasi 
atribuciones para ejercerla por sí o por otro, y para corregir a 
los c l é r i g o s del obispado, terminando las disputas y li t igios con 
su Obispo. No le i m p o n í a el Papa otra condic ión que la de seña 
la r de las rentas de la mitra c ô n g r u a sus t en tac ión al Obispo 
enfermo y a sus familiares, debiendo por lo d e m á s entregarle el 
r é g i m e n y gobierno de su Sedo, si recobraba la salud. E l 26 del 
mismo mes y a ñ o notificaba el Papa esta admin i s t r ac ión en o t ra 
bula al Cabildo, Cloro y fieles de Segovia, m a n d á n d o l e s que obe
decieran a JD. Rodr igo como a su p rop io Prolado (3). 

R e c o b r ó el Obispo la razón y con ella el gobierno do su d i ó 
cesis en 1219; mas hubo de abandonarlo otra vez muy en breve 
por incapaz y por expresa orden pontificia, para evitar un estado 
cont inuo de inquietudes en el Clero y pueblo. E n c a r g ó nueva
mente e l Papa a D . Rodrigo la a d m i n i s t r a c i ó n , y deb ió andar 
algo remiso entonces on aceptarla, o la descuidaba por difícil y 
gravosa, puesto que • ! 15 de septiembre de 1220 lo comunica su 
e x t r a ñ e z a porque le han denunciado quo tenía abandonada esta 
comis ión pontificia, p o r las molestias que le ocasionaban las deu
das de la d ióces is y la act i tud do algunos capitulares do Segovia; 

(t) Arch. Cat. Tol. X., 2-1-1. 
(2) Serrano, obr, cit, pógs. 113 y 114. 
(3) Arch. Cat. Tol. E . P., 1.273 y A-, 6-1-11. 
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le advierte que d e b i ó en todo caso resigaarla en manos d e l Papa 
y le manda que vuelva a encargarse de ella en forma que pueda 
darle cuenta más tarde (1). 

F a l l e c i ó al ñ n e l Obispo Gira ldo en 1224, y fué elegido sucesor 
©1 Maestro Bernardo , Arcediano de Talayera, v a r ó n de v i r t u d y 
letras. Omit ió en esta ocas ión e l Cabildo de Segovia p o r razones 
que se ignoran, la provia m o n i c i ó n acostumbrada en aque l los 
t iempos a la Corte de Castilla; y el Rey, bien fuera por esta r a z ó n , 
o porque el electo no ova persona grata, so opuso a l l i b r e go
b ie rno del obispado; sus agentes llegaron a expulsar de l a Sede 
al Obispo y se incautaron de rentas y s e ñ o r í o tempora l de l a 
mi t r a , no obstante haber sido confirmada la e lección p o r e l Me
t ropol i tano, y a posar do que el electo h a b í a tomado p o s e s i ó n y 
rec ib ido la c o n s a g r a c i ó n episcopal. Kuó preciso que H o n o r i o I I I 
se d i r ig ie ra al Roy de Castilla r o g á n d o l e que depusiera su a c t i t u d , 
y quo otra vex encargase del gobierno de la d ióces i s a D . R o 
d r i g o , co i ] OA'presji orden de reclamai' Mones y rentas de la m i t r a 
de sus detcntadoros, incluso de l;i misma autoridad real , p a r a 
conservarlos 6.1 basta que s e reintegrase al electo en la p a c í f i c a 
admin i s t r a t ion y gobierno del obispado. Por l in , d e s p u é s de o t r a 
c o m i s i ó n a D. Mauricio de Hur tos y al electo do Calahorra p a r a 
i n s t r u i r proceso sobro valide/, de la e lecc ión , r ecayó sentenc ia 
favorable al .Maestro Kcrnardo quo fué ya recibido por el p u e b l o 
y admi t ido por la Corte, figurando entro ios confirmantes ecle
s i á s t i cos de pr iv i leg ios reales desde 1227 (2). 

P o r cierto, que durante esta a d m i n i s t r a c i ó n apos tó l i ca y re la 
cionado c o n ella, o c u r r i ó un incidente, que demuestra la de l i ca 
deza de conciencia do D. Rodr igo . El Obispo do Osma p i d i ó l e 
cuenta y razón do la iglesia de Xavalpcral , ante el A r c e d i a n o de 
Campos y sus conjuoeos; y D. Rodrigo a p e l ó al Papa y e n v i ó sus 
Procuradores, aunque a b a n d o n ó luego la ape l ac ión ; los jueces , 
sin tener en cuenta la apelac ión entablada, fal laron ent regando l a 
iglesia causa cuslodice al oxomonse, con e x c o m u n i ó n para los 
contradictores. A l mor i r el Obispo do Segovia y encargarse nue
vamente do la d ióces i s nuestro Arzobispo, no se c reyó o b l i g a d o a 
seguir la causa de Navalporal y p r e s e n t ó razonablemente sus 
excusas al Papa, diciótidolo que no h a b í a sido excomulgado 

(!) Arch, Cat. To!. X., 2-2-3. 
(2J Serrano, lug. cit. 
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nomina t im, aunque se opuso razonablemente a la sentencia; le 
remite p o r medio do dos C a n ó n i g o s de Toledo una d e c l a r a c i ó n 
jurada de que nada lo remuerde la conciencia en este asunto y le 
pide, no obstante, a d cautelam la a b s o l u c i ó n , que el Papa le 
otorga comisionando a los Arcedianos de Toledo y Alraazán para 
su e j ec uc ión (1). 

(!) Arch, Cat. Vol. A., 6-1-11, S." 
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IV 

Artuartón rrUaUUittra be B. Sabrign tn la &íí>? t o l c b a n a . — 

(Srgantzartóu òr Ia òhirrfltfl en BU p m i t i f i t u í i n . — S m u i r í n u f H utún 

i m p a r t a n t f B a la Sglíflla g a ta fflttra. — Círlp p a e t a r a l be 

B. fiíibrfgo.—éa inUtxaa labor í u r í b i r o - a b m t n t B í r a l í u a . — C E m t U r -

nio ron lua (ubioii.—ítrlariiiurH ron íaa ©rbpuea militarra.— 

©Iran initíciaB purlicnlarm. 

Hora os ya do que dirijamos nuestros pasos a la d ióces i s tole
dana con ol fin de s e ñ a l a r y admirar la a c t u a c i ó n do D. R o d r i g o 
como Prelado al frente de su sedo. Y para que podamos apreciar 
en au verdadero alcance, desde luego ext raordinar io y sorpren
dente, su intensa labor j u r í d i c a y administrat iva, sua dotes d© 
gobierno y celo pastoral, será conveniente fijar los l ími tes y orga
nizac ión do la d ióces i s al asumir su r é g i m e n nuestro Arzobispo, 
d e j á n d o n o s conducir por autorizadas c rón i ca s y d o c u m o n t ô s . 

Dice, puos, la historia, que la d ióces i s toledana llevaba el peso 
pr inc ipa l do la Koconquista en aquellos años , dando frontera p o r 
el sur, a derecha o izquierda, a distintos reinos moros de la 
p e n í n s u l a . Trataremos do fijar sus l ími tes , para s e ñ a l a r luego su 
desarrollo. Confinaba «1 norte con sus d ióces i s s u f r a g á n e a s de 
Segovia y Sigüonza; al oeste con la do Cuenca, y corr iendo hacia 
el sur por aquel lado daba ya frontera al moro por el re ino de 
Muroia; al oosto l imi taba con el obispado de A v i l a , sujeto a Com
postela, y bajando p o r este punto , con la s u f r a g á n e a de Plasen-
cia, hasta encontrar el reino moro de Badajoz; p o r todo e l sur 
c o r r í a la frontera musulmana en l ínea de i r r egu la r o n d u l a c i ó n , 
que variaba con frecuencia, s e g ú n las alternativas de la v ic to r ia ; 
una l í nea natural v e n í a n a const i tuir , en ol t i empo que nos ocupa, 
los Montes de Toledo, al pie de los cuales l i b r a r o n sus pr imeras 
escaramuzas, dando vista a la l lanura , los cruzados de las Navas; 
por sus puertos h a c í a n frecuentes incursiones los. moros, y a su 
vez los cristianos g u a r n e c í a n algunos castillos a l o t ro lado; pero 
n i la l ínea fronteriza ofrecía seguridad m á s hacia el su r , n i 
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ora posible p o r tan to una o r g a n i z a c i ó n pa r roqu ia l perfecta en 
aquellas plazas. 

L a ya citada b u l a de p r i m a c í a dada por Inocencio I I I en 1210, 
s eña l a como plazas fuertes habitadas entonces p o r cristianos en 
nuestra d i ó c e s i s , las de Talavera, Alhamín , Maqueda, Santa Ola
l la , Olmos, Canales, M a d r i d , Alca lá , Guadalajara, Hita, P e ñ a fora, 
B e l e ñ a , Uceda, Talamanca, Bui t rago, Calatalifa, Escalona, Zori ta , 
Calatrava, A l m o g u o r a y Alcolea (1). En la misma bula se confir
man como posesiones de la Iglesia de Toledo, la abad ía de Santa 
Leocadia (de la Vega), las iglesias de los Santos Justo y P á s t o r , 
de Santa M a r í a de Atocha, de Santa María de Batros, de San 
Vicente de l Mon te , de Santa Mar ía de Valdeiglesias, de Santa 
Mar ía de Valadelmes y la de Calatrava. A d e m á s , los castillos de 
Alca lá , B r i h u e g a , Canales, A l h a m í n , Benqueroncia; las casas de la 
Reina y de la In fan ta Sancha en Toledo; las aldeas do Azuqueca 
y A l c o b r o g a y los diezmos de las rentas reales de Santa Olalla, 
Maqueda y Escalona. Como se ve, la p o b l a c i ó n cristiana v iv í a 
t r anqu i l a hacia e l nor te y centro de la d ióces is ; corr iendo hacia 
el sur, aunque h a b í a otras plazas, no era prudente, n i posible la 
pacíf ica res idencia d© la cristiana grey organizada en parroquias, 
p o r la p r o x i m i d a d del enemigo. 

Así r e c i b í a la d i ó c e s i s D. Rodr igo en su e x a l t a c i ó n a la Sedo 
toledana: veamos ahora cómo fueron d i l a t á n d o s e sus l ími tes , La 
gloriosa j o r n a d a de las Navas y la t r iunfa l c a m p a ñ a del afio si
guiente p e r m i t í a n a Inocencio l í l confirmar en noviembre de 
1213 las donaciones reales de Alcaraz, Kiopar y Eznavoxore. Pocos 
a ñ o s m á s tarde pueden apreciarse mejor los efectos de aquellas 
vic tor ias en este aspecto, cuando asegurada la nueva f rontera , 
puede la c o m u n i d a d cristiana repobla r vi l las y aldeas en la l l a 
nura res taurando la v ida par roquia l . 

Dos bulas r e c i b i ó nuestro Arzobispo de H o n o r i o I I I , fechadas 
el 8 y 9 de f eb re ro de 1217. Por la pr imera confirma a su Iglesia 
en la p o s e s i ó n de las tres plazas ú H i m n m e n l o indicadas, con las 
de Casti l lo de D u e ñ a s , Vilches, B a ñ o s de la Encina, Tolosa, A l a r -
eos, Caracuel, Benavente, Azuqueca, Piedrabuena, Malí igón, Qua-
dalerza, Avezag y C a b a ñ a s , que h a b í a n sido reconquistadas on su 

(1) En esta y otras enumeraciones hemos procedido en lo posible a la iden
tificación de lugares, sirviéndonos de dos mapas de la diócesis editados por el 
Cardenal Portocarrero y del Diccionario Geográfico de Mado?. 
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t iempo, inc luyendo las edificadas y por edificar en la l l a n u r a y 
estribaciones de la sierra en l í m i t e s determinados por una l í nea , 
que partiendo de P e ñ a s de San Pedro, al ex t remo or ien ta l de la 
Sierra de Alcaraz, pasaba por R iopa r y Segura; remontaba S ie r ra 
Morena por Tor re de Albeb , puer to de Murada!, Bor i a l ame l y 
A n d ó j a r , y se e x t e n d í a luego desde Chil lón, Mígueza y Magacela 
hacia Medel l ín , T r u j i l l o y Zafaric, cerca del r í o Tyetar, con t o d o 
el campo de A r é v a l o hacia Toledo; con esta l í nea quedaban per
fectamente indicados los l ími tea de la d i ó c e s i s por e l su r (1). 
Por la segunda confirmaba igualmente a la Iglesia toledana en l a 
p o s e s i ó n , de heredades en Alcaraz y en Torres a l pie de la v i l l a ; 
en Zuforuoia y en Alarcos; el castillo del Mi lagro con una consi
derable e x t e n s i ó n en los Montes de Toledo y hacia la l l anura ; los 
de Pulgar, l í ogas , Campo-Rey, J i incargordo, Villamuelas, Cier-
valuenga, Villaseca, Yopos, ( ' a b a ñ a s , Villapalomas y La Guard ia ; 
aldeas do Po/uola, Torr i jos , Ksquivias, Valdotorrcs, Pozuelo, 
Loeches, Vilches, ('ampos, Quero, Valtierra, Arganda, V i l l a r , V a l -
m o r ó s , Valdemora, Villamuelas, Archi l ia y Talamanca, con here
dades, casas y predios en otros muchos lugares. Todav ía hizo este 
Papa una nueva conf i rmac ión de parroquias, a tenor do la de 
Inocencio I I I , y o t o r g ó a la Mi t r a , por pe t i c ión expresa de d o n 
Rodr igo , confirmada más tarde por Gregorio I X , la j u r i s d i c c i ó n 
ordinaria sobre el lugar do Zuquoca, para evitar l i t i g ios que 
hubiese podido ocasionar la fama y rumores de haber s ido la 
antigua Oreto, capital de obispado (2). 

I n t ima sat isfacción hubo de experimentar D . Rodr igo a l ve r 
c ó m o su rg ía recobrando su an t iguo e s p l e n d e r í a Sede p r imada 
de la iglesia e s p a ñ o l a . Andando los a ñ o s , d i ó l í m i t e s , seg&n 
dijimos, a la de Baeza, refundida luego en J a é n , s u f r a g á n e a tole
dana por algunos siglos; l imi tó asimismo en 1236 con l a de 
C ó r d o b a , que t a m b i é n fué s u f r a g á n e a suya; para este t i e m p o 
h a b í a entrado ya p o r Quesada con el adelantamiento de Cazorla; 
y, en fin, a su muerte, dejaba la d ióces i s comprendiendo una 
e x t e n s i ó n t e r r i t o r i a l , digna de su Mitra . Pasaron ya los siglos de 
tanta grandeza; pero la historia de la Iglesia toledana g u a r d a r á 
siempre en sus p á g i n a s de g lor ia v ivo recuerdo de cosas y t i em-

(1) Arch. Cat. Vol. A., 3-1-3; bula de interés para seflalar los límites de la 
diócesis y explicar la actitud de D. Rodrigo en algunos litigios. 

(2) Arch. Cat. Tal. A., 3-1-4 y 5; X., 1-1-3, 
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pos que fueron: on d ías no m u y lejanos ha visto la d i ó c e s i s 
p r imada reducirse su te r r i to r io para dar luga r a dos nuevas 
d i ó c e s i s e s p a ñ o l a s ; si a l g ú n dolor e x p e r i m e n t ó , no es e x t r a ñ o ; 
son los dolores de la madre al dar v ida a nuevas hijas, t rocados 
por ley de c o m p e n s a c i ó n en la a l e g r í a m á s pura y s a t i s f acc ión 
m á s l e g í t i m a producida por la v e n e r a c i ó n y c a r i ñ o , que g u a r d a n 
siempre las buenas hijas a la madre que les d ió el ser. 

* 
* * 

Paralelo a esta e x p a n s i ó n t e r r i to r i a l va corr iendo el aumento 
de rentas de la Iglesia y de la Mit ra , alcanzando proporciones 
extraordinarias , Las donaciones de Reyes, nobleza y part icularos, 
af luyen constantemente a las manos del Prelado y a su Ig les ia 
como recompensa por sus laboriosos o infatigables desvelos y 
p o r su caridad inagotable; son tantas las donaciones part iculares 
que con c a r á c t e r do mandas pías registra el Arch ivo Capitular en 
aquel la ópoca , que s e r á forzoso renunciar a su e n u m e r a c i ó n deta
llada; unas veces en v ida y otras al acercarse la hora suprema, los 
fieles toledanos s a b í a n guardar siempre un recuerdo, entre frases 
de amor, esperanza y vene rac ión , para su dulce Madre Santa 
M a r í a de Toledo. 

Haremos un breve resumen do las donaciones reales y a l g u 
nas de personajes caracterizados. Ya quedaron m á s arriba cons ig
nadas las donaciones y restituciones do Alfonso VÍ I I en los d í a s 
de nuestro Arzobispo. Igualmente hicimos referencia de la dona
c i ó n de Talamanca por Enr ique I : on otros dos p r i v i l e g i o s 
consigna este mismo Rey otras donaciones, que parecen r e s t i t u 
ciones disimuladas, y merecen una r e s e ñ a m á s detenida p o r su 
r e l a c i ó n con otro asunto. Dice el j oven Monarca en el p r i m e r o , 
que por los trabajos y dispendios que hizo D. K o d r i g o en la t o m a 
de Alcaraz, 1c da « t u r r e m i Ham que est iuxta sanctam Mariam cum 
bono so la r i ub i bona kedificetis p a l a d a el magna et cu ín i l l i s 
molendints ubi nos t u r r e m construxist is ct cum vinca c t ovta et 
heredi tate que est iux ta v i l lam, e tc .» . E n el segundo, d e s p u é s de 
una referencia a los trabajos del Arzobispo en la toma de A l a r -
eos y ot ros castillos en la c a m p a ñ a de las Navas, le dona emolen-
dina i l l a que sunt i ux t a eastrum de Alarcos in azuda i l l a u b i est 
tu r r i s , que videl icet molendina uobis i n uita sua pater meus ded i t ; 
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et uineam i l l am que fu i t dn i . L u p i Didac i de F i t e ro , quam ipse 
dedit dno. Mart ino archiepiscopo bone memorie predecessori 
uestro et solarem i n u i l l a , ub i facia l is ueslra paUicia, quem 
habuit idem uester predecessor, etc.» (1). 

En el pr imero de estos dos diplomas han fundado algunos 
escritores la af i rmación de que Enr ique I d ió a D . Rodr igo u n 
solar cerca de la Catedral de Santa Mar ía de Toledo, en el cual 
edificó el Arzobispo su palacio. No podemos compar t i r esta op i 
n ión como fundada precisamente en este documento. Desde luego 
hemos do adver t i r que se trata de dos documentos distintos, no 
obstante las ana log ías que se observan; es dis t into e l mot ivo de 
cada d o n a c i ó n y distintos los nombres de lugares. A l nombrar los 
solares se indica la edif icación de palacios como u n fin a que se 
pudieran destinar, prescindiendo de que el donatar io los constru
yese do hocho, o diese a los solares o t ro destino; y recogeremos 
de paso la noticia do quo el Arzobispo pod í a tenor palacios fuera 
do Ja cíipitaí en otros lugares de la d ióces i s ; de hecho & s ten ía en 
Arehi l la , sogfin se lee en la carta puebla, y t a m b i é n en Alcalá y 
otras vil las. Por consiguiente, concretada la c u e s t i ó n desde el 
pr inc ip io al pr imero de los dos diplomas, porque en el segundo 
nada se dice do Santa Mar ía , resulta que o f ún i co fundamento do 
la o p i n i ó n contraria es la frase « t u r r e m i l l a m iuxta Sanctam 
Maríam, cum bono solari ubi bona hodificetis p a l a d a » . Y juzga
mos algo inconsistente y un poco arbi t rar ia la i n t e r p r e t a c i ó n de 
quo esta Santa María sea la Catedral de Toledo. 

Desde luego en el documento no se dice expresamente, y es 
dato que no suele faltar cuando se trata de la Catedral y que se 
consigna do distinta manera; y cuando alguna voz no se expresa 
claramente, se deduce con facilidad de frases que inmediatamente 
anteceden o siguen; en este diploma, por el cont rar io , el contexto 
parece indicar que se refiero a heredades y posesiones en Alcaraz. 
Parece a d e m á s poco ve ros ími l que j u n t o a la Catedral, en ©1 centro 
de la pob lac ión y en lugar nada e s t r a t é g i c o , hubiera una tor re de 
fortaleza o molino, s ignif icación m á s corriente de la palabra la t ina 
o romanceada en aquella época , sin decir nada de otras acepcio
nes que puedo tener, porque hacen poeo a nuestro caso. Más a ú n : 
en la bula citada de H o n o r i o I I I , a l confirmar posesiones de la 
Mitra o Iglesia toledana, empieza p o r «domos , n i ñ e a s , molendina, 

(1) Arch. Cat. Tolt A., 11 y V., 10-1-6; canciller en los dos Diego García. 
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fu rnum seruas et aldeam de Alcaraz, domos et molendina d« 
T u r r e sub ui l la» , y ya enumerando algunas otras, como aparecen 
en estos dos pr iv i leg ios , cuya conf i rmac ión pontificia i n t e r e s ó don 
E o d r i g o para mayor seguridad. Por consiguiente, parece que la 
tu r r i s sub u ü l a que nombra la bula y las heredades iux ta v ü l a m 
que cita e l p r iv i l eg io d e s p u é s de haber nombrado Alcaraz, deben 
ser posesiones en la susodicha v i l l a , y no en Toledo, imper ia l 
ciudad, nunca designada con el nombre de vi l la . Finalmente, 
nuestra i n v e s t i g a c i ó n nos permite ofrecer algunos datos que pue
dan dar mayor p robab i l i dad a la i n t e r p r e t a c i ó n indicada. E n las 
proximidades de Alcaraz, al Oeste de la vi l la , hubo una antigua 
iglesia de traza gó t i ca , dedicada a Santa Mar ía , cuyos muros, 
restos de antigua f áb r i ca , cierran en parte el actual cementerio, o 
se hal lan muy p r ó x i m o s ; junto al lugar de la der ru ida iglesia hay 
restos de una ant igua fortaleza, cuya época no se precisa bien; y 
a alguna mayor distancia aunque no mucha, y a m á s bajo n ive l , 
existe t o d a v í a una heredad que se conoce con e l nombre actual 
de T o r r e de G o r g o g i l Así nos informan y creemos que estos 
datos pueden co r robora r lo que dejamos escrito. 

¿Significa esto que D. Rodrigo íio edificó e l Palacio Arzobispal 
de Toledo y precisamente en el solar de su emplazamiento actual? 
Claro e s t á que no; son cuestiones independientes la interpreta
ción del documento y la cons t rucc ión del Palacio Arzobispal, que 
puede ser un hecho a demostrar con otras pruebas; lo que deci
mos es que las donaciones de E n r i q u e I no se refieren a solares 
j u n t o a la Catedral toledana. Por l o d e m á s , que nuestro Arzobispo 
r e a l i z ó obras en el Palacio o tuvo a l menos proyectos, esto es 
evidente; pero que las obras se refieran al emplazamiento de la 
f á b r i c a en su tota l idad o a una reforma parcial m á s o menos am
pl ia , esto queda por di lucidar , y acaso no sea empresa fácil. En 
todo caso, la prueba documental de las obras o de l proyecto, se 
halla como perdida en el acta de f u n d a c i ó n de cape l l an í a s l levada 
a cabo p o r el Prelado, de la cual nos ocuparemos mas adelanto; 
de las veinte cape l l an í a s a que allí se hace referencia, fundadas 
todas en la Catedral, de sg losó una D. Rodr igo para servicio del 
cul to * i n capella quam in nostris palaciis nov i t e r duximus cons-
t r u e n d a m » ; esta es la ún ica noticia clara que hemos visto en toda 
la d o c u m e n t a c i ó n de D . Rodrigo y que parece haber pasado inad
vert ida a l proponer este asunto. 

A l c e ñ i r Fernando I I I la Corona de Castilla, p r o c u r ó D. R o d r i -
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go la conf i rmación real de las donaciones anteriores, en los p r i 
meros d í a s del nuevo Monarca. Una de ellas, otorgada por gracia 
especial del Key y on premio a sus continuas expensas y trabajos, 
en p ro de la ciudad, de su abuelo Alfonso, de su madre Beren-
guela y de él mismo, fué la del castillo del Milagro, que h a b í a 
edificado el Arzobispo en la l lanura manchega para defender la 
entrada del puerto de Alhober, lugar elegido por los moros para 
sus incursiones aquende los Montes de Toledo. Notable es esta 
d o n a c i ó n por su extraordinaria cuant ía ; m á s tarde, sin embargo, 
vo lv ió otra vez a poder del Key, sin duda p o r comprender luga
res e s t r a t ég icos o por apuros e c o n ó m i c o s del santo Monarca, que 
m á s de una voz hubo de sufrir a causa de sus repetidas c a m p a ñ a s 
contra los infieles; nuestro Arzobispo con su Cabildo supo dar en 
esta ocas ión una prueba más de su generosidad y pa t r io t i smo. 
Los hechos merecen una re l ac ión m á s detallada. E l p r iv i l eg io de 
Fernando I I I , dado en Fresno a 25 do enero do 1222, contiene 
una merecida alabanza al Arzobispo y al Cabildo: había realizado 
coiisiderablcis dispendios la iglesia do Toledo para levantar la 
susodicha fortaleza, y I ) . Rodrigo hab ía hecho una heroica defen
sa en ella con su gente. Este es el motivo de la d o n a c i ó n , que 
compreuvl ía desde el puerto de A lhobo r hasta el do Orgaz, con 
todos los lugares y v i l lor r ios antiguos que so encontraban hasta 
el ant iguo camino do Toledo a Calatrava, pasando por el ú l t i m o 
de los citados puertos; a d e r n á s ' Y é b e u e s con las Navas do B e r m á -
dez, Garganta do Bnbuloa y Fuentes de Rabinat, s iguiendo el 
susodicho camino hasta Cor ra l rub io . Y entrando en los montes 
por la otra parte, c o m p r e n d í a un circuito que pasaba desde 
Alhobev por los puertos de Avel lanar y de Machòs hasta Estena 
(Navas de), y de a q u í en l ínea recta hasta la fuente del Guadiana; 
los lugares contenidos en este c i rcui to eran Cabeza de D o m i n g o 
A l h a q u i m , el Campo do Arroba y el de Alcoba de los Montes, e l 
Robledo de Miguel Díaz, el Sot i l lo de Gutier S u á r e z , las Navas o 
Nav i í l a s de Sancho Ximcnez y Hoces del Guadiana, con sus Ojos 
y Cuevas hasta Avencia o Abcnojar (1). 

. E l 20 de abri l de 1243 en Va l lado l id hac ían el Rey y e l Prela
do un convenio en e l cual aparecen nuevamente todas las here-

(1) En la nota de la página 21 se indicó este privilegio como donación de 
Fernando III; aunque expresamente no lo dice el documento, no cabe duda que 
es confirmación de donación más antigua. 
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dades susodichas. E l Rey dió al Arzobispo «la v i l l a y cellero que 
dicen A n n o e l » (AíYover do Tajo) y la vi l la de Bazta (Baza) <qu© 
ahora es en poder de m o r o s » , p á r a que el Arzobispo la r econ
quistara, sin m á s compromiso por parte del donante que e l de 
ayudarle en la medida que estimase prudente su madre B e r e n -
guela, o e n t r e g á r s e l a si la rescataba alguno de sus hombres u 
ó r d e n e s que estuviese obligado a darla al Rey; por ]o d e m á s , si e l 
donatario no lograba reconquistarla, el Rey no quedaba obl igado 
a m á s y q u e d a r í a firme el convenio en sus restantes c l á u s u l a s ; 
r e s e r v á b a s e finalmente el derecho de fonsado y los d e m á s que 
pudiera tener en vi l las de Santa Mar ía de Toledo. 

D. Rodr igo por sí y por su Cabildo acepta la d o n a c i ó n en las 
condiciones expresadas y entrega por su parto los castillos que 
fueron d o n a c i ó n do Alfonso Tellez, a sabor: Muro , Malamoneda, 
Deshermanas y CenedieUa, y asimismo Pulgar y Pet\a Agu i l e ra , 
rec ibiendo en concepto do almosna (limosna) el exceso o mejora 
que s u p o n í a la d o n a c i ó n del Roy. No dejaban de ofrecerle p o r 
otra parte generosa c o m p e n s a c i ó n . Andaban ya en disputas con 
el Monarca sobro la propiedad del castillo del Milagro con las 
pertenencias susodichas, y el Arzobispo con el Cabildo renuucinn 
en favor de la Corona todo su derecho, deponiendo la querel la 
que t e n í a n con el Rey y los de Toledo por daflos que dicen baber 
rec ib ido en aquellos lugares. Una fuerte multa do 2.000 marcas 
de plata es la s anc ión que so fija para la observancia de l o pacta
do, quedando por lo d e m á s en todo su v igor siempre el con
trato (1). 

En 31 de marzo de 1246 otorgaba el Roy dos nuevas cartas 
sobre este mismo asunto. En la p r imera c o m p r o m e t í a s e a ent re
gar la v i l l a de Baza a D . Rodr igo , en plazo de cuatro a ñ o s a 
par t i r de la fecha, que es *in laheno, rege expediente, u l t ima die 
mar t i i » , era 1284 (a. 1246); entre tanto, por los l ace r í a s y misiones 
que e l Arzobispo h a b í a hecho y hac í a en aquellos lugares, lo 
e n t r e g a r í a 5.000 morabetinos alfonsies anuales do la renta de l 
Rey do Granada y la t o r r e o castillo de Eznatoraf, que h a b í a de 
tornar al Rey al entregarle la anterior . Aque l mismo día so o b l i 
gaba nuevamente Fernando I I I a dar a nuestro Arzobispo 2.000 
morabetinos de la misma moneda y renta por toda v ía , mient ras 

(1) Arch. Cat Tal. A., 5-1-2; autenticación de tres privilegios de Fernando III 
por los Obispos de Avila, Osma, Cuenca y Sigüenza. 
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estuviese en amor con el Rey de Granada, d e s p u é s que le hubiese 
entregado Baza si no le daba los 5.000 « s e g u n d es puesto en la 
otra car ta» . Por fin, p a s ó el plazo y m u r i ó D . Rodr igo s in que 
recibiera la referida v i l la : t o d a v í a el 14 de diciembre de 1251 se 
presentaba en Sevilla el Infante D. Sancho, electo ya de Toledo , 
reclamando a su padre e l cumplimiento de lo1 pactado. No con
s i g u i ó si no una nueva p r ó r r o g a hasta mayo siguiente, con p r o 
mesa de cumplimiento: las circunstancias no p a r e c í a n propicias ; 
e l Rey dice expresamente que la v i l la estaba « e m b a r g a d a de 
guisa que non gela pude luego dar» . Como se ve, pues, esta 
d o n a c i ó n no pudo hacerse efectiva en t iempo de nuestro A r z o 
bispo; en cambio, la Iglesia toledana con su Prelado se despren
d i ó , como parece indicar la d o c u m e n t a c i ó n al desglosar de l 
contrato lo que se refiere ú n i c a m e n l e a Baza, de considerables 
posesiones en favor de la corona. Más t o d a v í a : nunca l l e g ó la 
susodicha vi l la al patr imonio de la Mi t ra do Toledo. E l 22 de 
a b r i l de 1252 en Sevilla, pocos d í a s antes de que expirase e l plazo 
ú l t i m a m e n t e otorgado, pactaba nuevamente Fernando I I I con su 
hi jo e l electo D. Sancho: en v i r t u d de este nuevo convenio q u e d ó 
ya e l Roy desligado de la entrega de Baza; dando en cambio 
Uceda con sus aldeas; r e s e r v á b a s e los mismos derechos que en 
las d e m á s villas do Santa María de Toledo; r e c o n o c i ó los p r i v i 
legios que pudieran tener de sus antecesores; conf i rmó la dona
ción do Eznatoraf, como siete d ías antes h a b í a confirmado la de 
A ñ o v e r ; q u e d ó en poder de la Iglesia lo que hasta entonces h a b í a 
ganado D . Rodr igo en termino de Baza, a saber: Cuél la r , Cuenca, 
Chiellas, las Cuevas de A l m i z d r á n , Cortes, Cebas, Tor res de 
Al l acum y cuanto tuviesen en aquella f rontera hasta la fecha de l 
p r iv i l eg io , y s e ñ a l ó una renta anual de 2.000 maravedises en el 
almoxarifato de Toledo, 1.000 en la marzada de Guadalajara, 
1.000 en la de Escalona y otros m i l en las rentas del Rey de 
Granada, que le e n t r e g a r í a el adminis t rador D . Zulema. Estas 
fueron las vicisitudes de la referida d o n a c i ó n (1). 

E l P. Gorosterratzu ha hecho una referencia muy l igera de 
este asunto entre manifiestas erratas y equivocaciones, o p o r lo 
menos, no se cuida de corregir la noticia que t o m ó de las Me
morias, si es en aquellas copias en donde aparece ya el equivoca
do p a r é n t e s i s que hemos visto en la p á g i n a 384 de su ob ra . Des-

<1) Arch. Cat T o l A„ 5-1-2; R., 90, y Z., 6-1-12. 
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de luego seña l a como fecha de la segunda carta real el 31 de 
marzo de la era 1274 (a. 1246); y si la era es la indicada, e l a ñ o 
de Cristo correspondiente h a b r í a de ser el 1236, que es el -de la 
toma de C ó r d o b a ; es decir, diez a ñ o s antes de la verdadera fecha. 
Pero es m á s de notar t o d a v í a que confunde esta donac ión con la 
de Baeza, que es m u y distinta y s in re lac ión ninguna con la que 
nos ocupa, s e g ú n veremos luego al citar el pr iv i legio real . E n 
p r imer lugar, Bazta (no Batza) es la villa de Baza y nunca la de 
Baeza; el nombre con que se designa esta ú l t ima en los documen
tos latinos de la é p o c a es Beacia o Baecia, y en los castellanos se 
la l lama ya B a e ç a ; a d e m á s , en l a pr imera d o n a c i ó n de 1243 se 
hace expresa referencia de que, como se dec í a que Guadix era 
antiguamente pertenencia de Bazta, el Rey la saca y quita de la 
d o n a c i ó n , dejando exclusivamente la susodicha vi l la ; y Guadix 
no se sabe que estuviese unida a Baeza, sino a Baza, con la cual 
c o n t i n ú a a ú n en lo ec les iás t ico , p o r el t í tulo de la Sede; finalmen
te, en la c l áusu la confi rmator ia de la referida d o n a c i ó n pr imera o 
contrato de cambio, se dice que Fernando I I I reinaba entonces 
«en Castiella e en Toledo, en L e ó n , en Gallizia e en C o r d o u a » , 
en Badaioz e en Baeça» , y, en cambio, en el texto del diploma se 
afirma que Bazla, objeto de la d o n a c i ó n y permuta, estaba a ú n 
en poder de moros, y el Arzobispo se compromete a rescatarla 
aceptando las condiciones que hemos visto. Parece claro que si 
reinando Fernando I I I en Baeza estaba a ú n Bazta en poder de 
moros, no son f ác i lmen te confundibles una y otra pob lac ión . 

Si esta d o n a c i ó n no pudo llegar a manos de nuestro D. R o d r i 
go, a pesar de la bueaa voluntad que a l parecer reflejan los docu
mentos por parte del Rey, pud ie ron llegar otras de impor t an 
cia t a m b i é n , s e g ú n vamos a r e s e ñ a r por r iguroso orden crono
lóg ico . E l 2 de enero de 1231 hac í a Fernando I I I d o n a c i ó n a 
Dios, Santa María de Toledo y a su Arzobispo D . Rodr igo, de 
diez yugadas de heredad en Baeza, mas treinta aranzadas de v i ñ a 
y algunos huertos: e l 20 del mismo mes y a ñ o donaba por j u r o de 
heredad, previa conquista t a m b i é n , la c é l e b r e v i l l a de Quesada y 
otra l lamada Teya, con todas sus aldeas y pertenencias; en la mis
ma fecha ú l t i m a m e n t e nombrada, los diezmos de las rentas reales 
del argento uiuo de Chi l lón; el 18 de octubre de 1234, en c u m p l i 
miento de anter ior promesa, seis aldeas: dos en Guadalajara, San 
A n d r é s de los Hyelamos y Tomellosa; una en Hi t a , Val do Salze, 
y tres en Atienza, Gaianc íos , F e r r u ñ u e l a del Valle y Bembibre de 
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Castillo; el 3 de j u l i o de 1238 una heredad de seis yugadas en 
Ubeda, mas diez aranzadas de vina con algunas casas y u n huer
to; en fin, ol 7 del mismo mes y a ñ o casas buenas en C ó r d o b a , con 
u n horno, treinta aranzadas de v i ñ a y cuatro de huertos (1). 

Juntamente con és tas r ec ib í a nuestro Arzobispo otras donacio
nes que merecen especial m e n c i ó n por su c u a n t í a o por la cali
dad de aus donatarios. Tales fueron la de Vil laumbrales , v i l l a de 
la diócesi» de Falencia, po r Fernando S á n c h e z , repostero de 
Alfonso V I H y de Enr ique I ; la de Turviese, p o r el concejo de 
Guadalajara; la de Molina con todas sus aldeas, por I ) . Gonzalo 
P é r e z , s e ñ o r de la v i l la , y las de los castillos do Doshermanas, 
Cenediella, Malamonoda y Muro sobre el Guadiana, por Al fonso 
Tél lez de Meneses, en sat isfacción de algunos desmanes que con-
flosa haber cometido en guerra contra cristianos (2). A ñ á d a s e a 
ésta un n ü m e r o considerable de contratos de permuta, como los 
celebrados con el Cabildo de Santa Leocadia de la Vega y don 
Juan, Obispo do Osma, sobro heredades en Rodillas y Recas, 
Tordosillaa y Fogeda; otros do compra-venta, cartas de pago, e t c é 
tera, etc., y podremos formar una idea aproximada del c ú m u l o 
do donaciones recibidas por nuestro Arzobispo (3). Nada hemos 
do decir de su p i n g ü e pat r imonio familiar, aumentado p o r com
pras que ya indicamos; ú n i c a m e n t e consignaremos aqui la not ic ia 
del testamento do su sobrino Maestro Mar t ín , Arcediano de 
Madr id , que ai m o r i r en Vole t r i , Je nombraba legatario y here
dero casi universal do sus bienes on Espafla con determinadas 
instrucciones, inst i tuyendo otros albacoas en cuanto a bienes 
que p o s e í a en V o l e t r i , A l e j a n d r í a y la Lombard ia (4) . D o n 
Rodrigo, siempre generoso y caritativo, pudo hacer e s p l é n d i d a s 
donaciones y fundaciones en su Catedral, y al m o r i r le d e j ó 
t a m b i é n u n recuerdo notable; u n prol i jo inventar io del tesoro 
hecho el a ñ o 1277, ai tomar p o s e s i ó n el Tesorero D. Sancho Mar

t i ) Arch. Cat. Tol. X., 2 - 1 - 5 ; X., 9 - 1 - 2 ; I., 7 - 1 - 5 ; I., 1 2 - 1 - 6 ; Z., 6 - 1 - 1 ; X., 1 - 2 - 9 ; 
d i s t i n t o s p r i v i l e g i o s q u e c o m p r e n d e n las I n d i c a d a s d o n a c i o n e s . 

( 2 ) Arch. Cat Tol Z - , 9 - 2 - 1 ; O . , 2 - 9 - 2 ; V . , 1 - 1 - 1 ; E , 1 2 - 1 - 1 ; F e r n a n d o III c o n 
f i r m ó l a d o n a c i ó n d e V i l l a u m b r a l e s e n 1 2 1 8 ; 2 . , 9 - 1 - 3 , y Honorio HI ia d e M o l i n a ; 
V . , 9 - 1 - 2 . 

(3) Arch. Cat. Tol. X., 1 1 - 1 - 2 y O . , 2 - 1 - 1 ; c o m o y a a d v e r t i m o s e n otra o c a s i ó n » 
la í n d o l e d e e s t e t r a b a j o nos o b l i g a a o m i t i r n o t i c i a e x p r e s a d e m u c h o s d o c u 
m e n t o s e n e s t a m a t e r i a . 

( 4 ) Arch. Cat, Tol A - , 6 - 1 - 1 9 ; c o n t i ç n e e l t e s t a m e n t o n o t i c i a s c u r i o s a s . 
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t ínez, enumera en p r i m e r lugar las capas que d i ó «el a r ç o b i s p o 
dou Rodr igo quinze de Xamet; dos uerdes et dos blancas et dos 
bernaoias a estrellas et lazadas de oro et tres bermeias et dos cá r 
denas et quatro amar i e l l a s» ; ricos ornamentos que el usó y Ia 
acción del t iempo h a r í a n desaparecer (1). 

* 

Para el r é g i m e n espir i tual estaba dividida la diócesis toledana 
en arcedianatos, que c o m p r e n d í a n en su d e m a r c a c i ó n distintos 
arciprestazgos: t e n í a n é s tos ins t i tu ido cierto n ú m e r o de beneficios 
curados en sus cabezas respectivas, y otros distribuidos entre las 
diversas aldeas y lugares enclavados dentro de sus l ímites, ade
m á s de beneficios simples y cape l l an í a s . De los arciprestazgos es 
difícil la not icia detallada y cumplida: la documen tac ión de don 
Rodr igo recuerda incidentalmente alguno por haber celebrado 
con él a lg í in contrato particular; tal es D, Gutierre de Berlanga, 
Arcipres te de Hita . Más difícil t o d a v í a es seña la r oí n ú m e r o do 
parroquias; debemos observar, no obstante, que la organizac ión 
a par t i r de la Reconquista es siempre te r r i to r ia l , c o n s e r v á n d o s e 
la persona] en seis parroquias m u z á r a b e s de la ciudad, que de
bieron ser las mismas que hoy, d e s p u é s de muchas vicisitudes, 
han quedado reducidas a dos con otras tantas filiales cada una, y 
que con la muy i lus t re capilla m u z á r a b e fundada en la Catedral 
por Cisneros al restaurar el culto, constituyen glorioso recuerdo 
de la Iglesia e s p a ñ o l a en sus pr imeros siglos; son las parroquias 
citadas, la de San Marcos con sus filiales Santa Eulalia y San 
Torcuato; y la de Santas Justa y Rufina con las de San Lucas y 
San S e b a s t i á n . 

De los arcedianatos tenemos noticia más exacta: en la suso
dicha d o c u m e n t a c i ó n aparecen los de Toledo, Calatrava, Tala-
vera, M a d r i d , Guadalajara y Capilla; el de Alcaraz deb ió organi
zarse t a m b i é n a raíz de la reconquista de la v i l la , pero no hemos 
visto la firma de su t i t u l a r en n i n g ú n documento de i ) . Rodr igo , 
si bien hemos de adver t i r que algunas firmas aparecen con el 

(!) Arch. Cat. Tol. A., 12-1-1; interesante documento por la relación de 
objetos que hace. 
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cargo de archidiaconvs, sin el t í t u l o del arcedianato. Era enton
ces este cargo de m á x i m a importancia para el gobierno de la 
d ióces is ; los arcedianos e je rc ían j u r i s d i c c i ó n ordinar ia cuasi epis
copal en su domarcac ión , v in iendo a const i tuir p e q u e ñ a s d ióces i s 
dentro de la Iglesia madre, con su jec ión desde luego al Prelado 
diocesano. Visitaban c a n ó n i c a m e n t e las iglesias de su demarca
c i ó n ; nombraban los Arciprestes, p o d í a n decretar sanciones y 
cor reg i r a los c l é r igos ; publicaban indulgencias y daban e l ju ic io 
on la ins t i tuc ión de ordenados; p e r c i b í a n sus rentas de las igle
sias del arcedianato. 

Contaba t a m b i é n la d ióces is toledana con distintas colegiatas 
establecidas en su ter r i tor io : el mismo D. Rodr igo f u n d ó la de 
Talavera en los primeros a ñ o s de su pontificado, s e g ú n hemos 
visto; la de Santa Leocadia do la Vega, estaba instalada en el 
lugar do esto nombro, extramuros do la ciudad; restos de su 
ü l t i m a hermosa fábr ica mudejar os el santuario l lamado v u l 
garmente del Ocisto de la Vega; sus c a n ó n i g o s fueron en p r i n c i p i o 
regularos, con la regla de San Agus t ín , y tuvo agregada la iglesia 
de Santa Maria de Atocha en Madr id desde su fundac ión . Estas 
colegiatas, con fa do San Vicente de) Monto, t a m b i é n regular , sa
t isfacían un poquo í lo t r ibuto anual al refitor cap i tu la ren recono
cimiento do dopondencia y su jec ión al Arzobispo y Cabildo de la 
Iglesia Catedral. Otras hubo a d e m á s en Alca lá , Guadalajara y 
otros lugares a los quo Imco alguna referencia la bula de Inocen
cio I I I , citada m á s arr iba. 

De las ó r d e n e s religiosas no abundan las noticias en el A r c h i v o 
Capitular. No faltaban, sin embargo, monasterios de las dos ramas 
de la gran familia benedictina, y en bulas pontificias de la é p o c a 
hay algunas comisiones a los abades de Nueva Va l y Sietciglesias: 
on cuanto a las dos ó r d e n e s que nacen en su t iempo, consta que 
D. Rodrigo a d m i t i ó a los dominicos en Ja capital de su sede, por 
d ip loma de Fernando I I I , dado en Val ladol id el 7 de nov iembre 
de 1229, en el cual adjudica a la T e s o r e r í a de la Catedral sesenta 
á u r e o s anuales de sus rentas del almoxarifato a cambio de un 
huerto cerca del Tajo en Toledo, que el Rey dió a los « f ra t res 
ord in is P red ica t ion i s» para que hicieran casas, dejando l i b r e o t ro 
p r ó x i m o llamado e l Granadal, que p e r t e n e c í a al D e á n . De los 
Tr in i ta r ios hay t a m b i é n noticia por una c o m i s i ó n de Gregor io I X 
para so luc ión de pleitos que nuestro Arzobispo tuvo con ellos 
sobre posesiones de la Iglesia, que su antecesor h a b í a donado sin 
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consent imiento del Cabildo. E n cuanto a conventos dé religiosas, 
encontramos noticias del de San Clemente y de Santa M a r í a de 
Alficén en la capital, y otros en Talayera y Valfermoso de T a j u ñ a , 
p o r contratos que D . Rodrigo celebra con ellos, o por obedien
cias de sus abadesas, a l ser inst i tuidas en el cargo (1). 

O t ro dato de i n t e r é s en este c a p í t u l o es t a m b i é n la i n s t a l ac ión 
de las Ordenes Mil i tares en la d i ó c e s i s toledana, con j u r i s d i c c i ó n 
exenta y vastos t e r r i to r ios que indicaremos m á s adelante. 

A m p l i o campo se ofrecía a la ac t iv idad del Prelado, como aca
bamos de ver, y no es e x t r a ñ o que surgieran incidentes de j u r i s 
d i c c i ó n en este p e r í o d o , por las d i f íc i les circunstancias on que iba 
o r g a a i z á n d o s e la segunda mitad do la d ióces i s toledana. E n c o n t r á 
base D . Rodr igo , al asumir su r ó g i m e n y gobierno, con un clero 
afectado por los dos gravos malos do la ópoca; la ignorancia, que 
a veces se e x t e n d í a hasta las leyes ec les iás t icas m á s rudimenta
r ias y aun a la misma lengua lat ina, y la consiguiente re la jac ión 
de la d i sc ip l ina y costumbres, aumentada por otras causas que 
ya indicamos a l p r inc ip io . Y claro e s t á que si la p o r c i ó n elegida 
se v e í a aquejada de tan graves males, no h a b í a n de ser menores 
los que s u f r í a la vida cristiana en e l pueblo fiel. La dolencia no 
estaba localizada en Castilla ni en la p e n í n s u l a ibé r i ca solamente; 
r e v e s t í a c a r á c t e r universal , y la Iglesia, celosa siempre p o r la 
d ign idad de sus minis t ros y por la disciplina general en el pueblo, 
a c u d i ó so l íc i ta a remediar la entonces como en todas las é p o c a s , 
con el saludable r i g o r de la l eg i s l ac ión canón ica promulgada en 
los Conci l ios I I I , y sobre todo en el I V de L o t r á n ; las leyes eran, 
s i n embargo, de difíci l y laboriosa a d a p t a c i ó n p o r la gravedad 
de l mal y circunstancias que l o fomentaban; y su ap l i cac ión , 
pa ra ser ejemplar y de mayor eficacia, h a b í a de urgirse con pre
ferencia en e l clero, s in descuidar a l pueblo. 

Más que por casos concretos hemos de deducir noticias en 
esta materia de documentos pontificios y actas de concilios par
t iculares. E n varias ocasiones r e c i b i ó nuestro Arzobispo faculta
des extraordinar ias de la Sede A p o s t ó l i c a para cor reg i r y sanar, 
mediante l a a b s o l u c i ó n y dispensa misericordiosa, algunos exce
sos en este sentido. A d e m á s de los p r iv i l eg ios que le otorgaba 
H o n o r i o I I Í al nombra r l e Legado a p o s t ó l i c o , c o n c e d í a l e en marzo 

(1) Arch. Caí, Tol. O-, 2-1, privilegio real; E . P., 252, bula de comisión; 
O-, 3-2-9 y otras signaturas de contratos y obediencias. 
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de 1220 por un a ñ o atribuciones extraordinar ias para absolver y 
dispensar a c l é r i g o s que h a b í a n recibido sagrados ó r d e n e s , pesan
d o sobre ellos sentencia de e x c o m u n i ó n ; y Gregor io I X , en 1234, 
le conced ió facultades especiales para absolver de la censura 
«v io len tas manus» a seglares y ec les iás t i cos , aun entre sus m i s m o s 
familiares, y dispensar de la i r regu la r idad consiguiente p o r h a b e r 
ejercido el minister io en estas condiciones y haber rec ib ido ó r d e 
nes tnayõres (1). P o r otra parte, el Concil io convocado en V a l l a -
d p l i d en 1228 por e l Cardenal Obispo de Santa Sabina, L e g a d o 
del susodicho Papa, y al que as is t ió el episcopado de los d o s 
reinos, sancionaba con penas t o d a v í a m á s severas que el C o n c i l i o 
<Je L e t r á n la ignorancia y re la jac ión de costumbres c ler icales . 
D. Rodrigo, quo conoc ió e l e sp í r i t u del Conci l io lateranense y 
as is t ió tambión a l de Val ladol id , a c u d i ó como pastor v ig i l an te a l 
remedio de estos males en su grey, y especialmente ent re s u 
clero; en las Colegiatas de su d ióces i s y en la capital h a b í a cen -
tros de e n s e ñ a n z a , verdaderos seminarios en germen, bajo l a 
suprema d i r e c c i ó n de los maestrescuelas, y m á s adelante v e r e m o s 
alguna d i spos ic ión suya en r e l a c i ó n con la asistencia de sus c l é r i 
gos a universidades. Velaba asimismo para elevar el n i v e l m o r a l ; ' 
su asistencia al ci tado Concil io de Val lado l id ; la p r o m u l g a c i ó n d e 
sus c á n o n e s disciplinares en la d ióces is ; su misma vida, e jemplo y . 
modelo do ac t iv idad y celo p o r la casa de Dios, s e g ú n r eve lan l o * 
datos consignados y otros que veremos m á s adelante; su i n t e g r i -
(jad y pureza do costumbres; su piedad y vir tudes, entre la's q u e 
s o b r e s a l i ó en distintas ocasiones, con su acendrada d e v o c i ó n a l a 
V i r g e n , una car idad abnegada a toda prueba, son* t e s t i m o n i o 
elocuente de nuestra a f i rmac ión . 

Alguna sombra proyecta en este aspecto de la a c t u a c i ó n d e . 
nuestro Arzobispo una bula do Honor io I I I , d i r ig ida a 61 y a sus 
su f r agáneos , el 26 de octubre de 1219, en la que les a rguye d o 
riegligonoia en u r g i r la observancia de los decretos de L e t r á n , e n 
cuanto a la cura de almas, disciplina c ler ical , c e l e b r a c i ó n d e 
s í n o d o s por los abades negros, he re j í a s y p l u r a l i d a d de beneficios 
curados (2), Y s e r á preciso admi t i r que hasta la fecha de l d o c u 
mento pontiftció hubo a l g ú n descuido, que pudiera s e rv i r d& 
pretexto para la ^Blacióií que la bula supone; mas t a m b i é n p u d o 

(1) Arch. Cut ToL A-, 6-1-13. 
(2) Arch. Cat. To/. L , 5 - H . 
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obedecer en parte la denuncia que al Papa se hizo desde la 
P e n í n s u l a , a una oficiosidad nimia y menos discreta, sin tener .en 
cuenta las circunstancias que pud ie ran excusar y justificar la ac
t u a c i ó n que se d e n u n c i ó . D. Rod r igo deb ió presentar en esta 
ocas ión sus excusas y razones al Papa, como lo hizo t a m b i é n en 
la c u e s t i ó n de los j u d í o s . Como quiera que sea, y salvando siem
pre el respeto y va lo r del documento pontificio, conviene notar 
en cuanto a la c e l e b r a c i ó n de s í n o d o s anuales, ordenada por e l 
Concil io I V de L e t r á n , que es cierto que nuestro Arzobispo sola
mente hace m e n c i ó n en su His tor ia de uno celebrado en Guada
lajara, y la d o c u m e n t a c i ó n que hemos visto refiere otro en pro
yecto nada más , para solucionar el plei to con e l Obispo de Pa» 
lencia D . Tel lo; mas esta carencia de noticias no puede const i tuir 
hoy m á s que un argumento negativo, porque es mucha la docu
m e n t a c i ó n de la é p o c a , que no ha llegado a nuestros d ías ; en 
cualquier caso, no se pierda de vista, para enjuiciar serenamente 
la c u e s t i ó n que nos ocupa, el estado especial y s i n g u l a r í s i m o de 
la d i ó c e s i s toledana, y las m ú l t i p l i e s y graves cuestiones que 
ocupaban la act ividad del Prelado y de los d e m á s de Castilla, no 
siendo la menor su c o l a b o r a c i ó n activa y constante en la Recon
quista, a la cual les llamaba con insistencia y apremio la Santa 
Sede. N o tratamos de negar ios hechos con estas consideraciones, 
n i es nuestro p r o p ó s i t o excluir a p r i o r i todo defecto en nuestro 
biografiado; los t e n d r í a i n d u d a b í o m e n t e , pero manchas t ione el 
sol y no deja de ser e l astro rey, quo fecunda e i lumina la t i e r ra . 
Finalmente , pocos a ñ o s más tarde se promulgaban y aplicaban 
solemnemente en Castilla los decretos de L e t r á n en el susodicho 
Concil io de Va l lado l id , y Gregorio I X , al recomendar a l afto 
siguiente su observancia, ya dice quo e l Concilio hab ía sido rec i 
bido p o r el Metropol i tano y s u f r a g á n e o s de Toledo en sus d i ó c e 
sis respectivas (1). 

N i n g ú n otro dato de esta í n d o l e se observa ya en la copiosa 
d o c u m e n t a c i ó n pontif icia que r e c i b i ó D. Rodr igo; antes b ien , 
consigna frecuentes y calurosas alabanzas de su celo y ac t iv idad 
y ofrece s e ñ a l a d a s distinciones en su obsequio, a las que ya 
hemos hecho antes alguna referencia. A ñ a d i r e m o s ahora solamen
te que Gregor io I X le d i ó pruebas de amistad y confianza I n t i m a 
con recomendaciones para beneficios de su Iglesia en f avo r de 

(1)1 \Arch. Cat Tot.E.P., 11. 
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dos c l é r igos -de la curia pontificia, famil iar e l uno de su legado, y 
pariente el otro de Inocencio I I I ; a c u d i ó a él en d í a s do angus t i a» 
d e m a n d á n d o l e auxi l io para sojuzgar por las armas a los romanos 
en abierta r e b e l d í a y menosprecio de sus censuras y penas esp i r i 
tuales; envía le en otra ocasión u n legado a latere, de n o m b r e 
Oarsilio, con instrucciones secretas; y a l agudizarse la s i t u a c i ó n 
angustiosa creada a l anciano y venerable Pont í f i ce por e l i m p í o 
Federico 11 de Alemania, nuevamente le p id ió subsidios extraor
dinarios sobre las quinientas marcas de plata anuales con que é l 
s u b v e n í a a las necesidades del padre c o m ú n de los fieles; y poco 
d e s p u é s le l lama a Roma para consolarse c o m u n i c á n d o l e sus 
amarguras y las necesidades de la Iglesia, a las que trataba de 
apl icar remedio mediante la ce l eb rac ión de u n Concil io que no 
Ilogõ a efecto porque Federico p e r s i g u i ó implacablemente a los 
Obispos, deteniendo a muchos de ellos en su viaje, aunque no 
pudo impedi r la llegada de nuestro Arzobispo a la Ciudad E te rna , 
obediente y obsequioso siempre al l lamamiento del Papa (1). 

Procedamos ya a estudiar en sus detalles do mayor i n t e r é s l a 
a c t u a c i ó n j i i r í d í co -admín i s t r a t iva de I ) . Rodr igo en su d i ó c e s i s , 
as í en oí ejercicio normal y o rd ina r io de su ju r i sd i cc ión como en 
o b s t á c u l o s que hubo de vencer. 

Una de las mayores dificultades que e n c o n t r ó en la e j e c u c i ó n 
de los decretos conciliares de L e t r á n , fué el cumpl imiento de las 
disposiciones relativas a los j u d í o s . E l esp í r i tu de proseli t ismo de 
la raza proscripta, su convivencia y relaciones sociales m á s i n t i 
mas con los cristianos dentro del odio p roverb ia l en e l los 'hac ia 
nuestra Rel ig ión , la preponderancia que sus primates adqu i r i e ron 
en muchas ocasiones por el acaparamiento de fuentes de r iqueza, 
su acreditada habi l idad en finanzas puesta a l servicio de una 
avaricia só rd ida y sin e n t r a ñ a s , h a c í a n l e s enemigos doblemente 
temibles para la fe y aun para la paz del Estado, por la p r o x i m i 
dad de l elemento m u s u l m á n , hacia el cual so l í an derivar en m á s 

(1) Arch. Cat. Tçl. E . P., 780; E . P., 1.270; E . P., 306; A., 6-1-14; E . P. 1.321; 
A., 6-1-15; ÍS. P., 630; distintas bulas que datan de 1231 a 1240. 
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de una o c a s i ó n , t ramando conspiraciones que c o m p r o m e t í a n e l 
é x i t o de las armas cristianas y la seguridad de l r e ino . La Iglesia, 
velando p o r la in tegr idad y pureza de la fe y de las costumbres, 
y aun p o r la paz p ú b l i c a de los pueblos, se v ió en la necesidad de 
someterlos a leyes de e x c e p c i ó n , no m á s duras desde luego que 
las promulgadas en cualquier Estado c iv i l para defensa de sus 
intereses y bienestar, cuando se ve amenazado constantennente 
por elementos indeseables. E l Concil io I V de L e t r á n d ic tó , entre 
otras disposiciones de c a r á c t e r general, las de obligarles a usar 
en sus trajes, lo mismo hombros que mujeres, u n dis t in t ivo que 
les s e ñ a l a r a entre aquellos con quienes conv iv í an ; d e b í a n habi tar 
en barr ios separados de los cristianos y pagar diezmos y d e m á s 
cargas ec les i á s t i cas p o r las heredades que de los cristianos pud ie 
sen a d q u i r i r ; se Ies p roh ib í a , a d e m á s , el ejercicio de cargos 
p ú b l i c o s . 

E n toda E s p a ñ a h a b í a logrado echar hondas ra í ces la raza 
semita; pe ro en Toledo, sobre todo, h a b í a u n fuerte n ú c l e o de 
ind i scu t ib le influencia por las razones apuntadas; t o d a v í a es cono
cido ©n nuestra imper ia l ciudad e l bar r io de la J u d e r í a , y a ú n 
quedan en pie dos magní f icas sinagogas, que si parecen de u n 
siglo m á s tarde al que nos referimos, revelan fuerte arraigo de 
la p r o t e r v a raza en a ñ o s anteriores. D . Rodrigo se e n c o n t r ó en 
una s i t u a c i ó n muy delicada con este mot ivo; u r g í a de una parte 
la Santa Sede la observancia y a p l i c a c i ó n de los susodichos decre
tos; apreciada no obstante la cues t i ón sobre el te r reno en la com
ple j idad de sus circunstancias, s u r g í a n o p o d í a n preverse g r a v í 
simos inconvenientes. Cuando se t r a t ó de obligarles a usar los 
d is t in t ivos mandados, se resistieron hasta e l p u n t o de que nues
t r o Arzobispo , de acuerdo con Fernando I I I , se v i ó en la necesi
dad de acudi r a l Papa, e x p o n i é n d o l e los inconvenientes y p e l i 
gros que s u r g í a n ; muchos de ellos, antes de someterse al manda
to, p r e f e r í a n salir de l re ino, lo que daba lugar a confabulaciones 
coa los sarracenos; e l decreto se s u s p e n d i ó p o r a l g ú n t i empo; 
mas nuevamente o r d e n ó la Sede Apos tó l i ca su cumpl imien to , 
po rque t a m b i é n eran graves las razones en que se fundaba esta 
d i s p o s i c i ó n (1). 

Mayor i n t e r é s ofrece lo relat ivo a diezmos y cargas ec les iás t i 

c a Las bulas son de Honorio III en 1219; la revocación lué dada dos aflos 
m á s tarde. Arch. Hist Nac Cart. I de To!., foi. 47-49. 
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cas. Ta en las p r imeras bulas de H o n o r i o I I I sobre estos asuntos 
se ordenaba e l cumpl imien to de esta ob l i gac ión ; no se l l e g ó , sin 
embargo, a lo deseable e n i a p r á c t i c a , y el Papa mandaba expre
samente a nuestro Arzobispo e l 18 de marzo de 1219, que les 
obligase a satisfacer diezmos d e posesiones y casas que edificasen 
por t ierras de su l egac í a . L a b u l a parece indicar que hubo dela
ción, y e l cumpl imien to de su manda to no se hizo esperar (1). 

E l 16 de j u n i o del mismo a ñ o llegaba D. Rodr igo a u n conve
nio con los j u d í o s de su d i ó c e s i s , cuyos acuerdos principales son 
los siguientes: todo j u d í o res iden te en la d ióces i s de Toledo que
daba obligado a pagar al A r z o b i s p o , sin excusa de pobreza o 
cualquier otro pre tex to , la sexta parte de u n a ú r e o anual, a par
t i r de los v e i n t i ú n a ñ o s de edad cumpl idos o incoados; la misma 
o b l i g a c i ó n pesaba sobre los casados, aunque fuesen de edad 
menor que la indicada, q u e d a n d o exceptuadas ú n i c a m e n t e las 
mujeres, cualquiera que fuese su edad y c o n d i c i ó n ; en v i r t u d de 
este convenio quedaban ya desligados del pago do diezmos y 
oblaciones debidos a l Pre lado p o r la C o n s t i t u c i ó n de L e t r á m 
D e t e r m i n á b a s e a c o n t i n u a c i ó n q u e cuatro adelantados de la A l j a 
ma de Toledo, con otros dos de alguna otra que había de n o m 
brar e l Arzobispo, q u e d a r í a n autorizados para resolver, p r e v i o 
ju ramento al asumir el manda to , las dudas y cuestiones que 
pudieran surgir acerca de la e d a d de los t r ibu ta r ios . 

E l susodicho estatuto regu laba desde luego las heredades que 
por entonces p o s e í a n los j u d í o s ; mas en p r e v i s i ó n de cont ingen
cias, q u e d ó t a m b i é n acordado para lo sucesivo que, si a l g ú n 
j u d í o v e n d í a heredad a cr is t iano y a d q u i r í a otra tanta, no p a g a r í a 
diezmo por ella; pe ro si no poseyendo nada, compraba o a d q u i r í a 
por cualquier t í t u l o heredad de cristiano, p a g a r í a diezmos p o r 
ella al Prelado, excepto si so t ra taba de casas construidas o p o r 
construir , pobladas o por p o b l a r , arrendadas o por arrendar , 
compradas o por comprar de c r i s t ianos u otros pobladores. S i los 
j u d í o s so alzaban en alguna o c a s i ó n contra lo decretado, los p r i 
mates de la aljama d e b í a n o b l i g a r l e s al cumpl imien to , quedando 
ésta en otro caso responsable ante el Arzobispo . La colecta del 
t r ibu to había de hacerse precisamente entre las fiestas de San 
Migue l y San M a r t í n , y el A r z o b i s p o por su par te promete defen-

(1) Arch. Cat. Tol E . P., .1.616; I., 7^1-3. 
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der y ayudar a los j u d í o s en lo que sea posible, « s e c u n d u m DeorH 
et honestatem suam» (1). 

N o t a b i l í s i m a es esta concordia, que Fernando I H rat i f lcó y 
conf i rmó en todas sus partes, c o m p r o m e t i é n d o s e a u rg i r s ü m á s 
estricta observancia. Dos puntos principales comprende: la o r i g i 
nal i n t e r p r e t a c i ó n y cumpl imien to que D. Rodrigo dió a los p re 
ceptos de L e t r á n en esta materia, y la ayuda que promete à los 
j ud ío s en la medida que su conciencia y honorabi l idad le p e r m i 
tan. P o r nuestra parte no acertamos a ver en ella afecto a lguno 
censurable de parte de nuestro Arzobispo hacia la raza semita, 
como ha supuesto a l g ú n escritor; conocía muy bien el pe l ig ro 
que su convivencia s u p o n í a para la fe catól ica de l pueblo con
fiado a su celo pastoral; mas no ignoraba tampoco las cualidades 
y pos i c ión del pueblo disperso en orden a la e c o n o m í a nacional; 
y con una frase que do a l g ó n modo pudiera captar su voluntad, 
dejando a salvo expresamente la p rop ia conciencia y la d ignidad 
del cargo qne ocupaba, t rata de sacar todo el pa r t ido pos ib ló de 
un estado social, ingra to e indeseable ciertamente, pero acaso 
necesario en v i r t u d de las especiales circunstancias de sus d íaa . 

Pudo in tentar con esta frase significarlos de un modo solemne 
que no t o l e r a r í a violencias, que por iniciativa part icular h a b í a n 
sufrido p o r lo menos en otros tiempos, con e l fin de hacerles 
abjurar su r e l i g i ó n y abrazar por fuerza la fe cristiana; abuso 
contra el cual a lzó su voz autorizada la iglesia e s p a ñ o l a en u n o de 
los Conci l ios de Toledo . Pudo t a m b i é n prometerles su ayuda 
contra excesos que en sus haciendas y vidas sufr ieron algunas 
veces, or iginados t a m b i é n de la in ic ia t iva privada y desarrollados 
en forma i r r egu la r y tumul tua r i a al calor de las pasiones exalta
das; y si tales exaltaciones de la ind ignac ión popular eran fáci l 
mente explicables y aun excusables, p o r las m á s duras vejaciones 
de que ellos h a c í a n objeto a los cristianos en Sus relaciones socia
les, sobre todo en las e c o n ó m i c a s , y por las abominaciones a que 
se entregaron m á s de una vez, como consta p o r test imonios i r r e 
cusables, la Iglesia, sin embargo, nunca l legó a autorizarlas, apro
barlas n i menos fomentarlas, l i m i t á n d o s e en su leg is lac ión gene
ra l , b i en moderada p o r cierto como acabamos de ver, al c u m p l i 
miento de su deber y derecho imprescr ip t ib le do defender e l 
d e p ó s i t o d i v i n o de la fe encomendado a su custodia, y la pureza 

(1) Arch, Cat Tol. 1,7-1-1; fué l imado en Segovia. 
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e in tegr idad de su p ro fes ión por parte de sus fíeles hijos. Nunca 
por l o d e m á s m e r e c e r á los honores de una r e fu t ac ió n seria el 
bu rdo soflama de a t r ibu i r a una i n s t i t u c i ó n los errores c i rcuns
tanciales de procedimiento, en que p u d i e r o n i n c u r r i r alguna 
vez sua miembros en momentos de e x a l t a c i ó n i n d i v i d u a l o co
lectiva. 

Y nos place consignar con plena claridad estas ideas, p o r q u e 
en la é p o c a h i s t ó r i c a a que nos referimos, aparecen los p r i m e r o s 
g é r m e n e s del tan calumniado como mal conocido T r i b u n a l de la 
I n q u i s i c i ó n e s p a ñ o l a . H e r v í a en aquella é p o c a el m e d i o d í a de 
Francia en algaradas y disturbios provocados por los con t inuos 
desmanes de los albigenses; la he re j í a l o g r ó encender a lgunos 
focos en reinos e spaño l e s , sobre todo en e l de L e ó n , con g rave 
pe l ig ro para la fe y t ranqui l idad púb l ica . L a Iglesia a c u d i ó a su 
defensa en esta ocas ión , inst i tuyendo u n t r i b u n a l al cual queda
ban vinculadas atribuciones y deberes de los Obispos desde los 
pr imeros siglos; ya que la ob l igac ión sagrada de velar p o r la 
pureza de la fe, l levaba aneja la do i n q u i r i r el e r ror o la h e r e j í a , 
descubrir lo, desenmascararlo, combatir lo para preservar de co-. 
r r u p c i ó n a la grey cristiana. Ksta fué la m i s i ó n encomendada a l 
t r ibuna l inquis i tor ia l , que a lo sumo, y andando los tiempos, l l e g ó 
a adoptar muy moderados los procedimientos judiciales en boga. 
A los reos declarados en contumacia, e incursos más de una vez 
en delitos vulgares, se les aplicaba la l eg i s l ac ión penal de l r e i n o , 
que velaba por la fe al mismo tiempo que por su paz y t r a n 
qu i l idad . 

No fué Castilla el p r imor re ino en admi t i r y adoptar e l T r i b u 
nal de la Inqu i s i c ión , como puede verse en nuestros h i s to r i ado
res; no obstante, acaso aparecieran células sueltas de la h e r e j í a , 
o m á s bien excesos de judaizantes y a s t r ó l o g o s embaucadores, 
p r e d ê e e s o r e s l e g í t i m o s de los echadores de cartas y flamantes 
pitonisas de nuestros días, porque los Anales Toledanos I I en e l 
aílo 1224 consignan la siguiente noticia: «Vino el rey D . Fer 
nando a Toledo, e en fo rcó muchos ornes, e coc ió muchos en cal
de ras» (1): dato és te que revela de una parte el celo del santo Rey 
por la pureza y defensa de la fe en su reino, persiguiendo l a 
here j í a , a l mismo t iempo que con sus armas, siempre victoriosas, 
dilataba e l reino de Cristo y los l ími tes de l t rono de Castilla; 

(1) Vid. Flórez, España Sagrada,,tom. XXflf. 
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y por o t ra parte revela imp l í c i t amen te Ja vigilancia pastoral de 
nuestro Arzobispo en cumpl imiento de los deberes de su c ç r g o . 

Pero volvamos ya a nuestro documento para admirar el tacto 
y prudencia de nuestro D . Rodrigo en esta i n t e r p r e t a c i ó n perso-
na l í s ima , quo supo dar al decreto del Concilio de. L e t r á n . Sin 
someter a diezmo propiamente d icho a los jud íos , seña la u n censo 
anual cuyo cobro asegura con la responsabil idad de la aljama, 
exceptuando las casas destinadas a vivienda, sin duda por los 
apremios que d e b í a experimentar la ciudad y la d ióces i s en 
aquellos d ías . ' P r o c e d i ó el Arzobispo t a m b i é n en este caso de 
acuerdo con Fernando I H , y aunque no consta expresamente que 
tuviese a u t o r i z a c i ó n pontificia para obrar así, no merec ió tampoco 
repulsa , que separaos, por parte del Papa, a quien e x p o n d r í a 
indudablemente las graves razones que tuviera para proceder en 
esta fo rma . No hay tampoco vestigio alguno de este asunto en la 
d o c u m e n t a c i ó n del A r c h i v o Capitular, si se e x c e p t ú a una bula 
dada p o r Inocencio I V en 1244, en la que, a pe t ic ión del D e á n y 
Cab i ldo de Toledo, comisiona al Chantre de S igüenza para que 
o b l i g u e a los j u d í o s a pagar a la C o r p o r a c i ó n el diezmo que an
tea pagaban algunas posesiones que hab í an adqui r ido de cris
t ianos (1). 

A l g u n o s otros incidentes y o b s t á c u l o s hubo de vencer don 
R o d r i g o en el ejercicio de su j u r i s d i c c i ó n ordinar ia y g e s t i ó n 
q u e vamos examinando. En j u n i o do 1216 comisionaba Inocencio 
I I I a los Obispos de Cuenca, S i g ü e n z a y Osma, para que humillasen 
l a resistencia de algunos c l é r igos de Guadalajara que e l u d í a n el 
pago de procuraciones y ca t ed rá t i co a su Prelado con pretexto de 
exacciones onerosas; D . Rodrigo h a b í a informado al Papa que 
p r o c e d í a ya en procuraciones s e g ú n los estatutos de L e t r á n , y en 
cuanto a c a t e d r á t i c o s por no haber uni formidad en la d ióces i s , 
h a b í a s e ñ a l a d o un a ú r e o a los P r e s b í t e r o s y medio a los D i á c o 
nos; e l mandato pont i f ic io es de conformidad con el cr i ter io del 
Arzob i spo . La causa p r o c e d í a ya por ape l ac ión y los interesados, 
lejos de allanarse, debieron adoptar una act i tud de resistencia 
pasiva con motivo de la muerte del Papa, abandonando la apela
c i ó n interpuesta y haciendo caso omiso de la e x c o m u n i ó n y sus
p e n s i ó n fulminada por e l Prelado; porque H o n o r i o I I I , a p r i n c i 
p ios de 1217 c o m i s i o n ó al Abad de Huer ta con los Arcedianos de 

(1) Arch. Cat. Tol. I . , 7-1-2. 
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AUnazán y de Mol ina para que obligasen a c u m p l i r la sentencia 
del Prelado, que califica de justa, a ciertos c l é r i g o s de Guadalaja
ra, cuyos nombres cita expresamente (1). Gregor io I X comisiona
ba t a m b i é n en f e b r ò r o de 1228 al Obispo de S i g ü e n z a con P e d r o 
S á n c h e z , Canón igo , y el Arcediano de A lmazán , para que o b l i g a 
sen mediante censuras a ciertos fieles de M a d r i d que, en l u g a r de 
satisfacer a la Iglesia las tercias decimales, las i n v e r t í a n en f o r t i 
ficaciones y otros usos il ícitos. E l mal d e b i ó ser general y p roce
día de ignorancia o falsa doctr ina, sin que se co r r ig i e ra de 
momento, porque Inocencio I V , en 1245, d io encargo al P r i o r y 
frailes predicadores de la c iudad y provincia de Toledo, para que 
en la p r e d i c a c i ó n combatiesen el error popu la r de i n v e r t i r los 
diezmos y primicias en obras p í a s , n e g á n d o l o s a la Iglesia, q u e 
tenía derecho estricto a su p e r c e p c i ó n (2). 

De mayor importancia fueron los pleitos que en este sen t ido 
bubo do sostener nuestro Arzobispo en el r é g i m e n y gobie rno de 
su d i ó c e s i s y en dcfonsa de los fueros do su j u r i s d i c c i ó n o r d i n a r i a 
en r e l a c i ó n con las Ordenes Mil i tares quo con ju r i sd i cc ión exen ta 
h a l l á b a n s e instaladas en la d ióces i s do Toledo, ocupando vastos 
te r r i to r ios , que constituyeron ol pr iora to de Uclcs al Este, hac ia 
los l ím i t e s con Ouonca; más al centro ol do San Juan, al Sudes te 
el Campo de Montie!, y en pleno Sur el de Calatrava, sin hacer 
m e n c i ó n del de Magncela, enclavado f n la d ióces i s de C ó r d o b a , 
aunque los l imites de la toledana l legaron por aquel t iempo hasta 
la citada vi l la . D. Rodrigo ensalza con frecuencia las v i r tudes de 
las Mil ic ias e s p a ñ o l a s y había admirado su h e r o í s m o en m i l bata
llas; no obstante, aquellos hombres, unidos s iempre por la fe y e l 
patr iot ismo ante el enemigo c o m ú n , v in ieron a encontrarse en 
frente por l i t igios sobro ju r i sd i cc ión episcopal y p r iv i l eg ios que 
las Ordenes disfrutaban. 

Tanto ios Hospitalarios establecidos en la p e n í n s u l a , aunque 
no de origen españo l , como los Caballeros de Calatrava y Sant ia
go, sostuvieron largas cuestiones con nuestro Arzobispo; ya I n o 
cencio I I I , en 1213, hubo de comisionar a dist intos Jueces para 
conocer en ploitos que con mot ivo de antiguos derechos y sobre 
p e r c e p c i ó n de diezmos p r o m o v í a n los Caballeros del Hosp i t a l en 

(1) Arch. Cat ToL E . , 12-1-1, y O., 2-9-8; esta última nombra a "Dominicum 
Miohaeíls, Dommlcum Gonzalui, Dominicum, Johannem Martini., 

(2) Arch. Cat Tot. E . P. 1.288; J„ 7-1-2. 
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las d i ó c e s i s de Toledo y Cuenca; Gregorio I X , que como hemos 
visto, recomendaba en x227 al Preceptor del Hospi ta l en E s p a ñ a 
con sus casas y personas a la p r o t e c c i ó n del Arzobispo D . -Rodr i 
go, daba t a m b i é n comisiones en l i t i g i o con los Galatravos, y 
en 1236 aseguraba a nuestro Arzobispo que no se le o r i g i n a r í a n 
per juic ios en este p le i to que llevaba ya diez a ñ o s de d u r a c i ó n y 
h a b í a de tardar a ú n en l legar a concordia (í). 

Pero e l plei to l l egó a revastir caracteres alarmantes cotí la 
.Mi l ic ia de Santiago, por los t é r m i n o s do violencia a que l legaron 
algunos incidentes del proceso y por su larga d u r a c i ó n en casi 
todo el pontificado de X iménoz do Kada, sin que dejara de recru
decerse a ú n en siglos posteriores. 

Daban mot ivo a este pleito, en pr incipio , diferencias sobre e l 
e jerc ic io de j u r i sd i cc ión y aneja p e r c e p c i ó n de diezmos en las Ig le 
sias do Estremera, Noblejas, Vi l l a r rub ia de Santiago y Monreal, y 
p r o s e g u í a d e s p u é s con Estremera, F u e n t i d u e ñ a , Salvanes, V a l -
derey , Fuentelsauco, Alboer , a ambos lados del Tajo, Montroc( 
Va ldepuerco , Arch i l l a y la Kinconada de Peralosi Inocencio I I I 
c o m e t i ó esta causa primeramente al Arcodinno y SacristAn de Os-
ma , y cuando el plei to se extiende a los pueblos nombrados en 
segundo lugar, aparecen como Jueces apoHtólicos e l Deán, Arce
d i a n o de S e p ú l v e d a , y D . Lope, C a n ó n i g o do Sogovia. Las dos 
pa r t e s l i t igantes, por consejo y mandato do los Jueces, so compro-
m o t e n , bajo multa de 5.000 á d r e o s , al arbitraje do D. Tello, Obispp 
d e Falencia, Maestro G i l , Arcediano do Talavora, y D . Frey Garc í a 
M a r t í n e z de Gordaliza, Caballero de la orden, y loa á r b i t r o s r eun i 
dos en Burgos el 6 do agosto de 1214 fallan concediendo al Arzo
b i s p o las tercias en las cuatro primeras iglesias; reconocen a la 
M i l i c i a e l derecho de p r e s e n t a c i ó n de c lér igos , cuya conf i rmac ión 
h a r á e l Arzobispo, a quien han de prestar obediencia en su misma 
persona o en la del Arcediano o del Arcipreste correspondiente, 
e n ú l t i m o caso; s e ñ a l a n otros pormenores en cuanto ai caso en 
que las referidas iglesias e s t én bajo entredicho o hayan sufr ido 
v i o l a c i ó n , y en cuanto a las d e m á s nombradas, r e c o n o c e r á el Pre 
l a d o con su Cabildo la d o n a c i ó n hecha por Alfonso V I U a la Mi l i c i a 
y Convento de Uclós. E l Maestro da p o r esta concordia al A r z o 
bispo A r c h i l l a , y reconoce su pleno derecho y j u r i s d i c c i ó n en las 

(l) Arch. Cat. Tol. Invent, de Burriel, fols. 179 y 191 v.; 405 r.; ias concordias 
con ios Hospitalarios y Calatravos pueden verse en el Cart, de Tol. I, fols. 90-91, 
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a l d e a » del Ta juña ; recibe del Cabildo una v i ñ a que é s t e h a b í a 
comprado a la Abadesa de San Clemente en Dosbarrios, y ambas 
partea se obl igan a l cumpl imiento de lo pactado, bajo pena de 
10.000 á u r e o s en caso de i n f r a c c i ó n (1). 

Diez a ñ o s m á s tarde, en j u n i o de 1224, se firmaba nueva c o n 
cord ia en Brihuega sobre p e r c e p c i ó n de diezmos, c a t e d r á t i c o y 
vis i ta canónica de iglesias. No tenemos datos para d i l u c i d a r s i 
esta nuova concordia o b e d e c í a a nuevos incidentes s u r g i d o s 
d e s p u é s do la anter ior , como parece probable, o es una e x t e n s i ó n , 
confirmatoria do aquel p r imer convenio. Se refiere, desde l u e g o , 
a las cuatro villas citadas anteriormente, a ñ a d i e n d o las de Y e 
gros y Mora: e l Maestre se nombra F . P é r e z Petr i , y la p e n a 
impuesta para el caso de incumpl imien to es la misma, de d i ez m i l 
á d r e o s , a ñ a d i e n d o que d e s p u é s de pagada la multa , si se o f r e c í a ^ 
mot ivo , q u e d a r í a e l convenio en todo su v i g o r (2). 

Pero si hasta la ú l t ima fecha indicada, no se hab í an p r o d u c i d o 
nuevos incidentes, surgen sin duda alguna en años pos t e r io re s , 
Gregor io I X en febrero do 1228 comisionaba al Obispo de S i -
gQenxa, con sus Arcedianos do Almazán y Molina, para que o b l i 
gasen a los Santiaguistas do Toledo y Cuenca a cumpl i r e l a r b i 
traje solicitado a ñ o s antes del Obispo de Palencia D. T e l l o y sus 
c o á r b i t r o s , a lo que so res is t ían por entonces (3). No p r o d u j o , s i n 
embargo, esta comis ión , el efecto deseado, n i quedaron apagadas 
las discordias, a no ser por un breve lapso; antes bien, e l p l e i t o 
se r e c r u d e c í a con el t iempo en proporciones alarmantes y e l Papa , 
motu p r ó p r i o , o a pe t i c ión de parte, hubo de avocar la causa a s u 
t r i b u n a l . E l Í3 de marzo do 1235 daba desde Perusa nueva c o m i 
s ión i n s o l i d u m , si no pod ían actuar juntos, ai Obispo de B u r g o s 
y a l electo de L e ó n , «para que citen y emplacen ante Su S a n t i d a d , 
al Maestre y Orden de Santiago, en plazo perentor io hasta e l 
p r inc ip io do la cuaresma siguiente de 1236, a fin de dar r a z ó n d e 
los excesos, agravios e injusticias, que ejecutaban con los c l é r i g o s 
de sus lugares, y de la u s u r p a c i ó n de j u r i s d i c c i ó n , que se t o m a 
ban en perjuicio del Arzobispo de Toledo y d e m á s O r d i n a r i o s (4). 

(1) Arch, Cat. Tol. Invent, de Burriel, fol. 188 v. Hist Nac. Cart. I de Toledo, 
lolio 27 r. 

(2) Arch. Cat Tol. Invent, de Burriel, fol. 185 v. 
(3) Arch. Cat Tot Invent, de Burriel, fol, 186 r. 
(4) Arch. Cat Tol. Invent, de Burriel, fol. 186 r. 
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D . Rodr igo a c u d i ó a Roma en el susodicho a ñ o , como él mismo 
nos dice en s « his tor ia al referir la toma de C ó r d o b a ; y resultado 
de su g e s t i ó n y actuaciones en este viaje d e b i ó sor una bula dada 
por el Papa algo m á s tarde, hacia e l 15 de diciembre, en la que 
se ind ican los motivos de tantas y tan continuas disputas. D e la 
noticia que nos da la citada bula, se deduce que todo giraba ea 
to rno de la i n t e r p r e t a c i ó n de los pr ivi legios dados en favor do la 
Orden de Santiago p o r Alejandro I I I y Lucio I I I ; los puntos de 
disputa eran la e x e n c i ó n de j u r i sd i cc ión ordinaria de los Obispos; 
y la i n t e r p r e t a c i ó n de la frase tugar desierto, en el quo la Orden 
pudiese levantar iglesias, con el ejercicio consiguiente de j u r i s 
d i cc ión ordinar ia , i n s t i t uc ión do c l é r igos y p e r c e p c i ó n de diez
mos. Gregor io I X da una i n t e r p r e t a c i ó n au tén t i ca do los p r iv i l e 
gios concedidos por sus predecesores a la mi l ic ia de Santiago, 
que en parte es favorable y en par to adversa a las pretensiones 
de entrambas partes litigantes (1). 

Tampoco habian do terminar con esto tan enojosas y tenaces 
discusiones, explicables d e s p u é s de todo por tratarse do un 
asunto en el que toda ex t r a l imi t ac ión , por p e q u e ñ a que fuera, ' 
c e d í a en detr imento de la j u r i sd i cc ión episcopal con tan ardiente 
celo defendida por D . Rodr igo . No tardaron mucho el Maestro y 
su Orden en querellarse mievamonto ante ol Papa; aouaan al 
To ledano do injurias y agravios que los infiere en distintos luga
res del pa t r imonio de la milicia; d u ó l e n s c de la p r o h i b i c i ó n que 
les h a b í a impuesto en cuanto a la colecta de limosnas para su 
Catedral en c o n s t r u c c i ó n ; y lamentan entre otras cosas que les ha 
p r o h i b i d o colobrar ferias en determinados lugares; sin duda, d o n 
R o d r i g o d e b í a contar con el apoyo del Rey, o por lo monos-
h a b í a algfin precedente favorable, porque Fernando I I I , en sop-
t i e m b r o de 1234 h a b í a prohib ido , bajo severas penas, unas ferias 
pregonadas por el Maestre de Uc lés en Fuontiduofia de T a j o , 
mandando que, pues ve ía en ellas dano para su reino, « n e n g u n o 
n o n sea osado de y r a ellas por quanto se ama» (2). N o m b r ó e l 
Papa aud i to r en esto incidente al Cardonal espafiol O i l Torres, de l 
t í t u l o de San Cosme y San D a m i á n , y como susti tuto a otro Car
denal , T o m á s de nombre, y del t í t u l o de Santa Sabina; y d e s p u é s 

(1) Arch. C a t Tol. Invent, de Burrlel, lol, 187, Hist. Nac. Leg. de Tol.. 1.955, 
el original. 

(2) Arch. C a t Tol. Invent, de Burriel, lol. 185 v.; la carta real, O-, 2-1-1. 
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de algunas actuaciones, y prev io consentimiento de los procura
dores de ambas partes, n o m b r ó por fin t r i b u n a l a p o s t ó l i c o en 
E s p a ñ a , encargando al efecto a los Obispos Bernardo, de Segovia, 
y Mar t ín , de Salamanca, con Maestre Mar t ín de Talavera, D e á n de 
Burgos, para que girasen visita si era preciso a los lugares en 
l i t i g i o , y examinadas las pruebas presentadas, intentasen la con
cordia entro los li t igantes, fallasen sí no el pleito, o en ú l t i m o 
caso, le remitiesen las actuaciones con plazo para comparecer 
a o i r sentencia: la fecha de esta bula es el 6 de nov i embre 
de 1239 (1). 

Laboriosa fuó la g e s t i ó n de los comisionados. VA D e á n de 
Burgos, con dos delegados de los Obispos, r eco r r ió , , l o s lugares 
en l i t i g i o haciendo la d e m a r c a c i ó n ; hasta 1241 no p u d o const i 
tuirse el t r ibunal en Palcneia; allí acudieron los contendientes 
con sus documentos y pruebas, presentando nuestro A r z o b i s p o 
la bula do l i m i t a c i ó n de d i ó c e s i s dada p o r Honor io I I I , s e g ú n 
v imos arr iba; y deseando los jueces llegar a una concordia como 
les indicaba el Papa on su c o m i s i ó n , d icronles un nuevo plazo 
hasta el 12 do soptiotnbro del mismo año , c i t á n d o l e s a o i r senten
cia en Val l f ldo l id , si antes no llegaban a una so luc ión amistosa,-
All í a c u d i ó nuestro I ) . Rodrigo con NUM c o m i s i ó n de su Cab i ldo 
en la fecha indicada; poro el Maestro ( ¡enorn l do la mi l i c i a d o n 
P o d r o de Bayona, qui! al rec ib i r la c i tac ión se hallaba con su 
hueste m á s nliá do Muroia de orden del Rey en c a m p a ñ a con t ra 
los moros, si bien so puso en camino, c a y ó enfermo en Santa 
Cruz, como notificó a ios jueces anunciando que enviaba u n pro-* 
curador , de, todo lo cual levantaron fistos acta en la Iglesia do Santa 
María do Val ladol id el 13 de septiembre del susodicho a ñ o (2). 

Dieron nuovo plazo hasta el d ía do San í í r i c io , y por fin e l 20 
de noviembre, excusado leg í t imatnonto ol Obispo salmantino p o r 
onfermodad, los otros dos conjuoces, en vista de que el Maestre 
no c o m p a r e ç o personalmente ni por Procurador , dictan senten-, 
cia fallando «magi s t rum ct par tem suam contumaces esse, et i n 
penam conlumacie, possessiono ecclesiarum pet i tarum et rerura 
adjudicamus domino Archicpiscopo Toletano, salva quest ione 
propriotat is , secundum quod iura c lamant» (3). T é n g a s e presente,. 

(1) Arch. Gat. Tol. X., 5-1-5, m. 26. 
(2) Arch. Cat Tol Invent, de Burriel, tol. 187 v. 
(3) vlrcft. Cat Tol. X., 5-1-6, m. 26, 
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sin embargo, que Gregor io I X h a b í a muerto e l 21 de agosto, y si 
para la fecha de la p r imera c i tac ión era difícil que la not ic ia 
hubiese l legado a E s p a ñ a , no así en la fecha de la sentencia; aun
que e l documento no indica nada, pudo ser ósta la causa en que 
el Maestre fundase la act i tud que a d o p t ó en este caso. 

No obstante, c r e y é r o n s e los Jueces con autor idad suficiente 
no só lo para fal lar el plei to , sino t a m b i é n para ordenar la ejecu
c ión de la sentencia, que fuó m á s laboriosa y dura todavía que e l 
proceso. Comisionaron, a l efecto, en la fecha indicada, a los Obis
pos de Cuenca y Siguenza con el Abad cistercienso do Monsalud, 
y muer to óste enviaron Jos dos Prelados un Procurador al Maes
t re y P r i o r de Uclós, r e q u i r i ó n d o l e que no impidiese directa n i 
indi rec tamente la e j e cuc ión del fal lo susodicho. Kí Maestre d ió 
p o r buenas razones la siguiente respuesta: «Que aunque viejo o 
i m p e d i d o , com sus armas y covallo a lancear ía al que entras© n 
hacer t a l e x e c u c i ó n en su tierra; y viendo los dichos seftores Obis
pos tal dureza y o b s t i n a c i ó n , se pusieron en camino para i r a l lá 
a p o n e r en possession al Procurador del Arzobispo de Toledo, y 
a i l legar a la raya y t é r m i n o del Maestrazgo, Ies salieron al 
encuent ro muchos Comendadores con sus gentes d iup ié y dim^i-
v a l l o armados, y los requ i r ie ron que no entrasen porque los alan
c e a r í a n ; y dexando pasar a lgún d ía por si so aiiuiotaban, v o l v i ó , 
r o n a requer i r los no les impidiessen la e x e c u c i ó n a que iban; y 
m á s obstinados y pertinaces que antes, y a c o m p a ñ a d o s con osqua-
dronos do sarracenos les d ixoron Quo si intentaban entrar en la 
t i e r r a , dichos sarracenos los h a r í a n pedazos, para cuyo effecto 
t e n í a n ya armadas sus vallostas y en postura do executar l o que 
d e c í a n ; y reconociendo los dichos Srea. Obispos tal o b s t i n a c i ó n y 
desacato, y que de facto no le p o d í a n dar la possession, se la 
d i e r o n de palabra, tomando por testimonio todo lo sucedido y 
haciendo testigos a los presentes, y doelarando por excomulga
dos al d i cho Maestre y P r i o r do Uclós y a otros muchos, y ponien
do ent redicho a dicho Convento retrocedieron y se vo lv ie ron» (1). 
D e n u n c i ó en forma D. Rodr igo estos sucesos a los Jueces a p o s t ó 
licos, y é s to s , desdo Poílafiol , a 27 de mayo do 1242, denuncian 
p ú - b l i c a m e n t e la contumacia, fu lminan e x c o m u n i ó n y mandan a 
l o r Arzobispos , Obispos, Abades, Vicarios , Arciprestes y c l é r i g o s 
que denuncien p ú b l i c a m e n t e excomulgados al «Maes t re General , 

(1) Arch. Cat. Tol. Invent, de Burriel, fol. 187. 
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Pr io r , Comendador Mayor, al Comendador de Santiago, al Comen
dador de Torres, a l Comendador de Veas, al Comendador de 
Alfambra , a l Comendador de Alvanchez, a Mar t ín L ó p e z de 
Varea, Subcomendador de Uclés , a Mar t ín L ó p e z Portugalense, 
Comendador de Muratella, a Ga rc í a Rodriguez, Comendador de 
Oreja y a Juan Munioniz, Comendador de E s t r e m e r a » , y pus i e ron 
entredicho en todas las iglesias y oratorios de la O r d e n en la 
d ióces i s y provincia de Toledo y algunas m á s indicadas en la 
pe t i c ión del Arzobispo (1). 

P o r fin, d e s p u ó s de tantos incidentes l l egó D . Rodr igo a u n a 
concordia amigable con los Caballeros de Santiago, hecha e l 13 
de marzo do 1243 y remitida para su a p r o b a c i ó n al Papa, c o n pena 
de 30.000 á d r e o s al que falte a ella, si el Pupa la confi rmaba, y 
quedando los derechos como antes en otro caso. Inocencio TV 
o t o r g ó ia conf i rmac ión deseada y lo notifica a los interesados p o r 
bula dada en L y ó u el 7 de febrero do 1245 (2). 

Cerraremos ya este capitulo con noticias sueltas de d i s t i n to s 
actos de r é g i m e n y gobierno; merecen consignarse, porque a l g u 
nas de ellas son de i n t e r é s local y todas aportan datos a la b i o 
graf ía de l Prelado en este aspecto quo estudiamos. 

E l 20 de abr i l do 1214 hacía un convenio do patronato sobre 
una heredad llamada Torre de Forfún Sánchez, on t é r m i n o do 
Kscalona; al fundar iglesia en dicha heredad concede al p rop ie t a 
r i o , cuyo nombro so indica, la p r e s e n t a c i ó n do c lé r igo para e l 
servicio de la nueva fundac ión , r e s e r v á n d o s e expresamente l a 
facultad de ins t i tu i r lo y dest i tuir lo ad nuíum; el patrono h a b í a 
de*satisfacer un canon anual por la fiesta de San Mar t ín , y si e l 
poblado crecía tanto que pudiera fundarse en é l una p a r r o q u i a , 
p e r d e r í a ipso fado el patronato, quedando sujeta la ig les ia a l 
r é g i m e n ordinar io diocesano (3). 

«Sagró el Arzobispo D. Rodrigo—nos dicen los Anales To le 
danos I I — l a Kglesia do Sant R o m á n en Toledo en X X dias de j u n i o 
dia de Domingo, Era MCCLIX» —a. 1221—: iglesia que h o y se 
conserva en el lugar más elevado de la ciudad en donde d e b í a 
estar ya entonces, como demuestra parte de su arqui tec tura . Con 
el P r i o r y convento de Santa Mar ía de Bosque Bertaldo c e l e b r ó 

(1) Arch. Cat. Tol Invent, de Burriel, foi. 1S5. 
(2) Arch. Cat Tol. Invent, de Burriel, fol. 186 v. 
<3) Arch. Cat Tol. O., 1-1-4. 
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t a m b i é n u n convenio, en v i r t u d del cual, por las dificultades de 
c o m u n i c a c i ó n que t e n í a n los monjes con los del Monasterio de 
Buena Fuen te on la d i ó c e s i s de S igüenza , lo ceden con todas sus 
pertenencias a D . Rodr igo , saluo ñ i r e ecclesie Segontine, p o r u n 
censo anua l de 20 á u r e o s y a cond ic ión de que estableciese en él 
una residencia de cuatro c a n ó n i g o s bajo la regla de San A g u s t í n , 
a quienes h a b í a de s e ñ a l a r renta congrua; el Arzobispo acepta y 
se compromete con el consentimiento de su Cabildo (1). 

Dos curiosos pleitos tuvo el Cabildo Catedral «011 el clero de la 
c iudad, y en los dos in te rv ino como Prelado nuestro D. Rodrigo, 
personalmente en el uno y o n el otro por un delegado que n o m b r ó . 

En e l p r imero d ió sentencia on Brihuega a 9 de abr i l de 1238, 
A l l í se presentaron el D e á n y el Chantre de su Cabildo con a lgu
nas reclamaciones contra el clero de la ciudad, fundadas en ciertas 
costumbres de antiguo establecidas y en algunas reformas a l g ü n 
t an to abusivas, que sin duda iban apareciendo. E l documento 
acta de sentencia nos dice que las reclamaciones y disputas ver
saban sobre los extremos siguientes: el cloro de la ciudad con
c u r r í a p o r antigua costumbre a la Catedral en ciertas solemni
dades, para formar en las procesiones; en la fiesta de la t r a s l ac ión 
d e San Eugenio alegaba derecho a l levar la urna do las reliquias 
(2) ; as i s t í a t a m b i é n en los d ías do coniza y Parasceve a tomar la 
ceniza y adorar !a cruz on el coro; el S á b a d o Santo p r e t e n d í a n 
l l e v a r la nueva luz a las iglesias, autos do que el cirio fuese 
bendec ido y tocar las campanas al Glor ia , autos que en la Cate
d r a l ; y a l día siguiente, do R e s u r r e c c i ó n , se hac í a siempre la 
p r o c e s i ó n en la Catedral antes que en las domas iglesias de la 
c i u d a d , y entonces p r e t e n d í a n anticiparse. Hubo disgustos y re
clamaciones por los derechos que se trataba de fundar en an t i 
guas costumbres, cuyo or igen natural hab r í a de sor alguna be
n igna c o n c e s i ó n honor í f i ca por parte del Cabildo on algunos 
puntos , estatutos del Prelado en otros y nuevas pretensiones de l 
c le ro urbano, que parece s e ñ a l a r el acta de referencia. 

D. R o d r i g o pone f in a estas reclamaciones y disputas decre
tando; que el clero c o n t i n ú e asistiendo a procesiones y l e t a n í a s 
como hasta entonces, usando capas o sobrepellices, s o g ü n e l 

(1) Arch. Caí. Tol .V. , 12-1-1. 
(2) Es la preciosa urna románica conservada en el Relicario u Ochavo. 

8 
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t i empo; prohibe organizar procesiones y tocar campanas en las 
parroquias, en otra forma y hora que la hasta entonces obser
vada, o sea d e s p u é s que en ia iglesia madre; no resuelve l o rela
t ivo a l derecho de l levar la u r n a de rel iquias de San E u g e n i o , 
hasta que el Cabildo y clero comparezcan ante é l para dec la ra r y 
apoyar sus respectivas reclamaciones; y establece, fi nalmente, que 
los c l é r igos de la ciudad puedan tener c a p e l l a n í a s en la Catedra l , 
como hasta entonces, m á x i m e no habiendo acuerdo cap i t u l a r en 
contrar io hasta la focha, s e g ú n lo informan a r eque r imien to suyo 
el D e á n y Chantre c o n s t i t u í d o s en su presencia. Más adelante 
veremos que ol Arzobispo h a b í a s e ñ a l a d o , incidentalmente , dis
t r ibuciones para los c l é r igos socios exlraordinariosy que asis t ieran 
a las solemnidades de referencia (1). 

E l otro plei to fuó entre el Cabildo y los c l é r i gos de la Ig les ia 
de San Ginés , sobre la p o s e s i ó n do dos tiendas, en las q u e se 
v e n d í a n las ollas y c á n t a r o s de l a ciudad, situadas entro las calles 
de Santa Justa y de Allmtaros. D . Rodrigo d e l e g ó para o í r y sen
tenciar a su Arcodiano D. l í e l t r á n , rjuion o í d a s ambas par tes 
contendientes y requerido el consejo do hombros buenos y j u r i s 
per i tos , ad jud icó IHS dos tiendas al Cabildo. La sentencia e s t á 
dada en junio de la K m 1280—a. 1242-—, i n ecclesia m a i o r i Tole-
lane sedis, —dato do in te rós—y en presencia de D. M i g u e l , D e á n ; 
Juan Esteban, Alcalde de la ciudad; D . Servando, A lca l de d e l 
Key; Gonzalo Vicente, Abogado; Bernardo Az to r y Pedro R o m á n , 
socios de dicha iglesia; D. G ó m e z y J. de N ico l á s , c l é r i g o s de San 
G i n ó s y otros muchos (2), 

Renunciamos ya a dar noticia detallada do otros documentos 
que t ienen un c a r á c t e r más particular, como la carta de c r é d i t o 
de D . " Mari I b á ñ c z , viuda de D . Rodrigo G a r c í a y sobr ina d e l 
Arzobispo sobre deuda c o n t r a í d a con su t ío para pago de l fune
ra l de su marido; la de remate de cuentas sobre C a d r e í t a con d o n 
M a r t í n do Mosquera; p r é s t a m o s y donaciones de D. Sa lvador , 
Vica r io de Madr id , y otras muchas, que suelen l levar anejas dona-
o íonea mortis causa en favor de la Catedral (3). 

(1) Arch. Htst. Nac. Cart. I de Toi., fo!. 14. 
(2) Arch. Cat Tol E. , 1, dentro, 7.". 
(3) Arch. Cat. Tol. A., 6-1-2; P., 738, y otras. 
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9. ünóriyo fir fat ear ht la Primaría tdríiaiia. ~ Aulrr/brntia 

IjifltártcnB stt teta tueatióit.—plfUo bt nueatra ArEobtapa ran $1 

mrtrupotftanti Cie Sragn.-Autateucta ò t € . fiobrtga a l daiictlta (IF 

ftp Crtrátt; las t é l ebrce actas; ualor bp las BuarrtpciatifB ru loa 

prfBtlíginfi r ta l ts .—Otra Httglo ran t í Arzobtapn bf dantiaao.—-

EPBUIUPU br uatiriae paatrriorefl arrrra fit la primaria. 

La reconquista de la imper ia l Toledo por Alfonso V I en 1085, 
p e r m i t i ó a l Pont í f ice Urbano 11 restaurar la p r i m a c í a do la Sede 
toledana en E s p a ñ a por bala d i r i g ida el 15 do octubre de l 
a i io 1088 de la E n c a r n a c i ó n a D . Bernardo, p r i m o r Arzobispo 
recientemente oonsagrado (1). Mas a pesar do que en esta bula, 
como en las de sus inmediatos sucesores Pascual I I , Gelás io II> 
Cal ix to I I , Honor io TI y Lucio IT, dir igidas al mismo Arzobispo, y 
en otras a modo de circularos pontificias a los Arzobispos y 
Obispos de la p e n í n s u l a , se consignaba taxativamente que e l 
me t ropo l i t ano de Toledo ora ins t i tu ido Primado en todos los 
re inos do las Espartas, s e g ú n consta quo fueron antiguamente sus 
predecesores en la Sedo, y quo como tal Primado hab í an de aca
tar le todos los Prolados de las Espafias, es lo cierto que este p r i 
v i l eg io pont i f ic io tuvo desde su r e s t a u r a c i ó n a c ó r r i m o s y per t ina
ces impugnadores. Más a ú n quo los metropolitanos do Tarragona 
se d i s t ingu ie ron en estos l i t igios los de la Sede bracarense, s in 
que hayan de olvidarse los de Compostela, con Jos de Sevilla m á s 
tarde, y a l g ú n otro ple i to de menor cuan t ía por incidentes quo 

(1) Arch. Cat. To/. X., 7-1-1; interesante efemplar de bula de privilegios. Las 
que se dieron en pontificados posteriores, se conservan también en el rico 
bulario del archivo, tit. Primada. 

Con el titulo de "Datos y documenlos acerca de la Primacía toledana,,, l eyó 
el autor de esta monografia un discurso de apertura en la Universidad Pontifi
cia de Toledo (1922-23); a él se hará alguna referencia, aunque está inédito. 
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surgieron al correr los tiempos en las d ióces i s de Zaragoza, B u r -
gos^.Calahorra, Pamplona, Tarazona y alguna otra . Las d isputas 
l legaron en ocasiones a un grado tal de apasionamiento, que la 
Santa Sede hubo de adoptar medidas de excepcional e n e r g í a ; 
nuestro Arch ivo Capi tular conserva testimonios y sentencias de 
d e p o s i c i ó n contra algunos metropolitanos de Braga, con pena de 
s u s p e n s i ó n y re la jac ión de obediencia de sus s u f r a g á n e o s , m i e n 
tras no prestasen ellos la debida al Pr imado de Toledo; y m o n i 
ciones en el mismo sentido al Arzobispo de Tarragona, a la s a z ó n 
en que era Legado apos tó l i co en su provincia (1). 

Acaso no sea u n d e s p r o p ó s i t o a t r ibu i r en gran parte la v i r u 
lencia y encono con que estos plei tos l legaron a produci rse , a l 
especial estado p o l í t i c o de la p e n í n s u l a en aquellos d í a s y en 
tiempos anteriores. No llegaremos a suponer, como qu ie re u n 
escritor moderno, que los Pon t í f i ces anteriores al gran canonis ta 
Inocencio Í I I enfocaron con poca p r e c i s i ó n este asunto desdo 
Roma, por no fijar con exact i tud la j u r i s d i c c i ó n pr imac ia l , q u e 
supone s u b o r d i n a c i ó n de metropoli tanos de u n mismo r e i n o : 
porque siendo la p r i m a c í a i n s t i t uc ión puramente ec les iás t ica , cae 
de l leno dentro de la potestad pontificia r es t r ing i r o a m p l i a r e l 
t e r r i t o r i o de su j u r i s d i c c i ó n , mediante concesiones especiales q u e 
pueden referirse a distintos lugares y casos concretos^ y es m u y 
significativo que los Pont í f ices , a pa r t i r de Urbano I I , y s i n q u e 
ignorasen las vicisi tudes del r é g i m e n po l í t i co en nuestra p e n í n 
sula, confirmen expresamente a la Sede toledana en la p r i m a c í a 
sobre todas las d i ó c e s i s do las E s p a ñ a s . 

Tampoco podemos convenir con el P. Gorosterratzu (2) en 
proponer como e x p l i c a c i ó n preferente de tantos y tan repe t idos 
l i t igios el sentido mismo de aquella primera conf i rmac ión p o n t i f i 
cia que, en o p i n i ó n del susodicho escritor, no restauraba s ino ta 
antigua ins t i tuc ión de dudoso c a r á c t e r pr imacia l ; y la l í n e a de 
conducta que a d o p t ó la curia romana en la t r a m i t a c i ó n de los 

(1) Arch. Cat. Tol; distinfas signaturas del tit. Primada. Eugenio III depuso 
a Juan, Arzobispo de Braga, y dirigió monición canónica al de Tarragona, 
designado en la bula con la inicial B. La historia eclesiástica recuerda el cisma 
de Burdino de Limoges, aliado con Enrique IV de Alemania, contra Gelás io I I ; 
Burdino era Mauricio de Braga, a quien D. Bernardo, que le había exaltado a 
dicha Sede, hubo de deponer por abierta rebeldia contra su autoridad primacial, 
nombrándole sucesor por comisión y mandato del citado Pontífice. 

(2) Obr, cit, pág, 177, 
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incidentes que surg ie ron , s in l l e g a r nunca a la dec l a r ac ión expre
sa de los derechos es t r ic tamente primaciales en e l Arzobispo de 
Toledo, y ordenando so lamente l a s u m i s i ó n de los Prelados espa
ño le s al toledano en los asuntos de fuero pr imacia l , mientras no 
demostrasen hallarse en p o s e s i ó n de mejor derecho. 

Es cier to que Urbano I I y sus sucesores hacen referencia a los 
derechos y autor idad de los m e t r o p o l i t a n o s de Toledo en remo
tos t iempos; la frase que se l ee en las bulas es «sicut ejusdem 
urbis ant iqui tus constat ext i t i sse pont í f i ces» ; mas parece que esta 
misma frase i n s i n ú a la exis tencia cierta de la p r imac ía en anti
guos t iempos, como f u n d a m e n t o de su r e s t a u r a c i ó n al recobrar la 
M e t r ó p o l i su l iber tad . No parece tan dudosa como quiere supo
nerse la existencia de la p r i m a c í a , sobre todo a par t i r de los Con
cilios nacionales toledanos X I I y X I I I , celebrados, respectivamente, 
en los anos 681 y 683, bajonél p o n t i f i c a d o de San J u l i á n y reinado 
de E r v i g i o . Ant iguos y m o d e r n o s canonistas como Tomasino, 
Morales y Vernz han visto en l o s decretos de estos Concilios la 
j u r i s d i c c i ó n primacial;, e l p r i m e r o , a l comentar el p r iv i leg io con
cedido a l Met ropo l i t ana de T o l e d o p o r el Concil io X I I , l lega a 
decir que nunca los P r imados h a b í a n l legado a ejercer una potes
tad semejante; y el P. Vernz c i t a e l r e fe r ido decreto como fuente 
j u r í d i c a a l enumerar las d i s t i n t a s atr ibuciones de los P r ima
dos (1). N i debo olvidarse para p lan tea r con alguna claridad esta 
c u e s t i ó n en sus diversas fases h i s t ó r i c a s , la var iedad de la disci
p l ina ec les iás t ica en este p u n t o concre to a t r a v é s de los siglos; 
porque si bien es ve rdad que l a s antiguas decretales e ins t i tuc io
nes part iculares l legan a s e ñ a l a r u n conjunto de atr ibuciones 
comunes a los Pr imados, n i t o d o s las ejercieron en su tota l idad, 
n i con la misma e x t e n s i ó n en l a s dis t in tas é p o c a s y lugares. P o r l o 
d e m á s , los Pont í f ices , en sus b u l a s de p r iv i l eg ios y circulares a l 
Episcopado e s p a ñ o l , y en l a p r á c t i c a , defendieron siempre los 
derechos de la Sede toledana; u r g i e n d o la obediencia de los Pre
lados al Metropol i tano de T o l e d o como a su Pr imado. Y si en 
alguna o c a s i ó n hub ie ron do p o n e r fin a interminables pleitos p o r 
sobreseimiento de causa, razones de alta p rudenc ia en p r e v i s i ó n 
de mayores y g r a v í s i m o s ma le s aconsejaron el procedimiento . . 

(1) L a facultad que el Concilio X í l otorga a los Arzobispos de Toledo, es la 
de elegir y consagrar Obispos en todo el territorio y nombrar rectores de Igle
sias parroquiales; el Concilio XIII Ja confirma plenamente, 
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L a grave y aguda crisis que su f r ió la Iglesia e s p a ñ o l a en los 
p r imeros siglos de la invas ión y d o m i n a c i ó n sarracena y el n u e v o 
estado pol í t ico que en Espafla se va creando con mo t ivo de la 
reconquista pueden proyectar alguna luz para explicar los acon
tecimientos, como hijos de las circunstancias especiales que la 
His tor ia de aquella época ofrece a nuestro estudio. La Sede tole
dana, aunque no vió in te r rumpida la gloriosa serie de sus pasto
res, g i m i ó bajo el yugo de la cautividad durante m á s de tres 
siglos. L a c o m u n i c a c i ó n de sus Prelados con el resto de las Sedes 
e s p a ñ o l a s hubo de ser deficiente o imposible, mientras las armas 
cristianas, con el aux i l io del Cielo, no lograsen i m p r i m i r nuevos 
y m á s favorables rumbos a los acontecimientos. A l recobra r su 
l ibe r tad y con ella sus gloriosos t í tu los y preeminencias, la flore
ciente unidad do la M o n a r q u í a visigoda h a b í a s e fraccionado p o r 
vicisitudes y necesidades de la lucha contra e l enemigo c o m ú n en 
dist intos reinos, que ofrecen bri l lantes p á g i n a s a la His to r i a , pe ro 
cuyas relaciones entro sí no siempre se desarrollaron en campo 
do franca cordialidad; y aquellas h i s tó r icas Me t rópo l i s e s p a ñ o l a s 
cuyos Prelados a c u d í a n a Toledo para dictar leyes a la Ig les ia y 
al ant iguo reino, v e n í a n a quedar diseminadas en los que nueva
mente se cons t i tu ínu . 

Toledo fuó la ún ica Met rópo l i de Castilla, aunque no s i e m p r e 
l o g r ó extender su ju r i sd icc ión ordinar ia a todas las d i ó c e s i s de 
su reino; Tarragona, reconquistada por el Conde de Barce lona 
D. B o r r e i , vino a quedar unida ú l t i m a m e n t e a la Corona de A r a 
gón ; Mór ida h a b í a ca ído para no levantarse m á s ; Sevilla a l c a n z ó 
su l ibe r tad on d ías posteriores a nuestro estudio; Braga quedaba 
dentro àe \ ducado de Oporto, que muy p ron to se c o n v i r t i ó en 
reino de Portugal ; en fin, Compostela, que h a b í a surgido a e x p e n 
sas de la Bracarense, de quien fué su f r agánea , y de las ant iguas 
de Mér ida , l og ró p o r este procedimiento l legar con su j u r i s d i c c i ó n 
hasta t ierras de Castilla, quedando enclavada en los r e inos de 
Galicia y de L e ó n . Claro ostá que este c ú m u l o de circunstancias y 
acontecimientos no se o/roce s i m u l t á n e a m e n t e , a pa r t i r de loa 
pr imeros hechos de la Reconquista; pero dentro de las a l t e rna t i 
vas que nos ofrece la Historia do aquellos remotos t iempos, se 
deja entrever que influyó notablemente en la resistencia act iva 
unas veces y pasiva por lo generalj que e n c o n t r ó la r e s t a u r a c i ó n 
de la p r imac í a toledana, no obstante las reiteradas confirmaciones 
y reclamaciones pontificias. 
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AI ser elegido para la Silla toledana nuestro D . Rodr igo, uno 
de sus p r imeros y principales desvelos fué la p r i m a c í a de su 
Sede, tan combatida ya en pontificados anteriores. En su p r i m e r 
viaje a Roma d e b i ó impe t ra r del Papa Inocencio I I I nueva confir
m a c i ó n de este p r iv i l eg io , que otorgaba poco d e s p u é s el Pont í f i 
ce por bula dada en L e t r á n a 4 de marzo del a ñ o 1209 de la Encar
n a c i ó n . E n ella confi rma el Papa la p r imac í a de Toledo a tenor de 
los p r iv i l eg ios dados p o r sus predecesores desdo Urbano I I a 
Celestino I I I , a los cuales cita expresamente; somete las causas 
que se refieran a su persona al supremo e inmediato ju ic io de la 
Sede A p o s t ó l i c a , y le comisiona para la r e s t a u r a c i ó n y o r d e n a c i ó n 
de d ióces i s , castillos y villas, aunque no pertenezcan a su d ióóe-
sis o p rov inc ia ec les iás t ica . 

E l 16 de abr i l del mismo arto notificaba el Papa esta confirma
c i ó n a los Arzobispos y Obispos de Espana, m a n d á n d o l e s que 
pres taran reverencia y obediencia canón ica como a su Pr imado 
a i Arzob i spo de Toledo (1). 

B ien fuera por resistencia pasiva a esta circular pontificia, o 
p o r a l g í m otro pretexto, que no h a b í a do faltar, dado el estado do 
l a c u e s t i ó n en aquella época , D . Rodr igo se vió obligado a acudir 
m u y en breve al Papa demandando justicia en esta causa. E n v i ó 
a Roma en 1211 a su c l é r i g o M. (Mauricio?) con instrucciones para 
e l caso; pero las circunstancias no oran en tó n eo s muy propicias. 
Inocenc io l í l le contesta el 1 do jun io do dicho afio, quo no juzga 
p ruden te admit i r en í tque l los d ías el ploito do pr imac ía , porque 
s e r í a pel igroso suscitar esta cues t ión , quo pod í a dar lugar a dis
cordias, en momentos on que los sarracenos hac ían nueva incur 
s i ó n en Castilla y ora de urgencia la u n i ó n do todas las armas en 
cruzada contra e l enemigo c o m ú n ; no obstante, le p r o m e t í a hacer
l e just ic ia cuando so ofreciera oca s ión m&a oportuna (2). 

S e g ü n e l P. Gorostorratzu, esta ocas ión no tardaba en presen

i l ) Arch. Cat. To/. X., 7-3-1. Primacía. No acertamos a ver las razones que 
haya tenido en cuenta el P. Gorosterratzu para lechar esta segunda bula en el 
año 1215 de vuelta del Concilio de Letrán, porque si fué dada en el mes de abrilt 
mal podría estar D. Rodrigo de vuelta del Concilio que se celebró en noulembre 
del mismo afio. E l documento lleva fecha de mes solamente; pero en el texto se 
hacen Teferencias claras a la bula de confirmación de la Primacía; y fué norma de 
los Papas dirigir estas circulares ai Episcopado español, poco tiempo después 
de dar la bula confirmatoria al metropolitano de Toledo. 

(2) Blbl. Cat. Tol. M. s. 42-22, fol. 56 r.; copia. 
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tarse: D . Rodrigo paaaba por la Ciudad Sterna a fines de este a ñ o 
para impetrar la indulgencia de las Navas, y a p r o v e c h ó la o c a s i ó n 
para u r g i r el p le i to de p r imac ía , obteniendo de Inocencio I I I que 
citase a este f in a l Arzobispo de Braga por bu la dada e l 12 de 
enero de l a ñ o X V I de su pontificado, que es e l 1212; y a ü a d e que 
esta bula se halla en e l <Liber p r iv i l eg io rum Ecclesice Toletance>t 
fo l io 113 vuelto, (1). No nos fué posible ver la bu la de referencia 
en el citado Cartulario, por m á s a t e n c i ó n que pusimos en la l e c t u 
ra del fo l io que se indica, n i tampoco la encontramos en todo e l 
l i b r o , a pesar de haberlo examinado con alguna d e t e n c i ó n en 
busca de éste y otros datos. Pero aun dado que existiera, l a 
c a l e n d a c í ó n que da es inadmisible; e l 12 de enero del a ñ o X V I 
de l pontificado de Inocencio I I I no corresponde a l a ñ o 1212, s i n o 
a 1214, por razones que muy p ron to hemos de indicar. Por cons i 
guiente, con esta bula no se puede probar por supuesta c o i n c i 
dencia de fechas o l viaje muy dudoso de D . Rodr igo a Roma en. 
la ocas ión de referencia. Y a mayor abundamiento, poseemos 
entre nuestra d o c u m e n t a c i ó n otra bula pontificia, que viene a 
exc lu i r la existencia de la que nos ocupa y que vamos a c i t a r 
í n t e g r a por su especial i n t e ré s . 

Como se ve, in i c i ábase e l incidente sobre p r i m a c í a solamente 
con el Metropol i tano de Braga, dato que no debe perderse de 
vista en esta cues t ión . E n 1213 r e c i b í a nuestro D . Rodr igo , expe
dida el 6 de mayo, la bula < Vineam Domin i Sabaoth> (2), c i t a c i ó n 
para el I V Concilio de L e t r á n , que hab ía de celebrarse dos a ñ o s 
m á s tarde. Creyó e l Arzobispo que era llegada la ocas ión de d a r 
estado cur ia l a este asunto, y en viaje que hizo a fin de a ñ o a 
Roma e l Obispo de Segovia, Giraldo, le d ió encargo de que p r e 
sentara a l Pont í f ice nueva pe t ic ión en su nombre para que citase 
a l bracarense al p le i to de p r imac ía , a l mismo t iempo que a l C o n 
ci l io . Esta vez h a l l ó su pe t ic ión eco m á s favorable que la an te r io r . 
Inocencio I I I le contesta con otra i n t e r e s a n t í s i m a y desconocida 
bula, dada en L e t r á n el 2 de diciembre de 1213; en ella el P o n t í 
fice le ofrece c a r i ñ o s o testimonio de sus desvelos por mantener y 
acrecentar el honor y prerrogativas de su cargo; le advier te des
p u é s que precisamente por esta r a z ó n acaso no convenga a sus 
p r o p ó s i t o s inclui r esta ci tación a l de Braga con mot ivo del Gonci-

(1) Obr. cii., pág. 125. 
(2) Arch. Cat. Tol. I, 5-3-2. 
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l i o , p o r q u e como se ve que anda m u y remiso para entrar en esta 
causa, p o d r í a suceder que al darle la noticia, tratara de excusar 
su asistencia aun al Conci l io , pretextando ocupaciones del cargo 
o de la curia real. Termina r e c o m e n d á n d o l e que, a pesar de todo , 
esfcó t r anqu i lo ; porque cualquiera que sea la causa por la que e l 
susodicho Arzobispo se presente en Roma al Concil io convocado, 
le promete concederle audiencia contra él en e l asunto de la p r i 
m a c í a (1). I n t e r e s a n t í s i m o documento es éste que permite s e ñ a l a r 
con alguna claridad las fases de este enrevesado plei to, y a d e m á s 
de otros datos, nos ofrece ya un ind ic io vehemente para demos
t r a r la debatida asistencia de D. Rodr igo al Concil io I V de L e t r á n . 
N o es de creer, en verdad, dado su i n t e r é s por este asunto, que 
dejara pasar una o c a s i ó n tan propic ia como la que le ofrecía 
e l Papa. 

A s i s t i ó , pues, nuestro Arzobispo a l I V Concilio de L e t r á n , 
como p o r otra parte se ha demostrado claramente en nuestros 
d í a s , y hemos de ver luego con m á s ex tens ión . Inocencio I I I , 
hac iendo honor a su promesa, le c o n c e d í a audiencia en la causa 
de la p r i m a c í a , no precisamente en las sesiones del Concilio, sino 
e n t r i b u n a l especial que bajo su presidencia se cons t i t uyó en la 
p r i m e r a mi t ad de noviembre de aquel a ñ o . 

D e f e n d i ó bri l lantemente Ximónez de Rada su causa alegando 
ant iguos y recientes pr iv i leg ios pon t i í l c ios y sentencias de Lega
dos que pasaron por Espa í l a ; mientras que el Metropol i tano de 
B r a g a l i m i t á b a s e a ped i r plazo para pruebas. No r e c a y ó sentencia 

(1) Arch. Cut Tol. X., 8-1-3. La bula es como sigue: "Innocentius episcopus 
seruus seruorum Dei. Venerabili fratri Archiepiscopo Tolletano, Salutem et 
aposío l icam benedictionem. Verabilis frater noster Secobiensís Episcopus nobis 
ex tua parte humiliter supplicauit ut Venerabileni Iratrem nostrum Archiepisco-
pum Bracharensem sic instructum super causa primatie uenire ad concilium 
mandaremus, quod tibí super ea posset in nostra presentía responderé. Nos 
autem super hoc nUentitis meditantes utpote qui ad honorem tuum et statuiu ex 
animo aspiramus, id proposito et intentioni tue non uidimus expediré, quia 
cum idem Archiepiscopus huiusmodi causam ingrediatur inuitus, quo amplius 
ad id cognosceret se arctari hoc studiosius interesset indicium declinare ar ea 
causa se forsan subtraheret a concilio, suamque absentiam per próprias occupa-
tiones uel regias excussaret. Set nec tua interesse uidemus ex qua causa ueniat 
ad ipsum concilium, cum super hoc dummodo ueniat ex quacumque tibi dare 
proposuerimus audientiam contra euni. Alias uero petitiones tuas nobis ab 
eodem Episcopo presentatas benigne recepimus et eas quantum cum Deo et 

honéstate potuerimus curauimus expediré Datum Laterani nonis Decembris 
fontificatus nostri Anno sexdecimo.» Original con sello de plomo. 
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firme en aquellas sesiones memorables; hay una serie de d o c u 
mentos posteriores de Inocencio I I I y de su sucesor, que i n d i c a n 
claramente el resultado de tales actuaciones. E l 12 de enero d e l 
año siguiente 1216, daba dos nuevas bulas el Papa; va d i r i g i d a l a 
una a l Arzobispo y Cabildo de Braga, y en ella se afirma t a x a t i 
vamente que se h a b í a practicado ya la l i t is conlestatio en p resen
cia de l Pont í f ice , y que accediendo a peticiones de l bracarense, l o 
concede plazo perentor io para defensa hasta la fiesta de T o d o s 
Santos, a d v i r ü ó n d o i e que disponga para esa fecha sus P r o c u r a d o 
res y pruebas s in nuevas excusas, porque en o t ro caso p o n d r á 
fin a l l i t ig io procediendo en just ic ia (1); la otra es una C o m i s i ó n a 
los Abades y Pr iores cirtercienses de Mataplana y de Ia Esp in a, en 
la d ióces i s do Falencia, para que notificasen la bula anter ior a l o s 
interesados, e n c a r g á n d o l o s que le dieran cuenta de su c u m p l i 
miento (2). Y no fueron estos mismos, como afirma Goros te r ra t -
zu, los encargados do la r e c e p c i ó n de prueba testifical en este 
caso; porque la Comis ión para estos efectos fuó confiada p o r eL 
Papa el 10 de febrero siguiente mediante otra bula d i r i g i d a 
«Abba t i saitus noualis, F. A r c h i d i á c o n o talauerensi et C a n t o r i 
p o r t u g a l e n s i » de acuerdo entro D . Rodrigo y el Procurador de l a 
otra parte (3). 

Es hora ya de hacer un p a r é n t e s i s acerca de c r o n o l o g í a de 
bulas pontificias, porque es do sumo in t e ré s en los documentoa-
Ciltimamente citados y en otros que ya indicamos. La data de last 
dos primeras bulas «s «U idus l anuar i i pontificatus nost r i a n n o 
octauodecimo*, y en la tercera «III Í idus feb rua r i i» de l m i s m o 
arto. Ahora bien; como veremos luego en bulas de H o n o r i o I I I 
relacionadas con éstas , el a ñ o que se indica es e l 1216, poco des
p u é s de haberse clausurado el Concil io de L e t r á n ; y esto no o f re 
ce duda con los documentos a Ja vista: en cambio, contando los 
años del pontificado desdo el d í a de la e l ecc ión , el citado afio 
sería el 1215, porque Inocencio I I I fuó elegido el 9 de ene ro 
de 1198, y en esto caso r e s u l t a r í a n inexplicables las dis t in tas 
fases do este l i t i g io . ¿A q u é se debe esta aparente c o n t r a d i c c i ó n ? 
El P. Gorosterratzu ha c r e ído sin duda que todo o b e d e ç o a d is 
t racc ión del amanuense pontificio o del copista de l documento , a 

(1) Arch, Cat Tol. X., 8-1-4. 
{2) Arch. Cat Tol. X., 8-1-5. 
(3) Bibi. Cat Tol. M. s. 42-22, iol. 54 r. 
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quien cor r ige alguna vez entre p a r é n t e s i s , como puede verse en 
el a p é n d i c e de su obra . Creemos, sin embargo, que no hace falta 
esta c o r r e c c i ó n , p o r q u e la s o l u c i ó n del problema puede' ser 
m u y dis t inta . 

En la c r o n o l o g í a de bulas pontificias conviene dis t inguir entre 
la fecha de elección y la de c o n s a g r a c i ó n , cuando e l electo no era 
Obispo, en cuyo caso los a ñ o s de pontificado para la da tac ión de 
bulas p r inc ip ian a contarse desde la fecha de c o n s a g r a c i ó n y no 
desde la e l ecc ión . Los tratadistas de d i p l o m á t i c a pontificia l laman 
bullm dimidiatce a las expedidas entre esas dos fechas, denomina
c i ó n que obedece s in duda a que el electo tiene desde luego toda 
la j u r i s d i c c i ó n , mas no la p len i tud del orden. Y este es el caso de 
Inocenc io I I I : elegido en la fecha que indicamos, cuando orn sola
mente d i á c o n o , fué consagrado el 22 de febrero siguiente, y este 
s e r á e l pun to de part ida para contar sus años de pontifloado en 
l a data de bulas. Así r e s u l t a r á que las bu ías objeto de esta d igre 
s i ó n corresponden perfectamente al afio 1216, y otras aludidas m 
este trabajo, a los que se indicaron en los lugares respectivos. 
Y ahora reanudemos nuestra n a r r a c i ó n . 

Con desesperante y a l parecer estudiada l e n t i t u d principiaban 
las actuaciones en este l i t i g i o por parte del Arzobispo do Braga. 
M o r í a entre tanto el Papa unos meses m á s tardo, en j u l i o del suso
d i c h o a ñ o , cuando a ú n estaba v ivo o l plazo dado a los litigantes 
para las pruebas; mas n o sufr ió por esta causa nuevas dilaciones 
e l proceso. Honor io I [ [ , elegido en e l mismo mes, notiilcaba 
e l 12 de agosto siguiente al Arzobispo y Cabildo de Braga, que 
rat i f icaba en todo el plazo concedido por su antecesor, m a n d á n 
doles que se presentasen a su T r i b u n a l en la fecha seña lada . L a 
n o t i f i c a c i ó n de esta bula fué confiada t a m b i é n a los Abades y 
P r i o r e s de los conventos de Mataplana y de la Espina ( I ) . 

No se descuidaba, en cambio, D . Rodr igo en activar un asun
to de tan v i t a l i n t e r é s para su Sede. Bien fuera al recibirse en 
Casti l la la noticia de la muerte de Inocencio I H , o con anter ior i 
dad a este hecho y para resolver a l g ú n incidente que su rg ía , el 
hecho es que para el 22 de septiembre de este mismo a ñ o se 
h a b í a presentado otra vez en Roma, ante el nuevo Papa, con e l 
c l é r i g o Juan, Procurador del bracarense. Y parece que el mot ivo 
de este viaje fué u n incidente que s u r g i ó en la p rác t i ca de prueba 

(1) BiM. Cat. Tol M. s. 42-22, fol. 54 r. y v., y Arch. Cat. Tol. X., 8-1-7. 
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testifical. En efecto; s e g ú n consta por esta bula, D . Rodr igo h a b í a 
nombrado .P rocurador ante los Jueces receptores de testigos 
a J. G u t i é r r e z , C a n ó n i g o de Toledo, quien se p r e s e n t ó ante ellos 
satisfaciendo cumpl idamente sus v iá t icos y dietas, asistiendo a 
la r e c e p c i ó n de testigos y dispuesto a prestar fianza, si se l e 
exigía , en prenda de ra t i f icación de lo actuado por parte de su 
pederdante; en cambio, el Metropol i tano de Braga, r e q u e r i d o p o r 
los susodichos Jueces, se n e g ó a presentar testigos y t o m ó el acuer
do de enviar a R o m a a su Procurador pidiendo p r ó r r o g a d e l 
plazo de pruebas y alegando como causa la insuficiencia de l P r o 
curador toledano. H o n o r i o I I I , que tenía ya en su poder las actas 
do los Jueces receptores, al presentarse el susodicho c l é r i g o de 
Braga y nuestro Arzobispo, deniega la pe t i c ión que a q u é l l e hace 
confirmando nuevamente e l plazo perentorio, y lo comun ica 
a D . Rodrigo para que no sufra nuevos dispendios p o r este 
mot ivo (1). 

P a s ó por fin e l plazo s e ñ a l a d o ; y d e s p u é s de mucho esperar, 
se presentaron en febrero de! afio siguiente dos nuevos P r o c u r a 
dores del bracarense, el Maestrescuela e] Maestro !>., C a n ó n i g o , 
pidiendo nueva p r ó r r o g a , porque a ú n no ten ían Jas declaraciones 
de sus testigos en forma; no r ec ib ió bien oí Papa esta p e t i c i ó n , y 
se escudaron entonces alegando el beneficio de r e s t i t u c i ó n i n 
integrum, en vista do lo cual el Pontíf ice, con el consejo d e l Con
sistorio, accedió a una p r ó r r o g a hasta la octava de la p r ó x i m a 
P e n t e c o s t é s , como avisa al susodicho Metropol i tano p o r su b u l a 
del 20 de septiembre do 1217 (2). 

A par t i r de esta fecha nos hallamos sin d o c u m e n t a c i ó n q u e 
permita v i s lumbrar con claridad los acontecimientos. E l hecho 'es 
que p a s ó oí plazo ú l t i m a m e n t e s e ñ a l a d o sin llegar a sentencia ' 
firme. D , Rodrigo m a r c h ó nuevamente a Roma en la segunda 
mitad de este arto; pero a pr incipios del siguiente quedaba e l 
plei to suspenso p o r auto que d ic tó el Papa. ¿ Q u ó hab ía sucedido? 
¿Sería por ventura que Estoban de Braga h a b í a logrado la in te r 
venc ión m¿»s o monos directa de la Corte portuguesa en este l i t i 
gio? ¿So l legar ía a ú n a interesar de a lgún modo al Rey de L e ó n 
en circunstancias en que recientemente proclamado Rey de Cast i -

(!) Arch, Cat. Tol X., 8-1-6; en la bula dirigida a D. Rodrigo se iee: "Te ac 
Johanne bracharensi clerico in nostra presentía constituüs., 

(2) Arch. Cat Tol. X., 8-1-8. 
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Jla su h i j o Fernando I I I , se había l legado a una rup tu ra entre los 
dos reinos, cuyas relaciones no fueron muy cordiales en l o suce
sivo? ¿ S e t r a t ó de explotar estas anormales circunstancias exage
rando ante el Papa los peligros de una sentencia firme para la paz 
y u n i ó n de todos, m á x i m e cuando la Santa Sede u r g í a la cruzada 
de Oriente y excitaba e l celo de Reyes y Prelados e » Kspaí ía con 
a n á l o g o motivo? Peligrosa ser ía cualquier "conjetura y es preciso 
atenerse a la letra de los ú l t imos documentos pontificios; en ellos 
parece que se indica uno de los casos en que la Santa Sede sus
pende una causa por razones de alta prudencia, cuyo ju i c io se 
reserva en absoluto. 

551 4 de enero de t218 comunicaba Honor io al Doán y Cabi ldo 
de Toledo que, aunque su Prolado no necesitaba recomendacio
nes, so c o m p l a c í a en notificarles que había hecho una br i l l an te 
defensa de su p r i m a c í a sin omit i r recurso alguno; poro en vista 
de las circunstancias de los tiempos, y sin quo por oflo se o r i g i 
nase per ju ic io para la Iglesia toledana, suspend ía la causa para 
cuando juzgara m á s opor tuno el fallo (1). Desdo esta focha a cua
t r o d í a s m á s tarde los amanuonsos do la Oancilloría pontificia 
autent icaban a pe t ic ión de D. Rodrigo y on cuatro documentos 
d i s t in tos las bulas do p r imac ía e incidentes y fallos de pontifica
dos anteriores (2). Nuestro Arzobispo deb ió salir de Roma p o r 
aque l los mismos días, no sin que el Papa di r ig iera bulas al do 
Burdeos y al Obispo de Bayona el 2.'i de dieiombro ú l t imo y 3 do 
enero, respectivamente, r c o o m e n d á n d o l o s la persona y familiares 
de l toledano, para que no tolerasen molestia alguna con o c a s i ó n 
de deudas al pasar por sus d ióces i s y provincia (')). Y, on fin) 
el 19 do enero del susodicho año comunica mievumente a don 
R o d r i g o y su Cabildo la suspens ión dot pleito en la misma forma 
an ter iormente referida (4). Cual fuese no obstante la monto del 
Sumo Pon t í f i ce en esta cues t ión , p o d r á n declararlo como ind ic io 
p o r lo menos otras dos bulas quo e x p i d i ó en el mes y ano ú l t i m a 
mente citados. l ín la reg ión hacia donde d i r i g í a n sus t i ros las 

(1) Arch. Cat. Tot. A., 6-1-5. 
(2) Arck. Cat Toí. X., 7-3-4; son cuatro copias distintas ciei Regest. pontif. 

Contienen, por orden de expedición, copias de los reg. de Gelásio II, Lucio 11. 
Pascual H, Eugenio HI y Urbano II, con muchas noticias de interés histórico. 

(3) Arch. Cat. Tot. A., 6 - M y E . P., 485. 
(4) Arch. Cat. Tol. X., 8-1-3. 
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armas castellanas en la Reconquista gemía bajo el yugo agareno 
la capital de una antigua Sede Metropol i tana de br i l l an te h i s to 
ria; y Honor io I I I daba el 25 de enero de 1218 u n solemne docu
mento de privi legios en favor de nuestro Arzobispo, e o n c e d i é » -
dole motu p r ó p r i o , y sin per juicio de los derechos que h a b í a ale
gado y probado en la curia pontificia, la p r i m a c í a sobre Sev i l l a 
para e l t iempo y hora de au rescate; y el 31 del mismo mes c o m u 
nicaba osta c o n c e s i ó n a todos los Reyes y P r í n c i p e s de Espafta, 
p o r si alguno de ellos lograba reconquistar la capital o a l g ú n 
lugar de la Me t rópo l i . Gregorio I X confirmaba este p r i v i l e g i o 
en 1231, con expresa referencia a la bula de su antecesor (1). 

* 

N o posaromos do aquí sin detenernos, s iquiera s«a b r e v e m e n 
te, on ol examen do la ouostión que más ar r iba d e j á b a m o s i n d i c a 
da. La «BÍHIOHCM do i ) . Rodrigo al IV Concil io do Le t rán ha s i d o 
debatida con ardor entro nuestros historiadores, a p a r t i r d e l 
siglo XVÍ hasta nuestros días; mas lo qm; a v i v ó ol fuego de la 
d i scus ión no fuó tanto ol liocho on sí mismo, como las pe l ig rosas 
derivaciones para la veneranda t r ad ic ión e s p a ñ o l a de la p r e d i c a 
c ión do Santiago el Mayor en nuestra patria, a la cual va í n t i m a 
mente unida otra no menos gloriosa, (pie en alas dol f e rvo r c r u z ó 
fronteras y so lanzó allende los mares: os la apa r i c ión de l a V i r 
gen María en carne mortal ol Hi jo del Trueno cabe los m u r o s de 
la entonces invicta Cesaraugusta, y siempre inmor ta l Zaragoza. 

Tomada de unas có lebres actas publ icó la pr imera n o t i c i a de 
la asistencia do D. Rodrigo a l tantas veces citado Conc i l i o , el 
docto Rins Ortiz, sin peligro alguno, porque so l imi tó a da r la 
noticia dol hecho. Seguía lo poco d e s p u é s Garc í a de Loaysa (2), 

.que d ivu lgó tas fingidas actas on toda su in tegr idad , y a ellas se 
acogieron más tardo el P. Pecha y el Lic. P o r r e ñ o (3) con o t ros 
defensores de la p r imac ía y privi legios de la Iglesia de Toledo* 

(1) Arch. Cat. Tol. X., 7-3-2 y X., 7-3-3, las de Honorio III¡ X.t 7-3-5 y X . , 7-3-0 
las de Gregorio IX. 

(2) Collécílo ConctUorum Hispanice. 
(3) "Tractatiis de Primatu Stte. Ecclesiee Toletanae ¡n universa Hispânia ." 

Bibi. Cai. Tol. M. s. 23-15, y Obr. cit, respectivamente. 
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E n mala hora se l l e g ó a' pub l ica r semejante documento, cuya 
pa tern idad no os fácil averiguar, aunque fuese Loaysa su p r i m e r 
ed i to r . N i la p r i m a c í a de Toledo necesita para su defensa a rgu 
mentos de tal naturaleza, ni se a d v i r t i ó , o no se quiso adver t i r , el 
pe l ig ro de poner en labios de X i m ó n o z de Rada, el h is tor iador 
d e l s iglo XIXI, i r ó n i e a s y despectiva? frases en su respuesta al 
Metropol i tano de Oompostola, a t r ibuyendo la gloriosa t r a d i c i ó n 
e s p a ñ o l a de la p r e d i c a c i ó n do Santiago a la credulidad de p iado
sas monjas y sencillas mujeros. Mas ol paso estaba ya dado; c o r r i ó 
oí documento n i t r o historiadores e s p a ñ o l e s de nota, sin somotov-
lo n una crí t ica serena y severa; entre los e x t r a ñ o s le p r e s tó aco-
gida el analista Baronio, y ast no os do admirar que ordenase 
Clomento V I H la reforma del b rev ia r io en esto punto h i s tó r i co , 
si bien Ksparta entera, con sus escritores y sus Keyos, se l e v a n t ó 
en defensa do sus glorias, y Urbano VIH, penetrado do In razona
ble y b ien fundada pe t i c ión do todo un pueblo, r e s t i tuyó en su 
va lo r p r i m i t i v o las h i s tó r i cas lecciones susodichas. No h a b í a n de 
fal tar p o r otra parte en el palenque de la d i s cus ión y aprestados 
a la defensa, historiadores y c r í t i cos e s p a ñ o l e s do morucido 
renombro ; al P. Macedo, y sobre todo al M a r q u é s do Mondójnr so 
debo una br i l lante re fu tac ión de los referidos documentos, que 
r ep rodu jo el P. K ló rez r e f o r z á n d o l a con otros argumentos y con
sideraciones (1); en nuestros d í a s vo lv ió sobro la cues t ión ol 
P. F i ta , publ icando con su e r u d i c i ó n acostumbrada notables tra
bajos de inves t igac ión y crí t ica. 

Sostienen estos oscritoros con perfecta unanimidad y argu
m e n t a c i ó n bien fundada la apocricidad do las cólobros actas 
publ icadas por los anteriormente citados. Realmente si la copia 
que ofrece Loaysa es r e p r o d u c c i ó n exacta del or ig ina l , contienen 
no pocos anacronismos al fijar las fechas dol Concil io, de la dis
c u s i ó n del pleito y de los años del pontificado de Inocencio Uí-
a d e m á s , en su fondo, ai referir la a r g u m e n t a c i ó n de los l i t igan tes, 
no se armonizan ni con la seriedad de los Prolados que in tervie
nen, n i con la au tor idad del t r i b u n a l constituido para o i r y fallar; 
suponen Analmente que bubo sentencia, y es incuestionable que 
no se l l e g ó a ella, como hemos demostrado anter iormente con 
algunos documentos pontif icios. 

Acaso estas consideraciones movieran a sus impugnadores, 

(4) Esp, Sag., tom. lit y X X X . 
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sobre todo a F l ó r e z y Fi ta , a i n c u r r i r en o t r o extremo, que h o y 
tampoco se puede admit i r , aun reforzado con todos los a r g u m e n 
tos que nos ofrecen; es la n e g a c i ó n de la asistencia de D. R o d r i g o 
al I V Concilio de L e t r á n , con lo cual quedaba cortada la c u e s t i ó n -
en su origen y fundamento. Más e c u á n i m e Lorenzana, en la b i o 
graf ía que precede a las obras de D . Rodr igo , dejó este p u n t o 
concreto sin decidirse por una u otra o p i n i ó n , en v is ta de 
la autor idad innegable de los historiadores, que hasta su t i e m p o 
h a b í a n defendido las dos sentencias. En nuestros días, e l e r u d i t o 
investigador D. Luciano Serrano, Abad de Silos, t iene c o m o 
hecho his tór ico indudable la asistencia do X i m é n e z de Rada a l 
memorable Concil io. Por nuestra parto, nos adherimos en abso
lu to a la o p i n i ó n afirmativa, en vista de los datos y d o c u m e n t o s 
que vamos a indicar . 

Dos hechos conviene d i s t ingu i r en esta c u e s t i ó n para p r o c e d e r 
con mayor c lar idad: la asistencia de nuestro D. Rodrigo a l Conei-^ 
l ío ecumónico de í .otráu y !a d i s c u s i ó n del pleito de p r i m a c í a ; 
vamos a estudiarlos separndamente, pr incipiando por la asisten-, 
cia a l Concilio. K l pr imor ind ic io que so nos ofrece en esta cues
t ión os la bula on que Inocencio l í í promete al toledano conce 
derle audiencia en el pleito de p r imada si el bracarense se p r e 
senta en Roma on aquella ocas ión ; es esto un dato que p e r m i t © 
conjeturar por l o monos, dado el i n t e r é s quo D. Rodrigo d e m u e s 
tra en esto asunto, su asistencia al Concilio con á n i m o de l i t i g a r 
el plei to , quo ya intentaba tres a ñ o s antes sin que lograse c o n 
seguir lo . 

A d e m á s , al re fe r i r el toledano en su His tor ia los desmanes y 
atropellos del Hegonto I) . A lva ro Núfioz de Lara en la m i n o r í a d e 
Enr ique í, nos dice que su rapacidad y e n s a ñ a m i e n t o c o n t r a 
bienes y personas ecles iás t icas l l egó a tal extremo, que h u b o d e 
fu lminar o x c o m u n i ó n contra ól Rodrigo, D e á n de Toledo « q u j 
vices archiepiscopi tune gerebat>. Llegaban estos sucesos a s u 
punto culminanto bien entrada la segunda mi tad del a ñ o 1215, 
s e g ú n dijimos, y a pesar do que F l ó r e z in terpreta estas p a l a b r a s 
en o l sentido de que las veces no son de Prelado ausente, s ino d e 
Vicar io o Provisor, y Qorostorratzu acoge esta misma o p i n i ó n , 
intentando demostrar el p r imero que D. Rod r igo no a s i s t i ó a l 
Conci l io , y el segundo que la e x c o m u n i ó n fué en 1216, e l s e n t i d o 
natura l de la frase, máx ime si se tiene en cuenta q u i é n la e sc r ibe , 
designa un sustituto del Arzobispo ausente, que la d i s c i p l i n a 
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e s p a ñ o l a ha conocido con el nombre de Gobernador ec l e s i á s t i co 
Sede plena. Siempre s e r á algo inexplicable, a nuestro ju i c io , que 
D . R o d r i g o estuviese en E s p a ñ a y no gctuase personalmente en 
este asunto, por la mayor autor idad que su i n t e r v e n c i ó n o f r e c í a 
en o r d e n a la r e p r e s i ó n del ambicioso Regente; y s i estaba fuera 
de l a p e n í n s u l a en aquellos días, no cabe suponer o t ro mo t ivo de 
ausencia que la asistencia al Concil io. Crí t icas eran en verdad las 
circunstancias para el reino de Castilla; poro graves oran t a m b i é n 
l o s asuntos de la iglesia, que hablan dp tratarse on aquel la 
m e m o r a b l e asamblea general n la cual llamaba el Papa u rg iendo 
l a asistencia de los Prolados. El argumento que fundado on aque
l l a s circunstancias nos prosontan Klúrez pr imero y Fita d e s p u ó s , 
n o parece conoluypnto; acaso los atropellos contra personas y 
b ienes ec les iás t icos , que motivaron la e x c o m u n i ó n , so recrude
ciesen precisamente con la ausencia de gran parte do los Prela
dos castellanos que se d i r i g í an hacia Roma; y 1). Rodrigo p u d o 
s a l i r do Castilla con relat iva t ranqui l idad , m á x i m o ú considera
m o s que de ja r í a el gobierno do su Sedo con instrucciones c o n 
cretas a su D e á n , quo supo mantener con entereza los derechos 
de la Iglesia, ante los excesos y d e m a s í a s del Regente del Reino. 

P o r otra parto, en las bulas quo d i ó I n o c ê n c i o I I I a p r inc ip ios 
de 1216, citando al Arzobispo do I l raga para pruebas en ol p le i to 
de p r i m a c í a , se dice quo los dos Arzobispos h a b í a n entablado 
solemnemente esto ple i to en presencia de l Papa, referencia que 
m á s de una voz repito Honor io U í en documentos posteriores. 
Consta asimismo por la correspondencia cruzada entro Inocencio 
y nuest ro D . Rodr igo, que esta l i t is conlcstatio no so había p rac t i 
cado antes de 1214; luego parece claro que el l i t i g i o so fo rma l i zó 
en 1215 con mot ivo del Concil io, que solicitaba la presencia de los 
dos Met ropo l i t anos en Roma. 

F ina lmente , a mayor abundamiento, Lucha iro, citado p o r 
Ser rano (1), ha publ icado en 1905 una lista, al parecer of icial , 
aunque no completa, de los Prelados asistentes al Concilio, y en 
el la se inc luye expresamente al Arzobispo de Toledo con sus 
s u f r a g á n e o s de Cuenca, Segovia, Osma y Albar rac in . 

N o hemos de apelar al testimonio de las fingidas actas, n i a l 
de otras m á s breves que hemos de comparar luego con las p r i m o -
ras; pero como dato curioso y v e r o s í m i l , entresacamos de estas 

(f) Obr. cit, pág. 29, nota. 
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ü l t imas la noticia de la br i l lante comit iva que a c o m p a ñ ó a nues
t ro Arzobispo on su viaje. Con él iban Diego Garc ía , Canci l le r de 
Castilla; Juan P ó r e z , Arcediano de Toledo; M t r o . Alonso , D e á n 
de Segovia; Migue l Escoto, Mt ro . Mar t ín de T u r ó g a n o , Junn 
Gcutiérroz, Pedro de Santo Domingo , C a p e l l á n del P r e l ado ; 
Domingo Pascual, Fernando P é r e z , G u i l l e r m o , r epos t e ro ; y 
entre sus comensales seglares, Rodr igo Ibáflez y Esteban, P e d r o 
García , copero; Lope Martínez, Pedro Mart ínez , l i a r t o l o m ó A m a 
dor, Garc ía , repostero; Juan Abad; Gil , cocinero; V i ñ a d o r , Gar
cía Marco, Gómez , Maños, Justo, Juan P é r e z y Morato (1). 

Mas es preciso todav ía salir a l paso del ü l t i m o reparo q u e u r 
g ieron con especial in te rés los PP. F ló rez y F i t a , precedidos p o r 
Mondó ja r , contra la asistencia de D. Rodr igo a l Concil io de L e -
t r á n . P l a n t e á b a m o s ya osta c u e s t i ó n en e l i n é d i t o discurso de 
apertura antes citado, al tratar este hecho de la vida de D . R o d r i 
go p o r su re l ac ión con Ja Pr imac ía , y se ofrece ahora o c a s i ó n p r o 
picia para exponer con alguna mayor ampl i tud , las observaciones 
que h a c í a m o s en aquella ocas ión . Posteriormente hemos v i s t o 
planteada esta misma cuest ión en la citada obra del P. Goros t e -
rratzu, en ia que hace atinentes consideraciones con documen tos 
a la vista; creemos no obstante que el asunto merece una e x p o s i 
c ión l o m á s clara y precisa que sea posible, para fo rmula r l u e g o 
conclusiones, que por nuestra parte no i rán sin alguna r e se rva 
natural , por el estado en que se halla todav ía el estudio d e t a l l a d o 
y minucioso do la diplómat ioa e spaño la en sus mismos o r i g i n a l e s , 
y do las instituciones reales de la Edad Media. No obstante, p o d r e 
mos l legar a c o n c l u s i ó n firme en algfm aspecto del asunto. 

E l reparo a que aludimos tiene su fundamento en las s u s c r i p 
ciones confirmatorias de los privi legios reales: y los i m p u g n a d o 
res de la asistencia de nuestro Arzobispo al conci l io de L e t r á n ra
zonan su op in ión del modo siguiente. Las indicadas suscr ipciunes 
arguyen y demuestran la presencia del confirmante en el l u g a r y 
fecha de e x p e d i c i ó n del diploma: ahora bien; en p rev i l eg ios de 
Enr ique I , dados a finos de septiembre y sobro todo en la dona-

(1) Blbi Cat, Tol. 42-21; es un mamiscrifo del siglo XIII, copia de bulas de 
Primacía y algún otro privilegio, desde Urbano II hasta Honorio III; la última 
que copia es del 20 de febrero de 1217. El acta breve a que nos re íer imos se 
lialia en la segunda guarda al principio y en un folio suelto; parece de distinta 
mano, aunque la letra es de la época. 
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c i ó n de Zor i ta , hecha en Segovia el 20 de d ic iembre de 1215, apa
rece como confirmante Rodr igo, Arzobispo de Toledo; resulta p o r 
consiguiente imposible que asistiese al Concil io, porque clausura
do é s t e a f i n de noviembre , es inexplicable que en la fecha ú l t i 
mamen te indicada se hallase ya el Arzobispo en Castilla. 

Mas parece que e l argumento parte de un supuesto, que no es 
t an ev idente como se le quiere presentar, por lo monos en toda 
su e x t e n s i ó n . Es decir, se supone como absolutamente cierto, que 
l o s confirmantes do los pr iv i legios reales, por el hecho de apare
cer su nombro «n t r e las listas que so incluyen on estos diplomas, 
se hu i l í i ban física monto pro s m los on ol l u p i r y din do e x p e d i c i ó n 
do i documento. Y ostn no parero eiorto, por lo monos en toda su 
un ive r sa l idad , y luí cuino so propone. 

Procedamos ron la r la r idnd posible. I¿n los diplomas reñios do 
Cast i l la do la época quo nos ocupa, conviono distinguii* para 
m i o s l r o caso, a d e m á s do las snseripeumos del otor^anto, que os el 
M o n a r c a y va on p r i m o r lugar d e s p u é s de la fecha y con elndsula 
especial , las do confirmantes ec les iás t icos a la derecha del docu
m e n t o , procedidos del Metropoli tano de Toledo, Primado do los 
Espartas, que suele i r a toda línea; y las do conririnnntos sellaros, 
cabal leros y dignatarios do la (.'orto, a la izquierda; a par t i r de la 
u n i ó n de Castilla y L e ó n , figuran t a m b i é n ol episcopado do esto 
r e i n o , procedido del Metropoli tano de Compostela y los dignata
r i o s do Corte, ocupando entonces jos oonfirmanlcs todos del r e i 
n o de L e ó n la izquierda y los de Castilla la derecha. Kl toledano 
subscr ibe siempre on pr imer lugar como Primado; el Canciller, 
m ien t r a s no fuó Obispo, d e s p u é s de los Prelados y on su columna; 
a la u n i ó n de los dos reinos, debajo del signo y cuando ora Obis
po en la parte superior. Aparecen al pie los merinos do Castilla, 
L e ó n y Galicia, y en ú l t i m o t é r m i n o el notario o el amanuonae quo 
es a veces e l mismo notar io (1); mas t éngase muy presento, que 
las indicadas subscripciones, incluso la del Monarca, no son a u t ó 
grafas en estos documentos: todo el diploma es de la misma letra 
de l escr i tor d e l a Canci l le r ía que inc lu ía on lista a los distintos 
conf i rmantes , aunque en la s u s c r i p c i ó n del l íey se lee general
mente que suscribe m a n u p r o p r i a . 

(1) Prescindimos de las suscripciones de Infantes y de otras particularidades 
que olrecen los diplomas de época anterior y posterior a la indicada, porque no 
hacen a nuestro objeto. 
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Esto supuesto, tenemos ya un pr imer dato de i m p o r t a n c i a 
contra la tesis de la presencia física de ios confirmantes en e l 
l uga r y fecha de e x p e d i c i ó n del documento; si las suscripciones 
fuesen au tógra fas , la op in ión contraria t e n d r í a un fundamen to 
m á s firme. Conviene no obstante proceder a ú n con cautela y no 
generalizar demasiado, porque para esto s e r í a preciso conocer 
con toda claridad las que p o d r í a m o s l lamar normas de la Canci 
l l e r í a y la cons t i t uc ión de la corto y curia real en aque l l a é p o 
ca; y resulta que una gran parte de noticias relat ivas a estos 
asuntos las conocemos hasta ahora precisamente por los m i s m o s 
documentos. 

Desdo luego, y aunque es cier to lo anteriormente d i c h o , el d i 
p loma arguye en tesis general la presencia del o torgante en e l 
lugar y focha de exped ic ión ; no do otra suerte suelen f i jarse los 
i t inerar ios y estancias do los Hoyes en distintos lugares d e l r e i n o 
p o r aquella é p o c a , y son en esto punto los documentos reales v a 
l iosos auxiliares do complemento do Jas antiguas y a veces def i 
cientes c rón icas . 

Por la que so refiere a los confirmantes, oonviono a n u e s t r o 
j u i c i o dist inguir entre los cnhnllcrns y dignatarios de Cor te y l o s 
Prolados. A l Hoy a c o m p a ñ a b a desdo luego su s é q u i t o c o r r e s p o n 
diente; poro es muy p r o b l e m á t i c o quo todos los nobles q u e apa
recen en la columna do confirmantes, con cargo especial o s i n ó l , 
so hallasen habitualmente a c o m p a ñ a n d o al Monarca. N o f a l t a n 
cargos, en la é p o c a de nuestro estudio, cuyos representantes n o 
os ve ros ími l quo formasen habitualmente en el s é q u i t o rea l ; en 
los diplomas de Fernando I I I , d e s p u é s do su p r o c l a m a c i ó n en 
L e ó n , confirman invariablemente los merinos de los t res r e i n o s 
como hemos notado, y sobro todo se incluyen constantemente t o 
dos los dignatarios de L e ó n con los de Castilla; así sucede p o r 
indicar algunos, en las donaciones citadas de Haena y C ó r d o b a , 
hechas a I ) . l í o d r i g o en Toledo el año l'iSS; las de Af lovor y Baza, 
en Valladoii t l on 124:3 y la con f i rmac ión de Afiover, hecha ya a l 
electo D. Sancho en Sevilla en 1252. Pocos a ñ o s m á s ta rde apare
cen ya en los diplomas reales otros cargos, como el de «Adelanta-* 
do en la f rontera» y «Almiran te de la m a r » , cuyos poseedores no 
es do creer que anduviesen habitualmente en ol s é q u i t o r ea l , como 
s e r í a preciso suponer en otro caso. 

Finalmente, en cuanto a los Prelados, ofrece ya la c u e s t i ó n u n 
aspecto y algunos datos particulares, que permi ten m a y o r o l a r i -
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dad y f irmeza en las conclusiones. N o ha de olvidarse, en p r i m e r 
lugai' , que por su c o n d i c i ó n y cargo estaban sujetos a la ley ecle
siást ica de residencia personal y habi tual en su sedo respectiva: 
es cierto que esta ley no se observaba en todo su r igo r en aque
llos tiempos; pero t a m b i é n es verdad que la iglesia urgía enton
ces sn cumpl imien to mediante los decretos de L e t r á n ; y nada pue
de autorizar la sospecha de que el Episcopado, a cuya vigilancia 
se encomendaba la observancia de los decretos susodichos, hubie
ra de hacer caso omiso de lo preceptuado; esto no obstante, los 
Prelados de Castilla, a los que se unen más tarde los de L o ó n , 
aparecen siempre como confirmantes de los privi legios reales. 
Claro e s t á que pudo haber ocasiones solemnes en quo el episco
pado se reuniese con la Corto; y es cierto por otra parte quo siem
pre so l í an a c o m p a ñ a r al Hoy algunos Prelados, como expresamen
te so lee en algunos documentos; poro no os posible quo la resi
dencia habi tual de todo el episcopado fuese la Corte Real, porque 
t e n d r í a m o s que llegar a la conc lus ión inadmisible de quo pudo 
haber Obispo, que no hubiese residido casi nunca en la capital do 
su d i ó c e s i s , n i siquiera do paso; y a suponer, por el contrario, que 
t o d o el episcopado de los dos reinos a c o m p a ñ a b a a Fernando I I I 
constantemente aun en sus expediciones guerreras. Poro hay ade
m á s datos documentales en esto punto concreto: en el pleito do 
nues t ro B . Rodrigo con el Obispo do Avi la , los jueces int imaban 
desde S a h a g ú n al abulenso la comparecencia ante el t r ibuna l ; y 
dice la bula entonces citada, que cuando su procurador marchaba 
a d a r l o noticias e n c o n t r ó al prelado saliendo del reino on direc
c i ó n a Roma. Suced ía esto hacia el 4 de septiembre do 1215, y sin 
embargo en el p r iv i leg io do ferias de Hrihuega, dado por E n r i 
que I e l 17 del mismo mes, aparece ontre los confimantes «Domi -
nicus Abulensis o p i s c o p u s » , que d e b í a hallarse ya lejos de Es
p a ñ a (1). 

Otros datos no despreciables conviene recoger en esta cues
t ión para terminar. En el reinado do Fernando IÍI se generaliza 
la no rma de inc lu i r en las columnas de confirmantes, y en ú l t i m o 
lugar , Jas iglesias vacantes con esta indicac ión expresa; así en las 
referidas donaciones de C ó r d o b a y Ubeda so leo al pie del opis-

(1) Arch. Cat. To/., documentación citada. Confirman la concesión todos los 
Obispos de Castilla, incluso D. Rodrigo; y aunque cabe suponer que alguno 
más estaría ya en viaje, no tenemos dato documental más que del citado, 
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copado de L e ó n la e x p r e s i ó n siguiente: «Eccles ia Legionis vacat>; 
y en la de A&OTer, a l ñ n a l de los de Castilla: '«Ecclesia Corduben-
8Í9 v a c a t » . Por ú l t i m o , on el reinado anterior, p o r lo menos, s i j i o 
antes, so observa la norma de indicar los Obispos electos d e s p u é s 
de los consagrados. 

¿ Q u é indican todos estos detalles y pormenores? A nuestro 
parecer, constituyen fundamento suflcionte para autor izar La con
je tura de que las suscripciones de confirmantes obedecen a nor
mas de la Cancil íoría real, que van h a c i é n d o s e cada vez m á s con
cretas y definidas, a medida que avanza e l reinado de Fernan
do I I I , lo cual p o d r í a ser un indicio de la o r g a n i z a c i ó n de la 
Çanci l le r ía por nuestro Arzobispo. La lectura de los diplomas 
reales do esta é p o c a produce la i m p r e s i ó n do que e l amanuense 
tiene a la vista una lista del Episcopado y nobleza de la Corte, 
cuyos nombres inc luyo , so hallan o no presentes. A u n así hemos 
de confesar, en honor a la verdad, que el estudio y c o m p a r a c i ó n 
de documentos, l imi tado solamente a los originales del A r c h i v o 
Capitular, nos ha permit ido observar en este punto concreto 
algunas a n o m a l í a s que pueden explicarse en parte por una menos 
perfecta o rgan izac ión anterior de la Canci l íor ía ; pero t a m b i é n 
constituyen en e l estudio g e n o r a í de la d i p l o m á t i c a real u n pro
blema demasiado complejo para someter su s o l u c i ó n a la r ig idez 
absoluta do una tesis formulada con demasiada e x t e n s i ó n . En 
todo caso opinamos, en conc lus ión y en v i r t u d de las observacio
nes indicadas, que las suscripciones de c o n í i r m u n t e s ofrecen nor
ma segura para conocer ¡os distintos cargos quo van apareciendo 
en la Corto y Casa Real, fechas de ins t i tuc ión de Obispos y de 
Cancilleres, vacantes do Sedes episcopales y ot ros datos semejan
tes; pero no son prueba concluyente; de la presencia f í s i ca del 
confirmante en e l lugar y fecha de e x p e d i c i ó n , sobre t o d o si se 
trata do confirmantes ec les iás t icos (1). 

Supuesta, por consiguiente, la asistencia de D. R o d r i g o al 
Concilio I V de L e t r á n , queda por contestar la segunda c u e s t i ó n 
propuesta, es decir, si so e n t a b l ó y en q u é fo rma el p le i to de p r i 
macía en aquella ocas ión . Desdo luego la c o n t e s t a c i ó n es clara y 
afirmativa, en v i r t u d do las bulas quo vimos poco hace, dadas 

(I) Adviértase que nuestra opinión se concreta a los documentos reales; si 
se trata do documentos episcopales u otros particulares, contratos, etc., etc., la 
conclusión puede ser distinta, según la especie del documento y su redacción, 
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por Inocencio I I I y su sucesor en enero y agosto respectivamente, 
de 1216; en ellas se declara expresamente que se h a b í a practicado 
la litis contestatio entre los Metropoli tanos de Toledo y de Braga 
en pleito de p r i m a c í a ante Inocencio I I I , y sa concede un plazo 
de pruebas para o i r luego sentencia. Como por otra parte este 
pleito no h a b í a llegado a formalizarse on años anteriores, a pesar 
de las reiteradas instancias de nuestro Arzobispo, s e g ú n demues
tra su correspondencia con el Papa, es evidente que se inició en 
aquella ocas ión y probablemente antes de la apertura del Conci
l io . Si volvemos, pues, sobre este asunto, es f ín icamente por expo
ner nuestro parecer acerca de las c é l e b r e s actas, que de 61 hacen 
referencia. 

Si h u b i é s e m o s de dar c réd i to a las actas extensas, no sólo se 
e n t a b l ó ple i to con el Arzobispo de Braga, sino t a m b i é n con los de 
Santiago, Tarragona y Narbona, l l e g á n d o s e , a d e m á s , a la senten
cia en aquella ocas ión . Poro esto t'iltimo es absolutamente falso, 
s e g ú n acabamos de ver; y repetimos, apelando al testimonio do 
escritores de nota, que t a í e s actas, por sus anacronismos y rodao-
c ión de discurso, no revelan otra cosa que la poca habil idad do 
un falsario, defensor fanát ico de la p r imac ía toledana, que en 
mala hora las fingió. 

Hay otras actas m á s breves, como ya i n d i c á b a m o s , en las que 
no se advier te desde luego el tono solemne y ampuloso de las 
anteriores; pero su lectura hace sospecluir igualmoiito en la mano 
de otro falsario no tan dospreoenpadu nomo el primero; mas 
tampoco tiin avisado, que no permita vis lumbrar el fraudo. Pres
cindamos do la focha quo nos da, 8 do noviembre del año 1215 de 
la E n c a r n a c i ó n , que os el 1214 del nacimiento do Jesucristo. N o 
die© que se dictara sentencia; pero al entrar en detalles de lo 
actuado, nos refiere que cl bracarense con te s tó en forma, acep
tando e l p le i to ; el compostelano se l i m i t ó a negar la p r imac í a de 
Toledo, a ñ a d i e n d o que aun en el supuesto contrar io , sus suf ragá
neos no t e n í a n o b l i g a c i ó n do acatarla, po r lo que muchos d i je ron 
y op ina ron que h a b í a t a m b i é n aceptado el pleito; po r el tarraco
nense ausente c o n t e s t ó el de Vioh en forma parecida al anterior; 
y el narbonense dijo que tenía derecho a regresar a su Sede en 
paz, p o r q u e no h a b í a sido citado para este asunto. D e s p u é s todo 
el documento se reduce a acumular testigos y r e s e ñ a r la comit iva 
de los Obispos de la p e n í n s u l a , como si tratase de fundar en auto
r idad ajena y en la real idad de o t ros hechos, la pretendida VQÍ1-
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dad de u n acto del que el escritor no parece desde luego tes t igo 
presencial. Observemos, para terminar , que son e x t r a ñ a s sus 
vacilaciones al juzgar la respuesta del compostelano, cuya asis
tencia a l O n c i l i o es por otra parte muy p r o b l e m á t i c a , ya q u e 
aparece en E s p a ñ a y en el mes de noviembre firmando d o c u m e n 
tos como otorgante pr incipal ; de l de Vich no sabemos que t u v i e 
se poderes de su Metropol i tano para intervenir en este asunto; y 
a la respuesta del de Narbona pudieron acogerse los d e m á s , s i n 
contar que con esta Sede no hay vestigio a lguno de p l e i t o d e 
p r imac ía , si se e x c e p t ú a un incidente en la é p o c a de la Restaura
ción, que más parece de ju r i sd i cc ión metropoli tana. 

¿ Q u é viene a quedar de estas breves actas? A nuestro parecer 
un hecho cierto, en torno del cual ha venido a tejerse, con m á s o 
menos habil idad, la u rd imbre de la fábula . D . Rodrigo a s i s t i ó a l 
Concil io; e n t a b l ó ple i to de p r i m a c í a con Esteban, Arzobispo de 
Braga; pudo citar en su alegato sentencias anteriores contra é s t e 
y los d e m á s metropoli tanos y aun referirse a l de Narbona p o r la 
circunstancia indicada, aunque esto ú l t imo no parece muy v e r o s í 
m i l ; d e s p u é s , u n defensor de la p r imac ía toledana r e d a c t ó o 
e n c o n t r ó las actas breves y las i n s e r t ó a la cabeza de un manus
cri to, en el que co lecc ionó documentos relativos al asunto; andan
do los siglos, a p a r e c i ó un faná t i co , que no satisfecho con estas 
actas, las r e t o c ó a su placer, o f rec iéndo las con mayor e x t e n s i ó n ; 
y en esta forma fueron publicadas por escritores de nota. F u n d a 
mos esta op in ión , a d e m á s de lo dicho, en que la d o c u m e n t a c i ó n 
anter ior a l Concilio revela solamente el marcado i n t e r é s de d o n 
Rodr igo p o r citar a plei to a l Arzobispo de Braga, presc indiendo 
de los d e m á s metropolitanos; y sobre todo en que a és te s ó l o se 
concreta la que so e x p i d i ó inmediatamente d e s p u é s de la m e m o 
rable asamblea de L e t r á n . 

*** 

Otro l i t ig io tuvo D . Rodrigo sobre p r imac í a durante el p o n t i 
ficado de Gregorio I X . E l 6 de mayo de 1234 comisionaba el Papa 
a Bernardo, Obispo de Segovia, Mar t ín de Salamanca y Maest ro 
Alfonso, electo de L e ó n , para la p rác t i ca de una prueba tes t i f i 
cal (1). E l pleito v e n í a ya de a ñ o s anteriores. E n sept iembre 

(1) Arch. Cat. T a i X., 8-1-1. 
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de 1231, dice Serrano, i n t e r v e n í a D . Mauricio en las controversias 
entre e l toledano y compos telan o, emplazando a este ú l t i m o 
ante el t r i b u n a l pont i f ic io para responder de injur ias inferidas a 
D . Rodr igo , en disputa sobre la p r imac ía (1). No se indica la 
causa que pudiera mot ivar estas discusiones; acaso pudieran 
or iginarse p o r los m á s frecuentes encuentros de los dos Arzobis
pos en la Corte en v i r t u d de la u n i ó n de los dos reinos el a ñ o 
anter ior , y dados los precedentes h i s tó r i cos en el asunto. Dos 
noticias hay t a m b i é n en este año , que pueden tenerse en cuenta, 
aunque son m u y p r ó x i m a s a la susodicha comis ión de D. Maur i 
c io : la con f i rmac ión de la p r imac ía en general, y especialmente 
sobre Sevi l la , que hizo el Papa en el mes de mayo. 

Cualquiera que sea la causa, el hecho es que las disputas 
a d q u i r i e r o n estado cur ia l ; en septiembre de 1233, nuestro Arzo
bispo daba en Brihuega carta de g a r a n t í a a su Cabildo recono
ciendo que h a b í a rec ibido de él tres cédulas vacuas, cartas de 
c r é d i t o abierto, para que Bernardo, Arcediano de Calatrava, p u 
diese i n t i t u i r procuradores en el plei to que segu ía con el Compos
tela no sobre p r imac í a (2). 

Gregor io I X , al comisionar á los referidos jueces para la 
p rueba testifical, les s e ñ a l a el plazo de un año para las actuacio
nes, a p a r t i r de la p r ó x i m a fiesta do Todos los Santos; lea manda 
q u é le remitan el atestado, concediendo a las partee un plazo de 
cua t ro meses para comparecer ante el t r ibuna l pontif icio, o ind ica 
flrtalmente los puntos que el toledano trataba de probar, a saber: 
©1 ejercicio de su j u r i sd i cc ión pr imacial ; v e j á m e n e s contra su 
Ig les ia a l invocar en el asunto oí beneficio de p r e sc r i pc ión , y p r i 
v i l eg ios y sentencias pontificias. 

E n v i r t u d de esta comis ión cons t i t u í an t r ibuna l en Benavente 
l o s Prelados de Segovia y Salamanca en septiembre de 1235; a l l í 
r e c i b i e r o n letras del electo de L e ó n , excusando su asistencia p o r 
enfermedad, que le l l e v ó a l sepulcro: c o m p a r e c i ó e l compostela-
n o , ins t i tuyendo procurador al Maestrescuela de su Catedral, y 
acto seguido el procurador de D . Rodr igo d ió pr inc ip io a sus 
pruebas, demostrando el ejercicio de j u r i s d i c c i ó n primacial p o r 
par te de su Prelado, que hab ía enviado emisarios en distintas 
ocasiones a predicar cruzada, concediendo indulgencia y alistando 

(1) Obr. cit, pág. 115. 
(2) Arch. Cat. Tol. X., 8-1. 
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gente p o r aquel t e r r i t o r io como Primado; vindicaba d e s p u é s la 
p r i m a c í a por bulas pontificias y documentos de Reyes que f u e r o n 
de L e ó n y Galicia, en los que se d á a l toledano el t í tu lo de P r i 
mado de las E s p a ñ a s , e i m p u g n ó e l beneficio de p r e s c r i p c i ó n y 
p r iv i l eg io de e x e n c i ó n que alegaba e l procurador de Composte la 
en favor de su causa. Las r ép l i ca s se hac ían interminables; u r g í a la ̂  
s o l u c i ó n el mismo Rey Fernando I I I ; h a l l á b a n s e los jueces s i n 
asesores; a c e r c á b a s e el t é r m i n o del plazo concedido, y en vista de 
todo el lo, los dos jueces allí presentes deciden r emi t i r los autos a 
su conjuez enfermo, notificando a las partes que, si no r e c i b í a n 
nueva ci tación hasta el día 1 de noviembre, compareciesen ante 
Papa en plazo de cuatro meses (1). Mur ió entre tanto el electo de 
L e ó n , y el pleito sufr ió considerable retraso. E l 7 de m a y o 
do 1236 comisionaba el Papa nuevamente a D . Mauric io de B u r 
gos en sus t i tuc ión del fallecido, para que, con los otros dos j u e 
ces, repit ieran Jas actuaciones de r ecepc ión de testigos y pruebas , 
y se las remitieran en plazo de un afio, a contar desde la p r ó x i m a 
Nat iv idad deí S e ñ o r , s e ñ a l a n d o a las partes nuevo plazo de c o m 
parecencia (2). Ind ic io os esta bula do que las primeras ac tuac io
nes no h a b í a n llegado al Papa, por muerte del electo de L e ó n , o 
no se las c o n s i d e r ó suficientes. D . Rodrigo, p o r otra pa r te , se 
hallaba en Roma a mediados do 1236, y al l í , o en regreso, le sor
p r e n d i ó la toma de C ó r d o b a ; es el único viajo a que hace c l a r a 
referencia en su historia. El Papa concedo plazo a los n u e v o s 
jueces hasta Navidad de 1237, y t odav ía deja amplio m a r g e n , 
remit iendo a su prudencia la fecha que h a b í a n de fijar a las pa r t e s 
para comparecer en Roma. Nuestro Arzobispo tuvo t iempo s u f i 
ciente para presentar testigos en la causa a su regreso de la C i u 
dad Eterna; mas no tenemos documentos que puedan i n d i c a r con 
certeza e l fallo que recayera en esto l i t ig io ; ú n i c a m e n t e conserva' 
el archivo toledano cuatro extensas copias autenticadas de bulas" 
de p r i m a c í a de distintos Pont í f ices , desde Urbano I I , dadas p o r 
Gregorio I X a p e t i c i ó n de D. Rodr igo; dos l levan la fecha d e l 26 
de mayo, y las otras dos del 1 de j u n i o de 1239 (3). Y sospechamos 

(1) Arch. Cat Tol. X., 8-1-3; E . P., 1.013; firman el acta, que es copia autori
zada de la época, como testigos y actuarios, Gil, clérigo de Segovia; Pedro 
Muñoz, de Salamanca, y D. Fortún, jurado de Benavente. 

(2) Arch. Cat. To/. X., 84-2. 
(3) Arch. Cat. Tol. X., 7-3-7; las cuatro con la misma signatura. 
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en vista de esto, y p o r razones de a n a l o g í a , que e l desenlace fué 
semejante al del p le i to anterior en e l pontificado de Honor io I H . 

No e s t á m u y feliz ei P. Gorosterratzu en la referencia que nos 
da de este l i t i g i o y en la conjetura que apunta sobre su desenla
ce. Dice, en efecto, que e l Papa s u s t i t u y ó al electo cíe León p o r el 
Obispo de Burgos el 6 de mayo de 1235, y en cambio ©n la l í n e a 
siguiente afirma, que h a b í a dado a los jueces anteriores, entre los 
cuales se cuenta el de L e ó n , un plazo para remi t i r los sumarios 
al t r i b u n a l pontif icio hasta otoño de 1236. La verdad es quo este 
plazo terminaba el 1 de noviembre de 1235 y que el electo de 
L e ó n v iv ía , aunque enfermo, en septiembre de este mismo afio, 
cuando sus conjueces reunidos en Benavente acordaban remi t i r l e 
las actuaciones; d e b i ó m o r i r antes del 1 de noviembre; pero no 
p u d o ser sustituido por defunc ión seis meses antes. A l te rminar 
el estudio de esta cues t i ón , arguye e l susodicho escritor al Pudro 
F i t a po rque dice óste, ai parecer, que D. Rodrigo cons igu ió las 
referidas autenticaciones de bulas en el viajo que hizo a Roma en 
1236, para gestionar la pr imacía . Es ve rdad quo el c é l e b r e j e s u í t a 
so e q u i v o c ó en la fecha de las oopnis, que son, como vimos, do 
1239; y acaso t a m b i é n en e l motivo, a l menos si so tiene por Cíni
co, de este viaje de nuestro Arzobispo: pero no juzgamos acorta
da la conjetura que Gorosterratzu propone, al decir que ob tuvo 
tales copias D . Rodrigo para discut i r con ol Tarraconense ( l ) . Y 
fundamos nuestra a f i rmación en que n i on la d u c u m o n t a c i ó n , n i en 
o l inventar io del archivo capitular hay indic io alguno de quo don 
Rodr igo entablase plei to sobre p r i m a c í a con el Metropol i tano de 
Tarragona; los más ruidosos incidentes con esta m e t r ó p o l i corres
ponden a pontificados anteriores, y on esta ópoca tuvo lugar so
lamente el suceso del concilio que luogo hemos do referir. Por su 
parte ol citado escritor tampoco ofrece documentou que doinues* 
t r e n de a l g ú n modo su conjetura. D e b a t í a s e ciertamente con ar
d o r entre los dos Arzobispos un l i t i g i o por aquellos días; mas el 
asunto de la disputa ora la j u r i s d i c c i ó n metropoli tana sobre la d i ó 
cesis de Valencia, que es muy dis t in ta do la p r i m a c í a . El procoso 
do pruebas en aquel p le i to indica con clar idad quo ol punto capi
t a l a d i scu t i r era determinar en q u ó prov inc ia ec las iás t ica ostaba 
enclavada la d ióces i s valenciana; y para esto no ofrecían argu-

(1) Obr. cit., págs. 299-300, 
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mento alguno las bulas de p r i m a c í a . Sólo se t o c ó incidenta lmente 
uno de los pr iv i legios en este caso, en d e m o s t r a c i ó n , por par te de 
nuestro Arzobispo, de que t en í a comis ión pontif icia para o rdena r 
las d i ó c e s i s que se iban restaurando por la reconquista; y e l Ta
rraconense no tuvo inconveniente en conceder que aquella c o m i 
s ión se le hacía como primada, mas no como metropol i tano . E n 
resumen: de disputas de p r imac í a con el tarraconense no h u b o 
hasta l a fecha que nos ocupa en este pontificado de D. Rodr igo o t r a 
cosa que la referida en las c é l e b r e s actas, de las que ya h i c imos 
cr í t i ca anteriormente. Parece por consiguiente que la susodicha 
a u t e n t i c a c i ó n de bulas, se hizo por las mismas causas que la ante
r i o r de Honor io I I I . Este o r d e n ó la entrega de copias del Reg i s t ro 
pont i f ic io el mismo d ía en que comunicaba al Cabi ldo de To ledo l a 
s u s p e n s i ó n del plei to; do Gregorio I X no tenemos documento q u e 
n o t í / i q u e el sobreseimiento; mas no es un d e s p r o p ó s i t o supone r 
que los jueces a p o s t ó l i c o s nombrados en la ú l t i m a fase del l i t i g i o , 
con plazo para las actuaciones hasta fines de 1237, dif ir iesen l a 
comparecencia de las partes ante el Pont í f ice , en v i r t u d de las 
a m p l í s i m a s facultades a esto p r o p ó s i t o concedidas, por todo e l af io 
siguiente, y que en fin e l pleito terminase como el anterior, p o r 
sobreseimiento con a u t e n t i c a c i ó n de los pr iv i legios de p r i m a c í a . 

En nuestra o p i n i ó n , los Papas hicieron en esta época , como en 
las anteriores, cuanto fué posible y aconsejó la prudencia, h a b i d a 
razón de las circunstancias, en favor de la p r i m a c í a toledana. K o 
só lo confirmaron este pr iv i leg io a D . Rodr igo y notif icaron esta 
conf i rmac ión con las nuevas concesiones de Sevil la , sino que a l 
producirse los distintos l i t igios, si las circunstancias no aconseja
ban u n fal lo expreso y terminante, hicieron, a p e t i c i ó n de nues t ro 
Arzobispo, como una nueva conf i rmac ión imp l í c i t a mediante las 
susodichas autenticaciones, con las cuales se probaba el an t i guo 
derecho pr imacial de la Sede toledana en E s p a ñ a y se m a n t e n í a 
el statu quo, mientras los d e m á s no presentasen en su favor me jo 
res pruebas, lo que no era muy fácil. 

No hemos olvidado que hicimos arr iba m e n c i ó n de u n i n c i 
dente ocur r ido en estos a ñ o s con el Metropol i tano de Tarragona; 
puede relacionarse desde luego con la p r i m a c í a ; pero no d i ó 
lugar a l i t ig io , porque fué cortado con toda rapidez y e n e r g í a p o r 
el Papa. H a b í a pasado D. Rodrigo por la provinc ia tarraconense, 
y d e b i ó ser a su regreso de este viaje a Roma; y sin duda en uso 
de sus atribuciones primaciales l l evó alzada su cruz, o c o n c e d i ó 
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indulgencias o realizo a l g á n acto de ju r i sd icc ión . E i tarraconense, 
que era D . P e d r ò de Albala te , p r e t e n d i ó cortar por lo sano, y 
reuniendo Concilio p rov inc ia l en Valencia, al que asistieron los 
Obispos de Barcelona, L é r i á a , Tortosa, Huesca y electos de Zara
goza y Valencia, d e c r e t ó que si e l toledano volv ía a pasar por 
lugares de la provincia con Cruz, o investido de palio, o c o n c e d í a 
indulgencias, q u e d a r í a n entredichos los lugares en que ésto hicie
ra , mientras permaneciese en ellos, y el mismo Arzobispo exco
mulgado . 

D. R o d r i g o a c u d i ó en queja a Gregorio I X , d ic iéndoíe , ade
m á s , que la d ióces is de Valencia, lugar del Concilio, pe r t enec ía a 
su p rov inc ia ; y el Papa, en 16 de a b r i l de 1241, d i r ig ía una bula al 
de Tarragona, d i c ióndo lo que si hubiese meditado bien el decre
t o , nunca lo hubiera promulgado, porque no constaba que el 
Arzob i spo toledano se excediese en és to , ya que p o d í a tener a t r i 
buciones p o r especial p r iv i l eg io de la Sede Apostó l ica ; a ñ a d e que 
si por e l lo se c reyó in jur iado, d e b i ó acudir al Tr ibuna l pont i f l -
eio; y, en fin, para que no pudiese j a m á s alegarse el caso como 
precedente , previo consejo del Consistorio, declara nula en 
absoluto la sentencia fulminada. No tenemos noticia de nuevos 
alegatos (X). 

Cerraremos este c a p í t u l o consignando la inmensa deuda do 
g r a t i t u d que la Sede Pr imada de las Espnfias tiene con t r a ída con 
X i m é n e z de Rada, por la defensa enórg ica y laboriosa que en 
t o d o momento supo hacer en favor de su más excelsa prerroga
t i v a . S in temor a equivocarnos, no d u d a r í a m o s afirmar que n i n 
g u n o entre sus predecesores l o g r ó aventajarlo, n i aun igualar le 
en esto asunto, m á x i m e si se tiene en cuenta las difíciles circuns
tancias en que hubo de entablar las distintas reclamaciones a que 
h ic imos referencia. Healmentc p o d r í a m o s decir que con su ac t i 
t u d e n é r g i c a e infatigable l o g r ó por lo monos imponer silencio a 
sus impugnadores. Los incidentes que surgen aCin en pontificados 
que sucedieron a nuestro Arzobispo, pueden considerarse ya 
como hechos aislados cuya s o l u c i ó n no se hizo esperar largo 
t i empo . 

Resumiendo la d o c u m e n t a c i ó n del Archivo Capitular en esta 
materia , dejaremos consignado para terminar que apenas se 

(1) Arch. Cat Toi A., 6-1-1; E . , 1.545. 
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encuentra vestigio alguno de ple i to solemne en d í a s posteriores; 
la d o c u m e n t a c i ó n es ya muy escasa, a par t i r de esta é p o c a , y 
sobre todo, durante el pontificado de Av iñón , no obstante haber 
ocur r ido un incidente de mayor gravedad relacionado c o n el 
Arzobispo D. Juan I V , hijo de Jaime I I de A r a g ó n . Tuvo necesi
dad de i r este Prelado a Zaragoza y m a r c h ó con su Cruz alzada, 
como Pr imado, por la provincia tarraconense. Pedro de L u n a , 
Arzobispo de Zaragoza, de acuerdo con Ximeno de Luna , que lo 
era de Tarragona, fu lminaron e x c o m u n i ó n contra el toledano, no 
obstante la bula de Gregorio I X , que ya conocemos. A duras 
penas l o g r ó Juan X X I I apaciguar el án imo del Monarca a r a g o n é s , 
fuertemente exacerbado ante la dureza con que vió t ra tado a su 
hijo. La p r e s i ó n que hicieron, de una parte la Corona de Casti l la 
con el mismo Rey de A r a g ó n , y de otra la l inajuda e i n f l uyen 
te casa de los Luna , hacía difíci l la so luc ión del inc idente . 
Juan X X I I d ió una bula en la que trata de salir de l paso; p o r una 
parte da satisfacciones al Metropol i tano de Toledo; por otra pare
ce que se inclina m á s del lado de Tarragona y Zaragoza; adv ie r te 
que la so luc ión no ha de suponer perjuicio alguno para la pose
sión o propiedad de derechos alegados, y avoca la causa a su 
T r i b u n a l , sin que tengamos noticia de la sentencia (1). 

N o obstante, s u c e d i ó poco d e s p u é s un hecho muy elocuente. 
Juan I V l legó a indisponerse con la Corte de Castilla, hasta el 
extremo de solicitar su traslado; el Infante D. Juan Manuel l l e g ó 
a despojarle de la Canci l le r ía de Castilla. Juan X X I I a c c e d i ó a la 
t r a s l a c i ó n solicitada por el Prelado, y precisamente se r e a l i z ó la 
permuta con Ximeno de Luna, de Tarragona, siendo de notar que 
el toledano no fué nombrado Arzobispo, sino A d m i n i s t r a d o r 
a p o s t ó l i c o de la tarraconense y Patriarca t i tu la r de A l e j a n d r í a , 
por no descender en dignidad; en cambio, el de L u n a r e c i b í a en 
propiedad y t í tulo la M i t r a de Toledo, disfrutando sus p reeminen
cias como Primado, 

A I salir la Iglesia del cisma de Occidente, Mar t ino V, en su celo 
por la r e s t au rac ión ecles iás t ica mediante la p r o m u l g a c i ó n de a lgu
nos decretos desciplinares por él autorizados, y de la c o n d e n a c i ó n 
de h e r e j í a s precursoras del protestantismo, e n c a r g ó esta c o m i s i ó n 
en E s p a ñ a a D . Juan Mar t ínez de Contreras, Arzobispo de To ledo , 

(1) Vimos esta bula hace ya tiempo en el Arch. Cat. de L a Seo de Zaragoza; 
mas no conservamos la signatura. 
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e x h o r t á n d o l e a una vigilancia y celo ex í rao rd ina i ' i o en este asun
to como Pr imado que era de las E s p a ñ a s , s e g ú n taxativamente 
afirma e l Papa en la bula; y pocos a ñ o s de spués s e ñ a l a b a en otra 
los p r iv i l eg ios y precedencia de los Arzobispos de Toledo como 
Primados. (1). A ú n tuvo que defenderse Martínez de Contreras de 
D . Juan Obispo de Tarazona y de Da lmác io su metropoli tano de 
Zaragoza, en ocas ión en que fué a Agreda comisionado por el Rey 
de Castilla, para concertar treguas y concordia con el Rey do 
A r a g ó n ; pero d e s p u é s de sentencias de jueces e s p a ñ o l e s on favor 
d e l toledano, fué l levada la causa en apelac ión a Eugenio I V , 
que t e r m i n ó imponiendo silencio a las partes en 4 de marzo 
de 1433 (2). 

D . Alonso Carr i l lo t u v o asimismo incidentes con el Obispo de 
Burgos D , Alonso de Cartagena, por el misino mot ivo de hacerse 
preceder de su cruz alzada. Esta vez el pleito no l l egó a Roma: 
i n t e r v i n o Juan 11 de Castilla mandando a los justicias de Burgos 
que defendiesen al Arzobispo de Toledo en el ejercicio de sus de
rechos; y pocos a ñ o s d e s p u é s , en 1453, se llegaba a una concordia 
en los dos Prelados y sus cabildos respectivos. En olla reconoce 
e l toledano la exenc ión de la sede burgalesa do la ju r i sd icc ión me
t ropo l i t ana ; el de Burgos por su parto con Rosa la p r imac ía de la 
sede toledana y el derecho do sus Prelados a pasar con cruz alza
d a por la d ióces is de Burgos. (3). 

E n fin, cuando fuó exaltado a la mi t ra do Toledo el gran Car
d e n a l de E s p a ñ a D. Pedro González do Mendoza, como el braca
rense anduviese per turbando do nuevo el derecho do p r imac ía , 
Inocenc io VÍÍI , para evi tar los perjuicios que causaba a los fieles 
esto estado do cosas, y mientras so buscaba so luc ión a la contro
versia, nombraba Primado con pleni tud de jur i sd icc ión al Cardo
n a l Mendoza en todos los dominios do los Royes Catól icos (4). Es 
e l ú l t i m o documento do conf i rmac ión solomno quo guarda ol ar
c h i v o capitular, con óí se cierra la larga sorie de c o n ü r m a c i o n o s 
de p r i m a c í a en aquel pontificado que cerraba t a m b i é n con hermo
so c o l o f ó n la grandiosa epopeya de la reconquista. Por eso el 
g r an Cardenal pudo a su muerte legar a su fgíosia por c i aúsu la 

(1) Arch. C a t Tot. X., 7-4-1 y X., 7-4-2. 
<2) Arch. Cat. Tol. X., 8-1-1 y X., 8-1-2. 
(3) Arch. Cat. Tol. X., 8-1-4, las carias de Juan U, y X., 8-1-6, la concordia. 
(4) Arch. Cat. Tol. X., 7-4-5. 
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testamentaria «la nuestra cruz, que en seña l de Pr imado habernos 
t r a í d o ante nos por las provincias de Santiago, Sevilla, Granada, 
Zaragoza, Valencia, Tarragona, Narbona y p o r las d i ó c e s i s q u e se 
dicen exentas de los metropolitanos susodichos: la p r imera Cruz 
que se puso sobre la m á s alta t o r r e de ía A lhambra de l a C i u d a d 
de Granada, al t iempo que fué ganada e quitada del poder de los 
moros ínfleles, enemigos de nuestra Santa Fee Catól ica » 
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VI 

ffnttbarión la C&Btf&rnl &p ffulrbo.—Jtoha í « ijuf tuun lugar 

tatí arontrrimUnto.—¿JTut Çííirn p é r p E s u t i r i m e r Arqultrttn?--

ftubatEiiaB para la u fara .—(f i t ras fimimrimies S. «obrigo m 

0 U (Hatíbral: íumiiiarifiu y rdtiriíauiaa br raro. 

La obra que entre todas inmor ta l i zó el nombre de D . Rodr igo 
en las bri l lantes p á g i n a s del Episcopologio toledano, y aun <io ia 
His tor ia de l Ar te ospaflol, es la fundación de nuestra C á t e d r a t 
incomparable, la Dives Toletana, cuya primera p ior im colocaba 
solemnemente en la pr imera mitad de su pontificado, con ei Santo 
Rey do Castilla Fernando I H 

Es la Catedral de Toledo monumento grandioso, que respondo 
en su desarrollo y e j ecuc ión al subl imo plan l i tú rg ico ideado p o r 
el ingenio y piedad de nuestro gran Arzobispo; arca santa quo 
enciorra entre sus muros en columnas y retablos, on sepulcros 
y capillas y magníf icos portadas, la historio on tora do! arto ospaflol 
en las m á s hermosas y brillantes mnnifostneionos, quo a lcanzó on 
distintas épocas ; rel icario inmenso, (pío atesora con las o b r a » 
geniales do los antiguos maestros do la piedra viva, las hermosas 
filigranas de los grandes oscultoros o imagineros, con los artistas 
del h ie r ro y del v id ro en nuestros siglos do oro. Y jun to con ellas 
su precioso museo do or febre r ía ; la bri l lante pinacoteca» quo 
cuenta entre muchas las creaciones s imból icas de los pinceles riel 
Greco, que arrancaba a su paleta los matices del cielo do Castilla 
en esas tardes o t o ñ a l e s , cuando envuelto entro celajes llega a 
hundirse en su ocaso el sol; y los ricos tejidos, quo an taño so l ían 
con m u n d i a l y merecida fama de los telaros toledanos; y los 
dibujos inimitables de los magos de la aguja, de aquellos bor
dadores llamados, entro otros, los J e r ó n i m o s e s p a ñ o l e s , quo con 
sedas y o ro sab ían dar vida y movimiento en la forma plás t ica y 
sin hacerles perder su espiritualismo, a misterios y emblemas y 
santoral de nuestra re l ig ión; y, en fin, las delicadas miniaturas y 
orlas de los t íp icos aguiluchos, cantorales, misales y pasionarios, 

10 
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que tan claramente acusan la t écn ica e s p a ñ o l a y toledana, n o 
obstante la influencia extranjera que en p r inc ip io pudieran r ec i 
b i r nuestros miniaturistas e i luminadores. Porque es nuestra Ca
tedral , la Catedral e s p a ñ o l a por excelencia dentro de la esfera d e l 
arte gót ico ; g e n u í n a creación del genio ibé r i co en la Edad Media , 
con l igera influencia ornamental, en sus comienzos, del ar te de 
aquel pueblo que d o m i n ó la E s p a ñ a por siete siglos; pero o b r a 
españo la en su conjunto, en su traza grandiosa; en el a t r ev ido y 
airoso cerramiento de su magníf ica g i ró la ; v i v o retrato, en fin, 
por la sobriedad de su o r n a m e n t a c i ó n , y sencillez de sus l í n e a s y 
por la vigorosa y delicada factura de sus columnas, del a lma 
gigante de Castilla en aquella Edad de grandes empresas y ele
vados idéalos . 

A medida que la Reconquista se consolidaba en su avance 
progresivo, iban apareciendo en las ciudades e s p a ñ o l a s d is t in tas 
catedrales de t ipo gó t ico , que sus t i t u í an la vetusta iglesia r o 
mán ica o la antigua mezquita mora, purificada y consagrada de 
momento al cul to cristiano, cuando nuestras armas vic tor iosas 
lograban arrancarla al enemigo invasor. Eran otros tantos h i m 
nos de t r iunfo, con que cantaba su l ibertad la E s p a ñ a por t an to 
t iempo oprimida; perpetuos c á n t i c o s de acción de gracias al c ie lo , 
que infundía siempre alientos y esperanza y valor invencible a u n 
pueblo, que se of rec ía un día tras otro en aras do su i n d e p e n 
dencia y de su fe. 

Ya porque las antiguas catedrales r o m á n i c a s se h a c í a n i n s u -
fleiontes pura los nGcIeos de p o b l a c i ó n en aumento cont inuo; ya 
porquo no lograban satisfacer los anhelos y elevados ideales d e l 
alma cristiana, que cada día so manifestaban con nuevo y m á s 
sublimo esplendor; ya, en fin, porque debido a los azares de l o s 
tiempos amenazasen ruina, es lo cierto qae la d é c i m a t e r c e r a cen-1 
tur ia es ol siglo de las grandes catedrales e s p a ñ o l a s : casi p o d r í a 
mos afirmar, sin c i tar nombres, que las m á s c é l e b r e s entre ellas 
oierran sus b ó v e d a s en esta é p o c a , o ponen sus p r imeros funda 
mentos. Entro estas úl t imas so encuentra la toledana. 

„ ¿Mas en quó fecha precisa se l levó a cabo la i n a u g u r a c i ó n 
solemne do sus obras? No e x t r a ñ a r á al lector que hagamos u n 
detenido estudio de este dato c r o n o l ó g i c o , porque ha s ido en 
distintas épocas objeto de d i s cus ión y se ofrece en el m o m e n t o 
presente como asunto de palpitante actualidad. 

Hace a lgún t iempo publicaba el autor de estas l íneas u n rao-



EDUARDO E S T E L L A 141 

desto trabajo de i n v e s t i g a c i ó n acerca de este asunto, y de é l es 
preciso hacer ahora un breve resumen. A l consultar entonces 
la Agriada b i b l i o g r a f í a existente, pudimos observar desde luego 
que la mayor parte de los historiadores y cronistas se pronun
ciaba p o r la fecha de l 14 de agosto de 1227, b ien que sin citar 
nunca fuente c r o n o l ó g i c a en que pudieran fundar su af i rmación: 
así , Garibay, Pisa, Salazar de Mendoza, Mariana, el Licenciado 
P o r r e ñ o , Lozano, Parro , Amador de ios R íos (D. Bodrigo) , Qua
drado y L a Fuente (D, Vicente), L a m p é r e z y el Conde de Cedillo, 
que s e ñ a l a e l 11 de agosto (1). 

Otros escritores, t a m b i é n de nota, fijaban la fecha de i226t 
como el l i m o . Juan B . Pé rez , C a n ó n i g o obrero de la Catedral tole
dana y d e s p u é s Obispo de Segorbe; la Fuente (D. Modesto), y el 
M a r q u é s de Cerralbo con algunos más : y por ü l t imo no fal tó 
quien indicara el a ñ o 1225, como 1). Gonzalo do la Hinojosa, Obis
po que f u é de Burgos. 

Ante criterios tan distintos para Ajar este dato c r o n o l ó g i c o , no 
p a r e c í a prudente decidirse por una do las opiniones enunciadas, 
sin un prev io trabajo de inves t igac ión y b ú s q u e d a do datos o 
fuentes c rono lóg icas . Acudimos como pa rec ía natural a la His
tor ia de D . Rodrigo, actor pr incipal en esto acontecimiento, y nos 
detuvimos en su c a p í t u l o Xf l í del l i b r o IX , que tiene ol siguiente 
ep ígra fe : «¿te capi toné Capella^ et fundatione ÍLcclesiee Toletance el 
Abenhuh, E l texto dice: i K t procodons i torum—Fordinandus— 
»con t ra mauros obsedit Capellnm, castrum muni t i ss imum in 
»dicecosi toletami, ct diut inis i m p u g n n ü o m b u s tandem cepit, et 
• expletis quo t íuordechn hebdomadibns expedilionis a d urbem 
*regiam est reversas. Et tune iecemnt p r i m i t m lapidem Rex e¿ ar-
tchiepiscopus Rodericus i n fundamento Ecclesim Toletance, quai 
»in forma mezquita' a tempore Arabum adhuc stabat, cuius 
«fabr ica opero m i f a b i l i de dio i n d iem non sino grandi admira-
»t ione h o m i n u m e x a l t a t u r » . Y d e s p u é s con t inúa refir iendo hasta 
el fin de l c a p í t u l o el alzamiento de Abonhu t en Murcia, sus victo
rias contra los almohades y su muerte, a la que s igu ió ol encum
bramiento de Abenalagimar. 

(1) Los detalles de obras consultadas y otros que omitiremos por su menor 
importancia, pueden verse en el estudio publicado en el Boletín de ta Real 
Academia de Bellas Artes y Ciencias Históricas üe Toledo, julio-diciembre 
de 1923. 
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No es de exacta p rec i s ión e l dato c r o n o l ó g i c o que indica d o n 
Rodr igo en estas palabras, n i hay tampoco en todo el c a p í t u l o , n i 
en el resto de su historia , indicio í i lguno que permita autor izar 
m á s precisa conjetura; antes bien, e l texto es acaso demasiado 
conciso en la n a r r a c i ó n de estas primeras c a m p a ñ a s de Fe rnan
do I I I : y no pocos historiadores se han visto precisados a recu
r r i r , como a valiosos auxiliares de complemento, a distintas e r ó -
nícas y documentos para completar la n a r r a c i ó n de í toledano y 
escalonar ordenadamente las primeras expediciones del Santo R e y 
do Castilla. Por lo que se refiere a l dato concreto que estudia
mos, parece que la diversidad de opiniones, p o r l o menos en l o 
quo a las dos extremas se reflore, nace del d is t in to cr i ter io a p l i 
cado para fijar la data de la toma de Capilla (1). 

fisto no obstante, la atonta lectura del p á r r a f o copiado a r r i b a 
y su sentido obvio y natural autoriza estas dos afirmaciones: p r i -
mora, quo la toma de Capilla es objeto de una c a m p a ñ a especial 
organizada con este motivo, d e s p u é s de la cual Fernando I I I 
regresa triunfante a Toledo; segunda, que entonces, es decir, en la 
estancia quo hicieron on Ja ciudad, oí Key y el Arzobispo p u s i e r o n 
la p r imera piedra de la Catedral toledana. 

No dice más D. Rodrigo; poro acaso lo dicho pueda ser suf i 
ciente. Porque si aplicamos la regla general de i n t e r p r e t a c i ó n , 
qu© p recop t í i a tomar las palabras del escri tor en su sent ido 
l i te ra l y obvio , mientras razones evidentes no aconsejen o t r a 
cosa, no se rá aventurado afirmar, mientras no se ofrezca una 
prueba documental clara en contrar io , que la f u n d a c i ó n de la 
Catedral do Toledo tuvo lugar d e s p u é s de la toma de Capi l la , 
durante ia estancia que San Fernando hizo en Toledo, a donde 
r e g r e s ó logrado su t r iun fo . 

A h o r a bien: aunque nuestro h is tor iador no diga con p r e c i s i ó n 
c u á n d o fué tomada Capilla, no fal tan manuseritos y documentos 
do la é p o c a que s e ñ a l a n con exac t i t ud este dato c r o n o l ó g i c o ; L a 
c rón ica latina de los Reyes de Castilla nos refiere esta c a m p a ñ a 
con m á s detalles. Dice que Fernando I I I p a r t i ó con su e j é r c i t o 
do Toledo cerca de la P e n t e c o s t é s de la era 1264 (año 1226) y 
si t ió a Capilla; refiere distintos incidentes del asedio hasta la 
r e n d i c i ó n de la plaza; a ñ a d e que D. Rodrigo con el Obispo de 

(1) Era éste un fuerte castillo, cuyas ruinas pueden verse todavia cerca del 
Jugar que conserva su nombre, en la provincia de Badajoz, diócesis de Toledo-
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Falencia y otros ec l e s i á s t i cos pur i f icó la mezquita y la ded icó a l 
culto crist iano, celebrando misa solemne y oficios divinos: j que 
el Rey, dejando abastecida y guarnecida la plaza, r e g r e s ó a Toledo, 
hacia la fiesta de la A s u n c i ó n de la Virgen (1). 

La misma fecha asigna a la r e n d i c i ó n de esta fortaleza el 
Cron icón del Cerraiense, escrito a mediados del siglo X I I I ; y si 
los Anales Toledanos I I seña lan el a ñ o 1225, puede explicarse 
esta diferencia o por e q u i v o c a c i ó n del cronista, que podr ía obe
decer a que Fernando I I I hizo una demos t r ac ión contra la plaza 
al regresar de A n d a l u c í a , entrado ya e l invierno de esle í i l t imo 
a ñ o , o por errata del copista, que omi t i ó un trazo al consignar la 
focha. H o y los historiadores aceptan como indudable la fecha 
de 122G. Parece, pues, que este solo dato nos permite referir a 
ese mismo a ñ o la co locac ión de la primera piedra de nuestra 
Catedral . 

Poro hay más t o d a v í a . Esta in te rp ro tao ión dol texto do don 
Rodrigo e s t á confirmada por c rón i ca s do aquella é p o c a que refie
ren ya expresamente y con fecha m á s precisa la fundaciún de la 
Catedral toledana. Los Anales Toledanos Iff inscritos en las p r i 
meras guardas de un manuscrito misce tánen , cuyo t í tu lo al dorso 
es Daretis Frigii Bisioria Troyana, que pe r t enec ió a la Hibl io to-
ca del Cabildo de Toledo y hoy se guarda en la Nacional, con
signan en su pr imera parte el siguiente dato concreto: «Era 
MCCLXTIÍÍ (al margen a ñ o l'i'ilí) el reí don í ' e r n a n d o , y el a r ç o -
bispo Don rodr igo pusieron las primeras p ied ra» en el funda-
miento de la iglesia dn toledo • (2). Y aun ruando sea cierto que 
en los hechos consignados al pr inc ip io de estos anales no sean 
m u y exactas las referencias c r o n o l ó g i c a s , no sucede lo mismo al 
entrar ya en el reinado do Alfonso V I H , y más a ú n en el de Fer
nando l í í , en cuyos d í a s , o a lo sumo en los de su hijo Alfonso 
e l Sabio, se redactaron. Y todav ía más : en ol misino manuscrito 
se halla una Crónica do Reyes de Kspañn, quo algunos escritores 
han confundido con los Anales, y en ella tambií in hay referencia 

(1) V é a s e pág. 116-117. 
(2) Bíbl. Nac. Sección de manuscritos, núm, 10.046. Hemos visto el originai 

redactado por distintas plumas; la primera parte, de la misma letra cursiva de 
]a época, llega hasta 1243, consignando la noticia de haber terminado don 
Rodrigo au Historia. Flórez publicó íntegros estos anales. Espana Sagrada' 
tomo XXÜI. 
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c r o n o l ó g i c a de la fundac ión de la Catedral. A l l legar al re inado 
de Fernando I I I , cuyos hechos refiere con alguna mayor ex ten
sión, encontramos la noticia que nos interesa. D e s p u é s de una 
sucinta r e l ac ión de las primeras c a m p a ñ a s , dice el a n ó n i m o c ro 
nista: «Kt otra uegada e n t r ó t ie r ra de moros et t o m ó Capiella et 
tornosse pora Toledo. E t este Rey don Fernando et el a r ç o b i s p o 
don Rodr igo de Toledo pusieron las primeras piedras eno funda-
miento de la Eglisia Mayor de Toledo et la c o m e n ç a r o n desta 
obra que ante era fecha como mezquita. Et fué fundada tal mes*-
Y al margen: «Era MCCL-XIIII» ( i ) . Referencia clara y terminante , 
que inc luye un nuevo dato, el del mes por r e l a c i ó n a otro ú l t i 
mamente nombrado en el texto, que es el de noviembre, cuando 
reflore en su día y a ñ o , unas l í n e a s antes, el nacimiento del p r i m o 
gén i to de Fernando I I I . Nada m á s preciso nos dice ya la C r ó n i c a 
mencionada; y con oste testimonio c e r r á b a m o s aquel nuestro p r i 
mer estudio c r o n o l ó g i c o , no sin indicar como conjetura los d í a s 
de San Clemente, p o r ser el natalicio de Alfonso X , o el de San 
Eugenio como Patrono de la d ióces i s , como fecha concreta en que 
pudo tener lugar la h i s tó r i ca ceremonia. T e r m i n á b a m o s haciendo 
una referencia a dos bulas de H o n o r i o I I I , para explicar su con
tenido en a r m o n í a con estos datos concretos, dist inguiendo en t re 
operaciones prel iminares de las obras de la Catedral, y su inaugu- ' ' 
r a c i ó n oficial po r la co locac ión de la primera piedra. Así q u e d ó 
razonada nuestra o p i n i ó n en aquel estudio. 

Pero en el año p r ó x i m o pasado, pub l i có el P. Gorosterratzu 
su b iog ra f í a de D. Rodr igo, varias veces citada. A l hojear sus 
p á g i n a s , encontramos una nota en la que se califica de « m u y 
e r u d i t o » aquel modesto trabajo; m á s adelante, sin embargo, a 
medida que avanzamos en la lectura, pudimos observar que s in 

(t) Manuscrito citado, fol. 78 v., a. 38 y b. La Crónica comprende desde el 
folio 67 r., a., hasta el 80 r., b.: no puede considerarse como traducción, sino 
muy abreviada de D. Rodrigo, aunque guarde ciertas analogías con su Historia; 
desde luego no puede serlo en los hechos que refiere posteriores a los últimog 
narrados por el Arzobispo, y aun después de su muerte; principia por el reinado 
de Fruela y termina én los primeros años de Alfonso el Sabio. Es muy acertada 
la conjetura de Octavio de Toledo, ai opinar que los tres últimos folios del ma
nuscrito son el principio de esta Crónica (Cat. de la Lib. del Cabildo de Toledo); 
la letra es de la misma mano; su anónimo autor debió escribir en la segunda 
piitad del siglo XUI, 
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nueva referencia se c o m b a t í a en toda su integridad el razona
miento fundamental de aquel erudito a r t í cu lo , terminando el 
referido escritor su i n t e r p r e t a c i ó n del texto de D . Rodrigo, y 
a p o r t a c i ó n documental en un tono definidor y cuasi d o g m á t i c o 
en el campo de la inves t igac ión y de la crítica. Veamos c ó m o 
razona su discurso. 

Toma como punto de partida las dos citadas bulas de Honor io 
I I I . Es la p r imera del 5 de onero de 1222, y en ella refiero el Papa 
que ha rec ib ido una misiva de D . Rodr igo man i fes t ándo le que la 
antigua mezquita mora consagrada al culto cristiano amenazaba 
ruina; y su predecesor, para evitar un derrumbamiento impre
visto, la hizo desmontar; que para l levar a cabo las obras de 
nueva c o n s t r u c c i ó n h a b í a grandes dificultades por la magni tud 
de la obra misma, penuria de rentas do la iglesia y escasez de 
piedra y madera; hasta el punto de que si no se prestaba remedio 
ex t raord inar io no h a b í a esperanza de llevar a buen t é r m i n o la 
fábr ica ; en vista de l o cual el Papa le faculta para que pueda 
i n v e r t i r en la cons t rucc ión las tercias de fábrica de las iglesias 
diocesanas; a no ser que se resientan demasiado en sus rentas 
p o r esta exacción , en cuyo caso le advierte que tome menor can
t idad . « P r e s e n t í b u s l i t t e r í s post qu inquennium m i n i me va l i tu r i s» : 
frase que Gorostei*ratzu traduce: «Las letras presentes no s e r á n 
« v a l e d e r a s m á s que para cuatro a ñ o s » . Oinco son los que dice la 
bula muy claramente. S o g ú n el citado escritor, esta bula patentiza 
que en 1221 trabajaba U. Rodrigo, no como quien proyecta y so 
prepara prudentemento con recursos extraordinarios para una 

J á b r i c a de tal magnificencia, sino quo hab ía comenzado ya la obra 
en el momento do d i r i g i r al Papa su pe t ic ión . Y como prueba con-
cluyente de su af i rmación aduce la segunda bula, con e l comenta
r i o e i n t e r p r e t a c i ó n siguiente: «El Papa lo concede la facultad de 
poder ut i l izar el t r i bu to de la tercia de las Iglesias por cuatro 
años» . (Ya hemos visto que son cinco) Este plazo do tcuut ro 
«años h a b í a expirado para fines de 1224. Porque D . Rodr igo 
« re i t e ró la misma p e t i c i ó n en 1224, y el mismo Papa le r e n o v ó 
«igual gracia en estos t é r m i n o s : «Como has comenzado a edificar 
<la iglesia de Toledo desde los cimientos, y no se puede te rminar 
*sin grandes gastos u n a obra de t a n grande magni tud , te conce-
«demos por las presentes, que puedas destinar a la c o n s t r u c c i ó n 
«de l a misma iglesia, po r cuatro a ñ o s , la tercera parte de las 
«déc imas , destinadas a las fábr icas de tu d ióces i s , sin que valga 
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« n i n g u n a oposición.» S i ya necesitaba D. Rodr igo en 1224*nuera 
<conces ión de cuatrienio, seña l segura de quo h a b í a u t i l i zado 
« í n t e g r a m e n t e la conces ión anter ior . Por lo tanto, es cierto que 
«en 1221 estaban iniciadas con gran empuje las obras de la erec-
«ción de la más suntuosa, majestuosa y rica iglesia e s p a ñ o l a . N o 
«se puede asegurar que el Arzobispo las comenzara en 1221, l o 
«mismo se puede decir que puso la pr imera piedra en 1220. N o 
« e n c u e n t r o otros datos au tén t icos t e r m i n a n t e s » (1). 

C o n t i n ú a d e s p u é s proponiendo una dif icul tad que surge es
p o n t á n e a m e n t e p o r con t rad icc ión é n t r e l a i n t e r p r e t a c i ó n de las 
bulas pontificias y el toxto de D. Rodrigo; y para resolverla nos 
dice; que el tune de 1). Rodrigo es con frecuencia muy e lás t i co en 
su historia; que no significa que el suceso al cual afecta sea i n 
mediato, n i aun posterior al referido inmediatamente antes; q u e 
con frecuencia lo que so cuenta d e s p u é s del lunc es anter ior a l o 
narrado antes. Por esto dice *no significa ese tunc que e s t á 
«pues to d e s p u é s de la re lación do la toma de Capella (sic), que 
«en efecto se verificó e l acto de poner la p r imera d e s p u é s do ese 
«sucoso. Significa que ese hecho se verificó lunc, entonces, es 
«decir, en aquel p e r í o d o inicial de la vida activo-guerrera de San 
^Fernando. Por lo tanto, no se puede deducir r igurosamente 
«nada para fijar una fecha exacta, sino aproximativa. I m p l i c a l o 
«mismo eso tunc quo el acto de asentar la p r imera piedra de la 
«basíl ica toledana por el Rey Fernando y D. Rodr igo , o c u r r i ó en 
«1220 como on 1220. > Sin embargo, unas l íneas m á s abajo, y como 
si no hubiera quedado muy satisfecho de su exegesis, p r o p o n e 
una s o l u c i ó n a r m ó n i c a diciendo que podr í a admit irse que d o n . 
Rodrigo hubiera comenzado las obras por la cr ipta él só lo en l a 
fecha a que se refieren las bulas; y d e s p u é s , en 1226, p r o c e d i ó c o n 
San Fernando a la i n a u g u r a c i ó n de los muros exteriores. C u a l 
quiera quo sea, no obstante, el valo;- de esta e x p l i c a c i ó n , a ñ a d e , 
«es preciso asegurar que la frase de D. Rodrigo se refiere al a ñ o 
«1220, o a l s iguientes Y' cierra su razonamiento con otra frase 
autoritaria: « T a no cabe dispula fuera de esto*. 

Algo sobrecoge e l á n i m o esta a f i rmación tan rotunda; mas a 
pesar de todo, bueno s e r á que hagamos un esfuerzo para demos
trar, p o r l o menos, que puede caber alguna disputa en este asunto, 
d e s p u é s de las apreciaciones y comentarios que hemos copiado. 

(1) Obr. cit , cap. XIV, págs. 263 y sig. 
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Y en p r i m e r lugar, que e l tune de D . Rodrigo sea con frecuen
cia m u y e l á s t i co en su Historia, no es precisamente u n descubri
miento. Entendemos que el tune latino, como el entonces castella
no , lo mismo en D. Rodr igo que en cualquier escritor, no tiene 
n i deja do tener elasticidad por sí mismo; es siempre un tó rmino 
c r o n o l ó g i c o de valor y significación no absoluta, sino relativa; y 
p o r consiguiente su elasticidad o r igidez d e p e n d e r á en todo caso 
de l hecho o circunstancia a que haga referencia. Esto ha de ser 
e l punto de part ida, para interpretar adecuadamente esto tó rmino 
r e l a t i v o y precisar con la exactitud posible la c rono log í a de cual
q u i e r acontecimiento, que mediante 61 se determine y refiera a 
o t r o suceso anter ior . 

No basta, pues, afirmar que el tune de D. Rodrigo sea con fre
cuencia m u y e lás t ico en su historia; hace falta demostrar qiw lo 
sea eu el caso presente; y esta demos t r ac ión la estamos esperando 
t o d a v í a . Más aftn, la excluye pòs i t i vamen te el sentido l i teral y na
t u r a l de l texto, reg ía fundamental d e i n t e r p r o t n c i ó n . Porque leer, 
c o m o el his tor iador ôsc r ibe , que Fernando Ifl organiza una expe
d i c i ó n contra Capilla; que pasadas catorce semanas regresa a 
T o l e d o ; y que entonces el Rey y el Araobispo colocan la primera 
p i e d r a de ja Catedral: e intreprotar d e s p u ó s , que tomada Capilla 
e n 1226, ese mlonces o tune, lo mismo puedo referirse a dicho 
a f i o , que a Í220, equivale en nuestra o p i n i ó n a tergiversar el sen-
t i f i o o b v i o y natural de las palabras. 

líti vano so apela, para eludir esU* inconvoniimto, a m$ período 
i n i c i a l de la vida (tetivo-yuen-eru de S<ut Fernando, quu el citado 
e s c r i t o r propone como ún ico tónn i im ponibledu la roferonoia cro
n o l ó g i c a del t iDic on este ca»o. Deseable sería que esta afirmación 
aparec ie ra fundada en doeumcntos y pruebas oonduyentes, razo
nadas y expuestas con plena claridad, HÍ ha de ^o/.nr el t í tulo do 
exc lus iva con que la presunta su ¡nitor: más afín, seria de suma 
convonienc ia quo no so resintiera en sí misma do cierta faltn do 
p r e c i s i ó n , tal como nos la ofrece o m u n ñ a d n . Porque, ¿quú so en
t i e n d e por p e r í o d o inicial do la vida activo-guerrera de San Fer
nando? ¿Son acaso sus primeras c a m p a ñ a s contra los moros? Los 
h is tor iadores es tán acordes en afirmar que no principiaron hasta 
e l afto 1223 lo m á s pronto; y en esto caso faltará t odav ía un poco 
para hacor l legar la elasticidad del tunc por este procedimiento 
hasta 1220. ¿Han de incluirse tambión on el susodicho periodo i n i 
c ia l los d e m á s hechos del reinado de Fernando H I , a partir do su 



148 E L FUNDADOR DE LA C A T E D R A L DE T O L E D O 

p r ó c l a m a c i ó n en 1211? Porque es u n hecho que entonces p r i n c i 
pia ya su actividad para calmar las inquietudes de una f a c c i ó n 
descontenta que se rebelaba contra é l buscando la alianza con su 
padre e l Rey de L e ó n ; mas en este caso la elast icidad del tunc va 
a resultar un poco excesiva. Y d e s p u é s de todo, ¿ e n v i r t u d de q u é 
razones, leyes o cr i ter io de i n t e r p r e t a c i ó n ha de s e ñ a l a r s e ese pe
r í o d o in i c i a l , como t é r m i n o de la referencia c r o n o l ó g i c a del t ú n e l 
De las bulas antes citadas nos ocuparemos luego. Mas entre tan to 
sería conveniente que el P. Gorosterratzu, que a l parecer califica 
de divagaciones cualquier i n t e r p r e t a c i ó n que no sea la suya, nos 
ofreciera una d e m o s t r a c i ó n clara y evidente de que ese pe r iodo 
in i c i a l corresponde y encuadra perfectamente den t ro del p l a n de 
d iv is ión que se propuso D . Rodr igo al descr ibir los hechos d e l 
reinado de San Fernando; hasta el pun to de p e r m i t i r l e hacer en e l 
cap í tu lo X I I I de su His tor ia y enlazada con sucesos del a ñ o 1226, 
una referencia c r o n o l ó g i c a que puede comprender todo el p e r í o 
do y sucesos narrados desde el a ñ o 1217, y c a p í t u l o V , en que 
refiere la p r o c l a m a c i ó n del Rey de Castilla. 

No es l o mismo, a nuestro parecer, estudiar u n re inado y 
d i v i d i r l o con m á s o menos acierto y exact i tud en p e r í o d o s , cuan
do los hechos pueden apreciarse en su conjunto y total idad, q u e 
hacer su desc r ipc ión cuando t o d a v í a siguen su curso los aconte
cimientos y se halla el protagonista alcanzando d í a s de h o n o r y 
de glor ia: a s í sucede a D . Rodr igo, que t e rmina su His tor ia en 
1243 cerrando la n a r r a c i ó n con sucesos ocur r idos seis a ñ o s antes, 
y baja al sepulcro dejando al Rey a las puertas de Sevilla, cuya 
conquista fué una de las mayores glorias de su reinado. Y enten
deremos siempre, que no conviene pasar p o r alto los medios 
subsidiarios de i n t e r p r e t a c i ó n , como el plan, objeto, o i r c u n s t a n c i à s 
de' medio y estilo del escritor, que con la regla anter iormente 
indicada constituyen ese conjunto, denominado t ex to y contexto, 
en las escuelas, que s i rv ió hasta hoy de norma para fijar e l 
sentido de las palabras cuando é s t a s no aparecen ya en la frase 
con plena claridad. Por l o demás , ya puede decirse que a veees 
lo narrado d e s p u é s del tune es anter ior a lo que le precede; 
siempre s e r á preciso,, para determinar su s igni f icac ión, fijar 
exactamente el t é r m i n o y el objeto de la r e l a c i ó n o referencia 
c rono lóg ica : y en nuestro caso, el objeto es la f u n d a c i ó n de la 
Catedral: e l t é r m i n o , e l regreso a Toledo d e s p u é s de la t o m a 

Capil la, como parece desprenderse de lo dicho hasta a q u í . 
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Mas como el citado escritor apela t a m b i é n a los lugares parale
los de la historia de D . Rodrigo, para confirmar la i n t e r p r e t a c i ó n 
que nos ofrece, nos place examinarlos, y ver la re lación que con 
el caso presente puedan tener. Dice en nota relativa a esta cues
t ión que pueden enumerarse centenares de casos: «En el mismo 
> c a p í t u l o — e s c r i b e — h a y otro tune referente a la r e b e l i ó n de 
>Mahoma Alenalagimar, que es de época anterior. Lo mismo 
» s u c e d e con los lunc de la muerte de la Reina Beatriz (c. 15) y 
>otros m á s del mismo l i b r o , que es inút i l recordar y exa-
» m i n a r (1). 

Acaso no sea tan inú t i l como se afirma. Veamos si no el p r i 
mero de los ejemplos: D . Rodr igo , d e s p u é s de la fundación do la 
Catedral, comienza a referir la r e b e l i ó n .de Abenhut contra los 
Almohades; describe las vicisitudes de esta r e b e l i ó n hasta el ase
sinato del caudi l lo y afíade inmediatamente: «Et lunc invalui t 
arabs q u í d a m dictus Mahoma Al ienalagimar . . .» Estos son los 
hechos. Mas bueno s e r á observar que el t é r m i n o invalui t usado 
por nuestro h i s tor iador en esta frase no significa simplemente e l 
hecho de rebelarse, como al parecer quiere Gorosterratzu, sino el 
de prevalecer o a d q u i r i r preponderancia en nuestro caso uno de 
los dos r ivales (2). A d e m á s , el citado escritor no advierte, o pasa 
por alto, la referencia c r o n o l ó g i c a con queda principio D. Rodr i 
go a la r e b e l i ó n de Abenhut; dice que p r i n c i p i ó a rebelarse «in 
diebus hujus Regis F e r d i n a n d i » , frase ésta de absoluta elastici
dad, que de suyo n o excluye p e r í o d o alguno del reinador pero 
cuya r e l a c i ó n qon e l tune de la Catedral no se ve por parte al
guna. E n cuanto a l encumbramiento o preponderancia de Aben-
alagimar, dice el toledano que o c u r r i ó tac, es decir, a la muerte 
do Abenhu t ; y esto no sólo es h i s t ó r i c a m e n t e cierto, sino que 
confirma plenamente la i n t e r p r e t a c i ó n que indicamos para Xa 
referencia de la f u n d a c i ó n de la Catedral. Basta para convencerse 
de ello leer serenamente el c a p í t u l o que comentamos, sin omi t i r 
n inguna de sus circunstancias. 

(1) O b r . c l t , cap. X I V , pág. 264. nota. 
(2) Es de necesidad descender a este detalle dado e! estado de la cuestión 

invalert , lo mismo en esta forma que en la incoativa, significa prevalecer, 
adquirir preponderancia; es de época clásica. D. Rodrigo emplea con Irecuen-
cia el verbo rebellart en su propio significado, lo mismo en este capitulo que 
çn ctros de su historia. 
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Veamos ya los otros ejemplos expresamente citados. Son los 
tune de la muerte de D.a Beatriz en el c a p í t u l o X V . Y efect iva
mente, nuestro D . Rodrigo inicia el c a p í t u l o ref i r iendo la entrada 
de Fernando I I I en L e ó n a la muerte de su padre; dice que e l 
Clero y pueblo le recibieron con j ú b i l o y cantando el Te Deum, y 
que desde entonces ' ex tune» so l l a m ó Rey de Castilla y de L e ó n . 
Suponemos quo la elasticidad de este tune no s e r á tanta que nos 
permita conjeturar que San Fernando se l lamaba Rey de Casti l la 
y de L e ó n , ocho o diez años antes. A mitad de l c a p í t u l o encontra
mos otro: refiere el historiador quo d e s p u é s de la p r o c l a m a c i ó n 
de Fernando I I I en L e ó n y del pacto que c e l e b r ó con sus herma
nas Sancha y Dulce, hizo una e x c u r s i ó n p o r las ciudades de l 
nuevo reino, visi tando Zamora, Salamanca, Ledesma, C iudad 
Rodr igo y Alba (de Tomes) , y a ñ a d e que « J u n o , entonces el Rey 
Fernando dió Quesada por derecho heredi tar io a Rodr igo , A r z o 
bispo de Toledo. Y, efectivamente, en aquella e x c u r s i ó n e x p e d í a 
el Rey su pr iv i legio de donac ión , s e g ú n hemos indicado en o t r o 
lugar, con fecha del 20 de enero de 1231, y on Salamanca, ciudad, 
de las visitadas entonces. Por ú l t imo , al t e r m i n a r el c a p í t u l o , nos 
refiere la toma de Ubeda, a ñ a d i e n d o a c o n t i n u a c i ó n que entonces^ 
tune, e l Rey, tomada la plaza, r e g r e s ó a la c iudad regia; era 1272; 
lo cual parece significar que Fernando I T I se r e t i r ó a T o l e d o 
d e s p u ó s de la toma de Ubeda, como lo h ic ie ra a l tomar l a plaza, 
de Capilla (1). 

Estos son los tunc del cap í tu lo X V , en los cuales ha c r e í d o v e r 
Gorosterratzu confirmada su p r imera i n t e r p r e t a c i ó n de D . R o d r i 
go: acaso en este ú l t i m o lugar, porque ha visto que el h i s tor iador , 
d e s p u ó s del hecho referido, cierra el c a p í t u l o con la not ic ia de la 

(1) E l texto de D. Rodrigo en los tres lugares citados, es como "sigue: 
1.° "Sequenti vero die intravimus Legionem ibique ab Episcopo et universis 
civibus ad regni Legionis lastigíum elevatur, clero et populo, Te Deam lauda-
mus, cantantibus concorditer et incunde, eí ex tunc Rex Castellce et Legionis 
pariter est vocatus.,, 2.° "Indeque Rex ivit Zemoram, Salamanticam, Letesmiam, 
Civitatem Roderici et Albam, et per costeras regni partes in quibus horiore regio 
et hominío ab omnibus est susccplus. Tunc Rex Fernandus dedit Caseatnm Sure 
hereditario Roderico archiepiscopo Toletano „ 3.° Post base iterum Rex Fer-* 
nandus obsedit Ubetam ; sed adeo íortiter impugnavit, ut conclusi, salvis 
corporibus oppidum resignurent. Et tunc Rex, oppido acquisito, ad urbem 
regiam est reversus. E r a MCCLXXH, Obüt Regina Beatrix in oppido, quod 
Taurum dicitur.,..., (Lib. ¡X, cap, XV, púgs. 204 y 205.) 
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muerte de D." Beatriz, pretende relacionaria con el tunc del regre
so del Rey a Toledo d e s p u é s de la toma de Ubeda en 1234. L a 
lectura de l texto que citamos indica con toda clar idad que se trata 
de una noticia sin enlace ninguno con la referencia anterior, con 
ese tunc, quo solamente afecta al r e g r o s ó del Monarca a la c iudad. 
Unicamente p o d r í a autorizar el texto por sí mismo la conjetura 
deque la muerto de D.a Beatriz, consignada sin referencia crono
lógica alguna, suced ió d e s p u ó s de la úl t ima fecha consignada, o 
sea d e s p u ó s del afio 1234, en que data D. Rodr igo la toma do 
Ubeda; y esto no ser ía u n d e s p r o p ó s i t o , porque la bella y piadosa 
Reina pasaba a mejor v ida al a ñ o siguiente, 1235. 

No estuvo más acertado, a nuestro parecer, el P, Gorosterratzu 
on la h i p ó t e s i s conciliadora, que se aventura n proponer. Consis
to ósta en suponer que D . Rodr igo iniciase las obras ól solo, 
p r inc ip iando por la cripta de la Catedral en 1220 o 1221; y des
p u ó s en 1226 pusiera con ol Roy la p r imera piedra de los muros 
exteriores; pero a ñ a d e a r e n g l ó n seguido quo soa de esto lo que 
quiera, es indudable que la frase de D . Rodrigo en su Historia se 
refiere a la primera de las fechas indicadas. 

Ingeniosa serta esta conc i l iac ión , si no fuera porque se le ofre
cen dos reparos no desprec i í ib los : uno a pr imora visla y o t ro 
documental . Es decir, que la conci l iac ión resulta en pr imor lugar 
contradictor ia on sí misma; porque si la frase do O. Rodrigo hn do 
referirse nocesarinmento a la primera focha indicada, on vano so 
supone, para su recta i n to rp ro t ac ión , que entonces actuabn 61 
solo, porque nos reitere un hecho (pío realizaba procisamonto con 
el Roy: «Rex ot Arohiopiseopus iocorunt p r imum lapidem» nos 
dice, y claro está quo la frase e s t á en pugna con la supuosfn 
a c t u a c i ó n ind iv idua l . 

Poro hay a d e m á s o t ro reparo, y os que la cr ipta, l lamíimosla 
as í (1) n i entraba en el plan p r i m i t i v o do la Catedral, ni corres
ponde con mucho a su primera é p o c a , como arguyo evidentomen-
te su mismo estilo a r q u i t e c t ó n i c o , a d e m á s do unas interesantes 

(1) No se trata de una cripta propiamente dicha, aunque con este nombre se 
la denomina comunmente; es una capilla situada debajo del Altar Mayor, cuya 
bóveda está sobre el nivei del pavimento de ¡as naves; sus dimensiones en 
relación con las de la Catedral son insignificantes, puesto que no tiene más 
anchura que la nave central, y su íondo corresponde a la actual gradería y 
plano del Altar Mayor. 
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notas del Arch ivo de la Obra y F á b r i c a . De.e l las se deduce que 
se c o n s t r u y ó en los primeros a ñ o s del siglo X V I , y que su fin 
pr inc ipa l no fuó o t ro que elevar el plano de l al tar de la Cap i l l a 
Mayor. A este p r o p ó s i t o se c o m e n z ó a de r r iba r la antigua p a r e d 
de dicha capilla en el mes de enero de 1498, como indican unas 
partidas do gastos por granado y tnenudo, consignadas en e l l i b r o 
correspondiente a dicho año , con destino a candelas para t r aba 
jar durante la noche en la m u t a c i ó n del altar, y a p a n y v i n o que 
se d i ó a la gente ocupada en esta faena. Por o t ra parto, las p r i m e 
ras partidas do piedra labrada para la capil la situada debajo d e l 
Al ta r Mayor comienzan el 17 de febrero do 1504, lo que p e r m i t e 
suponer que en el a ñ o anterior se hiciera la e x c a v a c i ó n de l a que 
r e s u l t ó la cripta. Y realmente es a s í , porque en ducumento d e i 
Arch ivo Capitular se dice que el 8 de mayo de 1503 « C a v a n d o la 
capilla de los Reyes biejos para fazer las gradas del altar m a y o r > 
a p a r e c i ó un a t a ú d con los restos del Arzobispo D. Sancho de 
A r a g ó n y ricas alhajas pontificales, que se l l eva ron a A l c a l á para 
que las viera el gran Cisneros (2). Finalmente, en este m i s m o 
l i b r o de 1504, en e l cap í tu lo do gastos por g ranado y menudo hay 
otra part ida destinada a pagar varias filateras de madera l ab rada , 
de las cuales la central, mayor quedas d e m á s , l leva por a ñ a d i d u r a 
el escudo de Cisneros, y las d e m á s son p e q u e ñ a s rosetas do radas 
de estilo gót ico decadente, o m á s b ien renacimiento, que t o d a v í a 
pueden verse colocadas en sus sit ios respectivos. Este ú l t i m o da to 
y el silencio de los l ibros de fecha posterior, hace suponer q u e l a 
obra terminaba ya en el a ñ o susodicho (3). 

Poro se nos a r g ü i r á como ú l t i m o recurso y t e rminamos y a 
este punto: ¿No exigen y demandan la i n t e r p r e t a c i ó n , que i m p a g -

(2) Arch. Cat. Tot. A., 7-1-5; documento particular de testigo presencial y 
autorizado. Refiere cómo aparecieron los restos del Arzobispo D. Sancho, Infante 
de Aragón, con ornamentos pontificales; a saber: mitra con aljófar y ropas de 
oro y plata con piedras muy ricas; báculo con muchas piedras, y en el corvo la 
Coronación de Nuestra Señora; sandalias y zapatos con mucho aljófar y escudos 
de Aragón y de Castilla. Uno de los peones que trabajaban, le quitó el anillo y 
una rosa que tenia en la mano; pero fué apresado por un cuadrillero de la 
Htrmandad y se recuperó lo robado. 

(3) Estas interesantes noticias del Archivo de la Obra y Fábrica, las debemos 
y agradecemos al limo. Sr. Obispo Prior de Ciudad Real, Dr. D. Narciso de 
Estenaga y Echevarría. Los volúmenes citados pueden verse también en el 
Archivo de referencia, distinto e indépendiente del Capitular. 
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naraos, las dos bulas de Honor io I I I antes referidas? Es esto l o 
ú n i c o que nos resta por examinar, y í o haremos brevemente, 
advi r t iendo de paso que la primera noticia de estas bulas se 
debe a D . Luc iano Serrano, en su obra tantas veces citadn, No 
hemos de l legar a la n e g a c i ó n de que en dichos documentos so 
hace referencia a las obras de la nueva Catedral; ¿pe ro esta refe
rencia es tan clara y precisa que obligue a suponer Ia colocación 
de Ia pr imera piedra, ya verificada en aquella fecha? E l mismo 
P. Gorosterratzu encuentra otra af i rmación en la primera de las 
bulas, que trata de conciliar con el texto, a l parocer contradictorio, 
de D. Rodr igo . Dice, y en esto convenimos en absoluto, que cuando 
el Papa se refiere al der r ibo do la antigua Catedral, ordenado por 
L ó p e z de Pisuerga, debe entenderse de un derr ibo parcial, que 
acaso ya no se r e p a r ó , porque al regresar a Toledo el e jé rc i to 
vencedor en las Navas, refiere expresa monte nuestro historiador 
que fuó rec ib ido con su Rey, en la Iglesia de Santa María , y allí , 
entre cán t i co s de j ú b i l o y de t r iunfo, dieron gracias a Dios y a 
l a Reina de cielos y t ierra que les h a b í a conducido a la victoria. 

De un modo aemejanto pueden armonizarse Ins frases rela t i 
vas a las obras de Ja nueva Catedral, con el toxto t a m b i é n expreso 
d e D. Rodrigo, al referir la ooíocación de la primera piedra en 
la forma explicada. Ya en nuestro in fo rme d i s t i n g u í a m o s en esto 
caso, y volvemos a insistir on lo mismo, entro ol p r inc ip io do In» 
obras en el sentido corriente y natural de la frase, y la ceremo
n i a l i túrgica y solotuno de la colocación do la pr imera piedra, a 
l a cual se refiere I) . Rodrigo. Kn las bulas susodichas hay refe
rencias a lo primer*»; pero no sfe encuentra una frase que obl igue 
a suponer ya verificado por untonees lo segundo. 

No es lo mismo pr incipiar una const rucc ión en un solar sufi
ciente sobre el cual nada hay edificado, y en otro que necesite 
ampliaciones y sohre el cual se levanta todavía una fábrica por 
de r ru i r . Y pueden los documentos pontificios hacer referencias 
a las obras do la nueva Catedral, p r ó x i m a a levantarse, y a los 
pre l iminares indispensables para su i n a u g u r a c i ó n , porque en ose 
p e r í o d o de cinco a (los desde ol ve in t iuno al ve in t i sé i s , hubo do 
precederse al desmonto to ta l de la antigua mezquita, al acopio 
de piedra y madera, que escaseaban, como refiere la misma bula; 
a la a m p l i a c i ó n del solar antiguo para adoptarlo al nuevo p ro 
yecto, que en o p i n i ó n c o m ú n exigía mucha mayor superficie; a 
su n ive l ac ión necesaria, sobre todo en la parte correspondiente 
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a la doble gi róla y ábs ide , en donde el desnivel es muy conside
rable; y si se tiene en cuenta, a d e m á s , que p o r l o menos en una 
gran parte de este .plazo (1223-1226), anduvo la gente de Casti l la 
en continuas expediciones a la frontera, no es u n d e s p r o p ó s i t o 
suponer que pudo escasear t a m b i é n la mano de obra. Todas estas 
circunstancias son muy suficientes para expl icar que D. R o d r i g o 
se v iera obligado a pedir a H o n o r i o I I I aquellos dos subsidios 
extraordinarios, de los cuales el segundo, por lo menos, a ú n 
estaba vigente en 1226; y que en las bulas pontificias se encuen
tren referencias a la magnitud del nuevo proyecto, a la pobreza 
de la Iglesia toledana en re lac ión con é l , a las pocas esperanzas 
de l l evar lo a feliz t é r m i n o , si no se acudía a recursos especiales 
de toda la diócesis , y aun al p r inc ip io de la obra, poro en su fase 
prel iminar , no on cuanto a la co locac ión solemne de la p r i m e r a 
piedra, de la cual nada expresamente se dice y nada se af i rma o 
reflore que obligue a suponerla en fecha dis t in ta de la que nues
tro Arzobispo sofinla. Y este es precisamente el acontecimiento 
que en esto a ñ o conmemora dignamente nuestra Imper ia l C i u d a d . 

Finalmente, y aunque no ignoramos que la semejanza o c o m 
p a r a c i ó n puedo claudicar, no hemos de pasar por alto o t ro hecho 
rela t ivo a una nueva fase de las obras de la Catedral, que p u e d e 
confirmar de a l g ú n modo esta i n t e r p r e t a c i ó n . Sabido es q u e la 
p r imera piedra de su magníf ico claustro se c o l o c ó el 14 de agosto 
do Í389, siendo Arzobispo D. Pedro Tenorio (1). No es é s t a , s in 
embnrgo, la pr imera referencia documental a esta obra y a dis
pendios realizados con este mot ivo. D. X imeno de L u n a t omaba 
ya y mandaba der r ibar casas y tiendas del Cabildo en el b a r r i o 
que d e c í a n entonces del A lcaná , « p a r o faser c l a u s t r a » , y en t r e 
tanto para que trabajasen en el solar los maestros de la o b r a de 
la Iglesia, s e ñ a l a n d o por és to al refi tor capi tular 1500 mrs. anua
les de los ingresos de fábr ica . As í nos lo dice en un interesante 
documento (2) I ) . G i l de Albornoz al consignar p o r su par te que 
había tomado y mandado de r r iba r las casas de l refi tor y m o r a d a 

(1) Esta noticia se consigna en el manuscrito y crónica referida; está al pie 
del fol, 78 v., en nota, y en letra cortesana o de transición por lo menos, muy 
distinta de la del texto. 

(2) Arch. Cat Tol, X., 10-1-8; documento de interés para la obra. G i l de 
Albornoz unifica la indemnización anterior con la suya en la suma de 2.250 
maravedís anuales de la renta de la obra, y se compromete a levantar nuevo 
edificio para refitor. 
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de los C a n ó n i g o s hasta la puerta del P e r d ó n , para hacer plaza y 
dar luz a esa magníf ica y grandiosa portada. 

Terminamos, pues, como t e r m i n á b a m o s aquel p r i m e r estudio, 
sin qu i ta r n i modificar u n ápice de nuestra conc lus ión . Mientras 
no se ofrezca una d o c u m e n t a c i ó n m á s clara y terminante que la 
ofrecida hasta hoy, de acuerdo con la Historia de D . Rodrigo, los 
Anales Toledanos I I I y la Crónica de los Royes de E sp añ a , la 
co locac ión de la p r imera piedra de la Catedral de Toledo t u v o 
lugar en el a ñ o 1226, y m u y probablemente en el mes de noviem
bre, como parece indicar la Crónica de referencia (1). 

* 

Hagamos ahora una nueva pregunta cuya respuesta h a b r á do 
ser m á s breve que la anterior. ¿ F u ó Pedro Póroz el pr imer maes
t ro de la obra de la Catedral toledana y autor, po r consiguiente, 
del soberbio plano do su fábrica? Ha dado la voz do alerta en 
esta c u e s t i ó n y en u n documentado y m o n a d o estudio, el Ilus* 
t r í s imo Sr. Obispo de Ciudad Real (2); no obstante, bueno s e r á 
inc lu i r la en esta m o n o g r a f í a . 

Es indudable que D . Rodrigo c o n t r i b u y ó eficazmente a la 
grandiosidad y magnificencia del plan a r q u i t e c t ó n i c o de la Cate
dral toledana, mediante otro plan que p o d r í a m o s llamar HtCirgi-
c o - d o g m á t i c o , a cuya real ización hubo de acomodarse ía nueva 
fábr ica que se trataba de levantar. Este plan es tá admirablomen-
te detallado, algunos aflos más tarde, en el p r e á m b u l o dol decreto 
fundacional de catorce capel lanías instituidas por nuestro Arzo
bispo en su Catedral en 1238. Dice as í : Como Ja suma o indivisa 
T r i n i d a d decretara en sus designios inefables a l iv iar la miseria 
del h o m b r e perdido, quiso el H i jo de Dios, segunda persona de 
la misma Tr in idad , tomando carne de la Vi rgen por obra del 
E s p í r i t u Santo, abatirse hasta el anonadamiento de lo forma de 

(1) Que el Arzobispo y el Rey estaban por esta fecha en la ciudad, lo 
demuestra una concordia entre los herederos de las acefias de Alhamin y clon 
Frey Gonzalo, familiar del Papa y sacristán de Ofsma, hecha en Toledo a 26 de 
noviembre de la era 1264 (año 1226); ííeva íirma aulógraía de D. Rodrigo, con
firmación del Rey y los sellos de los dos. Arch. Cat. Tol. O., 1-1-3 y A., 2-2-1. 

(2) Se publicó en el primer número de la Revista del Centenario, Toledo 10 
de junio de 19251 

i i 
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siervo, en la cual nac ió , fué adorado por los Magos, crucif icado 
bajo Poncio Pilatos, r e suc i t ó al tercer día, y a los cuarenta de su 
r e s u r r e c c i ó n a la vista de sus d i s c í p u l o s , s u b i ó a los cielos en t re 
nubes; y al u n d é c i m o de su A s c e n s i ó n e n v i ó a l E s p í r i t u Santo 
sobre sus hijos de a d o p c i ó n , los cuales marchando por t o d o ê  
mundo predicaron el Evangelio a toda criatura; y fueron unos 
coronados con el mar t i r io , l legando otros por la c o n f e s i ó n de la 
fe a la v i d a prometida. Atrajo t a m b i é n hacia sí entre e l sexo 
frágil a unas por la pureza del alma, a otras p o r la v i r g i n i d a d y 
por la confes ión y por el mar t i r io . P o r lo cual, para que se con
serve como ante los ojos perenne memoria de tan grandes bene
ficios, yo Rodrigo, Arzobispo de Toledo, P r imado de las E s p a ñ a s , 
con asentimiento y a p r o b a c i ó n de todo el Cabildo to ledano , 
inst i tuyo en los altares de la nueva obra, que en mis d ías comen
zó, a construirse desde la p r imera piedra, catorce c a p e l l a n í a s ; 
una en e l altar de la Sant í s ima T r in idad ; otra en e l de la Santa 
Nat ividad (de Jesucristo), en el de la Santa A p a r i c i ó n ( E p i f a n í a ) , 
otra en el de la Santa Pas ión ; otra en el de la Santa R e s u r r e c c i ó n , 
en e l de la Santa Ascens ión , en el del Santo E s p í r i t u , en e l de 
San Ildefonso de la Bienaventurada Vi rgen , en el de los Angeles , 
en el de San Juan Bautista y todos los Patriarcas y Profetas, en 
en el de todos los Após to l e s y Evangelistas, en el de todos los 
Már t i res , en el de todos los Confesores y en el de todas las V í r g e 
nes (1). ¡Plan sublime en cuya c o n t e m p l a c i ó n se recrea y descan
sa e l á n i m o , admirando el genio y la p iedad de aquel g r a n 
Prelado! 

Pero ya se echa de ver que no es esto precisamente e l p l ano 
a r q u i t e c t ó n i c o de la Catedral estrictamente dicho; equivale esta 
piadosa concepc ión genial a entregar, como dice m u y acertadamen
te L a m p é r e z y Romea, el programa de la obra al maestro encarga
do de t i ra r l íneas y hacer el trazado de la F á b r i c a suntuosa.. Y. . . . 
¿fué éste el Maestro Pedro P é r e z ? 

No es m i án imo arrebatar inconsideradamente glorias que e l 
c o m ú n sentir con la t r a d i c i ó n ha consagrado desde t iempo inme
moria l . Pero la pregunta se impone a la vista de u n documento 
de nuestro Arch ivo Capitular, sencil lo por su forma, pe ro i n t e 
resante en su contenido. En él se lee lo siguiente: «In dei domine . 
Sea cosa c o g n u ç u d a a los que son e a los que son p o r u e n i r 

(1) Arch. Cat. Tol E . , 1-1-1; el documento está en latin. 



EDUARDO E S T E L L A 157 

cuerno nos el dean don albert de Sancta María de toledo con 
tod e l cabil lo, damos a uos maestro Mar t ín de la obra de sancta 
M a r i a de toledo et a nuestra mul ie r dona Mar í a gomez aquel 
nuestro cor ra l que es antel banno del caualliello p o r en 
toda uuestra uida de uos et de nuestra mulier.,. . . Et con tal 
abenencia que uos fagades h i tal casa en que chepan L X tenaias 
de u ino et uu lagar bueno et una casa en que more un onbre» (1). 
E l documento describe a d e m á s los linderos del solar y s eña l a 
otras condiciones previniendo el caso de la muerte de los donata
rios, antes de que terminase la casa que encargaban levantar. 
Lleva l a firma del D e á n y la sola fecha de la era MCOLXV, que es 
el a ñ o 1227. Hay a d e m á s otro documento que nos da la noticia de 
que e l susodicho Mar t ín era maestro de la obra a ú n en 1234. Es 
u n almocaz o memor ia l de las rentas del Refitor capitular, en el 
cual, y en su c a p í t u l o de casas que el Refitor ten ía arrendadas a 
distintos seglares, se consigna en uno de sus apartados: «Las que 
tiene e l Maestro M a r t í n de la ob ra» (2). 

A n t e estos, datos, parece indudable que se trata del verdadero 
Maestro de la obra de la Catedaal, ya porque así se le llama, ya 
t a m b i é n p o r la importancia y cuan t í a de la donac ión que el Cabil
do le hace a perpetuidad. Y si esta d o n a c i ó n lleva la focha 
de 1227 y la pr imera piedra se puso el añp anterior, parece indu 
dable que al Maestro Mart ín, casado con María Gómez se d e b e r á 
e l plano a r q u i t e c t ó n i c o de la F á b r i c a , que es de necesidad supo
ner a l inaugurar solemnemente las obras. 

T r a b a j ó indudablemente Pedro Pó rez como Maestro en la cons
t r u c c i ó n de la Catedral; pero hubo de ser d e s p u é s del Maestro 
Mar t ín , acaso como inmediato sucesor suyo en el cargo, y con 
su jec ión desde luego a los planos cuyas l íneas dejaba trazadas su 
antecesor; los documentos aducidos autorizan esta af i rmación. 
Pero, a d e m á s , la misma lápida funeraria de Pedro Pórez, conser-

(1) Arch, Cat. Tol. E . , 7-1-6; es una sencilla carta partida por A. B. C , forma 
corriente de documentos que expresaban obligaciones y derechos mutuos. 

(2) Arch. Cat. Tol. X., 10-1-3 y P., 951; es un documento interesante, del que 
daremos más detalles al final de este trabajo; por ahora consignaremos algunos 
nombres de arrendatarios residentes en Toledo en aquellos lejanos días; apare
cen nombrados "don Feliz el ferrador, don Lop el culharero, don Nicholas el 
Jegero, don Luchas et orebze, don Domingo el carpintero, don Yago el taber
nero, don Pelayo el pedrero» y otros muchos; también entre los clérigos arren
datarios aparece un organista, el Maestro Esteuan. 



158 E L FUNDADOR DE L A C A T E D R A L DE T O L E D O 

vada en la p e q u e ñ a sacr i s t í a de la Capilla de Doctores de la Cate
dral , en la cual se hace referencia a los trabajos de l Maestro en l a 
cons t rucc ión de la F á b r i c a , puede dar lugar a una conjetura e n 
el mismo sentido. Consigna, en efecto, la fecha de su muer te , lque 
fué el 10 de noviembre de la era 1328, a ñ o de Cristo 1290. Sesenta 
y cuatro aí los habían t ranscurr ido desde la i n a u g u r a c i ó n solemne 
de las obras; y si suponemos, como no es i n v e r o s í m i l , que e l 
plano existiera, por lo menos en sus l íneas generales, al ped i r d o u 
Rodrigo subsidios extraordinarios a l Papa, s e r á n setenta, a p r o x i 
madamente. ¿Qué edad p o d r í a tener Pedro P é r e z en aque l l a 
fecha? ¿Es probable suponer que en plena j u v e n t u d fuese ya u n 
arquitecto formado para concebir el grandioso p lan de esta o b r a 
genuinamente espaftola dentro del estilo gót ico , que en su pu reza 
se introduce en E s p a ñ a a principios de l siglo X I I I , o a lo sumo a 
fines del XII? No es que pretendamos hacer al talento p a t r i m o n i o 
do la edad; pero la magnitud y caracteres de la obra y las c o n d i 
ciones de la época para el estudio e intercambio a r t í s t i co e i n t e 
lectual, dados los medios de c o m u n i c a c i ó n existentes, p u e d e n 
cont r ibui r t ambién a contestar la pregunta que ar r iba dejamos 
formulada. Entre tanto, quede abier to el camino a u l t e r io re s 
investigaciones. 

Con felices auspicios se varifleó la i n a u g u r a c i ó n solemne de 
las obras de nuestra Catedral, y con grandes vuelos p r o s e g u í a su 
cons t rucc ión durante el pontificado de nuestro Arzob i spo . 
Fernando I I I , pacificada la nobleza de Castilla, h a b í a consagrado 
a Dios las primicias de la espada, que c iñe ra solemnemente en 
Burgos, en aquellas primeras y vitoriosas c a m p a ñ a s por t i e r ras 
de A n d a l u c í a contra los enemigos de la fe y de la patria; d o n 
Rodrigo, que le a c o m p a ñ ó en casi todas aquellas expediciones^ 
no d e s c u i d ó tampoco asegurar la fuente de recursos para las 
obras de su Iglesia, no obstante los cuantiosos dispendios, que 
constantemente hacía su d ióces is con las d e m á s de su l e g a c í a i 
contr ibuyendo con ejemplar generosidad a los gastos de aquellas 
empresas militares. Las bulas p o n t i ñ e i a s a que antes h i c imos 
referencia, lo autorizaban para pedir a las Iglesias de su d i ó c e s i s 
durante nuevo a ñ o s u n nuevo sacrificio, un subsidio especial , 
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que o f recor ían con amor y v e n e r a c i ó n a la nueva madre, a quien 
ve ían levantarse rejuvenecich y majestuosa sobre antiguas ruinas, 
para cobijarlas con ca r iño al abr igo de sus grandiosas naves y a l 
amparo de su to r re airosa y esbelta erguida siempre para comu
nicar a sus hijas sus a legr ías y triunfos, y t a m b i é n andando los 
t iempos sus dolores y amarguras. 

L a Iglesia toledana pobre entonces para levantarse con sus 
propios recursos dada la magnitud del proyecto, vió gozosa c ó m o 
se aumentaban a q u é l l o s con aportaciones continuas de sus fieles 
hijos. No h a b í a n de faltarle tampoco las donaciones reales con la 
esplendidez propia de la real munificencia, s e g ú n vimos en otro 
c a p í t u l o , a pesar de !os apuros que más de una vez agobiaron al 
erario real en aquella época. Y sobre todo habla de verse cons
tantemente amparada y asistida por el celo y actividad del gran 
Prelado que reg ía sus destinos, hasta el punto de que con noble 
o r g u l l o nos dice ól mismo en documonto que luego citaremos, 
que la nueva Catedral se levantaba «nostr is expensis et l abor i -
bua»; a sus expensas, sí; porque todo le pa r ec í a poco para ofre
cerlo a su Catedral; y a sus trabajos t a m b i é n do celo pastoral y 
servicios a la corona, que eran siempre la causa motiva inmedia
ta de las donaciones que para su Iglesia rec ib ía . Así se explica 
que a los doce a ñ o s de la co locac ión de la pr imera piedra pudie
ra D . Rodr igo dar una nueva muestra do su celo por el esplen
dor de l culto en su Catedral decretando la extraordinaria funda
ción de catorce cape l l an ía s en los altares de la nueva obra que 
h a b í a comenzado a erigirse en su pontificado. 

Pero demos u n breve paso a t r á s , antes de entrar en los deta
lles de esta fundac ión . No era la primera que la Catedral tole
dana p o d í a agradecer a la piedad de su vigilante pastor. Ya 
muchos a ñ o s antes de pensar en la nueva obra, el 25 de j u n i o do 
12Í3 , p r o c e d í a nuestro Arzobispo, secundado por su Cabildo, a la 
f u n d a c i ó n llamada de las luminarias , para el mayor esplendor 
del cul to catedralicio en la Iglesia Primada de las Espafias. 

Creemos de a l g ú n in te rés dar los pormenores de ésta funda
ción, ya por las noticias l i tú rg icas que contiene, ya t a m b i é n por
que sospechamos que acaso sean recuerdo suyo, aunque de pos
ter iores tiempos, los ricos candelabros platerescos, que a ú n hoy 
lucen en solemnidades extraordinarias en las gradas del presbi
ter io de nuestra Capilla Mayor. 

Es de notar la ingenuidad con que D. Rodr igo refleja e l celo 
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de su Cabildo y propio p o r el culto de su Iglesia; d o l í a n s e todos 
de la pobreza de luces con que se celebraban los actos del cu l to , 
y a d e l a n t á n d o s e con el ejemplo, o f r ec í a l e su arcediano y amigo 
D . Mauricio m i l morabetinos para remediar esta necesidad. E l 
Arzobispo, respondiendo a estas iniciativas, decreta la f u n d a c i ó n 
en pr inc ip io ; seña la como dote la aldea de C a b a ñ a s (de la Sagra) 
en el camino de Toledo a Illescas; encarga su o r d e n a c i ó n y deta
lles al mismo D . Mauric io , que ser ía t a m b i é n adminis t rador de 
las rentas fundacionales mientras residiese en su Iglesia, sust i tu
yéndo le en o t ro caso o t ro C a n ó n i g o l lamado D. H i l a r i o ; establece 
asimismo que si los dos muriesen o saliesen de la Catedral, e l 
Arzobispo d e s i g n a r í a administrador entre los capitulares, con la 
sola e x c e p c i ó n del Tesorero, para evi tar que estas rentas se c o n 
fundan con las de la Teso re r í a ; y previn iendo e l caso de que 
alguno do sus sucesores intentase algo contra esta d o n a c i ó n y 
o rdenac ión , determina que se agreguen en este caso a las rentas 
dóta les la aldea do Cabafías (de Yepes), que h a b í a comprado a l 
Abad do Silos, y otra heredad adqui r ida t a m b i é n p o r é l en Da r -
ganzuelo (1). E n v i r t ud de esta comis ión , p r o c e d í a D . Maur ic io e l 
31 de j u l i o del mismo a ñ o a dictar normas para e l buen r é g i m e n 
de la f u n d a c i ó n confiada a su cuidado, determinando que en las 
ocho fiestas principales, a saber: la Pascua, P e n t e c o s t é s , San 
Pedro, A s u n c i ó n de la Virgen , Todos Santos, N a t i v i d a d del Se
ñ o r , San Ildefonso, Mar t i r io de San Eugenio y N a t i v i d a d de Nues
tra Seño ra , h a b í a n de luc i r , en lugar conveniente, doce cirios de 
cera pura de dos l ibras y media cada uno , durante las pr imeras 
y segundas v í s p e r a s , maitines y misa de tercia; en la misa con
ventual diaria, bien fuera en el altar mayor o en o t ro , de d i fun
tos o del oficio, p o n d r í a n s e dos cirios como los anter iores en e l 
altar, excepto en algunos aniversarios y fiestas mayores" en las 
que se p r o v e í a con otras rentas para los cir ios de l al tar y de la 
residencia en la p r o c e s i ó n ; en fiestas menores y domingos, en 
que el Sacerdote (Preste) se pone capa en v í s p e r a s y maitines al 
pr inc ip io del h imno , p o n d r í a n s e dos c i r ios en e l al tar y otros dos 
a c o m p a ñ a n d o a l Preste cuando saliera del reuesliario (vestuario); 

(1) Arch. Cat. Tel. A., 11-1-4; este documeuto, notable por sus sellos, tiene el 
de D. Rodrigo con el contrasello o secreto, y los del Deán con los Arcedianos 
de Toledo, Madrid y Talavera, 
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y en las fiestas de Santo con altar dedicado en la Catedral, pon-
d r í anse t a m b i é n dos cirios en el altar durante la es tac ión a mai t i 
nes y v í s p e r a s . Encargaba también que el Prelado señalase renta 
al adminis t rador de la fundación, a no ser que prefiriera hacerlo 
sin r e t r i b u c i ó n alguna, y si algo quedaba de los rédi tos , que 
dispusiera a su a rb i t r io y voluntad (1). Debía ser la dotación m á s 
que suficiente para estos dispendios, porque el 9 de febrero de 
1227, h a l l á n d o s e D . Mauricio, ya Obispo de Burgos, en Brihuega, 
reforma y a m p l í a la o r d e n a c i ó n susodicha al notificarle el admi
nistrador sustituto que hab ía rentas sobrantes. E n v i r tud de esta 
amp l i ac ión fueron agregadas a las ocho primeras fiestas la de la 
A n u n c i a c i ó n de Bienaventurada María (que debe decirse fiesta 
de la E n c a r n a c i ó n de Nuestro Seño r Jesucristo, s e g ú n advierte el 
documento); la Pur i f i cac ión y la de la Ascens ión del Salvador; o l 
n ú m e r o de cirios se e l e v ó a dieciocho, mas otros doce destinados 
expresamente para el altar de la Vi rgen (2). 

En 1 de agosto de 1215 encontramos otra fundación de don 
Rodrigo, nueva prueba de su celo por el acrecen ta mien to y es
plendor de l culto en su Catedral. I n s t i t u í a . e n aquel tiempo dos 
cape l lan ías , una por el alma de Alfonso V I I I , en r e m u n e r a c i ó n 
de los muchos beneficios que había hecho a su Iglesia, como 
expresamente afirma en el acta de fundación, y otra en honor do 
la V i r g e n Mar í a en la capilla de San Ildefonso, para celebrar la 
misa de alba todos los d ías en honor de Nuestra S e ñ o r a ; s eña laba 
como d o t a c i ó n de esta ú l t ima dos raciones canón icas para los dos 
capellanes, cuyo nombramiento se reservaba, y media para los 
cuatro n i ñ o s que h a b í a n de asistir a la misa de la Virgen; todo 
ello de sus rentas de Torri jos. También fundaba a l mismo t iempo 
su aniversario con ios de sus padres, seña lando , así como para e l 
del Rey, d o t a c i ó n conveniente de sus rentas en Torrijos, Esqui-
vias, Talayera y Mazaravedilla (3). Pero esta fundac ión parece 

(1) Arch. Cat. Toí, A-, 11-1-2; interesante por la data, 31 de julio de 1213, que 
puede servir para precisar la íecha de la elección episcopal de D. Mauricio, veri
ficada pocos días después. Con fecha 29 del mismo mes hacía donación don 
Mauricio a sus carísimos hermanos del Cabildo de Toledo, de una vifía grande 
en Illescas, que había comprado en tres partes a los herederos de D * Sol. 
O., 7-1-7, dos documentos. 

(2) Arch. C a t T o l E . P., 272. 
(3) Arch. Cat. Tol. E . , 4 - M , 
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que Tino a refundirse ampliada con ]a de 1238. Es ésta la m á s 
interesante y verdaderamente extraordinar ia , p o r q u e en o p i n i ó n 
d© Juan B . P é r e z , que localiza las catorce capillas en el á b s i d e de 
la Catedral, nos recuerda los p r imeros capellanes de coro en 
nuestra Iglesia (1). 

En este decreto fundacional, cuyo p r e á m b u l o copiamos m á s 
arriba, aparece la misa de alba refundida en una de las catorce 
capel lanías , la de S. Ildefonso de la Bienaventurada V i r g e n ; y 
d e s p u é s de la e n u m e r a c i ó n refer ida, consigna otras seis m á s ; 
una por el alma de Alfonso V I , que g a n ó Toledo; o t ra p o r la de 
Alfonso V I H , el vencedor de las Navas; la tercera por e l Roy 
Fernando I I I y su madre D.a Berenguela, para que se celebre 
misa por su salud mientras v ivan, y en sufragio d e s p u é s de 
muertos; ot ra por su propia alma; o t ra por las de sus padres y 
hermanos uterinos y la ú l t ima en la nueva capi l la construida 
por mandato e iniciat iva suya en su palacio (2). 

Asigna como r e t r i b u c i ó n a los capellanes en esto decreto dos 
sueldos diarios, y tres denarios a los n i ñ o s que d e b í a n ayudar en 
la misa de la Virgen; és ta hab ía de celebrarse con solemnidad y 
todas eran diarias, excepto los d ías l i t ú r g i c o s de Crisma (Jueves 
Santo), Parasceve (Viernes Santo), y S á b a d o de glor ia . A los 
capellanes Ies impone la ob l igac ión de asistir diar iamente a l coro 
y colaborar con los c l é r i gos llamados servidores en las lecciones; 
rosponsorios y cantoria; mandaba a d e m á s quo se les inscr ib iera 
por tu rno en la m a t r í c u l a del servicio coral para los otleios 
menores de prima, tercia, sexta, nona y completas, y para la 
bend ic ión de agua los domingos. 

La d o t a c i ó n es do una esplendidez y munificencia s i n g u l a r í s i 
ma: entregaba al Cabildo para r e t r i b u i r todos estos servicios las 
villas y aldeas de Vil laumbrales , Yepes, C a b a ñ a s (do Yepes) y L a 
Guardia; sus posesiones en Vil lapalomas, la heredad de Bogas, 
Archil la y sois aldeas en Brihuega, a saber: Gayancos, B e m b i b r e 
del Castillo, F o m i ñ u e i a , Valderaz, Tomellosa y San A n d r é s , cedi
das entonces al concejo de Brihuega y por las cuales entrega-

(1) Obr. c/í., íol. 49 v. 
(2) Arch, Cat. Tol. E. , 1-1-1-; dos documentos auténticos y una copia simple; 

nos da este documento dos noticias interesantes, una relativa a la familia de 
D. Rodrigo, al nombrar hermanos uterinos; ia otra se refiere al Palacio Ar
zobispal. 
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ba 400 morabetinos anuales; finalmente, ía aldea de Campo Rey y 
la Casa de E m b i d con todas sus pertenencias. Y previniendo a 
c o n t i n u a c i ó n cualquier contingencia posible, y para dejar bien 

* asegurada esta fundac ión , a ñ a d e en el documento q ü e como era 
muy posible que las aldeas y posesiones nombradas fuesen m á s 
út i les a sus sucesores, que a l Cabildo señala de momento para 
esta d o t a c i ó n la mitad de Mazaravedilla, los molinos de Talavera 
y las tercias pontificales de Maqueda con todas las Iglesias del 
Arciprestazgo presentes y futuras; las rentas del pontazgo en la 
misma v i l l a , la mitad de los r éd i tos de l almoxarifato de Toledo, la 
aldea de Tor r i j o s y la mi t ad de Esquivias, adquiridas por. él, mas 
la parte de tercias que en ellas lo c o r r e s p o n d í a , a condición de 
que estas aldeas h a b í a de retenerlas hasta su muerte, aunque 
llegase a dejar la Sede toledana. Si alguno de sus sucesores 
andando los tiempos p r e t e n d í a disminuir , o revocar, o disponer 
en cualquier forma contra esta fundac ión y donaciones, laa here
dades nombradas en p r imer lugar como compensac ión por las 
anteriores, p a s a r í a n inmediatamente a la plena propiedad del 
Cabildo; q u e d a r í a n para el Prelado las tercias de Maqueda con 
las rentas de l almoxarifato de Toledo; Torr i jos y Esquivias aerían 
t ambién para el Cabildo Catedral por expresa voluntad suya; 
finalmente, hace d o n a c i ó n do los r éd i t o s de los j u d ío s de Maque
da (treinta denarios anuales por cada uno), de las tercias del diez
mo pontifical del A l m a d é n de Chillón y do la mitad de las rentas 
del sexmo de Zalencas y de Valdecubas. Ordena, por último, las 
distribuciones en los aniversarios por el Rey Alfonso, en el suyo y 

* en los de su padre y madre, disponiendo que se dó a Canónigos , 
Racioneros y servidores doble porc ión ; y para fomentar la devo
ción, y como gracia y obsequio espec ia l í s imo a sus capitulares, 
les concede la tercera parte del pan y vino de las torcias ponti í l -
cales en los arcedianatos de Calatrava, Ignacio (1) y Capilla, dedu
cida la renta correspondiente al Arcediano on todas las Iglesias 
que entonces t en ían o pudieran edificarse en lo sucesivo. De mu
nífica y ext raordinar ia cal i f icábamos antes esta fundac ión , y cuan
to m á s se lee el hermoso documento fundacional, que firman con 
el Prelado sus capitulares, más se admira el auge portentoso del 
pa t r imonio do la Mi t ra de Toledo, merced al laborioso y fecundo 

(1) Lugar cuya identificación no nos fué posible hacer: le citamos según 
está escrito en el documento. 
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r ó g i m e n de aquel Arzobispo; y ia benevolencia y celo pastoral 
con que velaba p o r el esplendor de su Iglesia y de su Cabi ldo . 
No es e x t r a ñ o que el D e á n D . Mar t ín , con la C o r p o r a c i ó n en 
pleno, r indan expresivo test imonio de g ra t i t ud y se comprometan 
solemnemente al exacto cumpl imiento de todas las cargas impues
tas en la fundación, cuya a p r o b a c i ó n previa h a b í a conseguido ya 
nuestro Arzobispo del Papa Gregor io I X . 
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V i l 

SflarimtfS fee S. fipftrtgo con eu (ttahUim.—Vttvt nnttrfa ht\ 
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Cffatròral.—ÇatatutP òí l rffitar ra|ittuIar.~1llttmaB notitiaa ò* 

uuFHtra Armòiapu: PCUÍP a Ctfótt; eu ú l t imo òoruoiPiitD; âu 

muerte y f lmíát i bê Burraor. 

En cordiales relaciones vivió D. Kodr igo con su Cabildo, a 
pesar de a l g ú n incidente surgido hacia e l año 1236, que tuvo 
fácil y r á p i d a so luc ión , y en el que la C o r p o r a c i ó n parece que no 
intervino, directamente p o r lo menos. Ya en documentos anterio
res hemos pod ido admirar el celo del Prelado por el esplendor 
del culto en su Catedral; r é s t a n o s a ú n examinar otros, que pon
d r á n en claro su i n t e r é s y desvelos por el engrandecimiento del 
clero catedralicio, hasta elevarle a la grandeza digna de la Iglesia 
Primada de las E s p a ñ a s . 

Encontraba nuestro Arzobispo a su clero catedral organizado 
a tenor de la c o n s t i t u c i ó n dada por su antecesor D. Mar t ín López 
de Pisuerga en 19 de marzo de 1195, s e g ú n la cual debian integrar 
el Cabildo toledano cuarenta Canón igos mansionarios, veinte 
ío r ín secos y t re in ta racioneros (1). Dignidades eran por entonces, 
a d e m á s del D e á n , los Arcedianos de Toledo, Madrid, Guadalajara, 
Talavera y Calatrava; el Tesorero, e l Precentor o Chantre y e l 
Maestrescuela, aunque estas dos ú l t i m a s parece que t e n í a n carác
ter de ofício: Alcaraz estaba en poder de moros hasta su rescato y 
donac ión p o r Alfonso V I H a D. Rodrigo en 1213; el Arcediano de 
este t í tu lo d e b i ó ser ins t i tu ido algo m á s tarde, porque su firma 
no aparece en ninguno de los documentos de nuestro Arzobispo, 
Andando los tiempos, se agregaron a ú n otras Dignidades, como 

(1) Acch. Caí. Toí. Z., M-4; E . P., 960-
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las de Vicario del Coro, C a p e l l á n Mayor, A b a d de Santa Leocadia 
y el de San Vicente de la Sierra. 

Mas antes de pasar adelante, y con el f in de apreciar en todo 
su va lor la a c t u a c i ó n de X i m é n e z de Rada en esta materia, con
v e n d r á hacer una breve referencia del origen, desarrollo y v ic i s i 
tudes de la C o r p o r a c i ó n capi tular hasta el momento de nuestro 
estudio. Nos serviremos a este p r o p ó s i t o de las Constituciones 
capitulares anteriores a esta fecha. 

N o es mucho lo que podemos conjeturar de la a c t u a c i ó n de 
D . Bernardo, p r i m e r Arzobispo d e s p u é s de la reconquista d© 
Toledo: D, Rodr igo , en documento que luego hemos de examinar , 
i n s i n ú a de a l g ó n modo el or igen del Cabildo en aquel pont i f ica
do, mediante la ins t i tuc ión de algunos, m u y pocos, C a n ó n i g o s y 
servidores, en la medida que p o d í a p e r m i t i r la pobreza de la 
Iglesia entonces restaurada; y en el cap. X V I , l i b . V I de su His to r i a , 
consigna una larga serie do c l é r i gos franceses que D. B e r n a r d o 
p r o c u r ó traer a su Iglesia, i n s t a l á n d o l e s a la mayor parte en la 
Catedral, y más tarde en distintas Sedes episcopales. 

L a primera cons t i tuc ión que registra el inventar io del A r c h i v o 
Capitular, y que en ól se conserva (1), es debida a su inmedia to 
sucesor D, l í a i m u n d o , en los pr imeros a ñ o s de su pont i f ica
do (1138); en su v i r t u d , quedaba e l Cabildo toledano cons t i tu ido 
en forma precisa y con rentas propias, que e l Prelado benigna
mente le conced ía para su decorosa s u s t e n t a c i ó n . Entraba a p a r t i 
c ipar de la mi tad del pan y v ino en las tercias de todas las Ig l e 
sias diocesanas, de la tercera parte de las rentas de la Catedral , 
de la mitad de la alcabala de Talavera con la tercera pa r t e de 
esta v i l l a y de las de Maqueda, Santa Olalla, Escalona, A l h a m í n , 
Olmos, Canales, Oalatal ifa (?), Madr id , Talamanca, Bui t rago, Gua
dalajara, Alcalá, Hita , Pefiafora, Belefia, Cogol ludo y d e m á s -villas 
pobladas y por poblar; de las limosnas de muer tos p e r c i b i r í a t o d o 
hasta veinte sueldos, y si era m á s se d iv id i r í a con el Pre lado por 
partes iguales; cuando estas limosnas fueran en especie (o ro y 
plata, ropas y menaje, animales y comestibles), t e n d r í a la tercera 
parte, y lo mismo de las heredades donadas a la Catedral in ter 
vivos o mortis causa; finalmente, de las oblaciones de altar, sepa
rados cinco sueldos para el s a c r i s t á n , se h a r í a la misma d i s t r i b u -

( l ) Arch. C a l T o l Z . , \ - \ - \ . 
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c i ó n arriba dicha, s e g ú n fuera su cuant ía . E l n ú m e r o de Canóni 
gos hab ía de ser veint icuatro mayores y seis menores, y a la 
muer to de cualquiera de ellos p r o c e d e r í a n a e lección el Prelado 
y el Cabildo. 

Notable es esta primera cons t i tuc ión del Cabildo Primado y 
contiene noticias de i n t e r é s para nuestro estudio. Seña l a en p r i 
mer lugar una p a r t i c i p a c i ó n de cuant ía en las rentas ordinarias 
de la Mitra , que nos explica por q u é toda la gestión administrati-
va de D. Rodr igo , en lo que afecta a estas rentas arzobispales, va 
seña lada en los documentos con el consentimiento expreso y ol 
sello del Cabildo, que m á s de una vez supo renunciar a talos per
cepciones, d e j á n d o l a s en manos de su Prelado, para su aplicación 
a empresas de reconquista y pob lac ión de nuevas aldeas. 

D e m u é s t r a s e asimismo la tendencia yUaudable p ropós i t o , por 
parte del Prelado, de const i tu i r su Cabildo en Corporac ión c o m -
da con un n ú m e r o concreto y determinado de capitularos, para 
evitar los defectos e inconvenientes de una organización distinta. 
Cabildos h a b í a ; y era costumbre casi universal, cuyo ní imero de 
individuos estaba en va r i a c ión continua; y sucedía que aumentan
do muchas veces oí n ú m e r o de pa r t í c ipes del vestuario y rofltor, 
sin que aumentaran proporcionalmente las rentas, quedaban los 
capitulares sin una r e t r i b u c i ó n decorosa; de aqu í que so descui
daban los servicios de coro y altar por atender a otras ocupacio
nes remuneratorias, y a veces menos dignas de su condición, 
derivando por f in este estado de cosas hacia la acumulac ión de 
beneficios de distintas Iglesias en una misma persona, abuso 
general contra el cual r e c l a m ó convenientemente la Iglesia en 
el Concilio I V de L e t r á n . P o r ú l t imo, determina tambión esta 
cons t i tuc ión e l modo ú n i c o de entrar a formar parto del Ca
bildo, mediante elección quo hacían juntos el Prolado y sus 
capitulares. 

D. Juan 11 r e n o v ó más adelante esta const i tuc ión estampando 
su flrraa en el mismo documento original do su antecesor, con una 
c láusula favorable t a m b i é n a la Corporac ión , por la cual cedia su 
derecho a pe rc ib i r ciertas procuraciones on cuatro festividades 
al año , s e g ú n antigua costumbre, para quo no sufriera excesivo 
gravamen el re f í to r capitular. 

Este ú l t i m o dato es ya un indicio de quo, no obstante Ion bue
nos deseos y p r o p ó s i t o s que revela la cons t i tuc ión de roferencia, 
el Cabildo toledano sent ía algunos a ñ o s m á s tarde los deplorables 
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efectos susodichos, por la d i s m i n u c i ó n de renta congrua de los 
capitulares a medida que el n ú m e r o de é s t o s aumentaba. 

Efectivamente; D . Corebruno, en los ú l t i m o s a ñ o s de su pont i 
ficado, hacia 1173 o 1177 (1), fundado en estos mot ivos ve í a se 
obligado o p r o h i b i r en firme nuevas elecciones y nombramientos 
de par t í c ipes en e l vestuario capitular, y decretaba la r e d u c c i ó n 
de los existentes a cuarenta. D e b í a n quedar no pocos excedentes 
en v i r t u d de este decreto; y para futuras provisiones o r d e n ó que 
al m o r i r alguno de los cuarenta mansionarios, fuesen l lamados a 
sucederle con preferencia, y p o r orden de a n t i g ü e d a d en la insti
t uc ión , los que anter iormente hubieran pertenecido ya como 
C a n ó n i g o s al Cabildo, si q u e r í a n pasar a esta ca t ego r í a de man
sionarios. En o t ro caso, el Prelado, con el consejo c o m ú n del 
Cabildo, n o m b r a r í a a quien creyese d igno entre los d e m á s que 
participaban c a n ó n i c a m e n t e do las rentas del refitor. P o r esta 
cons t i tuc ión v e n í a n a quedar como en expectativa de las canon
j ías mansionarias, en p r imer lugar los entonces excedentes del 
n ú m e r o de cuarenta, que eran preferidos; d e s p u é s los que par t i 
cipaban c a n ó n i c a m e n t e del p a n , como textualmente dice la cons
t i tuc ión , designando con esta d e n o m i n a c i ó n a los l lamados a ú n 
servidores. 

U n dato de i n t e r é s y altamente honor í f i co para la Sede y Ca
b i l d o toledanos se halla como perdido entre la larga serie de 
confirmantes, que suscriben personalmente esta c o n s t i t u c i ó n ; 
demuestra que la Iglesia Pr imada de las E s p a ñ a s , a pesar de su 
prolongada cautividad, hacía honor a la gloriosa t r a d i c i ó n , que 
recogieron en sus actas los Concilios toledanos. E l cuar to entre 
el los había decretado la ins t i tuc ión de escuelas ec l e s i á s t i ca s para 
la fo rmac ión de c lé r igos ; y en este documento aparece la firma 
de un Maestrescuela que suscribe « J o h a n n e s toletane ecclesie 
magister sco la rumi , lo que demuestra la r e s t a u r a c i ó n y existencia 
de tales escuelas, verdaderos seminarios en germen, en nuestra 
Catedral y d e s p u é s de la reconquista, a ñ o s antes de que e l Con

ti) Arch. Cat. Tb/. Z., 1-1-3. Por mancha de íinta que tiene este documento, 
no es posible leer con claridad la última cifra romana de la era; no obstante, ha 
de ser V o l , porque cualquier otra daría un año que cae ya después de la 
muerte de D. Cerebruno; por eso la lectura debe ser: era MCCXV o MCCXI, y 
parece más bien esta última. Los confirmantes que suscriben son cuarenta y 
tres, y téngase presente que no siempre suscribían todos; podían ser algunos más. 
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ci l io m de L e t r á n , celebrado en 1179, estableciera por ley geno-
ra l la discipl ina de la Iglesia sobre esta materia ( í ) . 

Así v i v i ó el Cabildo toledano durante los dos pontificados 
siguientes: el b r e v í s i m o de D. Pedro Cardona y el de D. Gonzalo 
P é r e z , con las vicisi tudes s e ñ a l a d a s durante todo este período» 
que p o d r í a m o s l lamar constituyente; hasta quo L ó p e z de Pisuor-
ga dió en la referida fecha de 1195 su nueva cons t i tuc ión sancio
nando e l n ú m e r o de cuarenta C a n ó n i g o s mimsionarios decretado 
p o r su antecesor, permit iendo hasta veinte no mansionarioa o 
f o r í n s e c o s , y dando estado c a n ó n i c o en este doeumonto a los 
racioneros que aparecen por p r imera vez en n ó m e r o de treinta. 
Para e l nombramiento de mansionarios so presc r ib ía la elección 
p o r el Prelado y C a n ó n i g o s de esto t í tu lo , con la e iáusula do que 
so eligiera para las vacantes entre los for ínsooos y racioneros. 

Vivía*en Comunidad e l Cabildo toledano, como los rtcmfis de 
aquella época , por disciplina general, aunque no consta que fuese 
Cabildo regular propiamente dicho: ten ía su casa para morada 
de los capitulares, que acaso ocupara ya el mismo hi^ar quo 
seña la Gi l de Albornoz, on o l documento citmlo niitfts, y o» el 
p e r í m e t r o do la not nal phr/.a del Ayuntamiento. Su Pi-osidento 
parece quo so ti tula t o d a v í a p r io r en la cons t i tuc ión de 1). ('uro-
bruno , mientras <jin> en la do Pisucrgn so nombra ya dnunua (2). 
Las rentas do la prebonda estaban coiustí tuídas por tres acervo» 
dist intos, do los cuales el pr imero, equivalente a la gruesa canó
nica, se denominaba vestuario capitular; el segundo reflhr, cuya 
p a r t i c i p a c i ó n era a p r o r r a t a do la residencia, y el tercero por 
distr ibuciones inter prcesentes que so denominaban caridades y 
p r o c e d í a n de dotaciones y fundaciones especiales; tenían, ade
más , las multas de los arrendatarios morosos do posesiones del 
r e ñ t o r capitular, que se d i s t r ibu ían mensualmento entro los pre
sentes. 

E l servicio coral so hacía normalmente por turnos «omanales , 

(1) Part. I , cap, XVIIL Colee, de Crabbe. Al dar este decreto el Concillo partí 
las Catedrales, ya previene que si en alguna otra Iglesia o Monasterio había ins
tituciones análogas, se conservaran. El Concilio IV renovó esta disciplina c 
Instituyó el teólogo en las metropolitanas con renta de la Cntcdral. aunque no 
fuera Canónigo al principio (cop. XI). 

(2) Firma en la primera de estas conslituriones d e s p u é s del Prelado "W (11-
lelmus) prior, en la segunda aparece el titulado decanas, cuyo nombre no se lee. 
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y ya se nombran los do preste o semanero, evangelio y ep ís to la , 
oficios menores, lecciones, etc., siendo el Chantre el encargado 
de ordenar estos servicios en cuanto se relacionaban con e l canto. 
Los maitines d e b í a n ser t odav ía por la noche. 

Ent re las atribuciones del Cabildo, pero vinculadas precisa
mente en los mansionarios, estaban la e l ecc ión de capitulares con 
el Prelado; la e lecc ión del Prelado mismo, quo d e b í a hacer en 
forma el Cabildo dentro de los tres meses siguientes a la vacante 
do la Sede, s e g ú n se dijo en o t ro cap í tu lo ; la a d m i n i s t r a c i ó n de 
los bienes do la Iglesia y comunes, y la o r d e n a c i ó n de d i s t r ibu 
ciones y culto, como veremos luego con m á s detalles. E n nuestra 
Catedral, sin embargo, y desde aquellos remotos t iempos, señá
lase como algo dis t into y p r iva t ivo del Prelado la a d m i n i s t r a c i ó n 
de las rentas propias de la obra y fábr ica: .no es raro ver contra
tos de cambio y de compra-venta celebrados entre Arzob i spo y 
Cabildo, a baso de estos bienes; el Prelado designaba, p o r otra 
parte, los colectores de limosnas y subsidios especiales c o n este 
destino, y nombraba asimismo uno o var ios adminis t radores de 
talos rentas, conocidos posteriormente con e l nombre de obreros, 
siendo cé leb re en la historia de la Catedral e l cargo de « O b r e r o 
Mayor» ; en la actualidad queda vigente a ú n esta an t igua dis
cipl ina. 

La d o c u m e n t a c i ó n anteriormente examinada parece indicar 
que solamente los Canón igos mansionarios gozaban de la pleni
t u d do derechos capitulares. L l a m á b a s e l e s t a m b i é n hebdomada
rios, y la d e n o m i n a c i ó n indica que hac ían m a n s i ó n c o m ú n o resi
d í an habitualmente en la Iglesia de su prebenda, d e s e m p e ñ a n d o 
por tu rno los oficios del culto y la a d m i n i s t r a c i ó n de bienes. No 
es tan clara la c o n d i c i ó n j u r í d i c a de los l lamados fo r ínsecos ; pero 
cabe no obstante afirmar que se denominaron así los excedentes 
forzosos del n ú m e r o de mansionarios, cuando és te se redujo a 
cuarenta solamente. Parece ser que en aquel los a ñ o s l l egaron a 
consti tuir un estado especial, dentro del c lero catedralicio, cuyo 
n ú m e r o de ind iv iduos no p o d í a pasar de veinte; desde luego 
estaban en expectativa de canon j í a s mansionarias y gozaban de 
alguna preferencia para ocupar las vacantes; pero no formaban 
p â r t e del Cabildo n i t en í an i n t e r v e n c i ó n activa en la administra
c ión y nombramientos; y en cuanto a emolumentos, quedaban en 
plano infer ior a los primeros. 

E n la c o n s t i t u c i ó n de Pisuerga se les designa con el nombre 
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y n ú m e r o expresados; pero en la de D. Rodrigo, que luego estu
diaremos, desaparece ya tal d e n o m i n a c i ó n y n ú m e r o , para dar 
lugar a otra ca tegor ía , que los escritores suelen confundir con 
ésta: son los denominados e x l r a v a g a a l ê s . Es verdad que la con
dición j u r í d i c a de unos y otros ofrece algunas ana log ías ; pero 
t amb ién es cierto que n i su or igen es el mismo, n i tampoco su 
estado, en r e l ac ión con las canonj ías mansionarias. E x t r a v a g a n t e » 
se d e n o m i n ó a los C a n ó n i g o s mansionarios que aceptaban algdn 
beneficio con cura de almas en otra Iglesia, viniendo obligados 
en derecho a residir en ella; en v i r t u d de esto hecho, quedaban 
ya extravagantes, es decir, fuera del Cabildo y n ú m e r o do man
sionarios; impl icaba la susodicha acep tac ión la renuncia do su 
prebenda, pudiendo quedar con otros beneficios que no fueran 
incompatibles, mas sin pertenecer ya ai Cabildo, ni gozar de sus 
derechos y preeminencias, n i perc ib i r m á s emolumentos que los 
correspondientes a los d ías en que asistieran personalmente a 
los actos y oficios corales de la Catedral. 

Los racioneros son los predecesores de nuestros Beneficiados, 
que en caridades so l ían percibir en aquella ópoca y en nuestra 
Iglesia lo mismo que los Canón igos , disfrutando por lo demás de 
las otras rentas en la cuan t í a conveniente, pero inferior. D. Rodr i 
go in t rodu jo los Capellanes de coro con las obligaciones y dere
chos a que hicimos referencia. Y h a b í a finalmente otros c l é r igos 
adscritos a la Catedral, llamados socios o compañe ros , quo asis
tían al coro en determinadas solemnidades, percibiendo t a m b i é n 
distribuciones especiales por esta r azón . 

La ley de residencia r e sen t í a se no poco en aquellos tiempos, 
unas veces eran razones de estudio las causas alegadas; otras, 
comisiones y servicios del Prelado y Cabildo, que por circunstan
cias de la é p o c a h a b í a n de ser de larga durac ión ; otras, en fin, 
obedec ía a la a c u m u l a c i ó n de beneficios en la misma porsona. 
Dejaba t a m b i é n no poco que desearla ins t rucción, si bien moroco 
notarse que a medida que avanza el pontificado de nuestro Arzo
bispo, van apareciendo en mayor n ú m e r o entre los confirmantos 
de sus documentos los ti tulados Maestros o Doctores; a tas cos
tumbres ya hicimos referencia general anteriormente. La legisla
ción d isc ip l inar de los Concilios H I y I V de L e t r á n demuestra que 
la Iglesia, con u n e s p í r i t u ejemplar y casi único de cultura y mo
ral ización, t r a t ó de poner remedio a los males y abusos de la 
época, as í en c l é r igos como en legos. No siempre se ob ten ía , sin 

13 
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embargo, el remedio y efectos deseables, y la a d a p t a c i ó n h a c í a s e 
con frecuencia laboriosa. 

Cuando pasó p o r Castilla e l Cardenal legado de Gregor io I X , 
d ió desde Ocaña, a 3 de j u n i o de 1229, y a p e t i c i ó n de D . R o d r i 
go, nuevos estatutos al Cabildo de Toledo, in t roduc iendo re for 
mas de in t e ré s . P r o h i b i ó con severas penas la d iv i s ión de benefi
cios para admit i r C a n ó n i g o s sobre el n ú m e r o establecido, abuso 
en que nuevamente se i n c u r r í a ; o r d e n ó la r e i n t e g r a c i ó n de los 
beneficios d ivididos a la s azón , a medida que fueran quedando 
vacantes; d ió amplia l ibe r tad para elegir sujetos eminentes, no 
obstante esa especie de patronato pasivo o expectativa concedida 
a los fo r ínsecos y racioneros o servidores p o r anteriores const i 
tuciones, y d e c r e t ó penas contra los irresidentes, castigando c o n la 
p r i v a c i ó n í n t e g r a del vestuario a los que se ausentasen i l e g í t i m a 
mente por un a ñ o , ya fuesen personas ^Dignidades) o C a n ó n i g o s ; 
si la ^usencia era menor, se Íes h a r í a descuento p ropo rc iona l , 
Los d í a s de r e c r e a c i ó n h a b í a n de ser seis meses para los D i g n i 
dades y cuatro para los C a n ó n i g o s , sin p é r d i d a alguna de r en ta ; 
y en las faltas diarias p e r d e r í a n doce denarios a maitines, seis a 
misa y otros seis a v í spe ras , que se d e d u c i r í a n de la r a c i ó n de l d í a , 
a no ser que estuviesen enfermos o estudiando en Universidades. 
Finalmente, a d e m á s de otros pormenores sobre discipl ina, p e r m i 
t ió una amp l i ac ión de beneficios para c l é r i g o s infer iores en v is ta 
del aumento de rentas debido a la g e s t i ó n de D . Rod r igo (1). 

P o r otra parte, conviene recordar a q u í , como datos i m p o r t a n 
tes en esta c u e s t i ó n , que en el Conci l io de Va l l ado l id , ce lebrado 
el a ñ o anterior a la c o n s t i t u c i ó n susodicha, h a b í a n s e i n s t i t u ido los 
oficios de Magistral y Peni tenciar io , al paso que se fomentaban 
los estudios ec les iás t i cos , s e ñ a l a n d o a l efecto la Univers idad, de 
Falencia, concediendo dispensa de residencia p o r cinco a ñ o s a los 
c l é r i gos que frecuentasen sus aulas o ejerciesen e l profesorado, 
y s e ñ a l a n d o pena de p é r d i d a d e l beneficio a los c l é r i g o s sin 
letras (2), Finalmente, no se o l v i d e tampoco que durante el p e r í o 
do de la legac ión pontif icia, confiada a D . Rodr igo p o r H o n o 
r io I I I con motivo, de la Reconquista, gozaba nuestro Arzob i spo 
de amplias facultades para la c o l a c i ó n de prebendas y beneficios. 
E l 31 de enero de 1218 c o n c e d í a l e e l Papa la l i b r e p r o v i s i ó n de 

(1) Arch, y B/ò/. Noc. Bec. Tol., 987 b., fol. 29 v., y J . B. Pérez, íol. 51 v. 
(3) Vid. Serrano, obr. cit, pàgr- 80. 
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beneficios vacantes en el t e r r i to r io de su legacía, cuando p o r no 
proveerse a t iempo, perteneciesen j u r e devoluto, a la Santa Sede. 
A d e m á s , en la misma fecha hacía le a n á l o g a conces ión en cuanto 
a dignidades y beneficios de sus d ióces i s s u f r a g á n e a s en t iempo 
de vacante (1). 

D. Rodr igo , en v i r t u d de estas facultades y de las m á s amplias 
que otorgaba la cons t i tuc ión de O c a ñ a en cuanto a la e lección de 
C a n ó n i g o s , sin tener en cuenta privi legios y gracias de constitu
ciones anteriores; o p o r razones particulares y atendibles proce
dió en alguna ocas ión , con l iber tad en la co lac ión de canonj ías 
vacantes en su Iglesia. Esto, un ido al disgusto que causó entre 
los racioneros e l proyecto de la fundac ión de capel lanías , po r e l 
que se c r e í a n perjudicados con e l aumento de personal, asi como 
por la inobservancia de antigua costumbre de elegir entre ellos 
para las canon j í a s mansionarios vacantes, segdn v e n í a n reclaman
do, t e r m i n ó p o r levantar una violenta tempestad, que con vientos 
de f ronda l l egó hasta la Santa Sede, en forma de virulenta acusa
ción cont ra e l Prelado. 

E l 29 de octubre de 1236 c o m p a r e c í a n en Riet i dos racioneros 
de Toledo, P, Castellano y G. P é r e z , ante el Cardenal d i á c o n o 
Otón , de l t í t u lo de San Nicolás i n cá r ce re Tul l iano , Juez nombra
do por Gregor io I X en causa que p r o m o v í a n contra D . Rodrigo, 
en nombre de la Iglesia de Toledo, s e g ó n reza el acta de la sen
tencia jud ic i a l . Sin duda el Juez delegado no v ió muy clara la 
razón que pudiera asistirles.en este pleito y protesta, porque su 
sentencia equivale a un pleno sobreseimiento de causa, dejando 
entrever que no eran oonfesables los motivos que les i n d u c í a n a 
alzarse contra su Prelado. No era ciertamente por falta de acusa
ciones. Diez cap í tu lo s comprende e l l ibelo, que pueden concre
tarse en estos puntos principales: d e n u n c i á b a n l e en pr imer lugar 
como infractor del estatuto capitular en cuanto a la colac ión de 
c a n o n j í a s mansionarias, a las que alegaban derecho preferente los 
racioneros; e l Arzobispo, dicen, haciendo p r e t e r i c i ó n de racione
ros ant iguos y residentes en la Iglesia; da prebendas a no residen
tes y e x t r a ñ o s , de tal m a ñ e r a , que de setenta personas en la Cate
dra l , no h a b í a entonces sino ocho C a n ó n i g o s y m u y pocos racio
neros castellanos y residentes. A c u s á b a n l e d e s p u é s de proceder 
arbi t rar iamente en los arriendos, a d m i n i s t r a c i ó n general y aun 

(1) Arch. C a t Tol A., 6-1-6 y A., 0-1-6. 
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enajenaciones de bienes de la Iglesia y de la mesa c o m ú n , gravan
do con exceso los bienes del ref i tor y detentando fundaciones 
independientes y distintas de las rentas de la Mi t ra ; l a m e n t á b a n s e 
t a m b i é n de que los ausentes, p o r r azón de estudios, no p e r c i b í a n 
frutos, y que estas p é r d i d a s no se d i s t r i b u í a n entre los presentes; 
a ñ a d í a n a esto los acusadores que ellos, con otros muy pocos que 
entonces r e s id í an continuamente en la Iglesia, no t en ían beneficio 
suficiente para v i v i r , y contra su voluntad se v e í a n obligados a 
suplir en semanas y oficios a los ausentes que disfrutaban las 
mejores prebendas. E n fin, como si todo esto fuese poco, el A r z o 
bispo h a b í a intentado d iv id i r las raciones contra estatuto, fundar 
cape l lan ías contra antigua costumbre y en perjuicio de los acusa
dores y de la Iglesia; ellos con otros muchos h a b í a n apelado, y e l 
Prelado, no só lo h a b í a hecho caso omiso de la ape l ac ión , sino 
que h a b í a nombrado nuevos C a n ó n i g o s y h a b í a impetrado le tras 
pontificias confirmatorias de su fundac ión , sin mencionar para 
nada este incidente (1). Amarga i m p r e s i ó n causa la lectura de tan 
minucioso alegato, por el que se lanzaban duras acusaciones con
tra un Prelado, a cuyos desvelos d e b í a la Iglesia toledana su ma
yor esplendor en aquella época , así en cuanto a l acrecentamiento 
de sus rentas, como en lo referente a la magnificencia del cu l to y 
decorosa do tac ión de sus Ministros; y sobre todo, en su nueva 
Fábr ica , cuyas obras adelantaban de un modo ex t raord inar io , 
merced a las cuantiosas sumas que en ellas i n v e r t í a D . Rodr igo , 
sin que por ello descuidase los subsidios para empresas de recon
quista. E n esta fíltima circunstancia pudiera ta l vez hallarse la 
clave para explicar satisfactoriamente l o que se califica con tanta 
ligereza de abusos on la ges t ión adminis t ra t iva de D . Rodr igo , en 
cuanto a los bienes de la mesa c o m ú n y de su Iglesia; p o r q u e 
cuando e l Prelado t u v o con su Cabi ldo deudas que pudieran refe
rirse al ref i tor o fundaciones, noblemente las r e c o n o c i ó y se o b l i 
gó a su pago, como l o hacía ocho a ñ o s m á s tarde por carta dada 
en A ñ o v e r de Tajo, en la qne reconoce una deuda de 300 mora -
betinos por tres aniversarios, y otra de 500 por una f u n d a c i ó n 
que él mismo h a b í a hecho para mai l inadas , o distr ibuciones 
extraordinarias en maitines (2). 

Por l o d e m á s , la lectura del documento parece indicar que e l 

(1) Arch. Cat Tot. A., 6-1-24. 
(2) Arch. Cat Tol. E . P., 274. 
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motivo pr inc ipa l de toda esta larga acusación p o d r í a reducirse a 
quejas y disgustos do los racioneros y servidores porque el Arzo
bispo dejaba sin proveer por largo tiempo on algunas ocasiones 
las c a n o n j í a s vacantes, y por la l ibertad con que p roced ió en la 
elección de personas sin hacer cuenta do costumbres o estatutos 
anteriores, que se invocan expresamente en el documento. Y 
pudo ser que la ac tuac ión del Arzobispo diera pretexto a a lgñn 
disgusto y queja en esto punto concreto; mas también parece quo 
los acusadores no tuvieron presentes, de una parto, los dispen
dios extraordinarios que pesaban sobre el Prelado con motivo do 
la Reconquista y de las obras de la Catedral, que adquirieron en 
sus d ías u n auge y desarrollo que acaso no vieran en pontificados 
posteriores; y de otra, las facultados extraordinarios quo tenía 
para la p r o v i s i ó n de beneficios y la reforma introducida por la 
cons t i tuc ión de Ocaña, que derogaba las disposiciones do estatu
tos anteriores en cuanto a la elección de personal. Ti , Rodrigo no 
merec ió en este caso monic ión alguna de la Santa Sede, n i hubo 
de hacer grandes esfuerzos para justificar su conducta y gest ión 
administrativa. E l fallo que recayó sobre el libelo do cargos os 
su mejor just if icación. 

E n ofecto, d e s p u é s de o i r a los acusadores, fallaba ol Cardenal 
Otón que en los cap í tu los que supon ían acción o dofensa por 
parte do l Cabildo, les ión de la mesa capitular o del estatuto sobro 
ol n ú m e r o de Canónigos , fuese consultado y oído ol Cabildo, con 
preferencia a los actores; indicio claro de quo la Corporac ión 
deb ió ser ajena a este incidente, provocado por iniciativa do los 
racioneros; a ñ a d e d e s p u é s quo on lo roforento a las donunciadas 
enajenaciones de villas y castillos de la mesa c o m ú n , diri jan su 
acción contra los que las posean; asimismo dobon actuar directa
mente contra los que dicen ant icanónicamonto instituidos por ol 
Prelado en raciones y prebendas; y, por último, si so les obliga 
contra derecho a sustituir a los ausentes, propongan on forma sus 
quejas y defensa para oí r les . E i fallo no era para insistir en ol 
asunto; mas por si quedaba alguna duda, Gregorio I X concedía el 
18 de diciembre de aquel mismo a ñ o a D. Kodrigo exprosa facul
tad de confer i r l ibremente las dos primeras vacantes de Canonj ías 
que ocurr ieran en su Iglesia a c lér igos idóneos y letrados (1). 

N i hay noticias de que se reprodujera esto incidente, ni desis-

(1) Arch. Cai . Tol A., 8-1-17, 
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t ió D . R o d r i g o de sus proyectos de reforma en la o r g a n i z a c i ó n 
del Clero catedralicio; antes b ien , en la misma fecha en que, obte
nida la c o n f i r m a c i ó n pontificia, p r o c e d í a a la ya referida funda
ción de c a p e l l a n í a s , daba t a m b i é n su decreto de nueva organiza
ción de l Clero Catedral. Son m u y dignas de no ta r las causas en 
que funda nuestro Arzobispo la reforma que l leva a cabo; es la 
pr imera que, si al ins t i tu i r D . Bernardo el Cabi ldo constaba de 
muy pocas personas, porque no p e r m i t í a m á s la pobreza de la 
Iglesia, ahora, en cambio, en sus d í a s hab ía aumentado la d i ó c e s i s 
y la p rov inc ia . Dice d e s p u é s , que si hasta entonces e l culto se 
había celebrado en una mezquita purificada, ahora quedaba ya 
sustituida por una nueva Iglesia cristiana que él hac ía e r ig i r a sus 
expensas y por sus trabajos (1). ¡Qué lenguaje e l de D. Rod r igo 
cuando nos habla de la nueva Catedral! ¡Con q u é c a r i ñ o se expre
sa siempre que da una referencia de sus obras! E n otros hechos 
suyos, gloriosos t a m b i é n , suele callar modestamente su in t e rven 
ción, o a lo sumo da una simple referencia obl igada en el cronis
ta o his tor iador; mas a l hablar de la nueva Catedral, sin jactancia 
ninguna, pero con noble o rgu l lo y franca ingenuidad, nos man i 
fiesta sus desvelos y trabajos. Es que se trata de su obra por exce
lencia; y al contemplarla surgiendo majestuosa, quiere que e l c u l 
to y sus Ministros correspondan a la magnificencia del nuevo tem
plo de Dios . No se l imi t a nuestro Arzobispo a bendecir la p r i m e r a 
piedra de su Iglesia; es ésta la obra en que se concentran sus 
e n e r g í a s todas; es la obra en que convergen todas sus miras y 
desvelos y trabajos y sacrificios; d i r í a s e que todos sus anhelos y 
su alma entera e s t á puesta en la Catedral y en su culto, y es p rec i 
so dejar consignado de una vez que Toledo debe su m á s r i c o 
florón a D . Rodr igo ; que el Cabildo toledano t iene c o n t r a í d a con 
él una inmensa deuda de gra t i tud; que, en fin, cuando justamente 

(1) Arch. Cat Tol. X., 10-1-1. Las palabras textuales son: "Nostris ¡taque 
temporibus crescente diócesi et provincia, et ambitu eccleste a forma mezquite 
in lorma ecclesie nostris laboribus et expensis mulato.„ L a fecha de este docu
mento es el 10 de iulio de 1238; y es interesante porque nos permite suponer 
que las obras adelantaban lo suliciente para poder celebrar las funciones de 
culto en la Catedral muy poco después o acaso en la fecha del documento-
De la residencia del clero catedral durante los primeros años de las obras, 
suelen decir algunos escritores que fué Santa Maria de Alficén; pero no encuen
tro más documentos acerca de esta Iglesia, si no algunos que demuestran haber 
sido convento de religiosas. 
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se ensalzan días y pontificados florecientes at cerrar la Edad 
Media y p r imeros tiempos de la moderna, es preciso no echar en 
olvido que para encontrar el cimiento, la base firme de tanta 
grandeza, s e r á necesario volver íi trás la vista para contemplar a 
t r avés de los siglos, con admi rac ión y respeto y ca r iño , la venera
ble figura y dotes extraordinarias de este gran Arzobispo. 

P r o c e d i ó en consecuencia nuestro D. Rodrigo de acuerdo con 
todo su Cabildo a dar nueva cons t i tuc ión al Clero de su Catedral, 
confirmando en parte anteriores estatutos e introduciendo tam
bién interesantes modificaciones. Y en vista do quô los treinta 
racioneros existentes a la sazón, pe rc ib í an de emolumentos dia
rios como los C a n ó n i g o s , decreta que de sus beneficios se inst i
tuyan cincuenta, de suerte que a cada uno do sus servidores, 
aumenten o disminuyan en lo sucesivo las rentas de la Iglesia, se 
le asigne como r e t r i b u c i ó n dos sueldos diarios y no más , a no ser 
que el Prelado, de acuerdo con e l Cabildo, les conceda en alguna 
ocas ión a l g ú n aumento como gracia especial; de caridades o dis
tr ibuciones inter prcesentes c o n t i n u a r í a n percibiendo como los 
C a n ó n i g o s , y si alguno se ausentaba por razón de estudios con 
permiso del Arzobispo y Cabildo, debe r í a percibir solamente u n 
sueldo. Determina luego sus obligaciones en cuanto al servioio de 
coro y altar, que son las s eña l adas ya en constituciones anterio
res, haciendo especial m e n c i ó n de la obl igación de residencia. E n 
cuanto a las d e m á s atribuciones y derechos que pudieran alegar, 
decreta que la O r d e n a c i ó n del Cabildo y adminis t rac ión de las 
cosas de la Iglesia, e lecc ión de Arzobispo y Deán, colaciones de 
canonj ías y beneficios, quedaban reservadas a la exclusiva compe
tencia de l Prelado con e l Cabildo, de tal manera que «lecta ma
t r icula et dicto preciosa i n conspeclu Domini capitulum exeant 
( p o r t i o n a r í i ) et archiepiscopus cura canonicis ordinet o r d i n a n d a » . 

P o r l o que se refiere a los Canónigos , no se d e t e r m i n ó en esta 
c o n s t i t u c i ó n otra cosa, sino que continuasen como hasta entonces 
en n ú m e r o de cuarenta; pero en el estatuto del refitor capitular, 
dado ocho a ñ o s m á s tarde, se inc luyó una cláusula , que conviene 
trasladar a q u í para completar esta materia. En ella q u e d ó estable
cido que, a tenor de antiguas constituciones y costumbres, sancio
nadas p o r e l Cardenal legado de Gregorio I X cuando p a s ó por 
E s p a ñ a , qu ien tuviera dignidad o beneficio con cura do almas on 
cualquier Iglesia Catedral o Colegiata, no p o d r í a obtener s imu l t á 
neamente prebenda en el Cabildo de la Iglesia de Toledo, cuyo 
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n ú m e r o no e x c e d e r í a nunca de cuarenta; y si a lguno de los C a n ó 
nigos toledanos r e c i b í a d ignidad o beneficio curado en otra i g l e 
sia, p e r d e r í a ipso iu re su canonj ía mansionaria y p a s a r í a a la cate
goría de extravagante, quedando excluido de la m a t r í c u l a pa ra 
turnos de semanas, de la a d m i n i s t r a c i ó n de la Iglesia y e l e c c i ó n 
de personas, y dejando, en una palabra, de pertenecer al Cab i ldo 
propiamente d i c h o . P o d r í a conservar otros beneficios, s i los t e n í a , 
y percibi r su p o r c i ó n como extravagante; pero s ó l o e l día o d í a s 
en que asistiera personalmente a la Catedral. L a misma m e d i d a 
se t o m ó en cuanto a los racioneros y socios (1). 

De sumo in te rés y excepcional importancia son estos decretos, 
que s e ñ a l a n un avance notable en la discipl ina y dejan en t r eve r 
en la persona de D. Rodr igo , no só lo al Prelado celoso y v ig i l an te , 
sino t a m b i é n al experto y consumado canonista. IÍÍ que so ref iere 
a los racioneros, parece ser una respuesta delicada a la desme
dida a m b i c i ó n que deja ver entre l í nea s la a c u s a c i ó n de q u e 
hicieron objeto a su Prelado. No só lo aumenta en veinte su 
n ü m e r o anterior para mayor esplendor y a t e n c i ó n de los m ú l t i 
ples oficios del culto catedralicio, sino que pasa ya a s e ñ a l a r l e s 
una renta fija e invar iable por r a z ó n de su beneficio, de te rminan
do t a m b i é n sus emolumentos al ausentarse con mot ivo de estu
dios para evitar reclamaciones y abusos. Determina claramente 
las relaciones de a q u é l l o s con el Cabildo e indica el modo de 
celebrar sesiones capitulares, que a l parecer eran.semanales y al 
te rminar la hora de prima, como lo practican todav ía a lgunas 
ó r d e n e s religiosas, en auge y esplendor por aquella época (2). 

E l decreto relativo a los capitulares, no s ó l o s eña l a su n ú m e 
ro , derechos y atribuciones en la a d m i n i s t r a c i ó n de bienes y elec--
c ión de personas, sino que contiene alguna modi f i cac ión de d i s c i 
pl ina y estatutos anterioros. No se hace m e n c i ó n alguna de los 
forínsecos, n i de la antigua costumbre estatuaria que alegaban en 
a ñ o s anteriores los racioneros en cuanto a la p r o v i s i ó n de canon
j ías; en cambio, so introduce una c a t e g o r í a nueva, la de ex t rava -

(1) Arc/i. Caí. Tol. X.( 10-1-1, documento distinto del «nterior. 
(2) Por Estatuto capitular celebra todavia el Cabildo toledano dos sesiones 

generales después de prima cada año, en los días del Miércoles de Ceniza y de 
la Conmemoración de los Fieles Difuntos; asisten a estas sesiones los beneficia
dos y ministros inferiores, que se retiran después de leido un capítulo de los 
Estatutos y hecha la alocución ad fratres por el presidente, quedando breves 
niomcütos el Cabildo solo. 
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gantes, con una d i spos ic ión laudatoria, en v i r t u d de la cual la 
a c e p t a c i ó n de un beneficio curado en otra Iglesia, implicaba 
ipso f a d o la renuncia de canonj ía , rac ión o adsc r ipc ión a la 
Iglesia de Toledo. Así velaba D. Rodr igo por la cultura, residen
cia y ejemplar idad del Cabildo toledano, cuya gloriosa t r ad ic ión 
a t r a v é s de los siglos tiene su fundamento y origen en estas nor
mas y constituciones. 

* 

Mas no d e s c a n s ó con esto el celo pastoral de aquel Prelado y 
sus desvelos por el Clero do su Catedral. Constituida ya la corpo
rac ión capi tular en el estado de b r i l l o y esplendor que reflejan 
los documentos estudiados con las normas canón icas de disci
plina para su r é g i m e n y vida in ter ior , se hacía preciso adoptar 
por otra parte prudentes y severas normas administrativas; de 
ellas se conservan algunas todavía , si bien con las modificacio
nes impuestas por la m u t a c i ó n de tiempos, cosas y personas; y 
todas e s t á n contenidas en el l lamado Estatuto del Refitor, sin 
precedente en pontificados anteriores, ordenado por el Cabildo 
con pleno asentimiento y benep lác i to de D. Rodrigo, acaso inspi
rado p o r é l mismo, y desde luego promulgado con su expresa 
conf i rmación , cuando ya se acercaba e! ocaso de su vida. 

H a b í a n aumentado considerablemente durante su pontifloíldo 
las rentas del refitor capitular. E l almocaz, o memorial de sus 
bienes anteriormente citado, hecho el 1 de mayo de 1234, refiero 
como propiedades del Cabildo por este t i tu lo veintiuna entre 
villas y aldeas con varias posesiones en otras muchas; treinta y 
seis lotes de viñas; ocho huertas; diez molinos; treinta y ocho 
casas, noventa y cinco lotes de mesones, corrales, tiendas, hornos 
y t e n e r í a s , m á s ve in t i t r é s tiendas en el Alcaná, que forman un 
apartado especial (1). No era posible que el Cabildo pudiera 

(1) Arch. Cat. Tol. X., 10-1-3. Las villas y aldeas que nombra son: Illescas, 
Yeles, Hazaña, Cobeja, Alejar, Alameda, Mazaravedilla, Arcicóllar, Fuentelma-
dero, Cincostilla, Mazarracín, Azuequeca, Alcabón, Cespedera, Camarena de 
Abajo, Huecas, Algortilla, E l Corral de Zalencas con Planas de Aletic, Fuente 
Altamía, Hazmin y Casar de Escalona. Refiere además casas y viñas en Almo-
rox, Cadahalso, Madrid y Getafe; las salinas de Abejares y de Perales, tributos 
en Toledo y Magán y los que pagaban los Cabildos de Santa Leocadia dela 
Vega, San Vicente de la Sierra y Talavera. 
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l levar corporativaraento una a d m i n i s t r a c i ó n ordenada de todos 
ostos bienes, a los cuales h a b r í a que a ñ a d i r t odav ía los d ó t a l e s 
de m ú l t i p l e s fundaciones con carga y fines particulares, y los d e l 
acervo dol vestuario. 

Por eso el 6 do enero de 1246 promulgaba nuestro Arzobispo, 
a instancia do su Cabildo, una sap ien t í s ima cons t i tuc ión a d m i 
nistrativa; por la cual quedaba la C o r p o r a c i ó n aliviada de una 
carga abrumadora, m e d í a n t e la d i p u t a c i ó n especial para este 
ministerio de alguno do sus miembros, que en su origen fue
ron l lamados Visitadores y hoy se les designa con el n o m b r e 
de Mayordomos de Hacienda. Con un sentido eminentemente 
prác t ico , inspirado en las dificultades o inconvenientes, anejos 
siempre a la a d m i n i s t r a c i ó n de bienes corporat ivos, se p r e s c r i b i ó 
la e lección, por años , de dos o m á s capitulares quo, previo j u r a 
mento anto el Cabildo, asumieran la ob l igac ión de visitar laa 
villas, casas, huertos, vifias, molinos, tiendas, hornos y d e m á s 
pososionos do la C o r p o r a c i ó n , con e l expreso encargo do d e n u n 
ciar a l Üoán , o a quien hiciera sus veces, y al Cabildo, las repara
ciones o cul t ivos quo juzgasen necesarios a fia de proveer en cada 
caso. Para u r g i r el cumplimiento de esta ob l igac ión y volar p o r l a 
buena marcha administrativa, i m p o n í a s e al cargo la responsabil i
dad personal de loa elegidos, por los d a ñ o s que pudiera ocasio
nar su negligencia en la prác t ica de la visita y denuncia susodi 
chas; e n c a r g á n d o s e a hombres buenos del Cabildo determinar en 
cualquier inctdonto la cuan t ía del d a ñ o sufrido y la res tponsab í l i -
dad proporcional . Hac í a se , a d e m á s , el cargo obl iga tor io hasta e l 
punto do quo si alguno de los elegidos renunciaba sin cansa, pe r 
día su p o r c i ó n por aquol año , quedando sujeto, a d e m á s , a la pena 
que el Cabildo lo impusiera; en c o m p e n s a c i ó n so les c o n c e d í a 
presencia en coro con la í n t eg ra p e r c e p c i ó n de sus rentas m i e n 
tras estuviesen ocupados en su cometido; y de las multas se les 
asignaba una parto cuya cuan t ía anual había de determinar e l 
Cabildo. 

ISstas multas oran laâ impuestas a los deudores morosos d e l 
refi tor capitular (1); para su r e c a u d a c i ó n eran designados t a m b i é n 

(1) La multo consistia en un denario o dinero por cada morabetino y día 
que pnsartt del plazo estipulado en el contrato de arriendo; n los arrendatarios 
del clero catedral se fes cobraba de su porción, y si no era suficiente, el Cabildo 
podría pignorar sus rentas. 
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en p r inc ip io los mismos visitadores, a no ser que fuera m á s con
veniente nombrar otros distintos; en cualquier caso se les exigía 
igualmente el juramento de no hacer c o n d o n a c i ó n alguna de 
dichas multas sin expresa y u n á n i m e licencia del Cabildo; antes 
b ien , h a b í a n de hacer cada mes su d i s t r i buc ión entre los residen
tes. S i alguno de los arrendatarios intentaba algCm d a ñ o contra el 
ref i tor , y p e r t e n e c í a a l Clero Catedral, quedaba privado de voz y 
p e r d í a su p o r c i ó n por un mes, a no ser que la pena lo redujese a 
t a l indigencia que no pudiera pagar; en este caso, aun p e r d o n á n 
dole y h a c i é n d o l e gracia, sus bienes quedaban a d ispos ic ión del 
Cabildo como propios y con todas las mejoras, según las condi
ciones estipuladas en los contratos de arr iendo. Nunca í ína tmen to 
y bajo pena do p é r d i d a do la p o r c i ó n correspondiente a un año , 
para los tranagresores, se p e r m i t í a el arr iendo temporal o perpe
tuo do bienes del refitor a n ingí in soldado. 

Una segunda parte de no monos iu torós con ten ía t a m b i ó n el 
estatuto, a d e m á s de lo que ya dij imos relat ivo a la residencia y 
mul t i p l i cac ión do beneficios; en ella se velaba por el buen nom
bre y sufragios de los capitulares y racioneros a su muerte. Se 
dispuso y o r d e n ó a esto fin que cuando una persona o C a n ó n i g o 
de la Catedral muriese d e s p u é s del pr imero do noviembre, se 
entregase í n t e g r a la po rc ión de su vestuario de todo e l a ñ o 
siguiente a sus comisarios o albaceas, y si hab ía muerto ab inte$-
lato, a l Cabildo. T e n í a por objeto esta d i spos ic ión evitar que el 
finado dejase obligaciones que satisfacer por déb i to s o legados y 
quedasen incumplidas por no disponer de bienes o pa t r imonio 
personal suficiente, que era e l p r imer medio indicado para su 
cumpl imiento ; en este caso sus albaceas o el Cabildo ven ían 
estrictamente obligados a i n v e r t i r la susodicha renta en el cum
p l imien to y sat isfacción de las obligaciones del difunto, p r inc i 
p iando por las deudas en general, luego los legados a la Iglesia, 
y finalmente los que hiciera a sus criados a t í tu lo de compen
s a c i ó n por salario no percibido. Si el pa t r imonio era suficiente 
para satisfacer dichas obligaciones, o no las tenía el d i funto , 
la p o r c i ó n de su vestuario so destinaba a la f u n d a c i ó n do su 
aniversar io . 

D e b í a n los capitulares dejar ordenada enta fundac ión en su 
testamenta, y varios ejemplares do osta é p o c a hornos visto en el 
A r c h i v o Catedral, en los que no falla esta c l áusu la . P o r si asi no 
s u c e d í a en alguna ocas ión , so provino t a m b i é n en el estatuto q u ç 
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el Cabildo p o d r í a tomar de la referida p o r c i ó n setenta y dos mo-
rabetinos, de los cuales doce se destinaban, s e g ú n costumbre 
aprobada p r o ledo canonici (1), diez para su d i s t r i b u c i ó n entre 
sus c o m p a ñ e r o s el d ía de sepultura, y el resto para la f u n d a c i ó n 
del aniversario. Los racioneros y otros socios o adscritos c a n ó n i 
camente a la Catedral ven ían obligados a legar al Cabildo cua
renta morabetinos con el mismo fin, de los cuales se destinaban 
diez a distribuciones y treinta a la fundac ión , como se dijo antes; 
si no c u m p l í a n esta obl igac ión , la sup l i r í a e l Cabildo tomando 
dicha cantidad de su vestuario correspondiente. E n fin. la funda
ción h a b í a do hacerse siempre inv i r t i endo su dote en casas, v i ñ a s 
u otras posesiones, y si algo quedaba de la susodicha p o r c i ó n 
anual, que siempre se tomaba í n t e g r a , se i n v e r t i r í a en misas de 
difuntos, que h a b r í a n de celebrar precisamente los Capellanes y 
en la misma Catedral (2). 

Es é s t e el ú l t imo documento que conocemos con la firma a u t ó 
grafa do D. Rodrigo, y sus rasgos no son ya de un pulso firme, n i 
ofrecen e l hermoso t i p o de letra franco-castellana que aparece en 
firmas anteriores: antes bien, revela el temblor de una mano vaci 
lante que anuncia e l ocaso de una vida p r ó x i m a a ext inguirse. 
Vivió a ú n más de u n a ñ o nuestro Arzobispo y e x p i d i ó t o d a v í a 
algunos documentos particulares con su sello, pero sin firma, a la 
vez que rec ib ía otros sobre diversos asuntos. A este a ñ o pertene
cen la sentencia dictada en el ú l t i m o recurso del plei to sobre la 
d ióces i s de Valencia, y algunas determinaciones acerca de la 
d o n a c i ó n de Baza, que rec ib ió de Fernando I I I , s e g ú n dejamos 
notado en sus cap í tu lo s respectivos. E l mismo U . Rodr igo h a c í a 
en el mes de mayo donaciones de distintas heredades en Averno-
r i e l a los hermanos Lope y Raimundo Doriz (3); y de Inocencio IV* 
rec ib í a en diciembre del mismo a ñ o la gracia de e x e n c i ó n de u n 
t r ibu to de 100 morabetinos de la mesa episcopal, que con o t ra 
cantidad de las rentas de la Iglesia, d e b í a pagar a l D e á n de Com
postela en la p rov i s ión de prebendas y r e c e p c i ó n de nuevos capi
tulares, as í como h a b í a recibido e l a ñ o anter ior e l p r iv i l eg io de 

(1) Dejamos esta frase como está en el documento, porque su traducción no 
se ofrece con toda claridad. Parece, no obstante, que debe significar el a t a ú d y 
sepultura del fallecido. 

(2) Arch. Cat. Tol. X., 10-1-1, ut supra. 
(3) Arch, Cat. Tol. X.( 2-1-1. 
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que n i n g ú n delegado, ejecutor o conservador diputado por la 
Sede A p o s t ó l i c a , pudiere fulminar contra 61 s u s p e n s i ó n , excomu
n i ó n o entredicho sin especial mandato y m e n c i ó n expresa de 
este p r iv i l eg io ( í ) ; con otras comunicaciones del mismo Papa, 
correspondientes a estos ú l t imos años , de las cuales queda hecha 
alguna referencia en distintos lugares. 

Mas h a b í a dispuesto Dios en sus designios inescrutables, que 
aquel Pre lado cuyo c o r a z ó n ardía siempre en amor a su diócesis) 
y en desvelos por su engrandecimiento, y por la glor ia de Castilla 
y de E s p a ñ a entera, llegase al ú l t imo día de su vida, no sólo fuera 
de su amada Toledo, sino lejos de E s p a ñ a y separado de sus 
ín t imos colaboradores en las grandes empresas que ocuparon 
toda su v ida . 

A L y ó n marchaba en la primavera de 1247 a visitar al Papa 
Inocencio I V , a quien probablemente había conocido dos años 
antes con mot ivo del Concilio celebrado en aquella ciudad el 
año 1245, si bien no consta con certeza la asistencia de D. Rodrigo 
a aquella asamblea. E n cambio, podemos ofrecer prueba docu
mental de l ú l t imo viaje realizado por nuestro Arzobispo. En 
Vienne de Francia e x p i d i ó el ú l t imo documento con su sello; es 
una d o n a c i ó n de cinco yugadas de heredad en su serna de Vi l la -
mon t ín , y cuatro aranzadas de viña en su pago de Quesada, que 
dió a Berenguer F e r r á n d e z , su escudero, en premio a los buenos 
servicios que p r e s t ó a él y a su Iglesia de Toledo, consignando en 
el documento expresa au tor izac ión pontificia para hacer donacio
nes (2). ¿ P r e s e n t í a ya D . Rodrigo su muerte por enfermedad que 
le aquejara en aquella fecha, o es que, previendo el peligro natu
ral de un viaje por el R ó d a n o , quiso premiar^con el recuerdo de 
esta d o n a c i ó n los buenos servicios de su fiel escudero, y se em
b a r c ó d e s p u é s , mur iendo por naufragio en el expresado r ío, como 
quiere Gorosterratzu interpretando así la inscr ipción del mauso
leo de nuestro Arzobispo? Difícil s e r á el esclarecimiento de este 
punto, aunque no ser ía tampoco inveros ími l suponer que el Arzo
bispo se sintiese indispuesto en Vienne, al regresar de Lyón , y 
que embarcase para acelerar su regreso, a g r a v á n d o s e durante la 
n a v e g a c i ó n , hasta el punto de m o r i r en el R ó d a n o ; el hecho es 
que ya no d e s e m b a r c ó con vida. U n nuevo documento rclacio-

(1) Arcft. Cat, Tol. E . P., 346 y A., 6-1-2, respectivamente. 
(2) Arch. Cat. Tol. X.t 9-1-5. 
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nado con e l anterior nos dice, fuera de duda, que D . Rod r igo 
h a b í a muer to antes del 17 de j u l i o siguiente, po rque en esta fecha 
Berenguer presentaba la carta susodicha al D e á n Migue l y Cabi l 
do toledano en Santiuste, y é s tos reconocen y ratif ican la d o n a c i ó n 
hecha por D . Rodr igo , a ñ a d i e n d o ya a este nombre en el docu
mento la consagrada y piadosa frase: que Dios perdone (1). 

Estos interesantes documentos, i n é d i t o s y desconocidos hasta 
el presente, tienen un va lor ex t raord inar io para demostrar la rea l i 
dad do este ú l t imo viaje de D. Rodr igo y fijar con alguna ap rox i 
mac ión la fecha de su muerte, que n i pudo ser antes del 7 de 
jun io , n i d e s p u é s del 17 de j u l i o de 1247. Desde luego quedan s in 
valor a lguno las opiniones de historiadores que han localizado 
este suceso hacia el a ñ o 1245 o en el siguiente; tampoco es admi 
sible la focha del 2 de j u n i o do 1248, que dan los A7iales Toleda
nos I U \ resultando, en cambio, aceptable la del 10 de j u n i o 
de 1247, s e ñ a l a d a por los Anales I I y el epitafio de nuestro 
Arzobispo. 

Asi , tan inopinada y silenciosamente, se e x t i n g u í a la v ida de 
un Prolado de la Sode toledana, e l Pre lado m á s grande que cono
ció E s p a ñ a en la Edad Media, y que no só lo g o b e r n ó su d ióces i s , 
sino que de alguna manera tuvo en sus manos e l gobierno del 
Trono do Castilla, a la que e n g r a n d e c i ó con sus consejos y con 
sus armas, con su talento y prudencia pol í t ica , mientras perfuma
ba el ambiente mora l de la grey confiada a sus desvelos con ele
vadas v i r tudes pastorales y ejemplar y austera v ida . 

E x t r a ñ a el P. Gorosterratzu que e l Cabildo toledano no hiciese 
ges t ión alguna para reclamar sus restos, aunque ya indica que 
acaso r e s p e t a r í a su f i l t ima voluntad claramente consignada en el 
testamento de 1201; no puedo tampoco afirmarse en absoluto si 
real izó o no gestiones, porque el ú n i c o argumento en la c u e s t i ó n 
es e l negativo, fundado en la carencia de noticias. Podemos afir
mar, en cambio, que las circunstancias, bien lamentables p o r 
cierto, no p e r m i t i r í a n a l Cabildo toledano actuar con eficacia en 
esta o c a s i ó n , aunque hubiese t en ido vo lun tad y p r o p ó s i t o de 
hacerlo. E l citado escritor refiere poco antes, que en 1245, I n o 
cencio I V conced ía permiso a l Cabi ldo de Toledo para salir de la 
Imper i a l Ciudad y fi jar su residencia temporalmente en la Cole
giata de San Justo de Alcalá , a causa de las vejaciones de que le 

(1) Arch. Cat Tçl X;, 9-1-7. 
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h a c í a v í c t i m a el Concejo toledano; y puede observarse a esto pro
p ó s i t o que los documentos expedidos en aquellos a ñ o s por el 
Prelado y e l Cabildo, entre ellos el c é l e b r e estatuto del refltor, no 
l levan la data en Toledo, como pa rèc ía natural. Podemos afirmar, 
por nuestra parte, que la obligada ausencia de la Corporac ión se 
p r o l o n g ó a l g ú n t iempo m á s , sin que fuese dado al Cabildo regro
sar p a c í f i c a m e n t e a su Iglesia en la fecha de la muerte de su Pro
lado, porque t o d a v í a en marzo de 1248 tomaba cartas en este asun
to Inocencio I V comisionando al Obispo de Oviedo, con el Abad 
de S a h a g í m j P r i o r de San Juan, de Burgos, para que defendie
sen al Arzobispo e Iglesia de Toledo de injurias que recibían en 
bienes propios , aun imponiendo censuras eclesiást icas a los con
tradictores (1); y en febrero de 1249 se dirigía en sentida queja al 
Rey de Castilla, s u p l i c á n d o l e quo reprimiese íos desmanes de 
algunos ciudadanos de Toledo que pe r segu ían a los Canónigos y 
Clero Catedral, hasta el punto de no permitirles la pacífica resi
dencia en su Iglesia (2). E n estas circunstancias no podía ser eficaz 
la a c t u a c i ó n del Cabildo toledano, que después de su conducta 
siempre pa t r i ó t i ca , se ve ía en la pe r secuc ión y en la desgracia» 
sin que, a l parecer, apelase la autoridad a procedimientos de ener
gía para a l iv iar su s i tuac ión ; a d e m á s do que hab r í a de respetar la 
expresa vo lun tad de su Arzobispo, a quien deb ió mejores días do 
engrandecimiento y de paz. 

E n v i r t u d , pues, de d ispos ic ión testamentaria, el cadáve r 
de D . Rod r igo fué tumulado en el Monasterio Cistercíense de 
Santa M a r í a de Huerta, al que d i s t ingu ió con p i n g ü e s donaciones, 
entre ellas sa r ica biblioteca, que p e r e c i ó casi totalmente entre 
las llamas de voraz incendio. Allí quiso esperar e l insigne Prela
do el g r an día de la Resu r r ecc ión , jun to a los restos do su vene
rable t ío San Mar í ín de Finojosa, conocido en el santoral del 
Cister con el nombre de San Martín Sacerdote. Mas si los restos 
venerables de D. Rodr igo descansan ín t eg ros en el presbiterio do 
la iglesia del h i s tó r i co monasterio (3), ha quedado en Toledo su 

(1) Arch. CaL Tal. I , 5-1-1. 
(2) Arch. Cat, Tot. E. P., 1-317. 
(3) E n el Archivo Capitular (sign. A., 6-1-25), se conserva un atestado del 

Abad y Convento de Santa María de Huerta, con testimonio notarial, del traslado 
de los restos de Rodrigo Ximénez de Rada dentro de la Iglesia del Monasterio, 
en 17 de febrero de 1766; los restos se conservan íntegros en la actualidad. 
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esp í r i tu reflejado en las grandiosas naves de la Catedral, p o r 
tantos t í t u lo s suya, dando vida a recuerdos de tanta gloria como 
los representados en e l mismo presbiterio con la r íg ida efigie de l 
Pastor de las Navas, y ©n la nave central con la estatua orante de 
L ó p e z de Haro. 

* 
* * 

A l fecundo pontificado de D. Rodr igo X imónez de Rada, suce
dieron dos b r ev í s imos y u n tercero, que parece impuesto por las 
difícilos circunstancias a que antes hicimos referencia. 

E l Cabildo toledano eligió como sucesor de I ) . Rodr igo al 
Cardenal burga lós G i l Torres, del t í t u l o de San Cosme y San 
Damián , ©lección que no a p r o b ó el Papa Inocencio I V , por nor 
mas de disciplina ecles iás t ica , que obligaba a los Cardenales a 
residir habitualmente en la curia romana en aquellos siglos. E n 
su v i r tud , n o m b r ó p o r la misma bula Arzobispo a D. Juan Medina 
de Pomar, su familiar y Arcediano de Briviesca (1), que m u r i ó en 
j u l i o del a ñ o siguiente 1248. No fué mucho m á s largo el pont i f i 
cado de su inmediato sucesor D. Gut ie r re I , que pasaba a mejor 
vida en agosto de 1250. A su muerte, el Papa Inocencio I V a c c e d i ó 
a nombrar le sucesor, eon el t í tu lo de Admin i s t r ado r A p o s t ó l i c o , 
al Infante D . Sancho do Castilla, hi jo de San Fernando, y p r i m e r 
Arzobispo de es te ' s íg lo , que a la cabeza de sus cartas y documen
tos en romance pone entre sus t í t u lo s el de Canci l ler de Castilla. 

N. B.—Por razones de plan, indicado en la introducción a esta monografía, 
hemos prescindido del estudio, también interesante, del ilustre Arzobispo 
como historiador y escritor fecundo. 

(!) Arch. Cat. Tol A. 7-1-1. 
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EMMO. SEÑOR.— EXOMOS. K luios. SEÑORES. 

SUES. ACADÉMICOS.—IÍESPETABLE AUDXTOHIO. 

T r a i c i o n a r í a a mis propios sontimiontog, ai no comonzaae por 
mani fes ta r la í n t ima sat isfacción que oxporimenta mí esp í r i tu on 
estos solemnes instantes. La Academia do Hollas Artes y Cioticins 
H i s t ó r i c a s se congratula de poder contar desdo hoy outro sus nu
merarios a persona de tantos merecimientos como I) . Kduordo 
Estolla Zalaya. Por la singularidad del tema elegido para su dis
curso, constituye esto acto, no só lo una fiesta de recepc ión aea-
dómica , sino un e p í l o g o b r i l l an t í s imo de la c o n m e m o r a c i ó n del 
V I I Centenario de la Catedral Primada: só lo terao que sea la 
nota discordante m i obligada i n t e r v e n c i ó n . Dos grandes nom
bres se destacan al recordar tan magno acontecimiento: el d«l 
Key Fernando I I I e l Santo y e l de l Arzobispo J i m é n e z de Rada. 
E l Sr. Estalla, c a n ó n i g o de Toledo, oncargí ido de la custodia del 
r i q u í s i m o A r c h i v o capitular, que tantas reliquias guarda del fun
dador de la Catedral, se ha propuesto que de la ce lebrac ión de 
ese Centenario quedase memoria, con algo posi t ivo y perdurable; 
y m e d i í i n t e una labor pec ien t í s ima , d e s p u é s de internarse on el 
in t r incado laber into de bulas pontiftcias y docuQientos d ip lomá* 
ticos, fija su mirada en la luz de la crítica m á s escrupulosa, ha 
pod ido presentarnos la egregia figura de 1). Rodrigo J i m ó n e z do 
Rada, en su aspecto puramente .eclesiástico, como admirable tra
bajo de d e p u r a c i ó n h i s tó r i ca . 

Debie ra l im i t a rme a dar la bienvenida a l nuevo numerario, 
en n o m b r e de l a Academia—cuya voz me h o n r o en llevar a q u í — 
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y no molestar vuestra a t e n c i ó n m á s ; porque, d e s p u é s de escu
chado su bri l lante discurso, c o n v e n d r é i s conmigo que huelga 
justificar Jos motivos que ha tenido dicha c o r p o r a c i ó n al e legir le , 
y todos c o n s i d e r a r é i s este hecho a c e r t a d í s i m o . Mas obedeciendo 
a las normas reglamentarias, algo he de decir sobro el a c a d é m i c o 
electo, con el fin de realzar sus dotes de labor iosidad e i n t e l i 
gencia, 

# * 

D e s e m p e ñ a el Sr. Estella el cargo de c a n ó n i g o archivero-
bibl iotecario de la Catedral Primada, cargo que obtuvo en v i r t u d 
do o p o s i c i ó n el a ñ o 1919. Nadie es capaz de predeci r el camino 
qao ha do seguir en la vida, que só lo la Providencia conoce en 
sus inexcrutables designios, N i en los d ías de su n iñez , t ranscu
rr idos en el pueblecii lo de A inzón (lugar de su nacimiento), n i 
d e s p u é s en su mocedad, cursando la carrera ec les iás t i ca en el 
Seminario de Zaragoza, p o d r í a imaginarse e l Sr. Estella que 
Toledo h a b í a de ser e l centro de su vida y de su act ividad. Mo
mento decisivo en él, fué este de su nombramiento para la citada 
canon j í a toledana, puesto que iba a i m p r i m i r nueva d i r e c c i ó n a 
sus estudios. Yo comprendo el i n ñ u j o que ha ten ido que ejercer 
sobre e l e sp í r i t u de nuestro c o m p a ñ e r o un archivo como el de la 
Catedral de Toledo, que, a pesar de las depredaciones que ha 
sufrido en el transcurso del t iempo, t o d a v í a es u n venero inago
table para e l conocimiento de l a h is tor ia patria. Miles de docu
mentos y de valiosos cód ices se han perdido, s ingularmente a 
consecuencia de la desdichada d e s a m o r t i z a c i ó n ec les iás t ica ; pero , 
ante el archivo de la Catedral de Toledo, a ú n se percibe, con toda 
su grandeza, la fuerte e m o c i ó n del pasado. Así, esos diplomas y 
pergaminos, allí depositados, que pregonan las glorias de la Iglesia 
toledana, han ido intensificando, poco a poco, las aficiones de l 
Sr. Estella hacia los estudios h i s tó r i cos ; y lo que fué acaso en sus 
comienzos una mera i n c l i n a c i ó n , hoy constituye en é l una voca
ción irresistible; hasta el punto de que por encima de los otros 
cargos y t í tu los h o n r o s í s i m o s que ostenta, la personalidad del s e ñ o r 
Estella se destaca ahora y se d e s t a c a r á en lo fu tu ro , a l menos as í 
l o creo, por sus funciones de archiverp de la Catedral Pr imada. 

Y ¿ q u é es u n archivero? pregunto yo ahora. E n verdad, la 
palabra archivero resulta algo á s p e r a , poco eu fón ica , pero e l 
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h á b i t o no hace al monje, y no hemos de i r en contra de inflexibles 
r e g í a s gramaticales: de archivo, tuvo que decirse archivero. Mas 
es lo cierto, que el vulgo , aqu í en E s p a ñ a , de acuerdo con e l 
efecto poco atractivo del vocablo, tiene ya su ju i c io formado; y, 
para él, el archivero s e r á siempre un onte estrafalario, de mirada 
adusta y de e x t r a ñ a indumentaria, cuya r e p r e s e n t a c i ó n más sim
ból ica es verle dormitando, solitario, , en oscuro ca se rón , entre 
legajos y montones de papeles polvorientos. A lo sumo c o n c e d e r á 
que el a rchivero es un hombre que só lo se preocupa de i r colo
cando b ien ordenados los documentos que van pasando por sus 
manos; de igual modo que el comorcianto cuida do tener clasifi
cadas las m e r c a n c í a s en los anaqueles de su tienda. 

Viene a cuento una frase que e s c u c h é en cierta ocas ión, la 
cual tengo muy grabada en la memoria, y no deja de tener agu
deza. La e s c u c h é en labios de un hombro bastante original : era 
un t ipo mentalmente degenerado, pero tenía felices ocurrencias, 
por lo cual a raí se me antojaba como un nuevo Licenciado V i 
dr iera . L l e g ó el buen hombre a los umbrales de la vejez, sin con
seguir m á s que u n sueldo mísero en la admin i s t r ac ión del Estado. 
U n día a l lamentarse de su s i tuac ión económica , deplorable, y 
compararla con la de u n paisano suyo, archivero, que disfrutaba 
de un sueldo remunerador, hubo de exclamar: «y q u é ¿qué es 
un archivero?.... nada un hombre que ordena papeles p o r 
fechas y que los cose» . 

Urge d ivu lgar cuál es la mis ión cul tura l del archivero, para 
que desaparezca tan r i d í c u l o concepto, mantenido no solamente 
por el vu lgo , sino t a m b i é n por muchas personas ilustradas (1). 
E n Francia no se hubiera pronunciado aquella frase, porque al l í 
todo e l m u n d o sabe que los a reh iv i s t e s -pa léographes , formados 
en lá E c ó l e Nal ionale de Charles, son los futuros historiadores de 
Francia, y que por tanto la palabra archiviste es s i n ó n i m a de 
historiador. 

Sin embargo, aunque dicha frase, puesta en boca de nuestro 
personaje, resulta i rón ica ; por lo s in té t i ca define bien las funcio
nes propias del archivero . 

Todo aquel que se encuentra al frente de un archivo tiene la 

(1) En cuanto voy a decir, roe refiero, claro está, al archivero que regenta un 
archivo histórico; para nada aludo al funcionario que se halla desempeñando 
un archivo administrativo, cuya misión es muy diferente;. 
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misión de organizarle, y su mis ión q u e d a r á cumpl ida el día que 
haya conseguido dar a a q u é l una o r g a n i z a c i ó n tan perfecta que 
no quepa mejorarla. E l archivero agrupa sus documentos, forma 
sus secciones, sus series, sus clases; y en efecto, t iene que cu idar 
mucho de la c r o n o l o g í a . ¡Ah! pero-no es esto una tarea tan sen
cilla: en p r i m e r lugar necesita poseer grandes conocimientos paleo-

. gráficos, para poder descifrar las distintas clases de escrituras, 
usadas en e l transcurso de los siglos. Necesita conocimientos l i n 
güís t icos y filológicos que ie permita dominar el idioma en que 
es tán redactados esos documentos. Necesita de la D ip lomá t i ca , 
para d i s t ingu i r el documento falso del verdadero, y fallar sobre 
su a n t i g ü e d a d . Por ú l t i m o , debe tener especiales conocimientos 
h i s tó r i cos , si ha de juzgar del valor c r í t ico de cada documento. 
Pero, aparte de tal bagaje científico, para conseguir en el archivo 
esa o rgan izac ión ideal de que antes hablaba, a la cual só lo se 
puede l legar mediante trabajos graduales y constantes, os preciso 
que el archivero tenga verdadera vocac ión , que sienta amor a l 
pasado. Con estas cualidades, yo veo d e s e m p e ñ a n d o al archivero, 
a d e m á s d e l a func ión que le es propia, otra que p o d í a m o s l l amar 
extraoficial. N o todo his tor iador necesita ser archivero , pero sí 
ha de darse la r e c í p r o c a de que todo archivero debe cult ivar los 
estudios h i s t ó r i c o s en esfera m á s o menos l imi tada . Hay una clase 
de labor h i s t ó r i ca que compite al archivero de u n modo especial: 
la de preparar la p u b l i c a c i ó n de fuentes documentales; si él es e l 
que valora o contrasta e l documento, él es el l lamado a realizar 
dicha labor. E n este orden ¡cuan provechosa puede ser la m i s i ó n 
del archivero! En las naciones que actualmente se preocupan p o r 
el f lorecimiento de los estudios h i s t ó r i c o s , entre las cuales es de 
justicia i n c l u i r a nuestra patria, cada d í a se concede más impor 
tancia a esas series de colecciones de documentos i néd i t o s , regis
tros, repertorios, que son en defini t iva los materiales sobre los 
cuales edifica el his tor iador . Pero a veces no se sacia el a rch ivero 
con ese g é n e r o de trabajo que por su í n d o l e es modesto; si posee 
el sentido h i s tó r i co , se c r e e r á en condiciones de acometer labor-
m á s ardua; y ya no s e r á el simple copista que p roporc iona con 
esmero el conocimiento do los hechos, sino que estudiando é s t o s 
en sus mismas fuentes y con los medios que le suministra la c r í 
tica, los i n t e r p r e t a r á , i n d a g a r á sus causas y consecuencias, relacio
n a r á unos con otros, y luego de todo esto, e m p r e n d e r á la labor de 
e x p o s i c i ó n h i s tó r i ca , a u x i l i á n d o s e de la forma l i t e ra r ia . Entonces 
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es cuando puede llamarse historiador. A mí memoria acuden 
nombres de ilustres archiveros que figuran a la cabeza de los 
historiadores e s p a ñ o l e s de nuestra é p o c a . ¡Cómo no recordar en 
pr imer t é r m i n o , a los Bofaru l l , P r ó s p e r o , Manuel y Francisco 
Bofaru l I , que fueron regentando sucesivamente el archivo de la 
Corona de A r a g ó n , durante e l siglo XI5t; los tres egregios repre
sentantes de la moderna h is tor iograf ía catalana, como lo pre
gonan sus l i b ros admirables! Y A n d r é s Mart ínez Salazar, Jefe de l 
archivo regional de Galicia; pr incipal propulsor, con Manuel M u r 
guia, de l actual movimiento h i s tó r i co gallego. Y en Valencia, 
Roque C h a b á s , diligente catalogador de aquel archivo catedra
l ic io , al cual se deben obras tan fundamentales como la His tor ia 
de Denia y el Episcopologio valentino. Y Antonio R o d r í g u e z 
Vi l l a , t rabajador infatigable, que ha contr ibuido como pocos a l 
estudio de la Edad Moderna e spaño la con sus copiosas publica
ciones, Y Cr i s tóba l P é r e z Pastor, b ib l ióg ra fo insigne, historiador 
de la impren ta e spaño la , que ha renovado con sus descubrimien
tos documentales las b iograf ías de Cervantes, Lope de Vega y 
C a l d e r ó n de la Barca. La lista se p o d r í a hacer interminable. Ved 
o a á n distantes estamos de aquel concepto plebeyo del archivero. 

Mas no debe adolecer e l archivero de u n defecto que suele 
ser harto frecuente. Todos conocéis el tipo del erudito local: 
habla con misterio; si os dir ige alguna pregunta, es para aprove
charse cautelosamente de la in formac ión vuestra; hasta que no d é 
a luz sus elucubraciones, es impenetrable. Casi siempre lo que 
pretende es halagar su vanidad; quiere ser el pr imero que dé u n 
dato, u n nombre, una fecha. E l archivero no debe ser así; a l 
contrario, debe ser hombre p ród igo , que oriente y estimule; su 
archivo es u n laboratorio, un centro do estudio, y sus conoci
mientos han de estar siempre al servicio de todos. 

Las buenas cualidades del archivero, que dejamos apunta
das, las posee en sumo grado el Sr. Estella. D e s p u é s de tantas 
expoliaciones sufridas, el Archivo de la Catedral Primada presen
taba desolador aspecto a fines del siglo X I X . Deseando el exce
l en t í s imo Cabildo proceder a su reorgan izac ión , c r e ó la plaza do 
c a n ó n i g o - a r c h i v e r o , a ejemplo de otras catedrales e spaño la s . 
D e s e m p e ñ ó aqué l l a primeramente u n i lustre capitular, ya falleci
do, D . Gregor io Vera, el cual hubo de comenzar el arreglo del A r 
chivo durante los a ñ o s que le tuvo a su cargo, y real izó esfuer
zos m u y laudables. Pero e l Sr. Estella, su sucesor, con los arres-
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tos de la j uvea tud y e l t e s ó n p r o p i o de tmet i a r a g o n é s , se ha 
propuesto acometer su o r d e n a c i ó n to ta l . Como l abur previa, ha 
procedido a un minucioso recuento de sus fondos; con lo cual, y 
teniendo a la vista los antiguos inventarios, se p o d r á saber tic u n 
modo exacto el n ú m e r o y calidad de los documentos desapareci
dos. Resultando estrecho e insuficiente el local donde se encon
traba e l A r c h i v o , de acuerdo con el Excmo. Cabildo, le ha tras
ladado a l s a lón que fué obrador de ce re r í a y que r e ú n e la 
capacidad necesaria. Esto le ha pe rmi t ido fijar u n nuevo p lan 
topog rá f i co , dis t r ibuyendo las diferentes secciones. Ahora se 
ocupa de l a ca ta logac ión , labor difícil , dados los requisitos que 
para el lo exige la moderna m e t o d o l o g í a h i s tó r i ca , pero sin duda la 
de m á s importancia . Si no ceja en su e m p e ñ o y consigue dar cima 
a tan hermosa empresa, su nombre p a s a r á unido a l del P. B u r r i e l ; 
el cual d e j ó copias, notas e inventarios del A r c h i v o , ricos deste
llos de sus f ruc t í fe ros trabajos, que nos son hoy ú t i l í s imos . 
Organizado así el A r c h i v o Capitular, e s t á l lamado a prestar g ra i í -

.des servicios a los estudiosos e investigadores. 

Pero debido a esa í n t i m a c o n e x i ó n entre la l abor del historia
dor y la d e l archivero, el Sr. Estella no se p o d í a contentar sola
mente «con ordenar papeles por fechas» , y p ron to se nos ha 
revelado como excelente cul t ivador de los estudios h i s t ó r i c o s . 

Recuerdo su trabajo, de c a r á c t e r b ib l iográ f ico , sobre los pre
ciosos manuscritos de Santo T o m á s , existentes en la Bibl ioteca 
Capitulai1, redactado con mot ivo del centenario del Doctor A n g é 
l ico, en c o l a b o r a c i ó n con otro docto c a n ó n i g o , D . Aure l i ano 
Sevillano, hoy D e á n do la Catedral de Zamora. 

Su discurso de aper tura en la Univers idad Pont i f ic ia (1922-23), 
«Datos y documentos acerca de la P r i m a c í a t o l e d a n a » , t odav ía i n é 
dito, con e l cual ha venido a i lustrar unos do los puntos m á s dis
cutidos de nuestra historia ec les iás t ica , que s e r á siempre de can
dente controversia, pues las disputas acerca de este tema son 
seculares. Mucho se ha escrito por una y otra parte; abundante 
es ya su b ib l iograf ía , a pa r t i r del s iglo X V I ; pero quedaban sin 
presentar numerosas pruebas y documentos, cuyo conocimiento 
debemos a l Sr. Estella. Puedo atestiguar que los impugnadores 
de la P r i m a c í a toledana t e n d r á n en é l un temible adversario; 
es asunto que no deja de la mano, s e g ú n h a b é i s ten ido ocas ión de 
comprobar lo con su discurso a c a d é m i c o . 

Debemos t a m b i é n a l nuevo numerar io haber fijado la fecha 
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de la f u n d a c i ó n de nuestra be l l í s ima Catedral (1). No me ex
plico c ó m o d e s p u é s de conocido este trabajo, t o d a v í a hay quien 
asigna otra fecha distinta a la s eña l ada por el Sr. Estella, pues 
del aná l i s i s que hace de los anales terceros toledanos y del texto 
de I ) . Rodr igo , con las c r ó n i c a s coe t áneas , es inconcuso que aquel 
suceso t u v o lugar en e l mes de noviembre de 1226. 

Los dos trabajos anteriores son como ensayos fragmentarios 
del que ahora nos ofrece acerca del arzobispo J i m é n e z de 
Rada, cuyo recuerdo ten ía que evocarse con mot ivo de este V i l 
Centenario. 

* 
* * 

Pero permit idme, s e ñ o r e s , que, haciendo una pausa en el exa
men de la labor del A c a d é m i c o electo, me dirija al amplio pano
rama de nuestra historia y fije m i vista en las grandes figuras del 
episcopologio toledano. 

¡ A r z o b i s p o s de Toledo!: pol í t icos , guerreros, mecenas de las 
artes y de las letras, sabios, m á r t i r e s , santos. ¡Han llenado, dentro 
de cada é p o c a , un alto destino providencial! Repasad conmigo 
la His tor ia : 

Estamos en los ú l t i m o s a ñ o s del siglo I , en e l p e r í o d o agudo 
de las persecuciones; fal tan t o d a v í a m á s de dos centurias para 
que Constantino el Magno d é - p a z a la Iglesia. Es el momento de 

. la p r o p a g a c i ó n del Crist ianismo en Toledo; allí encontraremos la 
venerable figura del p r imer Prelado,- del. m á r t i r San Eugenio. 
Hay una p i n t u r a en el hermoso claustro de la Catedral Primada 
que es toda una evocac ión : representa a San Eugenio, ante e l 
pó r t i co de la p r i m i t i v a basí l ica , predicando a los toledanos las 
verdades de l Evangelio. 

Pasan algunos siglos: nos hallamos en la é p o c a visigoda. Para 
Toledo, e r ig ida en Corte, constituye nn p e r í o d o do verdadero 
florecimiento. La Iglesia entonces representa la cul tura, y si Sevi
lla puede ufanarse con e l nombre insigue do San Is idoro, Toledo 
siente e l o r g u l l o de que hayan regido su Sede varones tan escla-

(1) L a fundación de la Catedral de Toledo. Fecha en que tauo layar este 
acontecimiento. Boletín de esta Academia. Núms. XVI y XVII (julio a diciem
bre de 1923), póg. 203 y siguientes. 



196 DISCURSO CONTESTACIÓN 

recidos como San Eugenio I U , San Ju l i án , y, sobre iodo, San 
Ildefonso, cuyo nombre i r á unido siempre} a las tradiciones m á s 
gloriosas de la Iglesia toledana: los tros, grandes santos y gran
des sabios. 

Toledo sufre los efectos de la i n v a s i ó n musulmana: é p o c a 
m o z á r a b e . E l pueblo lucha un d ía y o t ro por conseguir su inde
pendencia. Mas no os imag inó i s a los m o z á r a b e s toledanos en esos 
momentos do agitaciones y contiendas; es m á s grato recordarlos 
on la paz de sus iglesias solitarias de San Lucas o San S e b a s t i á n , 
velando por la pureza de su r i to is idoriano. Necesitan Prelados 
virtuosos, de gran entereza, que los animen y conforten cuando 
vacile su fe; do estas cuaJidadcs se hallan adornados los Obispos 
que r i g i e r o n nuestra diócesis en aquella é p o c a del cautiverio: 
Cixila, Wis t remiro , Juan 

Alfonso V I , al fronte de sus t ropas tr iunfantes, conquista la 
ciudad. Rigo la Silla Primada D. Bernardo, monje de Cluny, 
personaje quo r e s t a r á nuestras s i m p a t í a s , porque en su t iempo 
fué abolido e l r i to gó t i co : pero debemos admi ra r l e tanto p o r su 
ciencia como por su acc ión bienhechora en estos instantes di f íc i 
les de la r e s t a u r a c i ó n cristiana. 

Sucede a D. Bernardo el arzobispo D . Ra imundo . ¡Con c u á n t a 
emoc ión pronuncio su nombro! fís que quisiera reparar una in jus
ticia, porque al arzobispo I ) , Raimundo no le han concedido 
todavía los historiadores toledanos la importancia que merece; 
breves l í nea s le dedicaron Parro, M a r t í n - G a m e r o y los editores 
de los Padres Toledanos. Ha sido preciso que realzasen su f igura 
maestros tan eminentes como Menendez Pelayo (1) y Boni l la San 
Mart ín (2) para que nos demos cuenta de lo que s ígn iñea el arzo
bispo D. Raimundo en la cul tura medieval . Para decirlo en dos 
palabras: a dicho Prelado cabe la honra de haber in t roduc ido en 
los estudios occidentales la ciencia a r á b i g o - h e b r e a , heredera del 
saber he l én i co . Supo aprovecharse del momento propic io , pues 
una do las épocas de mayor f lorecimiento de la cul tura semí t ica 
en Toledo, fué ésta de l reinado de Alfonso V I I , cuando se trasla
daron aqu í las Academias de C ó r d o b a y Lucena. Bajo la protec
ción de D . Raimundo t r aba jó en nuestra c iudad un grupo de tra
ductores y escritores, conocido hoy con el n o m b r e do Colegio de 

(1) Hisíoria de los Heterodoxos Españoles; tomo I. 
(2) Historia de la Filosofia Española; tomo I. 
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traductores toledanos So conservan los nombres de Domingo 
Qundisalvo, mvodiano de Segovia, y do Juan Hispalense, j u d í o 
converso, los cuales traducen juntos las obras do Alkendi , Alfá-
rab i , Al-Gazól, Avicena, Avicobrón ; e inspirado en estas fuentes 
compone Gundisalvo sus libros originales De imnortal i ta te a n i -
mae y De processione mundi. Lo que pasma, al estudiar este m o v i 
miento científico, es la rapidez con qno tales traducciones se 
d i fundieron y el renombre que a d q u i r i ó Toledo como foco do 
donde irradiaba la cul tura al resto de E s p a ñ a y de Europa. 
A Toledo, nueva Ale jandr ía , acudieron ontonoes numerosos 
extranjeros, «sedientos do aquella doctrina greco-oriental; v e n í a n 
por l o c o m ú n con poca o ningunn noticia do la í^ongua a r á b i g a ; 
buscaban a lgún j u d í o o inozáralx; ío lodano , que Hteralmento y on 
Lengua vulgar o en hu ín h á r b u r o , k's infcrprotason los textos do 
Aviconn <> Avcrroes; t r a d u c í a n l o ellos a latín escolás t ico , y i n ver
sión, hecha por tal manera, se mult ipl icaba luego on innumern-
blos copias por todas las escuelas de K ra neta y Alemania» (1). 
Notable futi la vers ión del Koran , llevada a cabo por encargo de 
Pedro el Venerable, Abad de Oluny, con el íin de que, conocida 
su doctrina, pudiese refutarse; on la que in tervinieron el ing lós 
Pedro do Uóttnes, í l o r m á n el Dá lma ta y el monje Pedro, auxi l ia
dos por ol jud io toledano maestro Podro. La escuela de traducto
res do Toledo, iniciada por ol arzobispo l>. Raimundo, se mantie
ne pujante durante todo ol siglo X í l y parte del XIIT; a esta 
ú l t i m a centuria corresponden ya los trabajos del italiano Gerar
do de Cremona, do Miguel Scoto (2) y de H e r m á n , eí a l emán . 

Desde el arzobispado do D. Raimundo hasta el do J i m é n e z de 
Rada, pasa poco m á s de medio siglo. Sugestiva se nos ofrece la 
personalidad de D. Raimundo, que tieno para mí la s impa t í a de 
toda figura h i s tó r ica preterida; pero, ¡quó os ante la do Rodr igo 
J i m é n e z de Rada!, inteligencia m ú l t i p l o que anonada y maravi l la 
en cuantos aspectos se la considere. J i m é n e z de Rada, por sí solo, 
ser ía capaz de llenar un siglo, si no hubiera v iv ido en el siglo 
X I I I , e l siglo más grande de la Edad Media, o! s iglo precursor del 
Renacimiento, siglo de gigantes, quo vio florecer: Pontíf ices, como 

(1) Menéndez Pelayo, obra citada, pág, 404. 
(2) En las actas breves del IV Concilio de Letrán, de que se ocupa el sefior 

Estella en la pág, 124 de su discurso, Miguel Scoto figura entre los personajes 
que acompañaron a D. Rodrigo en aquella memorable asamblea. 
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Inocencio I I I ; monjes, como Saa Francisco do As ís y Santo D o -
mingo do Guzmíín; monarcas, como San Fernando, Jaime el 
Conquistador y San L u i s de Francia; t eó logos y filósofos, corno 
Santo T o m á s <ío Aqui t to , Alber to el Magno, Duns Escoto y Ra
m ó n L u l l . 

Resultaba, pues, arriesgada empresa para el Sr. Kstelia, decir 
algo nuevo sobre J i m é n e z do Rada, no só lo por la importancia his
tór ica del porsonajo, sino t a m b i ó n porque a la misma tarea dedi 
caron sus desvelos c r í t i cos tan doctos como Lafuente, M a r q u é s 
do Gerralbo y l \ Gorostorratzu. Pero él lia logrado salir uiroso 
do su empollo; do tal suerte, que en adelanto, qu ien quiera estu
diar con f ru to la b iograf ía del famoso Arzobispo, n e c e s i t a r á con
su l t a r l a obra de nuestro c o m p a ñ e r o . 

A d m i r o en el trabajo del Sr. Estella su solidez: punto que d é 
por di lucidado debemos considerarle incont rover t ib le ; busca los 
hechos en ol mismo documento o r ig ina l para que se pueda deci r 
do él , como de su paisano Zuri ta: « n in g u n a cosa a f i r m ó quo fuese 
i n v e n c i ó n s u y a » . Pnreco que so complace on apurar la cr í t ica on 
los asuntos intrincados y dificiles, d e s m e n u z á n d o l o s con g r an 
habil idad; así luego b r i l l a clara la verdad h i s tó r i ca . A veces 
insiste en hechos tratados por otros, pero s iempre con ol p ro
pós i to de depurar su conocimiento, y presentarlos en nueva 
forma. Surge ante nuestra vista el p e r í o d o m á s intenso de la v i d a 
do D. Rodr igo , siendo arzobispo rio Toledo: le vemos, p r imero , 
en ol reinado de Alfonso V I H , c ó m o despliega su act ividad en los 
preparativos do las Navas de Tolosa, su p a r t i c i p a c i ó n en esta 
batalla memorable y en los hechos de armas que s iguieron. Des
p u é s , a l lado de San Fernando, « c o m o prudente e inseparable 
conse j e ro» . En su a c t u a c i ó n po l í t i co-soc ia l , dictando fueros y 
cartas pueblas, in terv in iendo en asuntos importantes, tanto de 
su d ióces i s como do las s u f r a g á n e a s y de las e x t r a ñ a s a su me
t rópo l i . E n todos estos momentos admiraremos su sagacidad 
pol í t ica, su entereza de c a r á c t e r y su celo en p rocu ra r el engran
decimiento de su Iglesia. Grande fué entonces la e x p a n s i ó n t e r r i 
tor ia l de la diócesis y ol aumento de sus re utas, obtenido p o r 
todo g é n e r o de donaciones. Conoceremos la labor j u r í d i c o - a d m i -
nistrativa de D. Rodr igo en su convenio con los j u d í o s y en sus 
pleitos con las Ó r d e n e s Mili tares. Los trabajos incesantes en 
defensh de la P r i m a c í a toledana; su asistencia a l cuarto Conci l io 
de L e t r á n . La f u n d a c i ó n de la Catedral, y ese admirable p l a n 
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l i t á r g í e o - d o g m á í i c o que 61 seña l aba , termimindo con los ú l t i m o s 
aftos do su vida ejemplar. Pero aparto de esto Índ ico sumario dei 
discurso del Sr. Estol In, quiero se fui lar alguno de los puntos quo 
contiene de m á s at rayente novedad: entro ellos considero ol estu
dio que incluye de la Oanei l ler ía do Castilla, como dignidad v i n 
culada en los Arzobispos de Toledo, desde é p o c a r emot í s ima ; 
punto imperfectamente conocido hasta ahora, y sobre el cual 
consigue el Sr. fistella arrojar v iva luz merced a los valiosos 
documentos por él aducidos. La c u e s t i ó n do la Pr imacía : ningCm 
arzobispo de Toledo t r aba jó como D. Rodrigo por obtener do la 
Santa Sede conf i rmac ión plena de esto pr iv i leg io . Para ello no 
d e s p e r d i c i ó ocas ión n i momento; en sus viajes a liorna, en sus 
delegaciones, cualquier motivo propic io aprovechaba. La bu la 
do Inocencio t l f , dada en L e t r á n el 2 de diciembre de 1213, des
cubierta por el Sr. Estella en e l Arch ivo Capitular, es notable 
documento para conocer el curso de las gestiones do nuestro 
Prelado en uno de los p e r í o d o s m á s favorables, cuando se acer
caba la c e l e b r a c i ó n del I V Concil io de L e t r á n . Punto do c r í t i ca 
h i s tó r ica , tan delicado y resbaladizo como la asistencia do J i m é 
nez de Rada a esta c é l e b r e Asamblea, es tratado por el Sr. ISato-
11a con un acierto y sagacidad insuperables; afirma los hechos 
que encuentra comprobados, pero se cuida bien de no hacer l o 
propio sobre aquellos otros quo el apasionamiento y las miras 
interesadas han empotlado en desfigurar. 

En t re los decretos del mencionado Concilio, h a b í a uno que 
tocaba a Toledo m u y de cerca: era ol que ordenaba que los 
j u d í o s usaran en sus trajes un d is t in t ivo que los distinguiera de 
las d e m á s gentes. Ninguna c iudad e spaño la contaba entonces 
p o b l a c i ó n jud ía tan numerosa como Toledo; su aljama ascoml ía , 
s e g ú n datos bastante precisos, al crecido n ú m e r o do 12.000 habi
tantes; era, a d e m á s , el centro p r inc ipa l do-la cul tura israelita euro
pea, desde que los hebreos andaluces se refugiaron aquí , huyen
do de las persecuciones musulmanas, y se establecieron las famo
sas academias r ab ín i ca s . Así es que, el cumplimiento de aquellas 
leyes do e x c e p c i ó n , que en otra ciudad hubiera sido cosa senci
l la , luchaba en Toledo con graves dificultados; ello explica las 
bulas do Honor io I I I del año 1219, dirigidas a ü . Rodrigo. F u é 
nuestro arzobispo tolerante con los jud íos ; lo revela t a m b i é n ' eso 
convenio celebrado el mismo ano 1210, en donde prometo ayu
darles «en l a jned ida que su conciencia y honorabi l idad le per-
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mitán». Seguía la conducta de los mona reas castellanos Alfonso 
V I I , Alfonso V I I I y del mismo San Fernando, que llegó hasta 
ratificar dicho convenio; y creo, como el Sr. Kstella, que por esto 
no debe ser censurado Jiménez de Rada; al contrario, lo que 
revela es su talento político y sus virtudes cristianas: régimen 
de tolerancia, preconizado en el I V Concilio de Toledo, que no 
perjudicaba a la integridad y pureza de la fe. E l pueblo toledano 
se hallaba animado de los mismos sentimientos que su Prelado; 
cuando los extranjeros que habían venido para tomar parte en la 
jornada de las Navas de Tolosa persiguieron cruelmente a los 
judíos de nuestra ciudad, los toledanos salieron a su defensa con 
el fin de reprimir tamaña villanía; lo consignan muy gráficamente 
los Anales pr imeros toledanos: «moviéronse los d'Ultrapuertos e 
vinieron a Toledo en dia de cinquesma, e volvieron todo Toledo, 
e mataron de los Judios dellos muchos, e armáronse los Caballe
ros de Toledo, e defendieron a los Judios» (1). Conducta loabi
lísima que me complazco en recordar. 

Con mucho acierto indica e! Sr. Estelía que, entre todas las 
obras del arzobispado de D. Rodrigo, la que le inmortalizó fué 
la erección de nuestra Catedral Primada. Este monumento magní
fico e incomparable representa en la historia de la arquitectura 
española el tipo de Catedral gótica do carácter más nacional, y 
singular por el trazado de su planta y la perfección de su giróla. 
Dentro del arte local, significa la incorporación do Toledo a la 
arquitectura europea de la época medieval. Curioso es el caso. 
Floreció en nuestra ciudad, durante la época de la dominación 
musulmana, una arquitectura, derivada de la visigoda, que ha 
recibido el nombre de m o z á r a b e . Como observó el ilustre Lampé-
rez, esta arquitectura, debido al aislamiento y opresión que sufre 
entonces Toledo, se petrifica, conservando el fondo tradicional 
visigodo, salvo leves influencias mahometanas. Durante los si
glos X I y X I I , aun despups de reconquistada la ciudad, continúa 
el arto toledano con su estructura mozárabe, pues la nueva deno
minación que ahora lleva de mudejar o morisco (por ser obra de 
moros) en nada afectàa sus características: planta basilical, arcos 
de herradura, techumbre de madera (2) tal como vemos en las 

(1) España Sagrada, tomo 23, pág. 395. 
(2) Arte modesto, hasta el punto que ni siquiera se atreve a labrar los capi

teles, y utiliza los vísogodos de monumentos anteriores. 
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iglesias de San S e b a s t i á n , Santa Eulalia, San Lucas y San R o m á n . 
Mientras tanto se desarrollaba por E s p a ñ a e l gran arte r o m á n i c o , 
con todo el adelanto que s u p o n í a su ciencia constructiva y su 
e s p l é n d i d a escultura que decoraba portadas, capiteles y frisos. 
¡Quó pobres nos parecen a su lado nuestras iglesias m o z á r a b e s ! 
E l hecho de que en Toledo no penetrase el arte r o m á n i c o , a 
pesar de su enorme e x p a n s i ó n eu Castilla, es u n f enómeno verda
deramente e x t r a ñ o , si se considera que Toledo era entonces là 
Corte, abierta a toda clase de influencias, y que la gran propaga
dora de r o m á n i c o fué la Orden de Cluny, a la cual pertenecieron 
los arzobispos D , Bernardo y £). Raimundo. Se ha querido e x p l i 
car ta l f e n ó m e n o por la preponderancia del elemento m u d ó j a r ; 
pero, cualquiera que sea la causa, siempre r e s u l t a r á cierto que 
Toledo, en su arquitectura anterior al siglo X I I I , no ha seguido 
la e v o l u c i ó n ordinar ia del arte cristiano europeo. 

E l a i t e gót ico , es decir, el arte cristiano por exceloncia, 
s u p l a n t a r í a en defini t iva al r o m á n i c o . H a b í a s e arruinado nuestra 
mezqaita-aljaina, utilizada como templo Catedral, desde su consa
g r a c i ó n al culto ca tó l i co por el arzobispo D . Bernardo. Llegaba 
el momento opor tuno : Toledo, siguiendo el ejemplo de Burgos y 
L e ó n , iba a levantar su magna Catedral gótica; a J iménez de Rada 
le cupo esta g lor ia . A tón i to q u e d a r í a nuestro pueblo, al contem
plar aquella arquitectura que él ignoraba. Entonces suced ió que 
el arte m u d é j a r toledano, que se desarrollaba t í m i d a m e n t e en Jas 
centurias anteriores, como si le hubiesen dado soplo de vida, se 
v i g o r i z ó a la sombra del gótico, para ostentar todas sus galas e ñ 
el s iguiente siglo X I V , llegando a infiltrarse dentro de la misma 
Catedral en las airosas a r q u e r í a s de su t r i f o r i o y en las bellas 
decoraciones de a lguno de sus sepulcros. 

A b u s a r í a demasiado de vuestra paciencia, ya bien probada, si 
hubiese de aludir , uno por uno, a todos los temas derivados del 
discurso del Sr. Estella; y voy a terminar. 

Cada día siente m á s esta Academia la necesidad de despojarse 
de lo externo y concretar su acc ión cul tural . E n orden a los inte
reses h i s tó r i cos , deben sobresalir en Toledo dos instituciones: una 
aquella cuya f inal idad es conservar nuestro tesoro monumental , 
mi s ión inspectora, vigi lante. Otra debe ser un centro como esta 
Academia, cuya labor consista en copstruir y edificar. ¿Cómo? Lo 
dije ya en ocas ión t a m b i é n memorable: estudiando nuestro pasa
do. H o y la His tor ia ofrece horizontes ampl í s imos , y en esta g lo r io -
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.sa historia do Toledo mucho queda p o r esclarecer e investigar; 
casi inexplorados c o n t i n ü a n nuestros archivos y bibliotecas que 
han de ser nuestros laboratorios. E n esta l a b o r fecunda m u 
cho esperamOB de la c o o p e r a c i ó n del Sr. Estella. As í , pues, no 
vea solamente el nuevo c o m p a ñ e r o en esos aplausos que se le 
han tr ibutado el homenaje a la hermosa labor de su discurso; vea 
más bien ía segura esperanza, por parte de todos, de que pasada 
esta solemnidad, cuando la Academia prosiga su tarea humi lde y 
callada en benefício de Toledo, en él encontraremos a l colabora
dor más entusiasta y eficaz. 

HE DICHO. 
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